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LEY de Premios, Estímulos y RecOmpl..1!lUS Civiles. 

Al margen un sello (on el Escudo Naclfmal, que 
dice' Estados UmdQS MI;!'\lcano~ -Pre~ldcJlua dI;! la Re•
públIca, 

LUIS ECHEVERRIA ALVAREZ, PI e~J(lente ConstI•
tucional de Jos E~tadus l nldo~ Mexlc.ll1()~, a sus hab1 
tal1tes, sabed: 

Que el H Congreso de: la Umón Se ha 'i.:n Ido dlrI•
firme el !>lglllente 

DE:~RETO' 

"El Con!!l'e<,o de lu,> L.,[,ldo~ Cnidos :',TC\I ano~, de-
~reta' -
LEY DE PREMIOS, ESTll\1ULOS Y RECO'\lPENSAS 

CIVILES. 
CAPITULO I 

ARTICULO l-Esta le\' tIene por oh jeto determinar 
las normas que Il'gulan el reCUlloumlcntu públIco qu~ 
haga el Estado, de aql1cll:\'i rCI 'iOl"t'> que pOI 'iU con•
ducta, actos 4 obra .. , rnl'rl'7Can lo'i premIOS, e~tímulos 
O Jecompensa~ que la ml~ma c'itablece. 
, ARTICULO 2 -Soluniente Jo~ me",<l{ ano<; podrán ob•

tener alguno de los rel<JTloLÍml.:nto<., rn·\J~tO., en esta 
ley~ .al reUnIr- los reqUl~l tOS por ella fIJado,) Podrán 
ser, personas fblca" cun<"lc1crad:!s mdl\ldualmente o en 
grupo, o pel')onas mura"' ... , <'unque en uno y otro caso 
estén domlClhad¡¡s tucra del pals. 

Se ,exceptúa la condecoracl6n de la Orden ~lexicana 
del Aguila Azteca, Que se otOJ ga a e"'<t ran ]l'ros 

ARTICULO 3 -Loo; plCmlO'i 'ie olor'!al.m por el re•
conoumlento publtt o de una cundUl t,l u tl.wectona 
vital ,>mgularmenle elempbrc,> (omo tambló¡ dI;! deter•
mInados actos ti obras \,allO<"u<" o lc1c\.tnte,>, reallzadus 
en bcneflclo de la hLU11aJlltlad, dd p..lIS o dc cu,lle~qU1e_ 
fa per ¡,ondS. 

En consetm'l1(,ia , no 'e" obll'!atorio el otorgamiento 
de premIOS cuando (,'itl;! ordenado que ha,,:! una aSlgna•
ció,n anual, 51 no subre\ !ene el reconoumlento que se 
estatuye, casa en el cual debelá hacerce [a declaración 
4e vacanciá de los premIOs e"tabJc¡ .. ldos. 

ARTICULO 4 - Los estímulo~ a que se refiere esta 
Ley ~e lll'itltllY('n par"t servlc!ore<; del Estado, por el 
desempeño soure"ahente de la<; actIvIdades () funCIOnes 
que tengan asignadas, así com" por cualqUier acto ex•
cepclOmil que redunde en 'benehclO del serVICIO al que 
estén ad.,crItr)s. E~tos e~tl1l'lIh., podIé3n acompañarse 
de recompen<;u<; en numeral 10 o en e!.peCIC, conforme 
• las prevenclOres de esta lev. 

ARTICULO S·-Los premH.JS <;erán otorqado<: por el 
PreSIdente Constltllclflnal de los E,>tadus Umdos Mexi_ 
canos v lo~ e<:tímlllo~ v rf'C'omn<'Jl<;a" nor lolo tltularl"'~ 
.. lOs 'ram"s i:orrespondieIJt\!'i ae la AUnlllllstra<..lón 

Púbhra D'cho'; fllncio'1ar;o<; f¡jar:5n J:>s fecha., y ca1'.<1<"•
tell~tlca<; de la<; ccrl'mOllla<; de entrega V los JiW(lrt>'; ele 
é ... l~'<;, v 0Ilec1.'r¡ bC\llt;:¡do., n¡¡ra hacerlas personalmente 
o lJlJr wncJucto <.le rC'pre<;entante. 

rA.PlTllT.O TI 
I'~ ;:mios y Preseas 

JP-TTCi'J..(J ó-~e (",tah1ccen 1<,s si!!l'iente'l PreTl"lo'l. 
qu¡: se uenol1'maf:Í.r; y tendr án carácter de naciOnales: 

J -Cnnd(>cnr3cHín Mlr'l','l ffIdal!IO, 
11 -C-II "c" .l\T, "I'~''''.\ (1,,1 Aguda Alteca; 
[11 _-(lL" ('11'm I.\~ v Al tc~, 
1 \' _\I C ]),'''' 1I t ,", 
, _(1,' PCII()lll.,p'() v de informaCIón; 
"l-d,' j\rclllo ('1\llO, 
,'U-(:e Ir .. hall" 
VIII -de la Tt'lenlml: 
J':,-de Sen Ici()., ;¡ la Comunich>d; 
X.-cle AntJ['!Icload en el S,"n ICJO Público. 
La ml,>ma p('r~()na puede reCIbir doo; o más prémios 

di~tIntlJ", Pl'lO ~()Io un,\ ve? el premIO correspondlent~ 
a 11110 de 10<; campo<; de los concepto,> instituidos. O a 
un sólo concepto SI é~te no se dIVIde en campos. 

ARTICULO 7 -Son expresIón de los Prc!mio.- ,las 
slglllentes Pre~eas: 

T -Collar; 
Ir -Cru7, 
1 JI -Bancla; 
IV.-Medalla; 
V -PlJca, 
VI -Venera: 
\, 1I -In'il!':l1la; 
VIII -i\1enllón Honorífica. 
ARTICULO 8 -Lo<; Conse jos de premiacf6n pOdr'n 

e'itabh~Ler liases de cada PremIo. 
La~ Prccp,ls ~e compl('melltarán con la Roseta, cuán. 

do se trate de personas físicas. 
El otorgamIento de fas Preseas podrA acotñJ' .. ftarse 

de entregas en numerario o en especie que detei1ninen 
los Consejos de Premliición, conforme a las diSposlcio. 
nes reglamentarias correspondIentes. 

ARTICl1IJ) 9 -La Ro<;eta es un botón que se os. 
tentu sobre las prendas de vestir V que se usa fuera 
de los ncto,> solemnes, para representar a la Presea co. 
rrespond lCn te. 

ARTICULO lO.-Las Preseas únicamente podrán 
usarse por su" tItulares, qmenes lo harán en solemni. 
dade'! y actos púhhcos el1 que sea pertinente ostentarla •• 

El u.,o de las Preseas otorgadas conforme a e~ta 
Jev, tiene pI é'ceclencla <;obre el "uso de cualquier otra 
Presea o Condectlración de ongen extranlerQ V. tratán. 
c'lo<:e de la COndl"COfRClón MIO"T1€'1 Hidalgo, sobro éual-
qUlcr otla, sea naclOnal o'ell.1.ranJera. ' 
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El derecho al uso de cualquiera de las Preseas a que 
se refiere esta ley, se extingue por traición a la íhttna 
o por pérdida de la nacionalidad mexicana. 

ARTICULO H.-Con toda Presea se entregará un 
Diploma, en el que se expresarán las razones pur la:;, 
que se confiere, así como una síntesis del acuerou de:! 
Jurado. El premio contendrá las firma!> del Pr"ld¡OIHe 
de la República y de los mH:~mbros del respectJ' 'J eJl!. 
sejo de Premiacion v del Jurado. 

ARTICULO I2.-Las característica" de Id;; Prt'sea~ 
se determinarán reglamentanamente por el E ji:Cutlvu 
Federal 

El pendiente del Collar, la Cruz y la Med,¡lla de 
Primera Clas~ serán SIempre de oro de ley de 0900. 

CAPITULO 111 

Organos para el Otorgamiemo 

ARTICULO 13.-La aplicación de las disposiciones 
de esta ley, corresponde a: 

l.-El Pre<:idente de la República: 
lI-Los Titulares de las Dependencias u Urganis-

mos del Ejecutivo Federal: 
lII.-Los Conselos de Prem¡ación y 
IV.-Los Jurados. 

ARTICULO I4.-Los Consejos de .-rtmiación son 
órganos colegiados de carácter permanente encargados 
de poner en estado de resolución los expedIentes Que se 
formen para el otorgamIento de los premios establc•
,adoso 

ARTICULO IS.-Los Consejus se integrarán en la 
forma que señala esta leven el capítulo correspondiente 
a cada premIO v tendrán un secretario designado por 
sus cumponentes, a propuesta del preSIdente C<lda 
mIembro del Consejo reglstrará en la Secretaría del mis•
mo el nombre de qUIen deba suplirlo en sus ausencias 

ARTICULO 16.-Los Jurados son cuerpos colegiados 
_ompuestos por el número de miembros propIetarios 
y suplentes que acuerde c.ada Con»ejo de Prem1ación, y 
~e encargarán de formular mediante dictamen las pro•
posIciones Que someterá el Consejo al Presidente de la 
Repúbhca para su re'iolucion final. Cada Jurado eli•
glrá de entre sus miembro.s su propio presidente y 
nombrará un secretario. 

ARTICULO 17.-Para ser miembro de un Jurado <:e 
requiere: 

t.-Ser ciudadano méxicano; 
n.-Tener un modo honesto de vivir; 
IH.-Haber destacado por sus cualidades C¡ViCaS; 
IV.-Tener la calificación técnica o científica nece-

~aria, cuando la naturaleza del premio así lo requiera. 

ARTICULO I8.-Consejos y Jurados sesionarán vá_ 
lidamente con la mavoría de s,us integrantes; sus deci•
siones se tomarán por mavoría de votos. y, en caso el .. 
empate, será voto de calidad el de su presidente. 

ARTICULO 19 -Los Consejos de Premiación ten•
drán las siguientes atrIbuciones: 

I -Formular V dar publicidad a las convoca tona .. , 
IT -Reclhir v reqistrar candidaturas; 
EL-Designar a los miembros del Jurado; 
IV.-Llevar el Libro de Honor; 
V.-Elevar a consideración del Presidente de la Re.. 

tlúbhca los dictámenes del Jurado; 

VI.-Poner a dj~Dosicion del Pre~jdente del Jurado 
los recursos humacos v m3t~riales Que éste necesite 
para el I;umplimiento de SLlS funciones' 

Vil.-FiJar las condiciones y términos para el 
otoqr.lllllento de premios; 

VIII-Procurarse información V asesoramiento, 
cuando estime pertinente, de funcionarios pú~licos, de 
insth¡ciune, públicas o privadas o de cualesqwera per•
SOD,'_ 

1 :'_ --Í ,'~ demás necesarias para otorgar los premioll 
que,: ¡rrc,p mdan de acuerdo con esta Ley y disposi•
cione3 Jpllcables. 

ARTICULO 20.-Los Jurados tendrán .las siguientes 
airibt'clOnes: 

1 -Sujetarse en la periodicidad de sus sesiones a 
las dóposiciones que dicte el Consejo; 

II -Dictaminar sobre los expedientes de can di da•
_uras para premiacIón que le turne el Consejo, formu•
bndo las proposiciones que a su juicio deban somttterse 
al Pn:sldente de la República; 

Ill.-Compilar los dictámenes que formule; 

IV.-Autentificar con la tirma de sus integrantes 
los dictámenes que_emita y turnarlos al Consejo. 

ARTICULO 21.-Los Jurados podrán proponer f!J 
otorgamIento póstumo de los premios que instituye esta 
Lev. 

ARTICULO 22.-Los miembros de los Jurados es•
tán obligados a guardar reserva sobre los asuntos de 
que conozcan en el ejercicio de sus funciones. 

ARTICULO 23.-Los Jurados no podrán revocar sus 
propias resoluciones, que son de su exclusivo arbitrio 
e in.:umbencla. 

CAPITULO IV 

Procedimiento 

ARTICULO 24.-Los Consejos determinarán la for•
ma \' térmmos de las Convocatorias que deban expedir•
se. en lo~ casos previstos por esta Ley. 

ARTICULO 25 -Los expedientes de las candidatu_ 
ras se integrarán atendiendo a las instrucciones de los 
Consejos, p~or los Secretarios respectivos. 

ARTICULO 26.-Se concede la más amplia libertl\d 
para proponer candidaturas, cuando se trate de premio!' 
cuyo otorgamiento no requiera de proDonentes facul•
t<ldos Sin embar¡w, si ll~garen a reClbirse, se turnarán 
a los Consejos para que las. hagan propias o las rechacen 

ARTICULO 27.-Toda proposición expresará los 
merecimientos del candidato; se acompañará de la.i 
pruebas que se estimen pertinentes y, en todo caso, 
se indicarán la naturaleza de otras pruebas y lugart!s 
en que puedan recabarse. 

ARTICULO 28.-Los secretarios llevarán el regi<;tro 
Je las candidaturas que se presenten v, d~ acuerdo con 
instrucciones de los Consejos. integrarán cuantos e v 

p.:dientes exijan las cir'.unstancias. 

ARTICULO 29.-Los Consejos harán del conodmip'1_ 
to público los nombres de los integrantes de los Tu•
rados. 

ARTICULO 30.-Los secretarios de los Consejos V 
los Jurados llevarán sus correspondientes libros dE' ¿lr_ 
taso En éstas se harán constar lugar, fecha, hora<: de 
apertura y clausura de cada sesión v nOTT'hres dI:' los 
asistentes, más la narración clara, ordenacl3 y <;U\.1I'ta 
del desarrollo del acto, de lo tratado. de las diversas 



DJARIQ OFICIAL Miércoles 31 de diciembre de 1975 

- (e¡;oI1,lciones propuestas, de los acuerdos tomados y del 
resultado ae la~ votaciones cm su caso. 

ARTICULO 3 l.-El libro de honor contendrá un 
, re¡illtro 4e los nClmbres de las personas a quien:=s !le. 
,ue a otorgarse el l';m:mi<,>; en su caso, la cla"~ del 
hús'mQ; c!spec;ificndón de la presea correspondiente; 
fecha V IUfar de entrega, y mención d, las incidtmcias 
Que hubiera habido. 

ARTICULO 32,-Los Jurados funcionarán en los 11. ... 

cales ave les asi'men los Conseios. Las s~siort'5 serán 
privadas eptre sus miembros, quedando proh 1blda la 
pre<;encia dil! cualquier persona a lena. Las votac.ionfts 
serán secretas. 

ARTICULO 33.-Los acuerdos del Pre5idente de ,a 
República sobre otor!l'amiento de premios, se publica. 
r$n ,en el "D',uio [1"'" ... .1" de la Feder:".c:6n D1chos a(Ter· 
40~ fijariiin lu~ar y fecha para la entre~a de prenw.ls. 

CAPlTVLO •. 

",01"lCl"'['01 ac!ón "Miguel tlftlallm" 

,H'TTCUU) 34.~-La Condecoración "~f'O"llt'l p;,l",_ 
110" es la m:'-s li'ltll pre'3ea que otorf'::m Iris Eot::tclu~ Pni•
dos Mexicano;; a ~us nacion3le~, Dara premi~r fT'éritos 
eminentes o distincruic;los, crnducta o t~""f>"t,,- 'l v'tal 
ejem"'~ar, rcl",vrnles Sf'Tviri,,~ nrestados a la Patri;¡¡ o 
a la Humanidad, o[) actos herOICOs 

ARTICI TI O 3' -La ('on l le(()r",C'irn ~e tr~nl'télrH en 
la SeCret~ría de (;ohernación, por conduelo de un ('on•
s'i'io de Pn!'TPi'1Cit'n COrnTl1'f'<-tn nor los Serrft"rins ~e 
Grihermwión, c;le Fduc1Ción P('hlica v r n '11 Prf'"i¡if'''riq, 
v r,or l''1 rf''''n'C~'1t~"tf' r'~ (,~r>1 1''"'1 r Q 1,,,, (' .. -- ~r" ~ r ~I 
Conílreso dI" la Unión. Fl Consf:jo será presidido por el 
Secretario de Gobernación. 

ARTICULO 36,-La Condecoración "Mi a llf>J fTi(hl_ 
go" constará de cuatro grados y las siguientes preseas: 

I.--Collar 

a) Por actos herdiroo¡ d~ dHícil renl"tici¡)n, si quien 
tos ll(va a tabo ha observado conducta eiemplar; 

b) Por 'lervidos prp~tadlls a h Patria o a la lfuJ11a•
nlded, cuatlno sean de trasc~ndcmcia extraon;llDaria•
mepte blm9ficll. 

H.-Cruz: 

.,) Por mérito'! emin~ntes: 

bl Por CQnclucta destacadamente efemp1ar 

cr Por lós casQ<; previstos en la fracción l' n t .. r1nr, 
t;,'~nrlo no alr"T'''F'n l::,~ "'~n' ~tf'rírti('?" "'1. e:lla pre,¡i~tas. 
siemnre q~l\~ tengi;ln suficiente r~l~v~l;ia. 

UI -Banda 

a) Por mérito'; di"tinQll irlnc¡: 

b) Por conr11,1rt"l el"'''' fthtmplariaad con\'en~a ha~er· 
la del conocimiento público. 

IV -Placa 

a) Por mfrlto'~ oue no a'''''l""pn la relevancia pre•
"ist~ En 18<; fracciones anteriores 

¡\~TT('pT n 17 _ JI) ('~n,":() ro prpTT1¡ nni/ 'l """>-:1 
t""r,n(~n~r ~l ~r,.r·rlbtr,t~ rtI!P 1~ n"n(~l...,p( pt (Tl'f' ln~ ,....rpr"!!r)'i 
~~ OUI tr"lt., e-l'tp r·,t'ítll'lt) C • ......... l"-_ ...... 'J',~" ~I..:I ....... +-..... .-..... ~ 

ft., nU'!ñpt':'!r''l () ph FC"N," C1,l1(& G~ll~ (j) tl.:¡ltw-¡leza 
cl'~1II el ptrm1(¡l «;y:tl~,.Í9. 

AH TICULO 38 - El ot<,>rgami~nto de la t;onclecora•
ción "Mi~ud Hidall.',o" no está sujeto a periol;iicioa4, ni 
a CUnVOCf;ttona nI a límite de beneticiarios. Pocl,rá oro•
mO\'f:rse en cualquier tiempo v por cl.lalquier person, 
física o moral; pero merecerán preforente atención las 
p¡omocione~ de los Gobiernos de las Entidades Fede. 
rativas, de los Avuntamientos, de las Universidaoets v 
(entro~ de En:.elÍanza Superior V de l .. s Instituciones 
y A SOClaCIOne!1 de Servici<,> Social. 

ARTICULO 39 -La entrega de promios tondrá ..... 
¡?8T' l'."'O homenaje al P,ldre de la Pi¡ür:¡t, r1~ QrCli~lt;n;¡­
(..1 .. el ~ de m<lN. arll"t'rSi;ll'lO de ~1.l natalü;I<,l. . 

APITULO VI 

Or(lt>n Mexicana del AguiJa Azteca 

ft "TICULO 40.-La Orden Mexicana del "Aguila Az_ 
t~~~" e~ la dlstinción que se otorga ~ extranieros, con 
el obkto de rel'Onocer los servicios prominente~ pres•
Ledos a Jo:¡ N:1cion Mexicana o a la humanidad, V co•
r -esconder pnr corte<.;ía, en c:;¡sos e~ce1JciQiu:\les, a las 
r -; "' :i<Jnt;'s el.: yúe ~~an OOletQ los tuncionarios mexi_ 
ClIlU3. 

r., 'a ('"n el -~~"?('¡Ár¡ se tr?1T1;t?ri en la ~erretaría 

cI~ E-'] 'c;on~s f' tI riores, p(,r copnl'cto de ll''1 Co",,!"'n 
p ~~j(: do por lu~ S\!cret<lnos de Relaciones Exteriores 
v (le la Deten.,;;! NaclODal, tf'nienclo como vocales a los 
~,,11"ecretari(),:, re,né'ctlvoS: tnn"irá COfT'O SerretariQ elel 
('n'1<;'_ 'Q el Dll t'ctur Grnera! del C;¡ervicio Diplom~tico 
de la Sec.retan_a de Re[aciones Exteriores. 

P'TTCIIJ () 41.-La On.!.:n Mexlcana c;lel Aguila Az•
t~La ~e otorg3rá: 

l.-El Collar, a jefes de estado; 

-Ir -La Cruz, a jetes de Gobierno o a primeros mi. 
nist! os; 

In .-I.a Banda, a mínistros, secretarios de estado 
o embajadores; 

IV.-La Medalla, a subsecretarios o sus equivalen. 
tf'<; v enviados extraordinarios V ministros gleniQQten .. 
ciarlos; 

V -La Placa, a encargados de negocios ad·hoc y a 
funcionarios equivale:ntes de las cancillerías extran. 
jeras; 

VI.-La Venera, a encaflzados de nelloci<,>$. ad·in. 
h'rim, a funcionarios equivalentes de 1'1" cancillerías 
e'(tranieras v a miembros de misiones c1iplom~ticas; y 

VTI -La TnsÍ!mia, en lo!> dt.!más casos 'll,l@ el CQn_ 
sejo estime pertinente. 

APTICULO 42 -En casos esnecialas a fuic:io de) 
Con-eio, podrá" conferir .. e a extranieros disfinitl¡idos, 
s-~ún su" mérito", loe; diferentes !1ra"os de la Orden 
Mf'~lCana del Aguila Aztecli!, excepciQn hecha del Collar 
y de la Cruz. 

ARTTCULO 4::t.-_~ los diolomáticos extranieros acre•
c;liuc"IS en Mé\.ico, .,ólo se les otorgará la Orden al téT. 
1"(1'''1) de su mi"ión. cuando hav<!n nerm,.necid9 en el 
p;.¡ís dos añus continuos corno mínimo_ 

CAPITULO VII 

~T.1TTCllLO 44 --Hahrá F'rf'min t.,r .. rjoJ'1"') r' Ci,ndu 
y A tes t'n c ... da uno de Jos siguitmte, G~lilftl~: 

I..:....Lin'tú:.tü.a y LJtelatlolta¡ 
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ll.-Sellas Artes; 

lII.-Historia. Cieoclas Sociales ., Filosofía; 

IV,-Ciencias FísicQ-MatemátIcas y Naturales; 

V.-Tecnología y Diseflo. 

ARTICULO 45.-Merecerán estos premios quienes 
por sus producciones o trabajos dQcentes, de ll1\'e~tlí.a­
clón o de divulgación, hayan contribuido a cmnqul!!cc:r 
tI 'acervo cultural del país o el progreso de la ciencia, 
del arte o de la filo!>ofía. 

ARTICULO 46.-Et premio se tramitará en la Secre•
taría de Educación Pública, CUYO titular pre.,¡dirá el 
Consejo de Premiación. Este se integrará, adenús. con 
el Rector de la Univer~¡dad Nacional Autónoma de Mé_ 
xico, el de la Universidad Autónoma Metropolitana. los 
Directores Generales del Instituto Polítécnico Nacional 
y del Consejo Nacional de Ciencia v Tecnología v por 
$tmdo'i representantes de la 'Asociacion Nacional de Uni•
verSidades e Institutos de Enseñanza Superior y del 
ColeillO NaCIonal. 

ARTICULO 47 -Los premios consistirán en venera 
v mención honorífIca v se acompañarán de una entrega 
en numerario por 100 mil pesos. Podrán ¡;OIlcurrir has•
ta tres personas para el premio del mismo campo. " 
cuando hava concurrencia, la erítrega en numerario será 
por 50 mil pe~o<¡ para cada concurrente. Si llegare a 
haber más de tre<; concurrentes. Jos excedentes de este 
número serán premiados hasta el siguiente año. 

ARTICUl.O 48.-S01amente personas físicas indiVI•
duales podrán ser beneficiarias de lo~' premios de Cien•
cias v Artes Por cada año habrá una asijl;nación de 
premios: pero no será necesano que la" obtas o actos 
oue acrediten ~u m(·recimiento. se hayan realIzado den•
tro de e<;e lapso. 

ARTICULO 49.-Para conceder estos premios debe 
m-ediar .::onvocatoria y que el beneficiario haya sido 
propuesto conforme a é~ta. Al cfecto, dentro de los 
tres primeros meses del año, e! Consejo de Premiación 
formulará v dará publicidad a la lista de las institu_ 
ciones o aflrupaciones a las que habrá de dirijl;irse para 
invitarlas a que propongan candidatos y las cuales se•
rán las úmcas con facultad para hacerlo_ A su vez toda 
institución o aflrupación tienen derecho de dirigirse al 
Consejo para solicitar ser incluidas en dicha li~ta, a lo 
que se accederá si a juicic del propio Consejo se justi•
fica la pretensIón. El propio Consf'jo fiiará los términos 
de la convocatoria V df' su di<;tribucÍón. 

ARTICUl.O 50 -El Conseio integrará un Jurado por 
cada campo de premiación A tal fin dará preferenciá 
a quienes con anterioridad hayan obtenido el premio 
y podrá solicitar proposiciones de.> las mi'lmas institu_ 
cione~ o agrunaciones incluidas en la lista de que trata 
el artkulo anterior. 

ARTICULO 51.-La convocatoria fijará plazos den. 
tro de los cuales las instituciones v allrupaciones inclui•
das en la li'lta que prevé el artículo 49. podrán ampliar 
informaciones ante el Comelio. 

CAPITULO VIII 

Premio Nacional de Depon" 

ARTICULO 52.-EI Premio Nacional de Deportes se 
concederá en dos campos: 

l.-La actuación destacada en alguna rama del de. 
porte; 

n.-EI fomento. la protcCl.iQl.l Q 01 ÍDlplollil;l '" la 
práltuca de 10$ depQrtes. 

ARTICULO 53.-Quedan excluidos de los premios 
de uno v \.Jtro campo Quienes realicen sus activi4ades 
con C'1ráckr profesional (,1 por lucro, sin que teng3 e~ta 
t;¡ltima n¡¡tura!eza el pa~o de cuotas simplemente com. 
pensal0na~ de sf'rvicios. En consecuencIa. en el.primer 
cam pu me 1 t:l ~ran estos premios lr1dividtrOs~ c~i1?os o 
grnp')ó' que por mera aficiQn practiquen !o~ deportes, 
v. en td ~t'gundo campo, mdividuos o persona3 mor.les 
que ne' kIl¡;¡:an carácter de empresarios en los 'deportes. 

A R. fl( lit O :;4 -El premio se tratnitllnf cm la Se•
cr.:L:¡' li:l d.: Edu:.:ación públiéa. cuvo' titutar presidirá 
el C()!J~C:]ú de Premiadén E~te !;oe integrará', además. 
por Iv,> ore.,identes de la Confederadón Deportiva Me•
XI-:al1d dtd enmlté Olímpico Me'CH:ano 'v pur el Direc•
tor del Jn\lltuto Nacional d,~ la Juventud Mexicana. 

ARTICULO 55 --Los premios consistirán en medalla 
de pnmera clase Si el premIo se otorga a un flrupo Q 
equipo dt' depurtlstas, el coniunto recibirá un- diploma 
v cad<t llPO de los individuos medalla Si son varias las 
persona~ premIadas. las préseas co.nsIstirán en inSIgnias. 

ARTl CULO 56 - Por cada año habrá una a~ignación 
de premios, qUé' podrán ser hasta cinco en el primer 
campo. pero sólo uno en el selll.mdo. Si ocu~nenm \'(1-
('ante~ de premio. así lo declarará el ConseJo de Pre•
miación. 

ARTICULO 57.-Estos premios se concederán ex•
clusivamente :> candidatos proouestos por federaciones 
v asociaciones registradas t'n ía Confederación Depor•
tiva Mexicana o Dor los responsables de la información 
depOJ tivq difundida por prensa, radio o televisión. Las 
candidatura'! se propondrán al Consejo de Premia¡::i~n 
curante el me" de septlembre v hasta el 15 de octubre 
de cada año. El Consejo integrará los expedientes que 
procedan dt'ntro de 10'1 10 día., ~iQuientes v a continua_ 
(:6n lo'! pOTldrá en m¡¡no~ de! lurado. Que a' más tar. 
dar el 10 de núvlembre deberá haber entregado su dic. 
tamen 'tI Comejc. 

ARTICULO 58.-Habrá un ~olo Jurado para los dos 
campos de premios, que de preterencia se integrará con 
personas que havan slde premiadas con antnioridad 
y con represt'ntantes de los facultados para proponer 
candidaturas. 

ARTICULO 59.-Lós nrernio~ se énttciarán el 20 de 
noviembre. 

CAPITULO IX 

PremIo NacIonal de Periodismo y de' Informaclón 

ARTICULO 60.-Podrá otOrgarse un Premio Nacio•
nal de Periodismo impreso V de información por otroS 
medlOs, en 10'1 siguiente:. campo:., 

1 -Noticias; 

n.-Fotografía o filmes, 

IH.-Reportajes, crómcas o entred'itas; 

IV.-Artículos de fondo o comentarios; 

V.-Caricaturas, portadas o cartones; 

VI.-Publicaciones o programas de divulgad6n cul•
tural. 

ARTICULO 61.-1-.05 anteriores premios S~ C-""',.,.•
derán en concurso cJobf('" por un lado la!! ner'!onas físi_ 
cas v. por otro, las or~amzaclúnes responsables. 

ARTICULO 62 --Mer:cerán esfo'l Tl'l'eJ'YIio'l nu'p",~" 
rwt'irwn.'~te ~t ~t~1 u.~ 1(,) Ix.íja ~,AatlAtalaa 
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de cada campo, por el uso correcto de los medIos de 
expre"lon y la e<;te Ica de la presentaclOn, adema~, por 
la veracIdad V ob¡t'tlvldao de las mtormallone!>, de los 
artlculos y de los pro!ram .. ~ culturales, m .. s el mteres 
que SUSc'lten, a:'l t.umu pL.1 ti dectu soclalmenk bene•
tIco que produ;¡ocan Esta ultlm .. cundlclOn sel .. la con•
Slden¡ClOn b .. <;lla p Ir .. pr<:1l1Idl publ!l_{'lOne~ o pi o~ra_ 
mas de5 tmaLlo<, a d I1m'-l \ d la ¡u\ eutud 1:-1 utOl1!3 
mIento de estos pn-mK'<; no e~tara cundlClunado PUI- Ja 
ma"or o meror amplItud LId pubhw del LUlIe~pon­
dIente or~allO de dltu~lUn 

ARTH ULO 63 --Los rremlG<; de que tI ata e<,te Ca_ 
p,tulo se tr_m'laran ln Id ~'Ll e[.ma de Gobern"l( Ion 
por CO,lrlUL[O tJt L111 (!lIl~Li" llL PrLml .. lIon 11Il.:'.!lado' 
por el SeLretano ::11' dlLho l.1mo qUIen lo prt "Ilhra, 
ma'> lOS LOII e~pOn'IlLnte~ <;UINo( 1 el.lno., dl 1.1 PI e!>l_ 
deru:léJ, de EducolclOn Publlla \ de COmUI11C.lL IO,R<; V 
Tr.msporte<;, '11a,> un fLple".::nt ,nte que d61!.!ne el Pro•
curador Genel al dt 101 RL pu bllL" 

ARTICVLO 64 --Los premlO<; COn'>lstlran en medall,¡¡ 
Tratandose d.: per"onol'> tl<,ll1<; (.Ida premio "t: dlom_ 
pañara de '50 mIl peso~ I'n de,ll\u 

ARTfClJlO 65 -- Por lada año habra ulla a~l!maClOn 
de prl'mlO;, Para e otonIamlt lito .,e tom.II.111 t"n clIen_ 
ta la aLtu .. c]('n d111 .. nle el ull1IDO año y 101 tldyedOna 
penodlstlca de I'JS cdndllhto~ 

ARTICULO (.Ij- E" l'ble el derelho a !Jroponel can•
d,daturas para los premlo~ de que \1.\ta el pI t'<,eme Ca 
pltulo y el Come¡o de PI emwlIon pro 1JI 011 .. que los 
orlanos de dltll~lon a"'l lo h8!!.tn <;aber al !JubilLO pelO 
C;l propIo ('on~elO sol'lIt.lI.1 l la" orU3nil.lllt'I,t"'" gre_ 
mlale" " "Grnles (1< 1JLnot!l<.l l'" d m.l" t'¿ld~r ~Il el mro;¡ 
d~ JT1<,r7n de '3C' I .lTI!J k "1 "·Ilfc'n DI fllJO"!l '1l1l1-'.., J.I 
rC.lstro de '.Inc!ld Itllr.ó dLI ",1-10 Ut qu. ,>" tl..ltt", se 
CCrral4t t:l 30 de abnl 

ARTtCULO 67 --Habrá un Jurado para los campos 
1, II V 111, otro para lo,> campo,> IV v V, y uno mas 
para el campo VI Para mte!!1 arIos, el Consejo tomara 
en cuenta a 10<; repre<,enlantt,> que al dedo de<,lgnen, 
por solICItud del PI OpIO Comllo la<; UmVt:'r"ldade<; Que 
cuenten con la de penodl<;mo u 011 a seme,.Inte ent re las 
carrer8S que tep!dn e"tablelhl."" la" 01 !!dlll/allOneS 
Iremulles o sOllale, de ncr]('dl"t'1" , h., Or!!anllaClone<; 
empre<>ar'ales del pellOdl'-rY'IO \ th I n(]¡o y la teJe\ 1 ... 1011, 
pero en todo ca"o " .... m, felll a a qtJ1cne" lon anteno•
ndad hayan '>Ido PI emlaClO<; 1 (1<., TIIl ,¿do<; debl'r.1n que•
dar lllte!rado~ a ma~ taldar en el mes de febrero de 
cada año 

ARTICULO M -Los premIO" <;e entre!"aran el 7 de 
jumo del año corrr,>pondlente En 10 demas se: estara 
a_lo dIspuesto en tl artkulo 50 

:::APITlIT O X 

Premio '\laclonal de Mérfto Civlco 

ARTICULO 69 --El PremIO NaCIOnal de Ménto el•
VICO "t coneedera a qUlene ... con<,lltuvan en su comu 
ndad Iespetable<; e¡emplu<; de dlg11ldad CI\'lLa por 
Sol dl)¡~ente cump)¡mlenlo de la Ley la firme v serena 
defensa de 10<; propIOs derel he''' \ de 10" derecho~ de 
Jo;, d~,ná<; el re'fleto a 11" Ill<;t'tIlClOne<, illlhhtd<; v, 
er¡ <reneral, por un relevante comportamlt.nto elUda•
dano 

A~TICt.TLO 70 -Fste plemlO 'le tramltal a en la 
Secretana de Gobernoluon, Ctl\O tltul,¡¡r presldlra el 
correspondIente consejO de PI emlaClOn E"te se mte•
!fara, ademols con un repre~("ntante de cada una de 
la.s Cumaras del Con~reso de la Vmon 

Altr,LrT (. 71 -Es ap)¡cable a este premIO lo pre•
ftIIlIIG. al el 3, de la presente Ley. 

-
AltT1CULO 7,¿ -Los premios COIl6IStlf.án en venera 

1odos lu;, be;¡dlClanos ~eñaladooS en un año los recl: 
bllan ~n u.' Ó1ll0 cuva fecha y caractenstIcas de cele•
tlr .. clon ~ela Iilcurdada por el Pre<;ldente de la Ilepu. 
hIle.a, a propo~lI,on del ConseJo de Premlaclón. 

'APITULO XI 

CI emio Nacional de Trabaje 

ARTICULO 73 -El PremIo NaCIOnal de Trabajo se 
confenr. a la,> persunas que por su capaCIdad or!am•
Zd 11\ a o por ,>u eficIente y entusIasta entre!:a a su co•
l1dl..lna l1b01 n,elOl en la productivIdad eñ el area a 
qL1e \.~ten 8("'C,lto" v sean elemplo estImulante para 
lu~ dem.ls ti .Iha ,,,dO! e,> 

ARIICUT O 74-El premIO se_ tr.amltalá en la Se•
CILl..lLI¿ dell 1 .!b.¡o v PleVI'ilOn Social, por conducto 
d,,1 corr~ PC'nd ebte Con~e¡o de Premlaclon, que sera 
\llteg aJl) pOi el titular de la clt,¡¡da Secretana como 
p, t.~I(.kllte v por sendo<; repre~entantes de las Secre•
t<ill., ~ J~ ('0be' r":CIOIl, t'e la RetOl m .. A~ralla, del Cen•
ti () NduvJaI te 1 .. ProductIvidad y repre!>entantes de 
\.oclltral, 1 úbl~ "s } eolmpt'~Il1.1s naclOü .. le., a las que 
:oe IfI\ It ... 

AR I re 1'10 75 -E<; aphcable a este premIo 10 pre•
\e11lJo e 1 ti ooIrtj( ulú 3~ que en relaclOn con el presen•
te (",pII •• lo ('ebe ce.m"ldel ar~e adiCIOnado c,on la men•
c'o" de Ot~¿]I,l«clOne;, obrelas, campesmas y patro•
n .. lt!~ 

ARTICULO 76-Al premIO corresponderá una pla•
Cd \ pu 1, d hl,C ( nal:.e L.on una enlre!a. 1-'n numera. J, 
~ll\LJ mOl,'o t ,.ra dlscreclOn .. lmt"nte el Consejo d. 
PI t.lUlauon 

CAPITULO XII 

PI emfo Nacional de la Juventud 

ARTICULO 77 -El PremIO Naclonal de la Juven•
tud ~el a entn'!!:;,Cl. a ,0\ enes menores de 25 años cuya 
conduda o dedll.auon al trabaJO o al estudIO cause 
enj¡l~t."lrll' , ~dmlraClon entre sus contemporanemi y 
pueJ,¡¡ ,-oll~lcier.r"e ejemplo estimulante para crear y 
de,.1I ~ojl ... r 1,10, \ o .. de !>uperacJOn personal o de pro•
!I e"o Je '] comUTlldad 

ARTTCU10 7~ -Este premIo se tramItará en la Se•
CI etJI la ele ¡. dlll.aclOn Pubhc'a, por conducto del Con•
~"Iu de f-rermauon, que pre"ldlra el titular de ócho 
I~mo V que: le. mte!!rara ¡unto con repre<,entantes de 
}J!!, Sec:-etar a" de GobernaclOn, del Traba10 v de la 
Iü.>forrmr -A!!rm la el DIrector del Instituto NaCIonal-de 
• Juven'uc Me"'{lcana mas. un representJnte de cada 

u,¡a de la, C",lllolrol., del Con!reso de la Umon 

ARTICULO 79 -En todo caso formar' parte de 
JurolLlo un I eOrt.H:ntante del ImtJtuto NaCional d,e l¡ 
JuventuJ MevlUima 

AR TTCUI. O 110 -En la maten a c!el presente Capítu•
lO e, ,¡¡phc¡¡ble lo dlspue<;to en el artIculo 31, pero el 
In .. t,t1110 Kauonal de la Ju\entud MeXIcana deberá 
cut,!>~ltUll~\.' en el prom"tor de candldaturai, excitando 
el t:11\ lO de proposIcIones. 

AR [(("lILO III-EI premio consistir' en medalla, 
se complt.wemar .. con entre!a en numerarIO o en es. 
peue p,)r el monto o naturaleza Que determme el pro-•
plO Conselo hn lo ciemaa es aJhcaWc 01 articulo 72 
de e¡¡~ Ley. 
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CAPITULO XIII 

Prem~o ]\¡ot(.lOnal de ServicIo a la Comumdac. 

ARTICuLO 82 -Son ... cr~utore" a este 1)lemlO Quie•
nes de~mle' e~a(' ,mente V P¡;¡I p,Opla \ Olullt.ld con sa•
cnbcw c,-onOlll ( o dc ~,' tllmr,) u COlllOlh' ld hayan 
realizac!c o t' ,Ln lealJaltldu ¡llLO!>. de mdlllf ¡e,la ~o]¡­
dalld .. d hum,m .. (,jlle lon:!i'bu\ J.n aI blí..nc~L.ll V pro•
pIcIen el dC'.lllllllo de 1.1 u.!l1Wn1u,,¡d ~f ,>ea-- e(Joperan•
ílO"al lemtUlO .) .lInIO de I1tlc,¡t!,ldts dI ~.l'QS de ca•
·tas.tlofc~ o tiL 'll1lest1os, '.l 'c ¡ p'l'>tando l' Licia o "SIS•
tenna a ~ectOle~ o ~u¡c1u,> $O.l.t'melltc m,>' dll1aJo~ m•
.l!abllItados u opllmI1!os 

ARTICULO S3-bte plemlO ~e tramJt.ua en la 
Secretana de Salubndad y AS1~tencla, cuyo tl\ular pre•
sIdlra el correspondiente Consejo de Prémlaclón Este 
se mtegrara, ¡dernas, con I epresentantes de las Se•

.cretanas de Edulac vn Pubhea, de Ta Refbrma A!:rana. 
de la Defensa NacIOnal de Marma, 'f de"! Inshthto Me-
XIcano del Seguro SocIal ' 

ARTICULO M -En esta ma tena- es aplIcable el ar•
tíCl.tlo 3~ de la presente Ley. 

ARTICULO 8'; -~e cunc.eden facultades al Jurado 
pa.ra que, atendlemJo pro,o!tt~rtes' del Co'naeJo de 
,PremlaclOn y las Clrcunst~ilctas de caQa merCClmIento, 
.asI!J1e como premIOS, -en. "C¡¡;~ veniaderamentc extra•
órdmano, collar y en 01108, J~SI que el. ConSl.jo de ter•
mme 

ARTICULO 86 -Segun to iKwetde; el j~rtlente de 
la ~epubj¡l.i, a pro QSICIQI\ dd Cooso¡b de PtcmlaclOn, 
la entIega de premIOS redra teller }ujp.r"en J(iS ter•
minas que p"eHtne el al tl:::ulo 72, o en ceretnooUa'i par•
clale~ V aun en lo~ lugares en que ha\an lellldo lu¡ar 
los heLhos que ollgmaron lOS' actos PI emlados 

CAFIlULO Xf 

PI'eillIO NacIonal de A.~d /en -.1 
ServlCÍo_ PublIco 

ARTICULO 87 -SI PH'm\O NaclOnal,de Ar;¡tliuedad 
erf el ServICIO Pubhw se otox~ara, en. <lte~c¡()p .a Sus 
afíos de ~et\ICIO lo~ trabaJedores y funcl<?nanos de 
fas -dependencia,) u organhmo<; sUjetos al r~tpmen de 
la Ley Federal de los Tr.tba¡adores al ServICIO del Es•
tado 

ARTICULO 8~-E<;te premIO <¡e tramltata~de OfICIO 
".en cada una de la~ d~pendeikIa~ u orgamsm6s del Po•
der Publico, por conducto de 105- C,?!ns~Jbs de.Premla•
C)On que en ellos 'le e<;tablezcan, los ctl~r~s se, mte•
!raran con el titular tomo pre~JdM1te, el óftClal mayor 
.0- funclOnann (lue halta 'lliS veces .. como secretano V 
como \ocales l." fultclOnarlO-tle la d~endencla \t or•
~am~mo desIgnado POr el nt111ar , el Secr~ ano Ge•
neral del con e<;pondH"nte <;¡mdrcato d~ los T-\ilbajado•
te~ Estos Conselos asummm las fúnclones 'de J'Urados 

ARTICULO 89 -El premlO se otor'!atc en cuatro 
,radas y conSIstIra en medalla que será de clase: c~ 
rrespondIente al ,;rado 

1 -Pnmer ~rado, por 50 ~ños de serVICIO , , 
JI -Se~undo gI ado, por 40, 

III -Tercer grado, por 30, 

IV -Cuarto grad9, p01'- ZS 

• ARTICULO 90 -C,d~ ('on~l'lQ ¡;fe Pr;;emJ¡lcIM de•
,tl"~J!l!nara 10<; nOMh~$<;.pC" .j~~~~alJiS d~~ ¡~~ .respec•
tIVas dependen~Jas u e ganl~mo" queaan~ """lIt,s V 
con su. mlsma~ carllct",r,<¡lw"" v f()rml'lHdadeq miau-

tras no se derOll'cn los decretos que les dIeron or ~en 
la~ premlaclOnel ya IDlltltwda, y -qu. llevan los 51~Ien 
tes nombres "!nfermera Isabel Cendala y. Gómez"j 
"Mae~tro AltamIrano", "EmIlIO Carranza", "~d~lla a 
Mento ~gncola", "Mlluel Anlel de Qu.vedo' ... y .Maes 
tto Rafael Ramlre:L" .. 

ARTICULO 91-L.s trabaJadgres y [un,ucnanos 
que se conSideren con- c1éi'tcho ~ este ;premio, podran 
hacerlo valer por sI miSmoS o por ~oru\UQto ce ,SU re•
ple~ent .. clon smdlcal o personal, ante el ConsejO En lo 
conducente, es aplIcable el artIculo 72 d.~ la" PI es ente 
Le) 

JAPl1'ULO XV 
fAtf'l1luloa y ltMompensu 

AItTICULO '2 -Los estímulos y recompensas se 
otorgaran a los traba]<ldores SUjetos al r~¡lnetl de la 
Ley Federal de 101 TrabaJadQrft al ServiCIO del Esta•
do que durante el último .afio hay~ desempeñado. de 
modo sobresalIenle lall actIVidades o funCIOnes que se 
les encomendaron, p. hay~n CUfIlplldc con, .hcaclc ID 
objetable sus laborea (Jrd~napa¡¡, o hayan 1I~ .... dG a ca•
bo ..al~no o varios actos que hubieran si,n¡ficado mo•
jOramIento notorio del servicio La misma persgna pue 
de ser objeto de esta dIstmcIón en cada uno de los 
afias en que la merezca 

ARtICULO 93 -Los estímulos. y re:Qmpensas se 
tramItaran a mociÓn de los superiores lerárqu1cps. del 
mteresado, c!e su representaCIón slndral o de, los CQm 
p .. ñeros de labores ante el Consejo de PremIacIon es•
tableCIdo en el CapItulo XIV de el¡ta Lev 

ARTICULO 94 -Los estimulos consIsur~. ~1) la 
menClOn honorífica que ~e pronunue V el dIploma que 
se entregue en ceremoma solemne -<jue para otorgarlos 
se orgamce cada año por la., respectIvas depeJ1denCIas 
u or~amsmos del Poq~r Publico, cuYO!! tltul~~ ten•
dran las facultades "ue indie) el .rtf.culo~ 72 

AkTICULO 9~ -Salvo lo e~peciflc.do en los tres 
SIguIentes, en b ~(' leri' ll! J;'écomjJensas que és.tlble~e 
esta Ley consIstIrán en entrelas en nilllíerano- O en es•
peCIe, cuyo monto V t1aturate~. se det¡orrn,mara!l por los 
Consejos de Premlacion, que ia~blén ha! 'á.n 'd ser.ala•
miento ele lo! beneficiarios No tendr.n este c~rácter 
los beneficiOS derlvldo~ del htlblecImiento de las con•
dlclone~ ,enerales de trabajo en las dlversls pn!¡¡lac;les 
burocr~tlcu 

A.RTICULO 96 Se llmita .el Jrbltrro ~ue;,estabI\!c. 
el artículo anterior volvIendo obUptQt11Q1 tu rttom•
pensas, en los sl1U1ent.1I <:asos" 

I -Por Imclativa!Í valIosas o eJeCUCIón destacada 
en matena de 

a) Planel de or~aD1%aclC,ln estrucfP.ral "Í ..fuQclonaJ 
para llevar a cabo .1 nroff'ama .r. kefontia A~mlll¡S 
tratIva del E¡ecutIvo Pederal 

b) Técmca lundica aphcable 

e) FlDancl~mlento de provectos- o "rn.r"m"~, v 

d) Sistemas de consumo, de manteOlmwnto rle 
eQUIpoS, de aprovechamiento mhlmo de reC'lfSos hu 
manos y matenales , otras aportacIOnes análo~a~ 

11 -Por "studlos y labore!! de e~10l'1fd61l "de'll"ll•
brtmiento, nwendón" O creación en lo., ~~f)~ fH.'n1:co 
o ClentIflCO Que reñunden en notarme: h""'¡o¡fJ.ClOl'i ftara 
la AdmIDIstracIón PublIca o para la narlOn 

ARTICULO 97 -.La., teI'!OMTJ~"''''~ .. qu"''"S6 té!lc:rc: 
el artICulo antenor conSIstIrán en: 
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l.-Vacaciones extraordinarias. 

n.-Becas en instituciones o planteles del país o 
del extranjero, para . los trabajadores galardonados o 
para sus lamiliares consangulOeOl> 

I1I.-Entregas en efectivo. 

_ ARTICULO .98.--Las recompensas en efec+ivo con•
sistIrán en el importe de 15 a 120 días del sueldo que 
dIstrute el trabaiadór. . 

ARTICULO 99.-Si fallece la persona a cuyo favor 
se esté tramitando una reCQffipenSa que se declare pro•
~edente, la entrega se hará a los benefIciarios dt~igna­
dos ante el íSSSTE, V a falta de esta designación, al 
albacea del JUIcio sucesono correspondiente. 

ARTICULO 100.--En la materia del presente Capí•
tulo, los Conse;os de Premiación fungiran a la vez 
como Jurados. ' 

CAPITULO XV l 

Disposiciones Generales 

ARTICULO lO1.--Las erogaciones que deban hacer•
se con.motivo de esta Ley, serán con cargo a la parti•
da correspondiente de la Secretaría dondlé' se tramite 
cada p.remio, y en caso de falta o insuficiencia de par•
tida, con cargu al pleSUJ1Ue~to del "amo de la Presiden•
CIa. Las recompensas de que trata el Capítulo XV úni•
camente podrán recaer sobre el DrPsupuesto de 18 de•
pendencia u organismo a que pertenezca el beneficIa•
rio. 

ARTICULO l02.--Los premios y las entregas adi•
donaks en numerario o en especie, así como las re•
:ompensas, estarán exentos de cualqUIer impuesto o 
:leducción. 

ARTICULO 103.--Salvo que esta Ley contenga dis•
posición expresa al respecto, los Jurados están fa~ul­
tados para proponer que dos o más personas con igua•
les merecimientos llarticipen entre sí el mismo pre•
mio, o qUe éste se otorgue a cada una de ella' 

TRANSITORIOS: 

AtUICULU PRIMERO,-S~ derogan las disposicio•
nes relativas a premios, condecoraciones, estímulos y 
recompensas contenidas en otras leyes, con excepción 
de las que menciona el artículo 90 de esta Ley, las re•
ferentes a materia militar, las establecidas por resolu-

ción propia de la Suprema Corte de Justicia de la Na•
cion o de una u otra de las Cámaras del Congreso de 
la Umón. 

ARTICULO SEGUNDO.-Se abrogan la Ley de Es•
tímulo~ y ReC<lmpensas a los Funcionarios y Emplea•
dos de la FederaCIón y del Distrito Federal, y su Regla.' 
mento, publicados en el '"Diano OfiCIal" de la Fedc' 1-
ClOn el ó de dicIemhre de 1954 Y el 8 de mayo de 1957, 
l'e~pn tIvamenie. 

ARTICULO TERCERO.-Esta Ley entrará en vigor 
a los tres días de su publicación en el "Diario Oficial", 
ck la Federa-:ión 

I\¡';', icn D. F, a 4 de noviembre de 1975.-Juan Sa~ 
bines Gutiérrez, S. P.-Mariano Araiza Zayas, D. P.-Ger•
mál) Corona de} Rosal, S. S.-José Luis Estrada Delga•
milo, D. S.-Rúbricas" 

. En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción 1 
del artículo 89 de la Constitución Política de los Esta•
dos Umdm. Mexlcanos y para su debida publicación y 
úbservancia. expido el presente Decreto en la residencia 
dl': Poder E ¡e,utIVO Federal, en la ciudad de Méxlco, 
DJstrito- Federal, a los cinco días del mes de noviembre 
de mü noveClentos setenta y cinco.-Luis Echevema 
Alvarez -Rúbrica.-El Secretario de Gobernación, Ma. 
rio Moya Palencia.-Rúbrica.- El Secretario de Rela. 
ciones Exteriores, Emilio O. Rabasa.-Rúbrica.- El 
Secrctano de la Defensa Nacional, Hermenegildo Cuenca 
Díaz.-Rúbrica.-El Secretario de Manna, Luis M. Bra•
vo Carrera.-Rúbnca.-El Secretario de Hacienda y 
Crédito Público, Mario Ramón Beteta M.-Rúbrica.•
El Secretario del Patnmomo Nacional, Francisco Javier 
Alejo López.-RúbriLa.-EI Secretario de lndw,tria V 
ComeI ClO, José Campillo Sáinz.-Rúbrica.-El Secreta•
rio de Agricultura y Ganadería, Oscar Brauer Herrera. 
-Rúbnca.-El Secretano de Comunicaciom's v Trans. 
portes, Eugenio Méndez Docurro -Rúbrica.-- El Secre. 
tario de Obra~ Públicas, Luis Enrique Bracamontes.•
Rubrica.-El Secretario de Recursos Hidráulicos, 
J,e.,~rlro Rovi"f'~:> Wade. - Rúbrica -El Secretario 
de Educación Pública, Víctor Bravo Ahuja.-Rúbrica.•
El Secretario de Salubndad y AsistenCIa, Gines Nava ... 
rro Díaz de León.-Rúbnca.-El Secretario de Trabajo 
y PreviSIón SOCIal, Carlos Gálvez Betancour1.-Rúbrica. 
-El Secretario de la PresidenCIa, Ignacio OvalIe Fer. 
nández.-Rúbrica.- El Secretario de la Reforma Agra. 
r'.l, .'é)'v 'ia--' ~?rr·~.- '~¡',hr'ca.-F.l Secretario de Tu•
ri'.mo, Julio Hirschfeld Almada.-Rúbrica.-EI Jefe del 
Dtpartamento del Distrito Federal, Octavio Sentíes Gó•
mu.-Rúbrica. 

SECRETARIA DE HACIEN DA y CREDIlO PUBLICO 
OFICIO-CIRCULAR número 343-1-21 girado a los causan•

tes del Impuesto al Ingreso Global de las Empresas, 
mediante el cual se modifican las formas fiscales 
H.I.S.R. 71, 95 Y 115 y $e deja sin efecto la forma 
H.I.S.R. 96. 

Al margen un sello con el Escudo Nadonal, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secretaría de Haden. 
d<l y Crédito Público.-Direccion General del Impuesto 
Sobre la Renta.-Oficina del Director.-No. de Oficio 
343-I-21.-Exp. 340:04;52469. 

ASUNTO: Se modifican las formas fiscales H.I,S.R. 71, 
95 Y 115 y se deJa sin efecto la fOfma H.I.S.R. 96. 

A.. los CC. Causantes del Impuesto 
Al Ingreso. Global d" las Emnresas 
fr ••• n.te.. 

Con el propósito de facilitar el correcto cumplimien. 
to de las oblIgaciones fiscales a cargo de los causantes 
del Impuesto al Ingreso Global de las Empresas, esta 
Secrt'tarÍa, con fundamento en lo dispuesto en el Artícu_ 
lo 6 de la Ley del Impuesto sobre la Renta y 96 del 
Código FIscal dE: la Federación, modifica las formas fis•
cales identificadas con los números H.I.S.R. 71, H.I.S.R. 
95 y H.LS.R. 115 que se han venido utilizando para 
i'. rmular la declaración anual de sujetos exentos del 
impuesto Sobre la Renta, la declaración anual del Im•
puesto al Ingreso Global de las Empresas, Causante. 
Mavole~ v de la declaración anual del Impuesto al In•
gre~o Global de las Empresas Constructoras sujetas a 
bases e!>peciales de tributación. 

Para todos aquellos causantes cuyo ejercicio fiscal 
Se inicie del 15 de octubre de 1974 en adelante, se deja 
sin efectos la forma fiscal H.I.S.R. 96 anexo 1 que se 
ha venido utilizando l)ara efectos del cálculo de la de. 
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tenninación de la Participación de Utilidades a los Tra. 
bajadores . 

Aquellos causantes, cuyo ejercicio fi!>ca 1 'e inicie 
antes de la fecha cItada. seguiran usando las t{)rllla~ fIs· 
cales puh!Jcadas en el "Dlano OÍlClal" del 23 de dluem· 
bre de 1974. 

Las nue,'as forma" autorizadas se utilizaran a par•
tIr del 10. de enero de 1976, las cuales deberán presen· 
tarse por cuadruplicado, destinándose a lo~ causantes 
una copla debidamente reqUISltada. en la !I1tellgencla 
de que los causantes cuyos resultados arrojen saldo a 
favor o decIdan efectuar el pago de sus saldo, a ('argo 
mediante compensación de crédItos anterIores que tu· 
v,eren a su favor. deberán acompañar un ejemplar más 
dE' las formas H.T.S.R. 95 v H.I.S.R. 115 los formularIOS 
que se modIfican y aprue'ban por este medio, tendrán 
la aplicaCIón sigUiente: 

H.I.S.R. 71·12.543 Para efectuar la declaración anual 
de sujetos exentos del Impuesto Sobre la Renta. 

H.I.S.R. 95·12-1134 Para efectuar la declaración anual 
ue el Impuesto al Ingreso Global de las Empresas Cau· 
santes Mayore". 

H I.S.R. 115·12-1170 Para efectuar la declaracion 
anual de el Impuesto al Ingre!>o Global de las EmNe:.as 
Constructoras. con bases especiales de tnbutaclon. 

Se autOrIza la libre impresión por los particulalt::~ 
de las formas que se modifican, siempre v cuando se 
a iust~n al .formato que de las mismas se "publica con 
las dlmenslOnes: 28 cm. x 21.5 cm. Tamaño Carta. 

Atentamente. 

SufragIO Efectivo. No ReeleccIón. 

México, D. F., a 2 de diCIembre de 1975.-P O del 
St'bsecretalÍo de Ingresos, El Director Carlos Sales 
Gutiérrez.-Rúbnca. ' 

(Ver Grabados de las Páginas 10 a la 17) -
OFICIO CIRCULAR número 343.1·22, mediante el cual 

se modifica la fonna Oficial B.I.S.R. 93, relativa a 
las agrupaciones profesionales, asociaciones o socie. 
dades de carácter civil, que cubren el Impuesto so. 
bre la Renta. 

. Al margen un sello <;on el Escudo Nacional, que 
dIce: Estados Umdos MexIcanos.-Secretaría de Hacien. 
da y Crédito Públic<?-:-Direccio~ General del Impuesto 
sobre la Renta.-Oflcma del Dlrector.-No. de Oficio 
343.1-22 Exp. 340:04/52469. 

ASUNTO: Se modifica la Forma Oficiar H.I.S.R. 93 

A las AgrupaclOnes Profesionale' 
AsociaCIOnes y Sociedades de 
(..,rácter CIvil 

,Esta Secretaría conforme a lo estableCIdo en los 
artJculos 6 y 12 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta 
d:spone que las agrupaciones profesionales asociacione~ 
o ,SOCIedades de carácte~ ,civil, cumplan éon la oblIga•
clon qu~ ordena l~ FraccIOn Ir del Artículo 88 de la Ley 
antes CItada, m~dlante la presentación de la forma H. 
l. S. R. 93, segun el modelo que se publica. 

Esta forma se uJitizará a partir del 10. de marlO 
de ~976 por to.das las agrupaciones profesionales aso. 
cI,:clOnes o SOCIedades de carácter civil que deban' cum•
pbr c~n la citada obligacióri y se pres~ntarán por eua. 
mupbcado durante el mes de marzo de cada año. des. 

tmándo'ie para la institución un ejemplar debidamente 
:qtllsltado. ' 

Se autoriza la libre impresión" de la forma que ~e 
aprueba ~Icmpre y cuando se ajuste al modelo que -.,e 
pi,bhca; debiendo ser sus dimensiones las eqUIvalentes 
a una hOJa tamaño carta (28 cms. x 21.5 cms:), 

Atentamente. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Me,\Íco. D. F., a 2 de- dIciembre de 1975.-p O. ~l 
Sub5ecretano de Ingresos, El Director, t.:arlos Sales Gu· 
tiérrez.-Rúbrica. 

(Ver Grabado. de lu Páginas 18 a la 21) -OFICIO-CIRCULAR. núntero $43-1.20 'que modifica la foro 
ma H.I.S.R. 88 y SUI Anexos C, D, E Y F, relativa 
a los causantes del I¡npuesfe al Ingreso de las Pero 
sonas Física •• 

Al margen un sello con el Escudo Nacional. que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secretaría de Hacien•
da y Crédito Público.-DireceÍón General del Impuesto 
Sobre la Renta.-OfIcinas {fel Director.-No. de Oficio 
343.1·20. Exp. 340:04/52469. 

ASUNTO: Se modifica la forma H.LS.R. 88 y sus ane-
xos C. D, E y F. 

A los Causantes del Impuesto al 
Ingreso de las Personas Físicas 
Presente. 

A fin de ajustar a las disposiciones de la ley del 
Impuesto Sobre la Renta, la forma identificada con el 
número H.I.S.R. 88, que se utiliza para formular la De· 
c1aración Anual del Impuesto al Ingreso de las Perso· 
nas Físicas, esta Secretaría con fundamento en lo dis. 
puesto por el Artículo 60. del ordenamiento citado, mo· 
dIfica la reterida forma, así como sus anexos C, D, E 
Y F, según modelos qeu se publican. 

La forma en cuestión y sus anexos, se utilizarán • 
partir del 10. de abril por todas aquellas personas que 
durante el año de 1975 hayan'óbténido ingresos com•
prendidos dentro del título II "de dicha ley y que estén 
obligados u opten por su presentación. 

Los anexos "A" y "B" cont;el1idos en Üt forma H. l. 
S. R. 88·1 publicados en el "Diarió Offcial" de 28 de ene. 
re' de 1966, continúan vigentes hasta nueva disposición, 
sin' que exista la obligación de'adjuntarlos a la decla-
ración que se presente. . 

La declaraCIón de referencia y sus anexos según el 
caso, deberán formularse y presentarse por cuadrupli. 
cado, destinándose un ejemplar gebida{Denterequislta•
C:o para el causante. Cuando en~ la: mariifestaCÍón resulte 
s31do a favor, se deberá presentar la carátula y los 
anexos por quintuplicado; se 'anexará un tanto más en 
caso de que tales documentos se presenten a una subal· 
terna y dos si se presenta a una agencia, de las Oficmas 
Federales de Hacienda. 

Se autoriza la libre impresión de la declaración y 
sus anexos con el requisito de que se ajusten a los mo· 
delos que se publican; debiendo ser sus dímem.ione5 
las equivalentes a una hoja tamaño carta (28 cms. por 
21.5 cms.). 

Atentamente. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México,.D. F., a 2 de diciembre'de-1975:-P.O. del 
St,bsecretano de Ingresos, El Director Carlos Sales 
Gútiétre'L-Rúbrica. ' 

(Ver Grabadot de las Pá¡inaI 22 a la 32) 
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declaración anual del impuesto al ingreso gleba. da las tlmPrtS" 
causantéi' exentos 

DIRf:CCION GFN' I'!.l nEl IMPUESTO SOIRl LA !tENT, 

1 
D F H. 

, I , , 
11 FtIlfR~' :iGli¡rs~"Tts 110. II[Cl5TtO I 111 s S. fItJ f'UF'IIn. f! .R~l !l'@ Ar- DE IA~\IIIIAII UG1srpo (5TH'l 

_ (APELLIDO PATER'!O MATERNO y NOIItI!.r) 1ItlIOII1QI:IGII' 1UC111tII:w. -
IIOIIlCIlID LEGAl. (1) 

CAlLE .,. Ext(RIOR t INTERIOR 

I'tIHIDOD[U 

- , , R 
OlA IIES AtO 

CotONIA 

I 
lila 

I"R n 
I'-U' 

I 
IIES UD 

H 

IOC'I'~'~ MUNICIPIO lNT,a¡a FEOERiT\¡;¡¡ 
lJl SI NO ES IlIIal AL !lE SIl 'N$C~II'(IO" o ULTIIIO IlóyllltEImI. 'COI!"'1iE COI'Ia _raTICI-'~_ avISO llE tAIItII 

IlEldlll'CICIII ti( 1A(s1 ACTIWIDAD([S) --~~- ---=-'~~~~-

(POlI ORPEN DECltrCl[I1T[ DI: 1III'OIITANCI,4 

-
rECHA DE NACIMIENTO (PERSONAS F'SICAS) O DE CONSTlTUCIOlf O DEL ULTIMO CAMBIO 

I , 
DE DENOMINACION (PERSONAS MORALES) 

DIÁ .ES Ate 

FECHA DE INICIACION D[ OPERACIONES ---~- ---t-------
DIA ":$ AIO 

I om_XION DE LOS -.sos EII EL EJElCItIfI ""1 

~I : : 
c:orttmlJ 

= 
1 lMI'IIIll I 

~I 
.TOTAl DE Il'IGflESOS DEL EJERCICIO : : J 

- -

GASmS GENERAL ES 

@] A-S RESULT AIlO DEl EJERCICIO (AUMENTO O DISMINUCION DEl PATRIMONIO) 

11 DfTERMINACION DE LA PARTICIPACION DE UT/UDAIlfS. LOS TRABAJADORES 
ro- .. 

I INGRESO GRAYAtLE CONFORME AL .\RT "OE LA 2 •. RESOLUCION DE PAlTICIPACION DE UTILIDADES A 

t---- lOS TRA8AJADO~ES~~~~~':..!~PA~~O '-

11 B %OE I 
t-- t-----. 

111 PARTICIPACION DE UTILIDADES NO .COBRADAS OEEJERCICIOSANTERIOIIEI 
t-- .-

IV 11+" I PARTlCIPACION A DISTRIBUI~ EN El EJERCICIO 
'---

1 -onclo DE mNCION DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA -. No. I ,~ llA MES • MO 
OFICIO DE" AUTORllACION ANUAL PARA REl:1BIIf DORATrVOS No .-

I I 
Dilo =!: .'0 

s. d.,." b". ","""t .... dee!r .. "'Id QU! , .. dlt .. QUI SI ~ .... H .. la "1_ .. _ . ¡ ....... _ . 
lllalM IlJlJcables. 

. ~ - ! I 
- CIIIPtm!, R F.C. Y F1111fA tm. _'millO. IlÍPllblll'lMfl l~ lilA IIÉS UO 

.." fOIIIM .. lIm1ITA roa CUAORI/1'LICADO 
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, eANTlllADn IN PISOS SIN C!NTAVOC " 

INGRESOS' PROPIOS DI. lA CREACION o INCREMENTO IMPUESTOS Y DERECHOS 
ACTIVIDAD D[ RESERVA PARA LOCALES 
INGRESOS POR 

PENSIONES Y JUBILACION 
INT PAGADOS A INSTITU-

DONATIVOS ClONES DE CREOITO PAIS 
INGRESOS POR ARRENDA- SUElDOS Y SAlARIOS INt PAGADOS A INSTlTU-
MIENTO DE INMUEBLES PAGADOS ClONES OE CREOITO EXTR. 
INGIIESOS POR ARREND,... HONORARIOS PAGADOS IN\PAGADOS A EMPRESAS 
MIENTO OE MUEBLEt A PROfESIONISTAS y PERSONAS FlS. PAIS 
INGRESOS POR UTILIDAD HONORARIOS A INT. PAGADOS A EMPRESAS 
ENAJENACION DE ACT FIJOS CONSEJEROS Y PERSONAS FISICAS EXlR 
INGRESOS POR INTERESES ARRENDAMIENTO DE PUBLICIDAD PROPAGANDA 
Y COMISIONES INMUEBLES SUJETOS A AMORTIZACION 

OTROS INGRESOS EXI NTOS ARRENOAM'IENTO DE OTROS GASTOS MUEBLES 
D.TROS ING~ESOS OONATlVOS AMORT OE GASTOS PUBLI-
GRAVADOS CIDAD AROS ANTERIORES 
TOTAL OE INGRESOS -A PRIMAS POR SEGUROS APlICACION A LAS 
DEL EJERCICIO DE DA'OS PROVISIONE~ 

OEPRECIACION OE ACTIVOS PRIMAS POR FIANZAS GASTOS PARA I NCREMEN-
FIJOS TANGIBLES Y SEGuROS PERSONALES TAR 'ROVISIONES 
~ORTlZACION ACTIVOS FLETES Y ACARREOS TOTAl DE GASTOS B fiJOS INTANGIBLES GENE"ALE' 
PERDIDA POR CASO 'GASTOS DE -MANTENI- %SUL1AOO DEL EJERCICIO 
fORTUITO O FUERZA MAYOR MIENTO v CONSERVACION AUMENTO O e GASTOS DE PREVIS ION IMPUESTOS Y DEREC~DS O!~MINUCION DEL 
SOCIAL FmERALES PATRIMONIO 

-
I~PORTES CONTABLES 
DAlOS EN MILES DE PiSOS 

CAJA Y BA~COS MOBILIARIO V EQUiPO ACREEDORES POR 
DE OFICINA INTERESES 

IiEPiiEW.CION MOBll,IARIO 
---

DOCUMENTOS POR OTROS ACREEDORES 
COBRAR v EQUIPO DE OFICINA DIVERSOS 

INVENTARIOS EQUIPO DE TRANSPORTE PASIW C111tU1A11Tl 

IMI'UEST~S A FA'IOR DEPRECIACIDN EQUIPO PROVEEDORES A lARGO 
TRANSPORTE PLAZO 

DEUDORES DIVE1l~,OS 
OTROS ACTIVOS FIJOS ACREEDORES A lARGO 
{ NETOS 1 PLAZO 

OTROS ACTIVOS Acnvo fiJO PRESTAMOS HIPOTECARIOS CTRCULANTES 

ACTIW C111CULU11E PAGOS POR ANTICIPADO PASIW fIlO 

INVERSIONES [11 VAlORES GASTOS DE INSTAlACION COBROS POR ANTICIPADO DEL GOBIERNO I'{DERAL 
INVERSIONES EN VALORES GASTOS DE ORGANIZACION OTROS PRODUCTOS CO-

DE PARTICULARES BRADOS POR ANTICIPADO 

NYERSIONES EN VAlOMS DE GASTOS Df PUBLICIDAD PASIW DlftIJOO NSTlTUCIDIlES DIE tREDIT( y PROPAGANDA 

OTRAS' INVERSIONES EN OTROS GASTOS POR PASIVO mAL ACCIOllES y YAlIlllES AMORTIZAR 

IDOCUIlfIlTOS POR COBRAR AMORTIlACID" DE APORTACIONES A lARGO PUltl CARGO~ DIFERIDOS 

IfftfllOS ACTIW DlfERIOO SUPERAVll 

EDIFICIOS T AtritO TOTAL DEFICIT 
CONSllIUCCIOIIt:$ 

DEPRECIACIOII 1.DIFItIOS PROVEEDORES A CORTO AUMENTO O UTILIDAD DEl 
Y COII$TIIUQ;IOIICi PLAZO PATRIMONIO' DEL EJERCICIO 

I 

IlAQUIRMIl , EQUIPO J ACREEDORES A CORTO D'SMINUCION o PERDIOA 
PLAZO DEL PATRIMONIO OEl EJERC 

DEPRECIIICIOII • IIIPUl5TOS POR PAGAR PATRIMOIIIO 
IlAQUI_1A T EQUiPe i '----

, 
liD EIUE ftEDONDURSE· l' .ILES 

PAjlTlCIPACION A DISTRI-El DIVII!.~~OOS DECRETADOS El N' DE PERSONAL EN § SUlR EN El EJlItlCIO ~~N CARtO A .~JllI~t'?I~\ GASTOS GENERALES • ER ,"MEOIAT ANT ql 
PARTICIPACION NO COBRADA N. TRABAl. BENEFICIADOS N. PROFESIONISTAS • 
(N El EJERCICIO ANTERIOR CON PART. UTILIDADES. SUJETOS A HONORARIOS 

~!ILlOADES DISTINADAS A ~~OITOS ,.08!.I.!4~DOS No CONSEJEROS • 
,AGO O .AUMENrO DECAPITAl UJ~Wt~~S J¡ARtCTIVf!.S 

.,ARA IODOS LOS IIIGRESOS GRAVADOS DEIERAIII'IIUEIlTAiI. lAS fORMAS fiSCALES CORRESPOliDIEftTES 
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3'" 11-2) 

6 

1 

8 

14 

OE ct,1\.o I1b _t.lldEXCEPTO EMPRrl:\lI,C; COMERC1AlES}_ l~ 

AMORTlIAC10N ACTIVOS FIJOS INTANGIBLES Y CARGO~ [)!;-- .... -

PAGADAS A EMPRESAS Y PERS.FtStCAs DE.L. 

11 

IT~SlJllAIItf 
(13 Al. 15' 

'" 

• 
II 

3Z 

» 
• 
31 

3& 

TEC: PAGADA A EMPRESAS Y PERS; FISICAs Dtt. EXT. 39 

0_ 

41 

42 
PAGADOS A EMPRESAS Y PERS. FISICAS DEL EICT. 43 

44 

45 
GASTOS DE PUBLICIDAD DE.A8O& JlNTERJORES 46 

I ______ 1 

15 • 
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e 
EJERCICIO EN QUE 

OCUItItIO LA ~EItDIDA 

MONTO DE LA 
~ItDIDA 

EJERCICIO " 
EN QUE ~,E t. 
OITUVO lA 

" UTILIDAD Y 
MONTO OlJ1E " SE A~lfCA ,. 

I"[ftDlDA CANCELADA 
~It CADUCIDAD 

1! 

DI A It lOOP I e I A L MIércole5 31 de dIcIembre de 1975 

AMOITIZACION DE t-E"DIDAS DE O"E~CION 
DE EJEItCICIOS ANTE"IOItES 

1! 15 I! • 
-- - ---

PEItDlDA I 
AMOltrlZA", .. ' 

EN EL 
EJERCICI(¡ 

f 
- - - -- ---

r SALrJO ~" "EDIMI" 

CALCULO DEL IMPUE$TO ISOlO SI EXISTE AUTORIZACION n rJlfSA) 

OFICIO DE AUTORIZACION N _________ DE fECHA, ___________________ _ 

tSI PS1'E ~S~ACIO Tl<SUl TA I"'SUFICltmE lt-l HOJA ANEXA 'RO~ORCION! tos OllTAtt~ CORRESI'ONOI~ns'/ 

"lE DECLAftA IAJO ~ftOTESTA DE DECI" Vlt!DAD, QUE LOS DATOS QUE SE ~"ONftCIONAN 
EN ESTA DECLAftACION ESTAN lASA DOS EN LA CONTAIILlDAD DE LA EM~ESA. 
y QUE LA DETEftMINACION DEL ftESULTADO FISCAL SE A~EGA A LAS DISffiSICIONE< 

DE LA 1.EY DEL IMI"UEiTO SOlftE LA ftENTA Y SU REGLAMENTO EN VIGOft". 

NOMlftE COM~LETO DEL PftOI"IETAftIO o ftEPftESENTANTE LEGAL 

ftEGISTftO FEDEftAL DE CAUSANTES FlftMA 

,.AGO PIIIOVISIONAL (1) 

.... 1 ME"" 

SEGUNDO 

TERCE"O 

CANTIDAD DE 
IM,.UESTO ,.AGADO FECHA DE "AGO 

-- - - - -LUGAR Y fECtV, 

Ne DE O .. E .. ACION DE CAJA o DEL lilE lItO OFICIAL 
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~~-- , 

lMPRES1C'f \1AN),NA. R~r.lsrp~ÍiOI:U~ ===~ _______ ~' __ "" ....... __ ~ 
- -'''''7: T-, R!l\ DE H:~::[~':',\ ¡-.jl: : ',":-'W':JCO 

oeclai;.:1~;¿r'. ~'," ,,}~:,~ 

Cvnst~ ~~~~:OJ .r" ~ 

DOMICII.lO Li,".~ Ílj_ ."" ~_. ~ ~. 

j,'" ~ 

.:~~., ;,i1pu~~lo ¡ol ,n9'~" ,'. ~~!obal de 1[1'-;(:;,4< 
;-,,;, ,,;;,,')S a basuc t':b¡:':.C;:!~cs de tribut;:,c\,~' ... 

- ---- - ~---------M"ifNlCiP\,'~~-~--'" 
~. M~\j¡;:.tlHno, ACOM'ARE coPIA f01OSf~lh~A Of. ihV';O 01:. CAMe ~ 

; 

t;::=====:--'--- --, - ',,,,, -- '- ' -~----- "-----r 

1 ,.,1 C~~;~¿~'-~~- ~- ~ F:::,:U::;'~O::~::M::::::=~l=~M=P=U=Es=:rO:;I-;~=::::::Y::;~;-;C=Nl=I!)=A=íl'=I'=OR::CIl::~=t=:=o===:;I;l=.=_::::::-_; :_;~~:_~~~j I 
~--~-í , , 

---------: 1 
: ~ _____ w~ __ ~ ~ ~ , .¡ , .¡ 

-.~ ...... - ,..;.: 'r--'::: ""' <"--'--

,- ------ K j "',~¡S,G" REUNIDOS (HISR 114) _1 - - -- -- --' - ~------

--------- J ~ -,J=~~_ " ... " _________ 1 
~-;, I ¡ 
;1'% ; - ~ 

"' --t~ sÁlr-~:-A-rf,vOfi ñllJERCIClOS '1--
Al'HFIHORc ~ ffH. HI:lR 88 y 9~) -- '--- ,---

--- ~ ~M SI cA DifERENCIA ES A [ 
- fAVOR DEL CAUSAlITE 

tE M N SI LA DIFERENCIA ES A 
- CARGO DEL CAUSANTE 

RECARGOS POR EXl EMPORANEIDAD 
Al _ % MENS~Al 

'1 ; 

E~ 
--, 01 p+ O CANTIDAD le POR PAGAR 

-- " 

~"----'-ll 

-- ---~- _ ... "J I - -- •. ' - - 1 
..... ,...... ~,.; ... __ J 

~-, -~-- ", ~ 

--~~---., 'l 
¡ , 

------------1 ¡ --_ .... -----j ¡ 
n 

" I 
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I 

197 SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDlTO PUBLICO 
IMPUESTO SOlftE LA RENTA 

DEClAMCION ANUAL DE SOCIEDADES O ASOCIACIONES PROfESIONALES 
IMPUESTO AL INGRESO DE LAS I'EftSONAS flSlCAS 

UU" 
UIllZ 

OFICINA FEDERAL DE HACIENDA .. __ 81 _____ _ REG FED DE CAUS. _____ _ 

N. DE AflllACION Al 1M 5.$., _______ _ OTROS Nos DE /DENT/FlCACIONI _______ _ 

ÑOmE~mONSOcIAL,_-____ =:_;::'==------_::_:_::_:-----------
...... __ ,,"I.IM "'1'" --

~I~~~----~~=-~--------~--~----------------------- - .14 __ 
KmmD~ML_~ ________________________________ __ 

INICIACION DE lAS ACTIVIDADES ______ _ 
AJO MIS DlA 

LUIiAR 

INGRESOS IItIITOS TODLES 
IMPUESTO PAG.WO rol LA ASOCIACION EN...IA.. FOftIIA H.I.s.l 11 

J)EDUCCIONES (SOLO UNA) 

A~UCACION ESCALA ART 52 LI.s Il (ARTISTA$, TOREIIOS, ETC.) 
DEDUCCIONES SUJETAS A COMI'ROIACIOft (SEGUN DETALIlS SIGUIENTES) 

INGRESO NETO COLECTIVO 
, (Al) , (AC) 

DEOUCCIONfS SUJETAS A COMPKQISACION 

C'1NSTlTlICION o ULTIMO ÚtMIIO DE /lAZON SOCIAl.. _____ _ 

A 

rAGO DE SUELDOS, SALARIOS '{ GRATIFICACIONES 
OfICfffA FE DUAL -

PRESENTO FORMA H l.s Il !1 EL DI~IIES __ UO __ DE HACIENDA No __ IN<-__ _ 

IEGiSTlIil rAfi!ONAl EiI EL I.M u, _____ OTIIO$ !'f.s. ~'IDrNTlrICXCION -----
JMPIJUTO ENTIfI4D(l ____ _ NUMERO DE EMl'LElPOS ___ _ 

REMUNERACIONES PAGADAS 
MENOS CANTIDAD PAGADA POR PARTlCIPACION DE UTlUDADES 

TOTAL 1 
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$ 

2 

ARRENDAMIENTO DEL lOCAL 
~ ~ - ~ - -

UIICACION COfflRATIJDO * .. FID DE CAus. IEIUI r.t:NSUAl CANTIDAD ~~AIIA 
EN EL ,uo 

! I I I I ~ IJ l 
- TOTAL 2 

PAGO DE HONORAIUOS A PROfESIOMISTAS, ARTESANOS, ETC • .. 
IIEG. FEO DE CAUS. NOORE IOIIICIUU WlTIDAI 

I 

-

TOTAL 3 

DErlECIACQN 

DDCRIPCIOI ti COIaPII UO DE LA VAlOt DE LA wrnDAII ADQUISIClON ADQijISICION 

I 

TOTAL 4 
~""'-Il ___ -..._ ....... ¡;¡ua'."'-'_L_ ..... ~ ... ~ e tu 



20 

\ ¡ 

f 

AMORTlZACION 

f) t A • 10 (), t t t "l MlétcQles 31 a. dlc;ietnbr. de 1975 

., 

.\ 

3 
""' \ 

r" D~\CR(PCtal( aEL 'U«Cf1~O A'ii.J DE lJ ~,5.LOIt DE LA CAttl'lDAD 'NVt~ION INVmlON .0 

I 

TOTAL 5 
• Z .. .. - ~ 

, .-
01ROS GASTOS NORMALES Y PROPiOS DEl EJERCICIO Dt LA ACTIVIDAD 

~arTIl CAlfllDg 

I 
I 

I 

I TOTAL 6 1, 
1 

TOTAL DE DERUCCIONES el 1 lSUMA DE LOS 10 ALES IlEl 1 Al " 
~NOTE f~TE TOTA. EN EL 

,,~,.aL'N (N ~ 'A"N~ 1 • , 



·-- ~~----~--
DlSTRIBUCION DEL INGRESO [IMPUlSTO PROPGRCIONAl CORRESPONDIENTE A CAOA SOCIO - -- - - -==:J 

l-- ~rr; 'fO cnus NOMm DEL SOC-IO------------______ ~()I'CfNT~;~ __ t ___ ~~r.:~ __ , ___ ~_~'-il')l_{) __ ] 1 
I 

I 
j 

L __________ L-___ 

t:r. EL CUADI'IO SIGU'EIIITE ANOTE LOS DATOS CORr;ESI"Of\!DIENT[S A LOS IMI"UfSTOS I"AGADOS EN LA FOHMA H I S 1'1 111 
--- -------~---- ------- .,--_ .. --"-_. - --, -

.0000ErTO • I M E S T I! E S 
¡ 3 4 5 i 

FrcH" VE ~AGO (m" MES ANO) 

"N-~.E~c-~~vi -C"~A--
o .. ~Ci.O OF!C'.&.L 
,;;Ct-_ s TOAL-iNi¡-¿ ~o -t;EL,;s ------------
,..t".,.,~,(lN.'3 FISICA5 (""T-4~- 11:) 

f------------------~ --------- ------- --~- -

! % 50.IIIE Jll:f.UUa.[fI!:I1Cl\)r;E.S 
f-- ------- ------

-~----

1,.~1"'\} SCI"'E "~Ot u,_ H,~ [lEL T......,. A e ( /i.r, ,),-10 -\!!' ,",A.C.: 1 ---_ .. _--
"'C"~GOS 
~ - - ---------
A""TIt'~'('N~ ~ y J-il(.'.'\'-:' 
.... INF(A ..... \ IT E-------------- - ---
... t:C""Gü~ 

1 iP ..... L. ....... t;.l.:O 

L 
"-.-Yo _IIoiUIU. _liIIiI. _ la _l. _-. ~ '1" • 

El:: ..... 
R-

~ 
W -tr 
Q,. ..... n 

ª' O-
~ 
tr -~ 
c_ 
~ 

:»o 
~ 
~ 

O 

O 
D~ 

'-'1 

1"') 

1-.... 
~ 

N ... 
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197& .ifUETARIA DE HACIENDA Y CREDITO. PUBLICO 
IMI'UESTO SOl "E LA "ENTA 1975 

H I S,L 11 12 1051 IIEClAMCION ANUAL DEL IMPUESTO Al INGIIESO DE LAS ~EllSONAS FlSICAS 
-OF-IC-IN-A-FI-DE-M~l-D-E -1I·A"'!"tl-EN-DA-Nt-.-_;........-EN ===-===-__ lIfG FEO DE CAUS~------
No DE AFILlACION All M S.s. OTIIOS Nos DE IDENTlFICACION __________ _ 
ACTlVIDAD(ES) DEL CAUSANTE FECHA DE NACIMIENTO--:;:,----:::----:c=--

..... -
~Iauo ______ ~~~ ___________ ==. ________ ~ __ ~-----------~_== __ ------- - ANOTE "X" SI HUIO CAMilO DE DOMICILIO O 

rAllA PIIOPORCIONAIt LOS DATOS DE ESTA rAGINA ES INDlsrENSAILE LLENAR rltEVIAMENTE LAS HOJAS ~IGUIENTES 

IMPUESTO AL INGRESO DE LAS PERSONAS FISICAS 
PARA PERSONAS CON INGftESOS ACUMUU\DOS HASTA DE $ 100,000 00 INI;IIESOS IMPUESTO "ETENIDO IMPUESTO ANUAL 

Y/O PAGADO (TAII1F" ART 75) 

PftODUCTOS DE'L TRABAJO (CUADftO 1lI) H 
nODUCTOS DEL CAl'lTAl (CUAD 10 VII) G --

ACUMULACION (H + Q) W CUANDO SE OPTE rOll LA ACUMULACION 

R SE LLENARAN ESTOS RENGLONES Y rODItA 
MENOS CUADRO IX EFECTUAl! LA DEOUCCION rOR HONOIIAftlOS 

ING"ESO GMVABLE X MEOICOS, DENTALES, ETC 

TOTAL DE IMPUESTO ItETENIDO Y/O I'AGADO Y 
IMPUESTO ANUAL COft"ESPONDIENTE (TAftIFA AftT 75) Z 
SI orTO POli LA ACUMULACION EL IMPUESTO ANUAL SE CAlCUI~ APLICANDO Al INGRESO GItAVAllE DEL RENGlON ;( 

, íIw .. U TAIIIFA DEL AliIT 75. EH CA30 toNTIlA!!IO SE!!" LA ~UMA DE LOS IM~Ul~10S (;AU~OOS lH1-Q) r> l' 
DIFERENCIA_ DEL CAUSANTE (Z-Y) .... ____ ..... 

A fAVOI O EII CONTIIA - .. 

~----.--------------------
IMPUESTO AL INGWESO GLOBAL DE LAS PERSONAS FISICAS 
1ERSOftAS COK INGRESOS ~CUMUL.ADOS sumlORES A $ 100,000 00 O CON 
IfiGWOS SUPERIORES A $ SO,OOO DO QUE OI'TEN /'01 El REGiMEN Gl.OIAL 

'ftODUCTOS DEL TRAWQ (CUADftO 111) H 
PRODUCTOS DEL CAPITAL (CUADftO VII) G 
ACUMULACION (H+Q) W 
MENOS. CUADRO XII U 
JNGItESO GRAVAILE \ X 
TOTAL DE IMPUESTO RETENIDO Y/O PAGAOl 

INliUSOS 

V 
IMPUESTO ANUAL COMESPONDIENTE (TA"IFA AU 16) t/ 
DIFERENCIA DEL CAUSANTE (Y-V) 

A FAVOIt o El toIITM 

V 

cormNSACION lIQUIOACION 

IMPUESTO IlETENIDO 
Y10 Pll:lDo 

IIIF'EmfCIA [K COfjTIIA DEI. r\ § 
CAUSANTE El El IJEltCICIO II 

SALDO A FAVOII EN ARO', ANTEItIOItES ~UN 
DOCUMENTO DE CIIEDITIl QUE EXHIIE 

DIFERENCIA DEL CAUSANTE 

rnFEIlíNCIA EN CONTItA DEL r\ § 
CAUSANTE EN EL EJERCICIO II 

MAS RECARGOS P'OII EXTEMPOItANEIDAD 
Al 3.,. MENSUAL 

CANTIDAD A PAGA!! 
A FAVO" o EN CONTItA 

IM'ftESlON MAQUINA RE',ISTItADOItA ________________________________ _ 

El CAUSANTE om, PAGA.I EN MEII~AUDADES IGUALES DE $ _______ .iUlDOSE tUIMII LA 1JlTI .. " EN D1CIEMIIIl. 7' 
CON INTERESES DEl 1) .,.., MENSUAL 

A'AO(I 111 U'Ecmo __ "110 __ CHII.UE ,",MEMI -
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2 
/' "'" PRODUCTOS DEL TRABAJO 

/' """\' 
I SUELDOS, SALARIOS, GRATIFICACIONES, IfAlnlCllfACION EN 

LAS UTILIDADES, HONORARIOS A CONSEJEftOS y COMISARIOS, ETC. 

m D~[U ~fr~US. NOMIIIE DEL PATIION IN5arr fLo.¡¡,"'''- llUIJ ESTO RfTEII IJ)() 
11 ,~ EII ELAIO 

I 
~ 

• A TOTAl DE ~ OITENlDOS ( IM~ESTO RETENIDO O PMiAIII 
~ 

J.fONOItARIOS ~Ol El UtRE EJERCICIO DE UNA PWOFESlON, 

~ 11 AftTE, OFICIO, ACTIVIDAD TECHICA, DEItORTIVA O CULTURAL 
/' rOIlllUlAI l' M:OMfAflAI AIID. e PROFESIONISTAS, ARTESANOS, ETC. 

TOTAL DE HONOIlAIIIOS I"EIICIIIDOS 

c~a 
I 
I 

DEDUCCIONES SUJETAS A COMPIIO'ACION 

TOTAL DE INGIIESO NETO (a-el 

IMI'UESTO I'~DO 

í '" ARTISTAS, TOREROS O DEPORTISTAS 
TOTAL DE HOMOftAll1OS PERClllDOS DI I 
MENOS AI'UCACIOIt ESCALA.m 52 (U S 11.) E 

FI I I 

\", 
lOTAL DE INGIlESO NETO E IMPUESTO I'AGADO , 

/ "'-
EN CASO DE OBTENER INGRESOS DE AGRUPACIONES PIOFESlONAlES, 
ASOCIACIONES, O SOC\EDAO[S DE CAMCTU CIVIL INUUO NETO ,..asTO , 

~i' JE~R~~Jc MomE y OOMICloo ~ItOPOItCIONAl llHoU. , 
cotttIfYOllPIEIITE Ol[ft!t 

I 

TOTAL DE INGRESO NETO E IMPUESTO PA~OO G - I 
\", 

"-
.11 DETEIMINACION OEllNGItESO GRAVAILf O ACUllUUIlE POI cm DEl TMIAJO "'" 

TOTAL DE INGIIESOS (A+CH+F+G) I 
-10% DE LOS PIIIMEIIOS $15O,DOO.OO DE LA SUMA AKTEIIOI. -

) y 100% DEL EXCEDENTE 
¡ HI I INGRESO GRAVAILE o ACUMULA'LE 

\", TOTAl DEL IMI'UESTO RETENIDO O PAliADO (CUADROS I Y 10 
\", e/ 

ji ~ WANI If. ¡¡a 1/11& lUiIW 1II>UIj(,jWf" MIIl ~oi\o al * IIIAI& I • _ ~ ..... ~ __ la JU.IU.q 
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PRODUCTOS DEL CAPITAL 

I V AIt~ENDAMIENTO y SUMR~ENDAMIENTO DE INMUEBLES URBANOS 
(l',CEPTO RErn,l.S CONGELADAS) 

ESTE C UADIIO LO OEIEllAN LLENAII 
QUIENES TENGAN CUALQUIE~ IN'~SO 1'011 ESTE CONCEI'!\ I 

CAUSANTES DEL IM~UESTO Al INGRESO 'LOlAl DE US PEIt!ONAS flSII:AI 
I 

QUIENE> O~HN 1'011 EL IIE"MEN ANTERIOIt I 

QUIENb O~TEN ~Ol! ACUMULA!! LOS IN'RESOS DEI CUADIQ 'tI 
QUIENE, EFECTUEN LAS DEDUCIONES DEl CUAulIU U:. 
QUIENf> TENGAN INGRE'DS DEI. CU.w1lO v 

A~RENDAMII NTO DE INMUEBLES U~IIANOS IIICII9J .-AI.. --< ..wfS"O r'A:AOO 

TOTAL DE IIEmAS COI liADAS I § , 
MEr10S 30' u DE DEDUCCION FIJA ... 
IUNTAS COIftMAS MENO~ DEDUCCION (11) K 
SUaA~RENDI,MI(NTO DE INMUEBLES URBANOS 

§ TOTAL DE I!EllTAS COI liADAS ~Ol! EL SUIAI\RENDADOr L 
MENOS IIEN1AS PAGADAS POI! El SUIARRENDADOk LL 
liENTAS COIIt~DAS MENOS DEDUCCION (LLL) M 

V INTE~ESES, ~ENDIMIENTOS y OT~OS P~ODUCTOS , 
I!I;IIESO AJ/lIAl IAlPlIESfO I'AlOAllO 

INGIIESOS POli CONCEPTO DE INTERESES Y RENDIMIENTOS [ I (FORMULESE AN EXO Al __ ANEXOS A CON UN TOTAL DE: I\a 
INGIIESOS pon CONCEPTO DE mAllAS 1'011 
EXPlOTACION r ENAJENACION DE CONCESIONES - I .1 (fOftMULESE ANEXO 1) __ ANEXOS I CON UN TOTAl DE N 

VI ACUMULACION O~TATlVA (f.lltWlAI y ACOMI'AAAI! ANaD E.I 

INemOS POlt CONCEPTO DE GANANCIAS DISTRIBUIDAS J/o DIVlDEftDIlS lHCI60 AHtIAL UlrUESTO I'A~OO 

,ACCIONES, PARTES SOCiAlES ETC) D I I . 
lNGmOS POI! CONCEPTO DE INTERESES I (IONOS, OlllG~CIONES. CEOULAS HII'OTECAIIIA$, t :EPTACIONES nc.) p I 

I VII ACUMULACION DE ft"ODUCTOS DEL CAmAL 
TOTAL DE INGI~ESOS E IMPUESTO PAGADO <HM+N+"+O+P) I I 
MENOS LA I'ARTE DEL COIHUG.E EN CASO DE SOClfDAll COltTUGII. _ " 

-

INGftESO ACUMULAI!! ca I I 
TOTAL DE IMPUESTO COIIIIESPONDIENTE 

V III EN CASO DE SOCIEDAD CONYUGAL j 

NOMIftE DEL CONYUG,E 

M:G. FED DE CAUSo _ fECHA DE K!ClJUOOO MG. lB DII 

El CONYUGE I'ftESEN1A DECLAMCION SI_ ltI_ ...... Dtt CGImfI¡f 

-
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r 

/" 

/ 

, 
" 

IX DEDUCCION PoR HONOIARIOS MEDICOS y DENTALES, GASTOS HOSPITAlARIOS Y DE fUNERALES 
POBRA EFECTUAR ESl'A DEllUCCION SIN QUE ESTE Olll8ADO A ACUMULAR LOS INTERESES DE VAlORES, SI LA INSTITUCIOH DE 
CRÉDITO AUTORIZADA LE RETUVO LAS TASAS AlTAS Y TRATANDOSE DE DIVIDENDOS o GANANCIAS DISTRIBUIDAS POR SOCIEDADES 
mABlECIDAS EN EL PAIS SI LE HUBIEREN RETENIDO El IMPumo CAUSADO. 

MfltrAR EN CAIM _lO(( EL TOTAl PAGADO EN El AIIO A· CADA MEDICO INSIITUCION o EMPRESA . 
REG. FEB. DE tAUS. KOMIIIE DEL MSIICO, INSTITUCION o EMPRESA DOMICILIO CAIITIDAD PAGADA 

TOTAL A 

EXClUSIONES Y DEDUCCIONES. SUJETAS A COMPROBAetON 
SOlO PARA CAUSANTES DEL IlEGlMEN GLOBAL o PARA QUIENES OPTEN POR EL MISMO 

X EXClUSIONES •. 
",moo POR EL aUSANTE T SI DEPENDEN ECONOMlCAMEN'TE DEL MISMO: 
,&,lilao POR su COtmIGE T $3,000.00 POR CADA ASCENDJOOE o DESCENDIENTE ' 

APEUJIJD ~ APEI.UIII_ ..... fKHA DE NACIM!ENTO COMYUGt 
CANTIDAD MO MES OlA ASCENDIENTE o DESCmDmm: 

POI B. CAUSANTE $ 9,000.00 

rom. S 

XI r 8EDUCCI8NlS SUJfJAS I aIIPIOBACIOI (fIIIUlU ,_ MElO F) , 

"' 

""" 

lO1Il DE DEDUClONES T I I 
NO SE INClUYAN EN ESTAS lDIJCI!IOIIf.S US lIlE tsPECIFlr.MIEIfIt ., EII ... aouL ES'III tONSlDmOAs EN lOS CUADROS 11 ó IV ..) 

XII TOTAL DE EXClUSlOff6 Y DEDUCCIONES 
SOLO PARA CAUSANTES DEL REGIMEN GLOBAL o PIRI QUIENES OPTEN POR n MISMO ti. I 1 
SUMA DE LOS TOTALES (R +8+ n 'WI '-_____ --J_ 
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12---'· ANEXO e (ANV~SO 
...... 

1975 
lEG FED DE 0015 - t FE~..DE NAClMI¡NTO J AIO ME$ bl" 

DOMIQUD_ , 
-

, 
DEDUCCIONES SUJETAS A COMPlOMCION 
IIflACIOIWlO CON El CUADItO 1' .. 

/ PAGO DE SUEI Dos, SALAftIOS y 'RATIFICACIONES """ 
PRESENTO FOftMA H.rs.Ul El DIA __ MES_UO OFICI NA FEDEIW. 

DE HAClDlDA,..,_ tlt -IIE'lSTIIO PATtol! .. L 
OTROS "lIMERO! lE fftltTJfltACION EN 0.1 M s.s. ; 

IMPUESTO EKTERADO • NUMEIIO DE WL~DOS 

REMUNUACIONES PAGADAS 

MENOS CANTIDAD PAGADA POI! PAIITICIPACION DE UTIUDADES 
roTAl 11 I . 

P~G.o DE HONOMftlOS A PROFESIONISTAS, ARTESANOS, ETC ~ 

ANOU.II EN CADA IIE/HiLON EL TOTAL PWDO EN o. ARO A tAo ... PItOFESIONI.$TA,ErC: 

NOMIM DOMICILIO !tE" fEO DE CAUS CANTIDAIt 
-

-

, 

TOTAL 2 
~ 

/ ARRENDAMIENTO DEl LOCAL """ 
UllCACION CONTMTADO CON: R[G FEO DE CAUS. liENTA MENSUAL CAH~~ :~A 

TOTAL 3 
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,!SI 

ANEXO \, EUII) (IIE\' 

/ ....... 
.. DEDUCCIONES SUJETAS A .....utACDN (CONTIWACI)N) 

- .. 
l' .~ AMORTIZACfOJ. 

DESCIIPCIII _ ~ ._u __ ... _u_ 
r.AmIIIAD 

" 

.i ... .-
.i 

l' -DEPIECIM:IIf 
~ -_ ..... ¡,. ... lE 11 J gf? CIItIDAD , 

( ./ J 
... ---a ......... -~-

t5 '- .... . .i ... 
\ 

DONAllIOS ._ .•. -"1( ,1I!IiIIl ClllJlIIAD 

I 
L-. -

"" maa -

\ ~ 

" -
OTROS GASTOS -'1$ T ...... a..II.U KMM 

"""'1 

-- CIMT1DID 
~--..... , 

I 
I , 
I 

I 

-"' 

"', 11111.7 -
[ TOTAL DE DEDUCCIONES (!tiMA II! LM mAlES lE!.. t M. 7) eH i , ... 

\.. ANOTE ESTE TOTAl EN El CUlO., " bE LA I'~IIIA 2 
• f ~ 
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.'u.. 12105' ANEXO D 

1975 NOMIIIE 

lEC. rm DE CAUS _______ _ 

----- fECHA DE NACIMIENTO _-...,,~--,=-__ ' 
AIIO MES DIA 

DOMICILlO_ 

~ "" AftRENDAMIENTl' y tll ... ,J:NDAMIENTO DE iNMUEBlES UUAr\OS 

IEXCEI'TO POI'lI'lENTAS CONC,ELAO.AlSI 

~ ARRENDAMIENTO DE INMUEI'LES UftlANOS 
. . ..... 

UlltAClON DEl IHMUEllt .... lIi UA. 1'I!f~ "/%II!i rJlltlt!l"IS IM!'IJE51'O PAGADO 1 

I 
TOTAL DE IENTA'S COilA DAS E IMI'UmO I'AGADO I 
ANOTE ESTOS T01lLES EN EL C.uADIICl IV DE LA P~I"' ~ 

r , 
"\ 

SUIAHENDAMIENTO DE INMUEBlrS UltMNOS 

~NL AllENOADOII IIEG FED DE tAUS POO~ ",o;tM IIE'lTU r.oo.I~O: 1'011 IMPUESTO PACADO Al AJ",rIltIlJOOIt [1 M!~~I!I!l:fjDa!!01t . 

L 
TOTAL DE IIlNU$ COlUDAS E IMI'UESTO I'AGA!lO L 
TOTAL DE liENTAS I'AGADAS '011 El SUmll[ND~!)OIl LL 
.... IITE [!TOS TOTAlES EN El fuaDIIO IV [lE LA 'Mil"~ 3 ./ - -- - --

l' EN CASO Df TENER COPROPIETARIOS. "" 

E NOMIIIE IIONICIUO F -0- [ ~SlÑGftE~O~ Q'IE 
I![!i [D U u.s COIIl'lSPf¡NDEN 

_ .. - - -
, 

J , - ------~-- ---- - ----- -- ---~ - -------- -
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ANEXO E (AH\'EltIt 

~-IW __ Il_CML ___ J 
ACUMULACIOff OPTATIVA 

r 
I ~ .. - '" _. -. """ """'" Elt.) 
• :" Ia'.f _ 11 LA EIrIIU RE' FED DE CAOS lrunos PEaIDOS IM¡ttJESTO ImNiDO 

... TOTAL t-------If---_--.JI 
0 ____ -' 
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lftGIIESOS I'ROVENIElm:s Jf: 

CUVE 

1O!tv ... 

l CEItT IFftAl)OS DE 'NSTITUCIOfI[i tE cw:otTt. 
3 ()1Jt1~CIOftES. 

4 C[OUl.AS HIPOTECAIIIA!. 

S CEltnFl6\MS DE I'AItTICII'AtIOft I"MoatUAftlA AMOII'fIZMLES. 

'- CEltTlflCAOtS DE "Al!TIClrAClOll OMtINAIIM. 

l. AtEl'TlICttnlES, l/TUlOS tE CItEDtTO !'RESTAMOS U GTtIOC; CllElIl'OS A 
CAIIGO DE INSTITUCIONES DE UEO! ro y O"'MtlSMO~ AUKllI~ttt¡S 

1 l. I 
. -- ~-

Il o E 
~ x I l ~ x o 

.-
NOMII'!E DE LA INSmUCKl!'f IIEG FEO DE C~US I WVI' I~":::: I INGItESO ArtUAl 

""UIIO 

r~~ tf 
mr" CtO'i 

'M!'tI[STO mlN'OO 1J¡'a& ,~'" 
ACU~.AII[ 

Ulel f"rtoI"OIt<.IOH"l 

INGIIlSO ~CliMUl~'lE P'~-----' 
IMPUFS ro I'ftOI'OftCION~l COftftESI'ONOIENTf 1\ 

-..... 
----.. 

-

F 
ClO 

IMIttJ[sn 
.PtttJI"OflC!o .... t 
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.. tu. 
~l::.Z.:.;:l"~ __________ _ ANEJO" • 

1975 
.. Pm DE aus:-_c _____ _ 

________________ FEtHA DE NACIMIEK1O_-_____ ~ ..... ~-
_ JIU JIA -

~Im» ________________________________________________ -----

DEDUCCIONES SUJEfAS A- COMPItMAt:1ON 
EXClUSIVAMENTE mA CAUSANTES DEL ItEIiIMEN "-OIAl. o PARA QUIENES OmH JIOt a IIISMO. 

'" lE IIIClUTAJI EN ESTAS DEDUCCIONES LAS QUE EsrEClfltAMEIITE •• PI. ILIML ES'nM tIfIlfIIIIIIU DI EL .,.. " 

IMPUESTOS FEDERALES o lOCALES AL INGRESO 
CONCEP'TG 

1OTN. • 

/ INTERESES POR PRESTAMOS OITENIDOS PARA INVERSIONES PItODucnm 
INSTITUCION o ~KSONA DESTINO DEL P'IIESTAMO 

s 
r HOHOMItOS Y COMISIONES PW.D.\S 

1tOM11I[ B FED DE aus. CANTIDAD 
I 

TOTAL 10 "-_----' 

'AIIO DE SUELDOS, SALARIOS Y GMTIFlCAC10NES 
\ 

cm'"A ftlIERAL PRESENTO fOIlMA H I S ft '1 EL DIA _ MES __ A~O, ___ DE IlACIElfOA N .. ___ rN ________ _ 
Rmsno 'ATIIONAL EN El 1M s.s _______ OTIIOS NUMEIIOS If: .IDlTIFlCAClOII ______ ~_'_ __ '> __ _ 

1M !'ti ESTO ENTEIIAOO ________ _ HUMERO DE IMnIAOOS ____ _ 

IEMUNEItACIONES I'AGADA5 

MENOS CANTIDAD I'AGACA 1'011 I'AftTlCI~ACION D[ UllllDADES. 
Tom 11 ,,-1 ___ ----'-1, 

~ ~ 
• li,¡UI "*- K !:SIA IItJA IlESUL1A I"SUFl~um. MIIt Ut U. $lLe LK 'tULla J • _ ~ _ '" .... ltIIIaII, ___ 1.16 JWUU QlM;ftllllflIl¡¡ 
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¡ 

--_..1._-, ...... ---------, ---- ---.-- --',-~--.--_l 
r;'~L 131 ___ _ 

---------------,---
i';¡:~~f5 !l~ ~wmos y c~orAS A SOCIEDADES lll;;'útU5fAS POR SEGUROS DE VIDA (MAXP•1() Sl!'\,r'!}l1 C~1) 
¡--¡í¡snn;CION R~¿~GO QUE AMPARA I 1'i!1 r--,l\-"'N--Il.------ CIINTlDAO 

--- -------'--TOTIII; 14 Lr ___ ,_..J 
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7f1T~!. tl~ r~I'I'¡:clnNtS (SI!!~A nE lOS TOTALES 1'1:1 " ,1 ¡ ~l 
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DECRETO por el que so refonnan y adicionan diversos 
artículos de la Ley del !~=~~ de Seguridad y 
Serviclos Sociales de los Traoajadores al Sen'icio 
del Estadc -

Al margen un sello con el Escudo Nacional. Que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Presidencia de la Re. 
pública. 

LUIS ECHEVERRIA ALVAREZ, Presidente Constl. 
tucional de los Estados Unidos Mexicanos. a sus habi. 
tantes, sabed: 

Que el H. Congreso de la Unión se ha sen'ido J1ri. 
guma el si2Uienta 

D~t.:t<.l~,;ro, 

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, d~ 
creta: 

SE REFORMA Y ADICIONAN 1.0S ARTICULOS 23, 
49, 54, 63, 66, 72, 78 Y 79 DE LA LEY DEL INSTllUTO 
DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO; A LOS ARTICULOS 
S, 16, 35, 43 Y 46 Y LA CREACION DE LOs ARTICULOS 
42 BIS Y 127 BIS DE LA LEY FEDERAL DE LOS 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO 

ARTICULO PRIMERO.-Se reforman y adicionaD 
los Artículos 23, fracciones 111, IV, V Y VI; 4'.1. 54, 63, 
66, párrafos primero y segundo; 72, tercer párrafo; 78: 
y 79, párrafo segundo. de la Ley del Instituto de Se•
guridad y Servicios Sociales de los Trab3j..lú')r~s d.:J 
Estado, para quedar como sigue: 

ARTICULO 23.-.••.•...•••• 
I a H.-........... . 
IIl.-Los hijos solteros mayores de dieciocho afios, 

hasta la edad de veinticlllco, prena COlUpJ"ol>ac!ull ue 
que están realizando estudios a nivel lU~Ú!o o supe> 
rior, de cualquier rama del conocimiento cm plalllel~s 
oficiales o reconocidos; 

IV.-Lol hijos mayores de dieciocho aftos, Inca· 
pacitadol física o psíquicamente que no puedan trae 
bajar para obtener su subsistencia, 10 que se como 
probará mediante certificado médico expedido pur el 
Instituto y por 101 medios legales procedentes; 

V.-El esposo de la trabajadora o pensionista, que 
le encuentre incapacitado tísica o psíquicamente o que 
sea mayor de 55 años y que, en ambos casos, dependa 
económicamente de ella; y 

VI.-El padre y la madre del trabajador o pensio•
nista que originó la pensión. 

Los familiares que se mencionaD en este Articulo 
tendrán el derecho que esta dispusidun establece si 
reúnen los siguientes requisitos: 

a).-Que dependan económicamente en forma total 
del trabajador o del pensionista; 

b).-Que el trabajador o el pensionista ten!ran de· 
recho a las prestaciones señaladas en la tracción J 
del Artículo 22; 

c).-Qua dichos familiares no ten~an por sI mis•
mos derechos propios a las prelStaciullcs otU! ¡!.,lIas pur 
esta Ley. 

ARTICULO 49.-EI Instituto formulará tahl.ls in,h· 
cado ras para determinar las cantidades m:lximas que 
puedan concederse al trabajador en calidad de ere•
dilO hipotecario, según su sueldo, tomando como base, 
que las amortizaciones no deben sohrepdsar el 50°0 
del sueldo o sueldos que el trabajador perciba y por 
los cuales se le practiquen descuentos para el Insti· 
tuto. En los casos en que el trabajadoriustifique te•
ner otros ingresos permanentes quo pueuan c;:ompu.-

tarse para la amortización del pr&!tamo á1:4l podr. 
sobrepasar el máximo fijado para su lueldo .n forma 
proporcional. En todo caso, el límite máXimo para los 
créditos hipotecarios, aún tratándose de préstamo. 
;nancomunados, será de doscientos mil pesol 

ARTICULO 54.-Los inmuebles adqwndos • t:On" 
truidos por los trabajadores para IU propIa habIta•
cion, con fondos administrados por el Instituto, ex•
cepto de los que provengan del fondo de la VIVIenda, 
quedarán exentos a partir de la fecha de su adqwSl· 
(;lUll o construcción de todos 101 impuestos federale. 
y del Departamento del Distrito Federal, por el doble 
de crédito y hasta por la suma de cuatroclentol m.tl 
peso!S de su valor catastral, durante el térmmo que 
el crédito permanezca insoluto. Esta franquIcia qu. 
dará insubsistente, ii los inmuebles fueren enaJenadO. 
por los trabajadores o dei tinados a otrOI finel 

ARTICULO 63.-El derech9 a las penSIonel de cu~ 
quier naturaleza nace cuando el trabajador o 141 f •• 
miliares derecbohabientes so encuentren en los supues•
tos consignados en esta Ley y latisfagan los requISI•
tos que la misma señala. 

El expediento deberá quedar Intearad ••• UJl pla•
zo máximo do ciento veinte díal, contado a partir • 
quo el Instituto reciba la .olicitud, transcurnd. el 
cual, so otorgará la pensióIl en un Japs. .. .wnce 
días. " 

Si en 101 términol Idatadol en el .irrar. aJu.,•
rior no so mtegra ti expediente y nO SI ha otorlado 
la pensión, el Instituto estar. obligado a efectuar el 
pago del 65% de la pensióIl probable que pudIe.r.a COo 
rresponder al solicitante que estuviere leparado den. 
nitivamente del servicio. La pensión proVIIIonal le 
cubrirá en los términos indicadoi hasta la techa en 
que se otorgue la definitiva, sin perjuicio de que trans•
curridos dos años se revise el caso para c;letermmar 
lo que proceda, independientemente de que le hnquen 
las responsabilidades en que hubieren mcurndo los 
funcionarios y empleados del Instituto y de lal Enti•
dades y Organismoi Públicos qua en 101 térmInOS .de 
las leyes aplicables estén obJi¡adol a proporCionar l. 
información necesaria para inte¡rar 101 expedlCmtel 
respectivos. 

Cuando el Instituto hubiese reallzado UJl p.,o in· 
debido, en los términos del párrafo anterlor~por omi•
sión o error en el informe rendido por la ~ntldad • 
el Organismo, se resarcirá al propio InstItuto con car: 
go al presupuesto de és~os. -

ARTICULO 66.-Es compatible al disfrute de dos 
pensiones cuando una de ellas se otor~ en ba.e al 
derecho que se origina por el carácter de tanuhar. 
esposa o concubina del derechohabiente en 101 tér:mJ.· 
nos de esta Ley, pero la suma de las cuotas no exct•
derá de la cantidad fijada en la parte fmal del Ar· 
lh.:ulo 72 para la cuota máxima de la pensión IJUal•
mente es compatible el disfrute de la JubIlaCión con 
el de una pensión otorgada con la misma bale. 

Salvo lo previsto en el párrafo antenor, el incom· 

falible la percepción de una pensión otorlada por el 
Ilstituto con la percepción de cualquier otra penslón 

concedida por el propio Instituto y por las entidadel 
y organismos públicos á que' se refiere el artículo lo. 
de esta Ley y que están incorporados al ré,Imen de 
la misma. Es igualmente incompatible la pen.epclón 
de uua pensión con el desempeño de cualqUIer carIO. 
empleo o comisión remunerados por tales entidades 
y organismos públicos, siempre que tales carlOS Y eme 
pleos impliquen la incorporación al ré!Imen de esta 
Ley, salvo el caso de las pensiones que se anImaron 
en los términos que se señalan en el pnmer párrafo 
de este artículo. Los interesados podrán !ozar nue\'a 
mente de la pensión cuando desaparezca la mcompa· 
tibilidad. 
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,\1\ TI CULO 72.-- ........... . 

Sin ~mbargo, lA cÍtota. diaria. máxima para las peno 
sionés y jubilaciones nunca será mayor de veinte ve· 
ces la cUota mínimal vigente· en el Instituto, a que se 
refiere el Artículo 78. 

ARTICULO 78.-La pensión total por vejez que se 
('onc~da con car~o ~¡J Instituto, en ningún caso podrá 
ser inferior a S32.47 diarios. o en su defecto, a la cuota 
diaría mínima que en su caso establezca la Junta 
Dire¡::t/va del ISSSTE; ni podrá exceder del 100% dd 
sueldo regulador a que se retiere el Artículo siguiente, 
aún .• en el caso de la aplicación concomitante de otras 
leyes. 

ÁRTICULO 79.- ......... .. 

Asimismo, para c:alc:ular el monto de las cantida•
des que correspondan por jubilación o por pensión en 
los términos de los Artículos 72 y 77, respectivamente, 
se tomará. él promedio del sueldo básico, disfrutado eti 
los tres atlos inmediatos anteriores a la fecha del 
acuerdo,por el que se conceda. Dicho promedio se de. 
nominará suefdo regulador. 

ARTICULO SEGUNDO.-Se reforman v adicionan 
10l; ArtíCulos 50., fracción II; 16; 35, último párrafo; 
43, ti'acción IV y X; 46, fracción V, párrafos segundo 
y tercero y 87; asimismo se crtan los artículos 42 bis, 
46 bis y 127 bi~, d~: la Ley de los Trabajadores al 
Servicio del El!tado, Reglamentaria del Apartado B) 
del Artículo 123 Com,titucional, para quedar como si•
gue: 

A,RTICULO 50.-...... 

i~·,···.····,·· 
!t.-En el Poder Ejecutivo: los Directores y Subdi· 

rectQtes .Generale,¡¡: Jetes y Subjeíes de Departamento o 
Instij.uto; Tesoreros y Subtesoreros; Cajeros Generales: 
ContJ;alores; Contadon~s y.Subcontadores Generales; Pro•
curadores y Subprocuradores Fiscales: Gerentes y Su/)., 
gerentes; Intendentes; encargados directos de adquisi•
cione~ y compras; Inspectores de Impuestos, derechos, 
productos y aprovechamientos y de servicios públicos 
no educativos; Inspectores y personal técnico adscrito a 
los Departamentos de InspeccÍón y Auditorías; AudItores 
y Su~aU(;litores Generales; Jueces y Arbitros; Investiga. 
doreS Científicos; Consultores y Asesores Técnicos; Vo· 
cales: Consejeros Agrarios: Presidentes y Oficiales Ma•
yores de Consejos, Juntas y Comisiones; Secretarios de 
Junta'S, Comisiones o A~;ambleas; Directores Industriales; 
Presitlentes de las Juntas de Conciliación y Arbitraje; 
Conciliadores e Inspectores de Trabajo; Delegados: 

mIembros de Comisiones Especiales, Intersecretariales 
e Internacionales; . Secretarios Particulares en todas 
SUSéategorías; los que integran la planta de la Se•
cretaría de la Presidencia; empleados de las Secreta. 
rias Particulares o Ayudantías autorizadas por el Pre· 
supuesto; Jefes de Servicios Federales que no dese m•
peñeR labores que correspondan a plazas de base. Em•
pleados de servicios auxiliares destinados presupues•
talmente a· la atención directa y personal de altos 
funcionarios de confianza; Director de la Colonia Pe•
nal de Islal; Marías; Director de los Tribunales y de 
los Gentros de Investigación para Menores; Jefe de 
la Oflóna Documentadora de Trabajadores Emignm· 
11'~: Jefp' de la Oficina del Instituto Nacional de Es•
tudios Hist6ricos de la Revolución Mexicana; Agenles 
de lo~ Servicio~de Información Política v Social; Je•
fes y: Subi-efe~ de Servicio~ Federales encargados de 
Agencias del servicio de uoblaclón: Jefes de Oficinas 

Federales de Hacienda; Administradores y Visitadores 
de Aduanas;. Comandantes del Resguard?, ~duanal; 
Agentes Hacendarios; InvestIgadores de CredIto;. DI•
rectores y Subdirectores de HospItales y AdmInIstra•
dores de ASistencla; Jetes de ServlClOs Coordmados Sa•
nitarIOS: Directorcs MedlCos y. ASistenCIales; Agentes 
Generales de Agncultura y Ganadena y de Industna 
y Comercio; Imcsugadorcs de lnaustna y. ComerCIO; 
ViSitadores Generales; Procuradores AgrafiaS y .AUXi•
liares de Procurador Agrafia; Gerentes y ~upennt~n­
rientes de Primera a Cuarta en Obras de Riego; Ca•
pltanes de Embarcación o Draga; Patrones o Sobre•
cargos que esten presupulCstalmente destmados a UD!' 
daaes; capitanes de Puerto; Directores y Subdirecto•
res de las Escuelas Normales del Distnto Federal y 
del Instituto PolItecl1lco !\aCIonal. 

[11 a V.-...•••.... " 

ARTICULO 16.-Cuando un trabajador sea tra~Ia­
;dado de una población a otra, la DependenCia en que 
-preste sus serviciOS, dará a c(}nocer prevIa,mente al 
trabajador las causas del traslado, .Y. tendra la. obl1-

. gación de sutragar. los gastos de V1aJe y menaje -de 

. casa, excepto cuando el traslado se hubiere sollcltado 
por el trabajador. 

Si el traslado es por período mayor de seis me•
ses, el trabajador tendrá derecho a que se le cubran 
previamel1te los gastos que ongllle el transporte de 
menaje de casa indispensable para la mstalaclOn de 
su conyuge y de sus tamiliares en lmea recta ascen•
dentes o descendentes, o colaterales en segundo grado, 
siempre que estén bajo su dependenCIa econÓmIca. 
Asinusmo, tendrá derecllO a que se le cubran los gas•
tos de traslado de su cónyuge y panentes menCiO•
nados en este párrafo, salvo que el traslado se deba 
a solicitud del propio trabajador. 

Solamente se podrá ordenar el traslado de un tra· 
bajador por las SIgUientes causas: 

l.-Por reorganización o necesidades del servicio 
debidamente justificadas; 

n.-Por desaparición del centro de trabajo; 

IIl.-Por permuta debidamente autorizada; y 

IV.-Por fallo del Tribunal Federal de Concilia.: 
cióny Arbitraje. 

ARTICULO 35.-........... . 
La Comisión de Recursos Humanos del Gobierno Fe•
deral, escuchando a la FederaCIón de Sindicatos de 
Trabajadores al Servicio del Estado, realizará y sorne· 
terá a las autoridades que corresponda, los estudIO! 
técnicos pertinentes para la fijaCIón de sobresueldo! 
según las zonas en que éstos deban regir. 

ARTICULO 42 BIS.-Los trabajadores tendrán deo 
recho a un "aguinaldo" anual que estará compre!1o 
dido en el Presupuesto de Egresos, que deberá pa•
garse antes. del día quince de .diciembre y que se~á 
equivalente a un mes de salano. cuando menos, Sin 
deducción alguna. El Ejecutivo Federal dictará las 
normas conducentes para fijar las proporciones y el 
procedimiento para los pagos en caso de que el tra•
bajador hubiere prestado sus servicios menos de un 
año. 

ARTICULO 43.~Son obligaciones de los titulares 
a que se refiere el artículo 10. de esta Ley; 

t a IIl.-... _ ... _., _. 
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rv.-De acuerdo con la Partida que en el Presu•
puesto de Egresos se haya fijado para el efecto, cu•
brir la indemnización por separación injustificada cuan•
do los trabajadores hayan optado por ella y pagar en 
una sola exhibición los salarios caídos, sobresuddüo., 
pnmas por vacaciones y agumalaos, en los termwus 
ud launa dehmtivo; 

V a IX.-... " ..... ,. 

X.-Integrar los expedientes de los trabajadores 
y remitir los mformes que se le SOllCHen para el lId•
lD.lte de las preslaClOnes SOCIaleS, aem.ro de los tt:r· 
lD.lUOS que senalen lOS oraenauuentu5 r<:::,p<:cUVU5. 

ARTICULO 46.- .. ".' 

1 a IV.-.... , ,," ... 

V.- .......... . 

a) a la j) .. " ........ 

En los casos a que se refiere esta fracción, el Jefe 
superior oe la OUClllá n:;~pecUVa pUUla orat:I1áf la re•
DwclOn ael traoaJaCtor que mere mOLlVo a 13 terllll•
naclOn ae los erectos ae su nombramIento, a onci•
na Qlstinla oe aqut::ua en qu<: estuvlere pres.ando sus 
StrvIClOS, aen.ro ae la mJsnla t:.ntlQaa reuerallva cuan-
00 esto sea pOSlDlt::, hasta que st::a resuelto en detIill•
uva el comllcto pur el ir.yJLUlal .t'eút::ral oe LOllclJJa•
C.a>ll y ArOl traje. 

Por cualquiera de las causas a que se renere esta 
f. aCC1Un, el ulUlar de Id u.:p':llÚenCla podra suspen•
ocr lOS etedos uel numbramlU1Lo SI cun ello eSLa con•
torme el ::'mdIcato conespo!lUJente; pero si este !la 
estuvlere de acuerdo, y cuando se trate de alguna de 
la, causas graves previstas en los incisos a}, cJ, e), Y 
h}, el TltUiar podrá demandar la conclusion de los 
etectos del nombramiento, ante el Tribunal Federal 
de <;::onciliación y Arbitraje, el cual proveerá de plano, 
en mCldente por separado, la suspensión de los etec•
tos del nombramiento, sin perjUlcio de continuar el 
proc~dimlento en lo principal hasta agotarlo en los 
termm?s. '! plazos que correspondan, para determinar 
en definItIva, sobre la procedencia o improcedencia de 
la termmaClOn de los efectos del nombramiento. 

Cuando el TribLUlal resuelva que procede dar por 
terf!1mados los efectos del nombraUllento sin respon•
sabilidad para el Estado, el trabajador no tendrá de•
recho al pago de los salarios caídos. 

ARTICULO 46 BIS.-Cuando el trabajador incurra 
en alguna de las causales a que se refiere la fraccIOn 
V del articulo anterior, el jete superior de la oficina 
procedera a levantar acta administrativa, con mterven•
Clan del trabajador y un representante del Sindicato 
r~spectlvo. en la que con toda precisión se asenta· 
ran los hechos, la declaración del trabajador afectado 
y las de los testIgos de cargo y de descargo que se 
propongqn, la que se i1rmara por los que en ella in•
tervengan y por dos testigos de asistencia, debiendo 
entregarse en ese mismo acto, una copla al trabajador 
y otra al representante símilea!. 

. Si a juicio del Titular procede demandar ante el 
Tnbuna! Federal de Conciliación y Arbitraje la termi•
naClon de los efectos del nombramiento del trabaja•
dor, a la demanda se acompañarán, como instrumen. 
tos base de la acción, el acta administrativa y los 
documentos .que, al formularse ésta, se hayan' agre•
gado ::1 la mIsma, 

. ARTIC.ULO 87.-Las Condiciones Generales de Tra 
baJO. se fijaran por el Titular de la Dependencia res•
~ct¡va, tO~aJldo en cuenta la opinión del Sindicato 
~eS ~~ 1. ~w:inld <» éste. la R'li.urán cada 

-
ARTICULO 127-BrS.-El procedimiento para resol•

ver las controverSias relativas a la terminación de 
los efectos del nombramIento de los trabajadores ante 
el lnbunal federal de ConCllJaelOn y ArbItraje, se de•
sarrollara en la sigUiente torma: 

l.-La DependenCia presentará por escrito su de•
manaa, acompallaua tlel acta aamiruslratJva y de tos 
auCUll1éntos a que se aluae el artlCulo 46 bIS sollel' 
tdllCW en el m;~mo acLO el oesanogo de las' demas 
prueoas que sed püSlOle renllir OUl'dute la aU(lJencla 
a que se letiere la sigUiente tracclOD; 

n.-Dentro de los tres dIas siguientes a la pre•
sentaclOn ue la demanaa se corn:1'a traslado de la 
DllSll1a al demanaaao, qUien dIspondrá oe nueve dias 
haoues para contestar por escnto, acampanando las 
pruebas que obren en su pOder, senaianao el lugar O 
lugdres en donde se encuentren los documento~ que 
no posea, para el etecto de que el Tribunal los soli•
cne, Y, propomendo la practica ae prueoas aurante 
la audIenCIa a la que se retiere la fracción SIgUIente; y 

rIl.-FiJados los terminas de la controverSia y 
reUllidas las pruebas que se tmbIcsen presentado con 
la demanda y la contestacíon, el lribunal cltará a t¡Iif. 
aumenCla que se cele orara aentro de los qUillce dlas 
SigUIentes ,de reCIbida la contestaclOn, en la que se 
desahogaran pruebas, se escucharán los alegatos de las 
partes y se mctaran los puntos resolutIVOS del laudo, 
que se engrosara dentro de los cinco días siguientes 
a la techa de la celebracwn de la audIenCIa salvo 
cuando a JUiCIO del lnbunal se requiera la práctica 
de otras dlllgenclas para mejor proveer, en cuyo caso 
se ordenara que se lleven a cabo y una vez desam)'o 
garlas se alelara el laudo dentro de quince dlas. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO.-Los trabajadores con nom•
brarmento de empleados de servicios federales que ¿} 
entrar en VJgor este Decreto estén realizando labores 
correspondientes a trabajadores de base, pasarán a 
ocupar empleos de esta naturaleza. Los trabajadores 
con nombramIento de empleados de servicios federa. 
les 9ue estén 1esarrollando labores típicamente de 
confianza, pasaran a tener nombramiento de Jefes de 
s~rvlclOs Federales sin que por este motivo se modi•
fiquen las percepciones que han venido recibiendo. 

ARTICULO SEGUNDO.-La Comisión de Recurso! 
Humanos del Gobierno. Federal elaborará los estudi~ 
conducentes a la reVISlOn del catálogo contenido el! 
la fracción V del Artículo So. de la Lev Federal de 
los Trabajadores al. Servicio del Estado, ~poniendo los 
resultados en conOClmlento del Ejecutivo Federal. 

ARTICULO TERCERO.--EI presente Decreto entra•
rá ,~11. vI.gor a .lo~, t rcmta dlas Uf su publicaCIón en 
el Diana OfiCIal de la Federación. 

Méxi~o, D F., a 29 de diciembre de 1975.-Em1Ho 
M. Gon"l8.le~ Parra, S. P.-Luis del Toro Cala-o, D. P. 
-José Castillo Hernández, S. S.-Rogelio García GOD•
zález, D. S.-Rúbricas", 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción 
1 del articulo 89 de la Constitución Política de jos 
Estados Unidos Mex1Canos y para su debida publica•
clon y observancia, expido el presente Decreto en lá 
residencia del Poder Ejecutivo Federal en la ciudad 
de M~x~co, Distrito Federal, a los treint~ días del mes 
de dlclembre de mil noveCientos setenta v C!nco,~ 
Luis. Echeverrfa Alvarez.-Rúbrica.-El Se:::retario de 
H~clenda y Crédit~ Público, Mario Ramón Beteta.-Rü•
bnca.-EI, Se:retano de Gobernación, Mario Moya Pa. 
lem;ia.-Rubnca,-El Secretario del Trabajo y Previsión 
SocIal, Carlos GáIvez Betaneourt.-Rúbrioa. 
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SECREYARIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
~CUE'ItDO que dIspone qUE la lmportac,on dr las mer 

c.:.!nCIaS que se lDalC&ll. queda sUJet~ al requIsIto 
de prevIO pel'"l11lS0 de unport~clOn de la Sl!c. et~fla 
de IndustrIa y ComercIo hasta el 30 de Jumo de 
U7., con excepClon de las orIJU1anas y proven.en 
tes de los Pluses MIembros de la Asociauon Lati. 
no~merIcana de Libre ComercIo 
Al margen U11 ~ello (.on el E ,ludo l\.cwpa l, que 

dIce EStalld!> Ln,doe; MeAI(' .. no~ -Secretana de lnClus 
tna y ComerCIO 
AtUtRDU que Ulspone que la lmportaclOn dI" la<. mer•

canClas que se mdlcan. qued. sUjeta al l fqUI»ltO 
de plevIO permISO de ImportaCJon de la S,'Cl da" a 
de 1Ddu~trIa ~ ComuelO hasta el lO dI" Jumo de 
1976. con excepclOn de hs on~móina<; \ plO\en en•
tes dI:. los Pluses MIembros dro lói ÁSOclóiclon Lati•
noamericana de Libre ComercIO 

Con fundamento en loe; A "tlClllos 30 v 40 de la 
Lev Re!lamentan 1 del Parr;¡to Sro~nrlf) dl"-I ~rtlu.I'O 
131 Cone;tltuclOnal 10 del Decreto que .utOlll:! a la 
SecretarIa de Industna '-, ( omercIO p.r. detel mlflar 
las mercanclas que deben quedar sUjeta" a permle;o 
de ImportacJOn y e"portaclon pub!Jcadas respectl\ a 
mente en el "Dla 10 OfICIal de la FederaclOn del 5 
de enero de 1961 v del 26 de iílbr'l de 194R en la Fr.c•
Clon III del ArtIculo 80 \ 2'10 de la Le) de ';;celeta•
J 
beuloo;¡ 133 de la (omtltucIOn Po]¡tlca de Jo<; E~tados 
Umdo., MeXIcanos, ~o. 40 (io \ d"ma~ r"latlv(1' del 
Tratado de 1\10ntev 'dl"o aplobcdo nor la H C dfY'"\ra ce 
S~nadores del Cor "rroe;o de la T ,n'l)n "1'711., nrl CtfJ 
pubhc(lc1o en el D ano OfJr'(J 1 de 1. Feclr,..~ ro'1 ('1 "q 
dI" r1 ~ embre de 19fO hl" tf'n <ir) a bIen dllt.,¡, el SI 
~U1ente 

ACUERDO .. 
4ItTICULO PItlMERO-C;;f' <;111I"tl'l al r"'~'1l11"11 de 

}:IrevlO permIso de Importii1.CIOn de la "rocret~niíl rle In 
du'>tna v COJTlerc'o las ~1!!lJ'fTlte., mercaD( 1;><; r01Tloren•
dldas en la Tarifa del ImT)uc~t(l Gl"nrral rlP Tm,.,o,..ta 
c'op con eXCetltIOl1 de liíls on!"' nar'as , prO\ enlente<; 
de Il)s 'al~ee; M'eITl :Jr('lC; el,. la 4,<;1)('13C ón T "t",,,::, -- - I 
cana de LIbre Come"clO, hac;ta el 30 de luma de 1976 

Pracelón 

:IC~ 15 B orn 
~~ 61 r 012 
85 20 B 005 '0 17 A 036 

Fracc:-ión 

11) 4<; A 001 
~'i 12 A mz 
li 21 B oo~ 
90 17 A 039 

FrllC'rton 

ld 0"1 ., On2 
11" 13 B 0112 
i'i 26 A 007 

Frar ('lón 

~~ 01 e 011 
l'~ l ... OOQ 
90 17 A 035 

AItTICULO SEGUNDO -El requIsIto de prevIO per•
!T1'e;-.,'l a r 'e ~e" ... 1;:1 lF''1nr+.>C!()'"' rlro lde; mercan 
cías a que se refiEre el ArtIculo Primero ol1l"dará 
dero,ado automatlc.mente al tl"ll111DO de la fl"ch", ~e 
ñalada a menos que f'XIst. dl'-PO<:ICl/'lD ellpresiI. dI" ,,, 
Secretana de Indue;tr1a \ ('omerno hberan "'lI.., (le 
dIcho reqUlsJto con antenondad al térmmo del liílPc;o 
Citado o que medIantE' '.5 11' t"stl,acIOne<: o ",<tT1Ch'lS 
que seran r~alIz::Jdo<: duriílntF ('~e hemno "e dO!f'1 T111. 
ne que procede prorro!"ar la \'1~enC'liíl dI' dIcha mrchda, 
en cuvo ca<;o <;~ Tlllbhcara un Acuerdo Sf'nii1.1l'lndo la 
duracÍon del control 

TItA~SITORlO 

UNICO-EI pres{]1te Acuerdo entrara en 'Igor el 
día 10 de enero de 1976 

Sufra!lo EfectIvo No ReelecClon 
MexIco, D F. a 2'1 de diCIembre de 1975-' O del 

SecretarIO, el SubsecretarIo de Industna, J Gwllermo 
-.c.ker Arreola.-Rubnca. 

-\CllERDO que dIspone que la Importaclón ~ las mero 
L~nCldS t.J. ... e .. ~ mGlc.tn, 'il.kÚ.,t l>IlJel~ al r'-\.iU1&uO 
<le Pr<'VIO p~nrul>O \le mivon~C1U1I úC la ~~Cl", .. l-
1.~ ue .1nQUSll1~ y l..o,nerLio 114l> .. 1 eJ "" ae JllJl,O 
loe 19/6 

Al ma ~en un sello con el Escudo NaclOnal, que 
dl(f i.» •• u ~" lonlUll!> lVleA.L.anu~ -.;,t:L.H;.allol ut: 111Uu." 
ll.a ,) L.OmerclO 

AU.Jl:.RDO <;"Je dIspone que la ImportaCIón de las mer•
l.anCla~ ':;\ue :'t JUUl(.All, qucu. :'UJelA al lc4Úl""O 
d¡;. pl c:VlU pe lUlSO Ut: ln'pUl .~ClO.l lle la "'CL.i .... 
ll.oI ue lnLl.l»,Ji.a .} LOmt"fl.lO naS.A tl 3u oe Junlo 
oe 1916 

~ 
ton fundamento en los Artlculos 30 y 40 de la 

Ley t<.e!lamemar"a del P .. rraro ~e&unao ael ArtlCU o 
!Ji Con~tltuclonal, lo del Decreto que autoriza a la 
~t;, retana oe lnauo;¡tna y LomerclO para aeternunar 
la~ mercanClaS que Cieoen queaAr SUJt;la~ A perIllt::'O 
Oe lmporta(.Jon .Y e~portJ.ClOn, pUbUCaaAS re~pectl\ A" 
mente en el Dlano Utlclal de la t'eaeraCIOn oe! 5 
de t:ntro ae 1901 )' uel .lb ae aon1 ue 1~-+., en la rraC•
CJOn 111 ael Al tIculo 110 y ¿bO ele la Ley ae ::'eere ... -

IJIIIt) \ J.., ..... L ""'-' L~J. h •• .1. u,,,, .L-J •• H ... la.U, (.A. .. :u. l,.Ouu) en lOS J\r-
tlculo~ 133 de la ConstltuclOn PohtJea <le los E.staCJos 
L.bltO'" Iht.XlI .. aIlUS • .)0. 'tU. bO y ULHla:' lt:loIUVO!> ud 
j IdldúO ue JVwntevlúeo apIoo .... uO por lol.ti L.amala ae 
~<..Ildú(l1 es del LOll",l L~O de la limon M gl!n ueu ew 
pUOll(.allO en el u ... 110 UUL.Jal ue lA t'eUA:iA(.lOn el .. 'J 
oe dK,emore ue 1~OU, he temdo ~ Olen (¡lL.l"U· el .1-
iu.LDle 

ACUeRDO 

ARTICULO PRIMERO -~e sUjeta al re~lmen de 
pre\ JU pt:J ml~O CJe ltnpOfLaClOIl úe l. ';'CL.' el"'i ,,,¡ lle ltl•
austna y ComerCIO, las Sl~lentes mercanclaS compren•
d aas en la l..Irna uel 1mpuesto LJeneral ae lmpol LA•
clon. ha!>la el 3U de JunIO ae 1976 

fr~u;ion 

29 16 B 006 
1'; 03 A 001 
~.5 07 A 999 
SS lb A 002 
90 17 A 033 

"raCClOn 

31 19 A 019 
15 03 A 002 
~5 10 A 001 
~5 20 B 004 
90 19 A 010 

fraCClOn 

31 19 A 060 
15 06 A 011 
15 10 A 002 
$5 21 A 018 

Fracción 

15 01 COlO 
15 07 A 002 
15 15 A 014 
90 17 A 012 

ARTICULO SEGUNDO-El reqUISIto de preVIO peJ'o 
m1'iO 01 q ~ ~e su pía a 'moJorla .. IOn de las mercan•
el.e; I que se refIere el ArtIculo Primero, quedará 
Q~10góido automatlcamente al termmo de !a fecha se•
ñ.lad., ii menos que eXIsta dlSposIclon expresa de la 
Se.cretana de IndustTla } Comer(.Jo, lIberandola de 
dl,ho reqUIsIto con a.ntenondad al térmmo del lal'lso 
c.tado o que medIante liíl'> m"ee;tl!aCIOnes o estudlO~ 
que e;eran reahzado~ durante ese tIempo se determ¡•
uro que plOcede prorrol:!ar la v¡¡zenCla de dIcha medlda, 
en CUV(l caso e;e publIcara un- Acuerdo sena.lando la 
duraclOn del control 

TRANSITORIO 
lJ\;H O -El presf'nte Acuerdo entrara en VIlor el 

dla lo dI" eneIO de 1976 

Sufra[!lO Efec1Ivo No ReeleccIOn 

Menco, D F, a 29 de rucIembre de 1975 -P O del 
SecretarlO, el SubsecretarIo de IndustrIa, J. Gulllel1llo 
.ec:ker Arreola -Rubnca 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
LEY Nacional de Educación para Adultos. 

Al maneen \111 <ello con d Escudo Nat:ion,tl, qu~ 
dice, L,taaos LDlclos Mexlcanos.-Pn:sidencI3 de la 
RepuhiJca .. 

LUIS ECHEVERRIA ALVAREZ, Presidente Consti· 
tucional de los Estados Unidos Mexicanos, a ,us h~bi 
tantes, sabcd: 

Que el H Comneso de ,,., Tlt¡in'l se ha sel\lclc' dll"l•
girme el slguiente'-

DECRETO 

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, de· 
creta: 

LEY NACIONAL DE EDUCACION PARA ADULTOS 

CAPITULO 1 

Disposiciones GeneraJe! 

ARTICULO l.-La presente Leyes de observancia 
general en toda la República y sus disposiciones son 
de mterés social. 

ARTICULO 2.-La educación general básica para 
adultos forma parle del sistema cCllcativo nacional y 
esta destmacla a lo~ mayores de qUlnce años que no 
hayan cursado o concluido estudius de primaria o se•
cundaria. 

La educación para adultos es una forma de la edu. 
cación extraescolar que se hase en el autodidactismo 
y en la solidaridad sr):ial como los medios mas adecua .. 
dos para adquirir, transmitir y acrecentar la (,ltura y 
fortalecer la cOliciencia de unidad entre los dJstintos 
sectores que componen la población. 

ARTTCCLO 3.--Toda persona podrá participar en 
actÍ\ldades de promoción de la educación p<lra adultos 
o de as eSnrl3 él lo, edllcé1~(:()'" como contrih1.KIÓn re~· 
ponsahle a la ele\'a~¡on de los niveles culturales, so•
ciales y econonllCOS del país. 

ARTICULO 4.·-La educación para adultos tendrá 
los slguientes obietivos: 

I.--Dar base, para que toda persona pueda alean•
~ar, como mimmo, el nivel de conocimientos y hahili. 
dades equi\'akn1es al d(' la erlucación generai hastca, 
que comprenrlera la primaria y la secundaria; 

II.-·Fa\on:ccr 18 educación continua mediante Ta 
rea]¡zación de equelios de tndos los tipos y especial ida•
de.s v de ae tl\'ici;H:cs de ac'IIlaI17"lción, de lap;ll'it~( on 
e!l v p;H'a p.l ((3 1,<1jO, Y ce formación profesiunal per .. 
manente, 

TII .-relllen 131 el au t()clld~lI i~J110 

IV.-Dcsarrol1Jr lélS 3ptltudes físicas e lntelectua•
les del edllcando, asi como su capacidad de crítica y 
reflexión; , 

V.-Elevar lo, ní\'elf'~ culturales de Tos sectores de 
población m~nc¡na¿()s nara que participen en las res" 
pon';élhillc2c!e, v beneficlos de UD desarrollo campar. 
tido;' . 

VI.-Propiciar la formacIón de una COllClenCla da 
solidaridad social: V 

Vll.-Promu\'cr el mejoramiento de la vida famI•
liar, laborzd v social. 

ARllctLO 5.-El Poder Ejecutivo Federar eXl'e. 
dilá l".' regiamentos necesarios para la aplicación d. 
esta L~y. 

CAPITULO JI 

Atrlbuciones de la Federación, 
los Estados y los Municipioll 

ARTICULO 6.-Compete a la Federación, 105 Esta. 
dos y los Municipios: 

l.-Promover, establecer, organizar y so~tener II!:} 
vicios permanentes de educación para adultos; 

H.-Investigar las necesidades de lO! di5tinto~ ¡ru. 
pos sociales para determinar el contenido de los ,la· 
Des y programa! de estudio para adultos; 

IlL-\UXlTiar a los particulares que lo lIolidteB 
en su~ actividades de promoción y asesona de educa· 
ción para adultos; 

IV.-Otorgar estímulos y reconocimientos a la. !'er. 
sonas e instituciones que hayan prestado servicial ¿il· 
tinguidos en la educación para adultos; y 

V.-Las demás que les señalen la presente Ley V 
otras dispuslclones legales. 

ARTICULO 7.-En materia de educación ¡eneraI 
básica para adultos, son facultades exclusivllS del Po•
der Ejecutivo Federal, quien las ejercerá por eonduete 
de la Secretaría de Educación Pública: 

l.-Formular planes y programas de e~tudio; 

n.-AutorIzar v, en su caso, elaborar los ltb~ d. 
texto y otros matériales pecagógicos de aJ!'oyo; 

lTT -Acreditar v certific3r conocimiento~, !l!f eom~ 
expedir constancias y cel tificados ele estudio; 

!V.-E\·"I\lar periódicamente los planes, programa! 
métodos y procedimientos que se apliquen; V 

V.-Vigilar el cumplimiento de esta Ley y d. 8UI 
disposiciones reglamentarias. 

ARTICULO ~.--La Secretaria de Educaci6n públ!. 
ooa podrá extender, en coordinación con otrlls ~titu. 
ciones, los servicios de educación para adultos !t te ¿M 
las mod;:¡;idades, tlpOS v especialidades, llgí corn~ • 1. 
realización ele acti\'idadrs de actuali7:aci6n. dp Cllpaeita•
ción en y para el trabajo, y de formación profesión al 
pennanenle. 

ARTlCULO 9.-,-Lo~ sel\,icios que para Ta educadón 
de adulto, estahlezcan lo, Estados v lo~ Municil'io~ 
quedarán ]-él io su dirección \' coorcinación técnica l' al!. 
mmistrativa. 

ARTTCULO lO.--La correspondencia, prensa.. n.die. 
fonografia, teleyisión, cinematografía o cualquier oh"e 
medio de dlfusión podrán ser utilizados en 111 educa· 
ción para adulto~. En todos los CtlWS se deberá obte.. 
ner automac Ión de la Secretaria de Educación Pública 
y cumplir ron los requisitos previ~tos por las leye~ v 
reglamentos correspondientes al medio de difusión que 
ao utilice" 



DI A R 1 O O PIe I A L Miércoles 31 de diciembre de 1975 

CAPITULO III 

Aprendizaje y Acreditaclon 

ARTICULO 11.-lEl proceso de aprendizaje se apa•
yará en er estudio de los libros, guías y materiales di•
dá~tic.os que autonce la Secretaría de Educación PÚ•
blica 

ARTICULO 12.-El educando podrá organiz"ar su 
aprendizaje en forma individual o en círculos de estu•
dio y avanzar según su capacidad y posibilidades ce 
tiempo, así como asesorarse por persona que esté 
en aptitud de hacerlo. 

ARTICULO 13.-E! asesor es auxilar voluntario del 
proceso de educación para adultos y tiene a su cargo: 

l.-Promover intcré~ por el estudio; 

. n.-Organizar y orientar círculos de estudio; y 

lll.-Conducir personas analfabetas y educandos 
#Jl general. 

': ARTICULO 14.-El educando analfabeto, II fin d~ 
que-aprenca matemáticas elementales y II reer y a es•
cribir, requerirá invanablemente ser conducido por un 
asesor. 

, ARTICULO 15.-A falta de asesor, el educando po•
o drá solicitar orientación a las instituciones educativas. 

, 
ARTICULO 16.-Toda persona mayor de quince 

años que desee estudiar la educación general básica 
para adultos deberá registrarse en la Secretaría de 
Educación Pública, o en alguna de sus dependencias. El 
re&istro no requiere la presentación de documentos. 

ARTICULO 17.-La Secretaría de Educación Públi•
ca, a través ce su Sistema Federal de Certificación, 
acr¡editará los conoci mientas adquiridos por los edu•
candos mediante exámenes parciales o globares, previa 
presentación del acta de nacimiento v de los documen•
tt)l¡ que acrediten el grado o nivel inmediato anterior. 

ARTICULO IS.-El educando que acredite los co•
nocimientos de primaria, secundaria o de otro nivel 
edu.ca.tivo, recibirá el certificac'o corresl'ondiente, que 
le ;permitirá continual- estudios en la modalidad esco•
lar o. en la extraescolar. 

ARTICULO I9.-La persona que tenga más de quin•
ce años y compruebe haber acreditado grados compLe•
tos de tipo medio podrá incorporarse a la educación 
para adultos en cualquier tiempo. 

ARTICULO 20.-El" educando que, al presentar exa· 
men, no acredite la etapa educativa correspondiente, 
recibirá un informe que indicará las unicades de estu•
dio en las que deberá profundizar y tendrá derecho a 
presentar nuevos exámenes hasta la acreditación de 
dicha etapa. 

CAPITULO IV 

Servicio Social Educativo 

ARTICULO 21.-Las dependencias del Eiecutivo Fe•
deral de los Estados y de los Municipios, los organis•
mos 'd~scentralizacos y las empresas de participación 
estalaI, organI~;arán servicios permanent~s de promo•
cióny asesoría de educación general báSIca para adulo 
tos :y darán las facilidades necesarias a sus trabai~o­
re~ y familiares para !~studiar y acreditar la educaCIón 
primaria y la secundó¡ria. 

ARTICULO 22.-Las instituciones federales de edu. 
cación primaria, media, técnica y superior establece•
rán centros de promoción y asesoría permanente para 
la educ.ación de a(~ultos, con la participación de sus 
autoridades, profesores y alumnos. 

ARTICULO 23.-Las universidades v los estableci. 
mientos de educación superior que tengan el carácter 
de organismos descentralizados del Estado podrán par. 
ticipar en la educación para adultos de acuerdo con 
los ordenamientos legales que los rijan. 

ARTICULO 24.-Los estudiantes que participen vo· 
luntariamente en los centros ce promoción y asesoría 
de educación para adultos, por el tiempo que para la 
realización del servicio social establecen las disposicio•
nes legales aplicables, tendrán derecho a Que se les 
acredite dicho servicio. 

ARTICULO 25.-Los establecimientos educativos po_ 
drán auxiliar en la educación para adultos organizando 
cursos, conferencias y otras actividades que tengan por 
objeto la orientación y guía de asesores de círculos 
de estudio. 

CAPITULO V 
Derechos y Obligaciones 

ARTICULO 26.-Los mavores ce quince años, varo•
nes v mujeres, de las zonas' urbanas o rurares, tendrán 
derecho con igualdad de oportunidades a recibir la 
educación general básica para adultos. 

ARTICULO 27.--Los empleadores, comisariado:;; 
ejidales v de bienes comunales, sindicatos, asociaciones 
y otras organizaciones, podrán: 

l.-Propiciar el estahlecimiento de centros y servi· 
cios de promoción v asesoría de educac.ión para acul•
tos; 

n.-Dar facilidades a sus trahajadores y miembros 
para estudiar v acreditar la educación general básica 
para adultos; v 

IH.-Extender los servicio:'\, de la educación nara 
adultos a los familiares de sus trabajadores Y miem. 
bros. 

ARTICULOS TRANSITORIOS 
PRIl\IERO.-Esta Ley entrará en vigor a los quince 

días de la fecha de su publicación en el "Diario Ofi. 
cial" de la Feceración. 

SEGUNDO.-Se ahroga la Ley que establece la 
Campaña Nacional contra el Analfabetismo, expedida 
el 20 de agosto de 1944 y publicada en el "Diario Ofi. 
cial" de la Federación el 23 del mlsmo mes y año; el 
Decreto que prolongó fa Campaila Nacional. estableci. 
da en la citada Ley, hasta que entrara en vlgor el oro 
denamiento sobre medidas permanentes contra el anal· 
fabetismo, expedido el JI de febrero c\~ 1946 v publica•
do en el "Diario Oficial de la Fe(~eraClon el 30 de mar•
zo del mismo afio' v el Decreto por el cual se ratificó 
el que dispuso la' prolongación de la propia Campafia, 
hasta el día en que entrase en \'if'or ra Ley de medldas 
permanentes contra el analfabell,~mo,. exn~d!d~, el 2 
de enero de 1947 y puhhcado en el D13]']O OfiCIal de la 
Federación el 26 de fehrero del mismo afio. 

TERCERO.-Se crea la Comisión Coordinadora de 
la Ley Nacional de Educación para Ad,ultos: i~tegrada 
con el número de miembros que la dlSposlclOn ~e.gla. 
mentaria sefiale, encargada de encauzar I~s actlv¡da. 
des que las distintas entidades, dependenCIas y orga· 
nismos realicen en aplicación de esta Ley. 

México. D. F., a 29 de diciembre de 1975.-EmUio 
M. González Parra, S. P-Luis del Toro calero," D. P.•
José Castillo Hemúndez, S. S.-Rogello Garcla Wl)o 
&ález, D. S.-Rúbricas". 
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~n cumplimIento de lo dIspuesto por la tracCIón 

1 el artículo 19 de la ConstitucIón PolítIca de los 
~~tados Umdos MexIcanos y para su dehlda pllhllC1-
clón y observanCIa, (",(pIdo el pre<;ente Del reto en la 
resIdenCIa del poder Ejecutivo Fedelal, en 1<1 cllld.Hl 

de M~'110 DlstIlto Federal, a los tremta dí .. del m~ 
de dIcIembre de mil noveCIentos setenta y cmco•
Luis Eche\erna Alvarez -Rubr Ica -El Secretano de 
F ctl!( <le Ion PlIhllca Vlctor Bravo Ahuja -RubrIca -El 
SlllllJllO de ('dJlln1LIUIl, Mario Moya 'alencla-ltú 
hlh 1 

SECRETARIA DE HACIEN DA y (REDITO PUBLICO 

Df:~TO por el que le eltablece con carácter de ~r­
IIlaDmU, a p«rtir del lo de enero de )'7., 1IIUl 
em.llióll de edamplllu fiscalu talonari .. comunel 
eon valoc • $S.to, que oatentarán 1.. inlclale, 
~, P. (Emllión Permanente). 

Al marpn un cello con el Escudo Nacional, que 
dice l.ctado. Umdoa MeXIcanos -PreSIdenCIa de la 
.epóbhca 

LUIS ~CHEVEIUtIA ALVARE7, Pre<;ldente Con<;•
tituclOnal de los Estados Umdos MeXICano", en ejel•
CIClO de la facultad que me conflele el ar ULulo 1\4 
tracclOn 1 de la ConstJ'uclOn Pohtlca de lo, E,tado, 
Umdos Me'tlcanos y con fundamento en el al tllLl,() H 
y 27 de la Le) General del TlInbll, he tLillllo a b, .. n 

experur el il)Culente 

DECRETO 

AltTICULO lo-Se eitablece con car'cter de per•
manente, a partir del lo d. enero de 1976, una eml•
Ilón de •• tampallu bscalea talonana. cornunel lOn 
ra.lor de $5 00, que O-'tentartn las ¡D1c¡ale, E P (Em¡•
lión Permanente) 

AltTlCULO 20 -Se luprimen las estampillu fi~­
.les talonan .. d. $001 y SO 05 

AltTICULO 30 -De acuerdo con lo dIspuesto en 
.1 artIculo >40, de la Ley (,eneral del TImbre, c.uando 
el pa!o de Impuestos o delechos cuya comprobaclOn 
deba hacerse con es~amp¡]las, se ajustara a la decena 
de centavos infenor cuando sobrepase ésta hasta en 
ClOCO centavos y a la supenor cuando exceda 

AltTICULO 40 -Lu estampillas fIscales d. eml•
• i6~ permanente con valor de $0 lO, $0 SO, $1 00 y $S 00, 
podrán aer utIhzadu para el palo de los Impue~tos 

v del echo~ que correspondan al acto contr1'to " do•
cumento qUe se efectue, celebre o expida, en la 11-
Jlllente fO! ma 

l-Lu de $5 00 y $0 SO únicamente podr'n utlll•
laIse, una de cada denommaClón 

2 -La, de $1 00 Y $010 solamente podrán em•
plearse hasta cuatro de cada denommaclón 

SI el ac'o, contlato o documento camale ¡mlmes•
to por mHOI cantIdad a la que pudiera cubnrse con 
e~tampl111\ de el111<,IOn pe! mdl1enfe el ml~mo dl'berá 
lIer cubIerto con e~tarnp¡Jl:l~ que o,tentt"n el re~eUo 
respectl\ o Y que COI re~pondan a la eITIlSIOn del eJer•
CIClO fl~(al de que ~e tr Ite 

ARTICUlO ~o-Ja mflacClón a lo d¡'ipuesto en 
el al tlLtllo alltellor st" san(Jon"¡lá con multa eqUIva•
lente ,.¡ do~ t lI1t()~ del Importe dt" 10'1 'lmhre'l de Em¡•
~IOI1 Pe) mill1t>llte adhelldos en e\leSO al hmIt. que 
establece el ml,mo artÍLulo 

TRANSITOltIOS 

ARTICUlO PRIMERO-Est. Decreto entrart t)IIl 
vl,or el dla de IU publicaCIón en el "DI_no Oficial'" 
d. la Fedelllclón 

ARTICULO SEGUNDO-~e derofan la. dl.pocI_ 
clone.s admlnJstIatl"o!l que Se opon!an a este Decret., 

talonanas comunes re~ell.das de la emIsión 1~73, ~ 
vayor de $~ 00 podl án ser utilizadas con cartcter H 
emISIón permanen e 

Dado en la reSIdenCIa del Poder Ejecutive 'M" 
ral, en al crudad de MéXICO, Dlstnto Federal, el 2' 
de dICIembre de 1975 -LuIl Ecbeverrfa Al1'arM.-l.t1 • 
bnca -El Secretano de HaCIenda y Crtdito P11bJ¡~ 
Marlo Kamón Beteta ~Rubnca 

SECRETARIA ~EL TRABAJ O Y PREVISION SOCIAL 
DUltETO por el que _ refonnan loe articulol .7 y 

511 Ira~ 111 Y IV d. la Ley Federal del Tra uJo. 
Al marlen un lello con el Escudo Nacional, que 

4l1ce Estadol Umdos MeXicanos -PreSidenCia de la 
llepubhca 

LUli ECHEVEIUtIA AL V AREZ, Prel1dente ConlUtu 
donal de los Estadol Unidol Mexicanol, a IUS ha 
bitantel. .ahed 
Que el H Con,leso de la Unwu se ha Sel\lUO UUI 

IIrme el sllUlente 
DECRETO 

"El Con¡reso de los Estados Urudol MeXIcanos, 
'«reta 

S~ REFORMAN LOS ARTICULOS 17 y !OI 
FRACCIONES III Y IV DE LA LEY nD!UL 

DEL TRA8AJO 

ARTICULO UNICO-Se reforman los artículos r. 
y 501 fr.tLoones III y IV de la Ley Federal da! Tr. 
baJO, para qued.tr como sigue. 

ARTICULO Po7-

Lo, que no ha\ ln cumplluo t"l año d~ ~I!n Icl,,~, 
Indepenthentemente de que se encuentren ¡aborandt) 
o no en la feLha de hqUldaclOn del aJlllnaldo tl!ndran 
derecho a que se les paJUe la parte proporclonal del 
mIsmo! conforme al tIempo que hubIeren trabaJa., 
cualqwera que fuere éste 
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ARTICULO 501..-

1.-........... . 

11.- . ., ...... n. 

111,-A falta de cónyuge supérstite, concurnra COI! 
las perSOD:lS señaladas en las dos fracciones anterio•
res, la person:l con quien el trabajador vivió como si 
fuera su cónyuge durante los cinco aiios que prece•
~~ron ~nmedJa,:umente a su mllerte, o con la que tuvo 
hiJOS, SIempre que anbos hubieran permanecido libres 
de matrimonio duro,nte el concubinato. 

, IV,-A falta de cónyuge supérstite, hiios v aseen· 
dientes, las personas que dependían econó[',icatllente 
del trabajador concurrirán con la persona que reúna 
los requisitos señaléldos en la fracción antenor, en la 
proporción en que cada una dependía de él; y 

v.-........... . 

TRANSITORIO 

. UNICO.-Estas reformas entrarán en vigor al dia 
SIgUIente de su publicación en el "Diario Oficial" de 
la Federación. 

:\1áico, D. F., a 30 de diciembre de 1975.-Emilio 
1\1. González Parra, S. P.-Luis del Toro Calero D. P.•
José Castillo Hemández, S. S.-Rogelio Garcí~ Gonzá. 
lez, D. S.-Rúbricas. 

En cumplimiento de 10 dispuesto por la fracción 
I del artículo 89 de la Constitución Políica de lo~ 
E,stados Unido~ Mexicanos y para su debida publica. 
clón y obsen'ancia, expido el presente Decreto en la 
residenria del Poder Ejecutivo Federal, en la ciudad 
de México, Distrito Federal, a los treinta días del mes 
de diciembre de a;'1 nr'vecientos setenta y cinco.•
Luis Echeverria Alvarez.-Rúbrica,-El Secretario del 
Trahaio y Previ ,ión Social, Carlos Gálvez Betancoutt. 
-Rúhrica.-E! Secretario de Gobernación MariO Moya 
Palencia.-Rúbrica. ' 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
DECR.ETO que expropia por causa de utilidad pública 

una superficie de terreno al ejido de Agua Caliente, 
Municipio de Angamacutlro, Mich. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secretaría de la Re· 
forma Agraria. 

LUIS ECHEVERRIA ALVAREZ, Presidc1Ite CCI'lsti•
lucional de los Estados Unic1o~ MeXicanos, en uso de 
las facultades que me contieren los artículos 27 Cons•
titucional. 8 y 121 dE~ la Ley Federal de Reforma Agra•
na; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Por oficio número 
'.9-9578 de fecha 9 de julio de 1969. la Secretaría de 
Recursos Hidráulico:;, ~olicító del Titular del Departa. 
mento de Asuntos Agrarios y Colonización, hoy Secre· 
taría de la Reforma Agraria. la expropiación de 33-
91.00 Has., d: terrenos eJidales del poblado denomina. 
do . "AGUA CALIENTE", Municipio de Angamacutiro, 
del E&tado de Michoacán, que se destinarán a formar 
parte del Vaso y Zona Federal de la Presa "El Rosa· 
rio". fundando su petición en los artículos 20. fracción 
III de la Ley de Riegos v 286 del Código Agrario de 
1942. Causa de utilidad pÚblica que se establece en el 
A.rtículo 112, fracción VIII, de la Lev Federal de Refor. 
ma Agraria, comprometiéndose a pagar la indemniza· 
eión correspondiente de acuerdo con la Lev. En virtud 
do que la presente ~olicitud se presentó durante la vi· 
gencia del Códi~o Ag;rario de 1942 no fue necesario ha. 
cer las publicacIOnes que ordena ía Ley Federal de Re· 
forma Agraria, -toda vez que el ordenamiento legal pri•
meramente citado no lo exigía. La instancia se remitió 
I!. la Dirección General de Tierras v Aguas del citado 
Departamento, la que inició el expediente respectivo y 
en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 344 de 
la Ley Federal de Reforma Agraria ordenó por una p:u· 
te, la notificación al Comisariado Eiictal del pohlado 
de que se trata. la que s~ llevó a cabo por OfICio "\"0. 
275983 de fecha 22 de marzo de 1972 v POl" la atril, la 
~jecución de los trabaios técnicos e informatÍ\'os. de los 
qUe resultó una superficie real por expropiilr de 29·56·03 
Has., de uso colectivo. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Terminados Jos tra. 
bajos mencionados en el considerando anterior vana· 
hzadas las constancias que obran en el expediente rela· 
two¡ se I1eg.ó al ~onocimiento de lo siguiente: Por reso. 
ludo!,! presldenclal de fecha 19 de noviembre de 1934 
publicada en el "Diado Oficial" de la Federación de 28 

de diciembre de 1934 se dotó al poblado de (lue se 
trata con una superficie total de 1,642.50-00 Has./ ha•
biéndose . ejecutado dicha resolución el 12 da abril d8 
1935; la expropiación es parcia~ y se afectan terrenos 
de uso colectivo. La Secretaría del Patrimonio Nacio•
nal emitió su dictamen pericial conforme al artículo 
121 de la Lev Federal de Reforma Agraria, y asignó un 
valor unitario de $6,000.00 por hectárea. por lo que el 
monlo de la indemnización a cubrir por las 29·56·03 
Hi1s" a expropiar. es de $177,361.80. Que las opiniones 
del C. Gobernador Constitucional del E'stado, de la Ca. 
misión Agraria Mixta, del Fondo Nacional de Fomento 
Ejidal, del Banco Nacional de Crédito Ejidal, S. A. de 
C. V., y de la Dirección General de Tierras y Aguas d8 
la Secretaría de la Reforma Agraria, son en el sentido 
de que es procedente la expropiación de los terrenos 
ejidales de que se trata. 

Con los elementos anteriores el Cuerpo Consultiv() 
Agrario emitió su dictamen en los términos da Ley; y 

CONSIDER,<\NDO TERCERO.-Que en 8.tenclón • 
Que los terrenos eiidales y comunales únicamente pue•
den ser expropiados por causa de utilidad pública y 
que el presente caso se comprende en lo dispuesto por 
la fracción VIII del artículo 112 de la Lev Federal de 
Reforma Agraria procede decretar la expropiación de 
una superficie de 29-56·03 Has., de terrenos eiidales del 
poblado de "AGUA CALIENTE". a favor de la Secreta. 
ría de Recursos Hidráulicos que se destinarán a foro 
mar parte del vaso y zona federal de la Presa "El Ro. 
sario", quedando a cargo de la citada Dependencia el 
pago por concepto de indemnización de la cantidad de 
$117.361 80, que ingresará al Fondo Nacional de Fomen. 
to Eiidal a fin de ~ue se aplique como lo dispone el 
artículo 123 de la Lev invocada, para cuyo efecto pre. 
viamente a la ejecución de este decreto la depositará 
a nombre del eiido afectado en el Banco de México, 
S. A .. en la inteligencia de que si a los terrenos expro•
piildos se les da un fin distinto al que motivó este 
decreto ° no se hace su aplicación en el término de 
cinco añus contados a partír del acto expropiatorio, 
qllerl2rá sin efecto la expropiación y dichos terreno!': 
pa,arán <'le ínmeelii'lto a ser propiedad del Fondo Nacio. 
nal de Fomento Eiidal, sin que proceda la devolución 
ele ];:¡, c.umas o bienes entregados por concepto de in. 
demni7ación, según lo establece el artículo 126 de dicha 
Lev. 

Por lo expuesto y con apoyo en J05 !rtículo~ 27 
Constitucional, 8. 112. 121. 123. 125. 126. 343. 40. trans~ 
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torio V demás relativos de la Lev Federal de RdUlllía 
t\graríi, be tenidc' a bien dictar el Siguiente 

DECRE'TO: 

PRIMERO.-Por causa de utilidad pública, se ex•
propia al ejido de "AGUA CALIENTE", Municiplu de 
An\!amacutiro, del Estauo de Michoacán a favor de:: la 
Secretaría de Recursos Hidráulicos, una superíic:i¡c de 
2Y-.56-03 Has. (VEINTINUEVE HECTAREAS, CINCL F\!. 
TA Y SES AREAS. TRES CENTIAREAS) que S~ ues•
tinarán a formar parte del "aso y zona federa) (,k 1", 
presa "El Rosario". 

La superficie que se expropia es la señalada en el 
plano aprobado pur la Secretaría de la Reforma A';;Ja•
oia. 

SEGUNDO.-Queda a cargo de la Secretaría de Re•
cursos Hidráulicos el pago por cuncepto de indemniza•
ción, de la cantidad de $117,361.80 (CIENTO SETE.'\!TA 
y SIETE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y UN PESOS 
80100), que ingresará al Ftmdo Nacional de Fomento 
E jidal a fin de que se aplique como lo dispone la Ley 
Federal de Reforma Agraria, p&ra cuyo efecto, previa•
mente a la ejecución de e~te decreto la depositará a 
nombre del ejido ¡;fectado en el Banco de MéXICO, 
S A., en la mteligencia de que si a los ternnos expro•
piados se les da un fin distinto al que motivó este de•
c.reto o no cumplen la función a8ignada en el término 
de cinco años contados a partir del acto expropia torio, 
quedará sin efecto la expropiación y dichos terrenos 
p::tsarán de inmediatu a ser propiedad del Fondo Na•
cional de Fomento Ejidal. sin qUe proceda la devolu•
ción de las sumas o bienes entregados por concepto de 
indemnización. 

TERCERO.-En ~ .. irtud de que la expropiaclOn e. 
parcial y recae en terrenos de uso colectivo, la indem•
nización correspondiente se aplicará en los términos 
del artículo 123 párrafo prirn~ro de la Ley Fedel ai ,le 
Reforma Agrana. 

CUARTO.-PubIíquese en el "Diario Oficial" de la 
Federación v en el Periódico Oficial del Gobiel1l0 del 
Estado de Michoacán e inscríbase el presente decreto 
por el que se expropian terrenos del ejido de "AGUA 
CALIENTE". Municipio de Angarnacutiro de la mencio•
nada entidad federatíva en el Registro Agrario Nacional 
y en el Registro Público de la Propiedad correspon•
diente, para los efectos de Ley; notifíquese y ejecútese. 

Dado en el Palacio del Poder E iecutivo de la Unión, 
en México, Distrito Federal, a los veintidós días del mes 
de septiembre de mil novecientos setenta y cinco.-El 
Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexi•
canos, Luis Echeverría AIvarez.-Rúbrica.-Cúmplase: 
El Secretario de la Reforma Agraria, Augusto Gómez 
VHlanueva.-Rúbrica.-El Secretario del Patrimonio Na•
cional, Francisco Javier Aleio.-Rúbrica.-El Secretario 
de Hacienda y Crédito Público Mario Ramón Beteta.-
Rúbrica. ' -
DECRETO que expropia por causa de utlUdad pública 

una superficie de terreno al ejido de Santa Gertru•
dls, Municipio de Concepción de Buenos Aires. Ja!. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos,-Secretarfa de la Re. 
forma Agraria. 

LUIS ECHEVERRIA ALVAREZ Presidente Consti•
tucional de los Estados Unidos Méxicanos, en uso de 
las facultades Que me confieren los artículos 27 Cons•
t:tucional. 8 y 121 de la Ley Federal de Reforma Agra•
na; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Por oficio nOmero 
'.9-8386 a. fecha 11 .. jWliG de 1~ ... C. I«nta.ria 

de Recurso~ Hidráulicos sulicitó del Titular del Depar•
liimenlO dí: A~Llnlos Agrarios y Colonización, hoy Secre-
1 "L'Ía de la Retunua Agraria, la expropiación de 3()..()()..OO 
HclS. de las que 21·27-50 Has. son de labor y 8-72-50 Has 
de agostaJelO laborable, de terrenos ejidales del po•
LL.tdu denoll1in..ldo "SANTA GERTRUDIS", Municipio 
de Concepdólí ue Buenos Aires, del Estado de J aJisco, 
lJ Lle se Uí:Slillarclll a formar parte de la presa "Hue io•
tl1lán" tlll\dlllllfo Su petíción en lo dispuesto por el ar•
Ululo '286 JL'¡ Codi>'.o Agrario de 1942 Y en el artículo 
20. fracción \ 11 de 'la Le\' de riegos, cornprometiéndose 
a pagar la inue:1111izacióll correspondiente de. <l:cue::rdo 
con la Lc:y. E-n "j¡ tud de que la presente SOhCltud se 
presentó durante la vigencia del Código Agrario de 
1Y42, no fue necesario hacer las publicaciones qUe or•
uena la Lev Fedel'al de Reforma Agraria, toda vez que 
d urdenalIlÍéIl to legal primeramente citado no 10 exi•
i'la La instancia Se remitio a la Dirección Ceneral de 
Tierras y A\!uas dd citado Departamento, la que im•
(iíJ el eXpediente re,spectivo y en cumplimiento a lo 
dISpuesto por d artlculo 344 de la Ley Federal de Re•
forma Agraria ordenó por una parte la notificaCIón al 
Comisaríado E jidal del poblado de que se trata, la que 
se llevó a cabo por oficio No, 277250 de fecha 18 de 
mayo de 1973, y por la otra, la ejecución de los traba•
jos técmcos é informativos, de los que resultó una su•
perficie real por e,:proplar de 30-49-14 Has., de uso ÍD•
j..ividuitl, 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Terminado5 los tra•
bajos mencionados en el considerando anterior y anali•
zaJas las constancias que obran en el expediente rela•
tivo, se llegó al conocimiento de lo sigUIente: Por re•
solución presidencial de fecha 21 de abril-de 1937, pu•
bl1cada en el "Diario Oficial" de la Federación el 8 de 
.junio del mismo año, se dOTÓ al poblado de que se tra•
ta con una ~upenicie total de 1,l09~00-00 Has., de las 
que 202-00-00 Has. son de riego, 417-00·00 Has. de tem•
poral y 490-00-00 Has. de agostadero, habiéndose eje•
cutado dic:ha resolución según acta de posesión de fe. 
cha 10. de mayo de 1937; por resolución presidencial de 
fecha 28 de tebrero de 1940 publicada en el "Diario Ofi. 
cial" de la Federaci6n el 15 de mayo del mismo afio, 
se ampli6 al ejido del poblado de referencia con una 
sup,;:rficie total de 683-00.00 Has., habiéndose ejecutado 
e~ta resolución parcialmente el 13 de mayo de 1954, 
entregándose 542-6()..()() Has, de las cuales 488.00-00 Has. 
s'm de agostadero con 25 por ciento laborable y 54-60..00 
Has. de temporal; la expropiación es parcial y se afec•
tan terrenos de uso individual, La Secretaria del Patri•
monio Nacional emitió su dictamen pericial conforme 
al artículo 121 de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
y asignó un valor unitario de $18,200,00 por hectárea, 
por lo que el monto de la indemnización a cubrir por 
las 3()"49-14 Has., a expropiar, es de $554,943.48; la lista 
de los ejidatarios afectados es la siguiente: 1. -Manuel 
Cano Cárdenas. 7·66.09 Has., 2.-Enedino Chávez Chá•
vez. 6~90·38 Has., 3.-JesÚs Morales ContFeras, 6-89-67 
Has., 4.-Vicente Jiménez Salís. 3·71-75 Has., S.-Juana 
Cárdenas Barajas, 1-78-24 Has. y 6.-Teresa Sánchez 
V da. de Moreno, 3-53-01 Has. Óue las opiniones de la 
Comisión Agraria Mixta, del Fondo Nacional de Fomen•
to Ejidal, del Banco Nacional de Crédito Ejidal, S. A. 
de C. V., y de la Dirección General de Tierras y AiUU 
de la Secretaría de la Reforma Agraria, /ion en el sen•
tido de que es procedente la expropiación de los terro•
nos eiidales de que se trata. La opinión del C. Gober•
le solicitado por lo que de acuerdo con el artículo 344 
les solicitado por lo que. de acuerdo con el artículo 344 
de la Ley Federal de Reforma Agraria, " considera ,,].le 
no hay objeción a la expropiación, 

Con los elemento~ anteriores el Cuerpo Cons~tivo 
Agrario emitió su dictamen en los términos d.e Ley; y 

CONSIDERANDO TERCERO.-Que en atención a 
que los terrenos ejidales y comunales únicamente pue•
den ser expropiados por causa de utilidad pública y que 
el presente caso se comprende en lo dispuesto por la 
fracción VIII del artículo 112 d. la Ley Fe!kral de 
RMocma A¡ra.ri& pr~ QCQaw ],a apropiKiÓU ele 
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una superficie de 30-49-14 Has .. de terrenos eiidales del 
publadu de "SANTA GERTRlJDIS", a lavur de la Secre•
tana de Recursos Hidraullco~, que se destinarán a for•
m¡u parte de la presa liucjotltlán, quedando a cargo 
de la cItada Dependencia, el pago por COllccpto de in•
demnización de la cantidad de $553,943.48. que ingre•
~ará al Fondo N,lcional de Fomento E ¡idal a fin de 
qlle se aplique como lo di~polle el artículo 123 de la 
L~y lIln,cada, para cuyo efecto prcvialllente a la eje. 
C~JCiOll de este Clccn::tu la depo~Jlalá i\ nombre del eji. 
du a[(;,cl~ldo en el Banco de tllc.\JLO S. t\., ell la IntelI•
gencia de que ~i a los IcrrL'poS c'.propJados s(O lcs da Un 
fin distillto al que motivó e~te decreto o !lO se hace su 
aplicación en el ténnino de unl.O aúos coJttados a par•
Or del acto e'.propwtorio, quedara sin electo la expro•
piación y dichos terrenos pasar:1Il de inmediato a ser 
prop:t:dad del Fondo NdCioll,¡j de ¡'omento E j idal, sm 
Cju<: proceda la ele\ ulul'ioll de la, ~ullla~ o bielles entre•
&auo~ por loncerto de IncklllJl il.aClor ~egún lo esta. 
UJtc<: el articulo 121) (11; dlcha Ley. 

Por 10 expuestu y con apovo en los artículos 21 
Constitucional, 8, 112, 121. 123, 125, 126, 343 40. transí. 
t~r¡o y d~mas relatnos de la Ley Federal de Rdorma 
Agraria, he tenido a bien (llctar el siguiente 

D~CRETO; 

. PRIMERO.-Por cauq de utilidad pública, se expro•
pia al ejido de "SANTA GERTRUDIS" '\luniuJlio de 
Concepción ele Bucnos Aire~, del Estado de Jalisco. a 
favor ele la Secretaria de Rccurso.... 1 lidr;"tullcos, una 
s~perficie ¿e 30-49-14 Has. (TREINTA lfEoCTAREAS, 
CUARENTA y NUEVE AREAS, CATORCE CLNTlA•
iEAS), que se dest inarán a iOllllar parte de la presa 
Hue.iotitlán. 

La superficie qUe se oprupia es la sl'lialada en el 
plano aprob,ido por la Secl etalla de la Rdonua Agra•
ria, 

SEGUNDO.-Queda a cargo de la Secretaría de Re•
cursos Hidráulicos, d pago jXll' cOllcepto de illllcmni•
zación. de la cantidad de $')')4,94\.48 (QUINIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO MIL. NOVECIENTOS CUA•
RENTA Y TRES PESOS CUARENTA Y OCHO CEN. 
TA VOS), que ingresará ai Fondo Nacional ele Fomento 
Ejidal a fin de que se aplique como lo dispone la Ley 
Federal de Reforma Agraria, para cuvo efecto, previa•
mente a la ejecución de este decreto. la depositará a 
nombre del ejido afectauo eu el Banco de México, 
S. A" en la inteligencia de que si a lo~ terrenos expro•
piadoi se les da un fin distinto al que motivó este de•
creto o no cumplen la fUllción asignada en el té! mino 
de, cinco años contaelos a partir del acto expropiatorio, 
quedará sin efecto la expropiación y dichos terrenos 
pasarán de inmediato a scr propiedad elel Fondo Na•
cional de Fomento f .. jidal, sln que proceda la devolu•
ción de las sumas o bienes entregados por concepto de 
iDdomnizaclón. 

TERCERO.-En virtud de que la expropiaclOn es 
parcial v relae en terrenos de U.\O individual la indem· 
nización correspondiente se aplicará en los términos 
del articulo 123 párrafo segundo de la Ley Federal do 
Raforma Agl1iria, 

CUARTO.-Publíquese en el "Diario Oficial" ele la 
Federación v el el Periódico Oficial del Gobierno del 
futado de Jali¡;co, e inscríbase ("1 presente decreto por 
.1 que se expropian terrenos del ejido de "SANTA 
GERTRVDIS", Municipio de Concepción de Buenos Ai•
r·n d. la mencionadal entidad federativa, en el Regis•
tro' Agralio Nacional y en el Registro Público de la 
ProJ)íedad corre.spondiente, para los efectos de Ley; 
ROtifiques. y ejecútese. 

Dado en el Palacio 'del Poder Ejecutivo de la Unión, 
~ Mt.Uco. Distrito Federal, a los veintidós días del 
JO!.' ¡jc ~eptiembre de mil novecientos setenta y cinco. 
-.I.l Prcaidellt. COllstitucional de los Estados Unidos 

Mexicanos, Luis Echeverría Alvarez.-Rúbrica.-Cúm .. 
pIase: El Secrtario ele la Reforma Agraria, Augusto Gó. 
mez VllIanueva.-Rúbriea.-El Secretario del Patrimo. 
nio Nacional, Francisco Javier Alejo.-Rúbrica.-EI Se•
cretano de Haciellda y Crédito Público, Mario Ramóa 
Beteta.-Rúbrica, -
DECRETO que cxpropia por causa de utl1ldad pública, 

una supcrflcle de terreno al ejido de Benito Juá•
\-e7, antes La Purísima, MlUÚcipio de Almoloya de 
Jmirez, Méx. 

A: margen un sello con el Escudo Nacional, qu. 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Preiidencia de la 
República, 

LUIS ECHEVERRIA ALVAREZ, Presidente Cons•
:ituciunal de los Estados Unidos Mexi'Canos, en uso d. 
bs fal'ultades que me confieren los artículos 27 Cons•
titucional,8 -, 121 de la Ley Federal d. Reforma A¡ra•
na; y 

l'O'J'SIDERANDO PRIMERO,-Por oficio número 
99-9378 de fecha 30 de junio ele 1965, la Secretaría de 
Rl'cL1r~os HidráulICOS solicitó del titular del Departa•
mento de Asuntos Agrarios y Colonización, hoy Secre•
taría de la Reforma Agraria. la expropiación de 6-85-00 
ll;ls, de terrrnos ejida:es del poblado denominado "BE•
NITO JUAREZ" antes "LA PURISIMA, municipio de 
AllllOlo~:a de Juárel, del Estado de México, que se des•
tlll:U·,"t1l a formar parte del Vaso v Zona Federal de la 
pl'l',a "La Gavia". México, fundando su petición en el 
,¡II í, ulo 20. flaC\:ión J JI de la Ley de Riegos y 286 del 
C,ídi,'o Agrario de 1942, causa de utilidad pública que 
St' csl,¡blcce en el aníl'ulo 112 fracción VTII de la Lev 
fl·(!t-ral de RcfoITlla Agraria, comprometiéndose a pa'•
\1;11' la indemnización correspondiente de acuerdo con 
la :t'v. En virtud de que la pn"iente solicitud se pre•
s"nt,', dllrante la vi.l!encia del Código Agrario de 1942, 
IIO I tiC flcce~ario hacer las publicaciones que ordena la 
T ,e\' Fcnl'l'al de Reforma Agraria, toda vez que el or•
dl'Il<llllÍento k\1al primeramcnte citado no lo exil!ía. La 
in,lancia ~e remitió a la Dirección General de Tierra, 
y I\o:uas del citildo Departamento. la que inició el ex•
pcdi('nte re';neel i,'o v en cumnlimiento a lo dispuesto 
por el artícu:o 344 de la Lev Federal de Reforma Agra•
ri;l n,'dl'nó nor unél narte, la notificación al Comisaria•
do r i idal del nohlildo (Ip oue se trata la Oue SI" llevó 
a cah" nl\1- oficio No. 73421i4 de fecha' 30 de septiem•
hre de 1'174: v nor la otril. léI ejecución dt> los trabaio! 
j';('ni('o~ e informiltivos. d .. 10< olle re<llltó una super•
f;,;,' real por expropiar de 20-11-95 Has. de uso co•
lcctil'o. 

CONSrnERI\NDO SEGUNOO.-Terminado~ Io~ tra•
h.\Íos mencionados en el considerando anterior y ana•
li7.l(I;¡s :;¡s ('omtaTl\.:ia~ q\1e ohran en el expediente re•
];, tim. 'ie l1e\1ó él I conocimiento de lo siguiente: por 
HrQ,1\1('(ún Pre'iidE'ncial de fecha 4 de agosto de 1936. 
p'¡h1ic<1da en el "Diario Oficial" de la Federación el 
29 d!" octllbre del mismo año, se dotó al poblado d. 
011e s(' t r¡¡ta con lIna ~lInerficie total de 744-86-4~ Has., 
!l,¡hi'(ndn<" eiecllt<1do [ficha resolución el 29 de diciem.•
hre de 1°<6. v anroha[fn e: plano y expediente de eie•
cl1('jt"n r('sr('clim~ el 20 de marzo de 1938; la expro•
pié1C'Í()11 e< parcial v ~e <lfectan terreno~ dt' uso colec•
tivo. La Secrpt<lría" del Patrimonio Nacion<ll emItió su 
(l;l'l<1n]('n nf'dr;al conforme al artículo 121 de la Le" 
F"de'-;ll ,1" p"r"rma ;\crraria, y asip'nó un valor unit1'l•
río rif ~,~ "00 O!) por lJ('ct~rea, por 10 oue t'1 monto de 
la incll'TIllli7ación ;'1 Cl1hrir nor I<lS 20-11-9'i Has., a 
p,nr()niJr es di' ~J71 i\B 7e;, ()u .. la" op;nione<; del C. 
G"hrl"lpc!,,,- lon<;titllcional de; Bstado. del Fondo Na•
(';nn¡J1 O" Fornento Fiidal del Ranro Nacional de CrtS•
(1(10 EiidaJ. S, A. de C. v.: v de la Dirección General d. 
Tierras v Aguas de la Secretaría de la Reforma Agra. 
tia, son' en ~el ¡entido de Que ea proccdenu la "pro· 
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plaClón de los ter renos eJld ,les de que se tr ... tol La 
oprmon de la ComblOn Agrana Mr .... ta no me emitida 
Do ob!>tante h ... ber!>ele !>o]¡ut .. uo por lo que, de acuer•
do LOn el artrcu u 344 de la Ley Federal de Reforma 
Agran.. ~e cun~ldel ol que no h ... y obeJclOn a Id e ..... pro•
plaCió n 

Con los dementos anteuoles el Cuerpo Cun~ultl­
vo AgldnO emltlu ~u dld..!men en lo~ termmu;, de 
Ley, ~ 

CONSIDERANDO TERCERO -Que en ... tenclOn a 
que los telleno;, epdales y cumunales UDIcamente pue•
den ser e ..... proplquo;, pOI CJu\a de utlhdad pllblIca y 
que el pre"ente l 1~0 'é cumprende en lo dl;,pue,to 
por 1 ... fncclUll vnr del dltlculo 112 de la Le\ Ft.de•
ral de Returma At!1 ,na p!Olt~de dLL! dar • .1 e\pIOpla•
Clon de una supeJtlue ch- 21l-11-lJ~ HJS de telJ enus 
elldales del poblado de 'Bfi'JITO JU.\REZ" antes 'LA 
PURISIMA" a fm or de la SLL l L tm la de RLCUJ \(), HI•
drauhco, que se dt ~tm tI l!1 1 tOlmJr pdrte Clel Vaso 
, Zona FedE'l .. l de la PI e, 1 'I, (,1\ la' M e ..... l' O que•
dando a c ... r)lo de la llt1da Dependencia, el pago por 
concepto de mdemnIZ111UII de la Lí\ntld ... d de $2'"' 1 613 25, 
que mgrE',ara .. 1 Fondo N l' lOnal de Fomento E ]ldal a 
fm de qUe se apllqut' cumo lo dl;,pone el artlLulo 123 
de .a Le, Ilnocad.1 pala LU\O ekcto ple\lamente a la 
eleCUClon dé e\te deueto It dtPU~lt1ld ol nombre del 
e]ldo atectado en el B mco de l\1nlcu ') A en la m•
tehgencla de que SI a lo, tellenO\ e .... ploplado, se les 
da un f1l1 dl;,tmto al qut' motl\ o e,te decreto o no se 
hace su ap]¡caclon en el tu mmo de CInco años con•
tados a partir del acto e ..... plOpl1tono quedal a sm efec•
to la e ..... ploplaCIón v diCho, ter I ellO, pa,ann de 111-
medl1to a \er proplelhd del fondo l\Jolclonal de Fo•
mento FlIchl ,ID qUl nJOlt'rla h dt\"lucJOn de Id;' su•
mas o hJene~ entrt"dllo~ rOl L(lllLepto de mdemmza•
CIOn, segun lo e~ tab ece el .. 1 tlculo 126 de dIcha ley 

Por lo expuesto v con apovo en lo~ artlculos 27 
Constitucional, ~ 112 121 123 125 126 34~ 40 transl•
tono v dem-l~ relatlvo~ de la Lev Fulenl de Retorma 
A~rana, he temdo a bIen dictar el sigUiente 

DECRFTO 

PRIMERO -Por Call"l de llt¡1,d1d publIca <;e e~­
proma al elido de "BFNITO JUAREZ" antes "LA PU•
RISIMA" mumCllllO de Almolova de Juarez del Esta•
do de Me~lco a fwor de la ')ecretana de Recur~os Hl•
dráulJco, una ~unel flcle de 20-11-q~ Has (VFINTE 
F"PC'T~R"P"~ OI\J('E ARFA~ NOVE\JTI. y CINCO 
('PNTIAREAS) que se destmal an a formar parte del 
Vaso y Zq~~ FedeJ al de la PI L;,a "La Ga\ la" Me~lco 

La ')unel f,CIe que se eXD! oma .-~ 1a ~eñalada en el 
phno lmrobado por la Secretalla de la Reforma A~ra­
na 

C:;PC',Tl"JOO -Oueda a camo de 11 Se'Cretqna de Re•
C'l1r,o, Hldrau]¡c()~ el pauo por con, t'nto dI" 1nd.-mm-
7' '1, n de h , lntl(hd d~ ~n1 1'1'''0:; mO<;CJENTOS SE•
"rl=']\JT.\ y UN" MTT ~FT<;C'TFN"Tn<; TRFCF PE C;; O C;; 
2:; WO) Qlle mgle~,ra al Fondo NqClonal de Fomento 
F l1dal a fm ne que c;e ap]¡que como lo dIspone la Ley 
r'deral de Reforma A!'!.l al la pan cmo efecto pre•
,¡qmente a 11 eH"cuclón de este decr.-to 'a rleno~ltará 
p pr¡mhr(" 0,1 ('1¡do qft'ctqdo en el Banco d(" Me~lco 
S .\ en Id mt!"ll a enc1'\ 01" que SI a lo~ terrenos expro•
p 1 'lrlo<; <;e le, ell lln fm (h,tmto al qut" motlVó ("~te de•
('"eto o no (umnlt"n 11 hmn<'>n a~]<'n1da en el termmo 
o,> cmco 8ño<; cont'lrlos a n1rt1r elt"1 acto e,\prOPlato•
ro ouedar í ~1TI .-fecto la expronlaClon v dIchos terre•
p"s na<;1r"'n ele Inmeo ~to 1 <;pr nropledad del Fondo 
r>T1r'on .... 1 0'- Fomt"nto Fllrhl s'n 0111" nroceda la dt"vo•
I11CH'\n rl.- h~ <11Tuas o bIenes entre,ados por concepto 
de indemruzaclÓn. 

TERCERO -En vIrtud de que la expropIacIón es 
parcIal y se afectan terrenos de uso colectIVO, la m•
demrnzacIón correspondiente se destmara a la adqUl•
srclOn de tIerras para completar el ejIdo o para mver•
slOnes dlrel. tolS dentro de un pro~rama de de"arrollo 
a~ropecuarlO que tormule la A;,amblea General v aprue•
be la SeLlet .. lla de la Reforma Agrana de conforml .. 
d .. d con lo dlspue~to por el artIculo 123 parrafo PrI•
mero de la Ley Federal de Retorma Agrafia 

(UAR ro -Pub Iquese en el "Dlallo OfICial" de la 
FederaCiOn v en 1,1 PerlOdlco OfiCIal del GobIerno del 
Est ... do de MexlLO e m!>cnbase el presente decreto por 
el que !>e e .... proplan terrenos del ejido de "BENITO 
JUAREZ antes "LA PURISIMA", mUDlClpiO de Almo.,. 
lu\a de Jualez de la menllonada entIdad federativa, 
en el Regl,tlO AgI ar 10 NaCiOnal V en el Re!lstro Pu•
bIJco de li! Plopledad corre;,pondlente pala los efe'Ctos 
de ley, nutJtJquese y e]ecutese 

Dado en el PalaciO de, Poder EjecutIvo de la Umón, 
en Me ..... lco Dlstnto Federal a los ,emtldos dlas del 
mes de septIembre de mIl noveCIentos setenta y cmco.•
Luis Echeverría Alvarez -Rubnca -Cumplase El Se•
cretano de li! Reforma Agrana, Au~to Gómez Vi•
llanueva -Rubnca -El SecretarIo de HaCienda v Cré•
dIto Pub]¡co Marlo Ramón 8eteta -RubrIca -El Se•
cretano del Patnmomo NaclOnal, Francisco Javier Ale•
jo-Rubnca -
DECRETO que expropia por causa de utiltdad pubUc.1t, 

una superficie de terreno al ejido El Caracol, Mu•
nicipio de VllI~án, Gto 

Al mar~en un 5ello con el Escudo NaCIOnal que 
dIce Estados Umdos MeXIcanos -PreSIdencIa d. la 
Repubhca 

LUIS ECHEVERRIA ALVAREZ PreSIdente Cons•
tltuclOna1 de los Estados Umdos MeXIcanos en uso d. 
la5 facultades que me confIeren los artículos 27 Cons•
tltU'ClOnal, 1 y 121 de la Ley Federal de Reforma Aira-
.''i, y 

CO~SIDERANDO PRIMERO -Por ofIcio 137~ de 
fecha 7 de marzo de 1966 el Secretano de Obra¡ Pú•
blIcas solIcitó del Titular del Departamento de Asuntos 
A!:ranos v Colom7aclón hov C;ecretana de la Reforma 
Acrrana la e~nroplacIón de 91,200 M2 de terrenos eJl! 
dqJ~ del nohlado denommado "El CARACOL" munl•
C!DIO de VIJlamn del Estado de Guanaluato que ~ 
ol",tmarán a fOrTl'.ar parte de la carretera MéTlco.Guar 
dala¡ara en el tramo Af)a,eo e~ Grande-Jranuato a.1?Qr 
vqndo rHcha petlC1ón en lo, artfrulos lo fraCCIón VI, 
lnc1<;o C v 21 dt" la T.ev de Vl'"l<; Generales de Comunl•
c"cl~n artf'Culo 10 fr .. rCl~n 'XTI rY- la L.-" de E~nt:QT 
p ' ac!on.-' v artículo 1~7 fraCCIón TI del (,~dl!:o A!Ta•
no dt" 1<)11" Nlll<;a de l1tlhd1d nuhllra e<;tablecH'1a en el 
?rtfCll10 112 fr~CCl~n H de la Lev Fecleral de R.-forma 
ÁO'rana comnrometléndo'e a pagar la lndemm7.aclón 
corre<;nondlente ne arll("rdo Con la Lev Fn VIrtud d. 
(llle 'a tramitaClón d~ h nre<;t"nte ~ollcltlln <;e ImciÓ 
dnmnte la \'lvenc'a dt"l C''''01<10 AQrano de 1942 no fue 
","r~,ano h"r.-r la<; puhllcacl0nt", qut" ordena 1~ LeT 
F,.rlt"'rill 0'- ~.-forma Acrrana tooa ve7 qm" el ordan.:. 
m't"nto 1('era1 nf1mt"r~mt""te (',tilOO no lo (,,-':1Ina la 111 .... 
hTlna ''- r.-mlt1ó '> lil nlrecclón r,.-neral oe Tit"rra<; " 
.A <Tlla~ d .. 1 r't~no nepart8ment" h oue lTI1C16 .. 1 (""('T'll"•
(illont .. re~n("rtl"o " en rl1m,,1,mlento ~ lo dl~!ll1e'l1lO< 
p"r .-1 "rtfru10 ~.c.c ~.- ~1 T ev Fl"nl"r<>1 dt" 'Qt"foTJTl'> ~O'ra­
r'" "rrl ,,,1, n"r 11n" n1rt.- b notlf'C:1Cl~n al Coml~a­
Tl"rl" Fl1(hl rl,1 n0h1 il0r. rl" ni'" <;A trilf'11, Que c;!" l1e"& 
? ""ho nor Ofldo ?.To .,"¡:;rnn rl,. fprh:1 .,~ rl~ m",...,o de 
1Q"'j v nor 1:1 otr1 1" el.-nlclón n .. 10<; trah81O' t~/"Tllcoo; 
.- lTlfoT'm1t"'o~ nt" 1,,~ """O r"<111tó \lna suner1'\c, .. rell' 
por expropiar de '-09-5161 Has J de uSO indrvl(lual. 
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-----------------------------------------------------------------------------CONSIDERANDO SEGllNDO.-Tc:rminadus los tra•

~a.loll m~n¡;ionadus ~Il el consiueralldu anterior y ana•
i1¡~"IilS ht¡; cunsu.mclu que ubnlll en el expediente re•
lltlV~. ile l1ei~ al c~mJcimiento de lo siguiente: por Re•
iulLtC1Ón Presulencl¡¡1 de techa 12 de .1!!.uslu de 1936 
'publicada en el "Diario Olicial" de la FéderaciÓn el ¡j 
de o~tubre de: 1936. s,~ dotó al pubbdo de que se trala 
con una superficie tutal de 462-00-00 Ha~., de las cua•
les 336-00-00 Has .. son de tempural y 126-00-00 Has., "e agostadero, habiéndose elecutado esta Resolución 
e:. 31 eJe diciembre de 1936 y aprobado el plano y expe•
lihen.te de c:.ietu~ión el 18 de marzo de 1958. la expro•
pUlclón es parCial y ~,e afectan terrenos de uso indivi•
Ciua!. La Secretaría del Patrimonio NacI(lllal emitió su 
'dictamen pericial conrorme al ..\rtÍl"ulo 121 de la Ley 
Fednal de Rel"orma Agrana. \' aSlglló un valor unita'•
ri¡) de i20,OOO.00 pur hectárea. por -lo C1lle el monto de 
la indemnización a ('ubrir por las 9-09-58.61 Has .. a 
e).propiar, es de SI819J7.22; la lista de los ejidatarios 
afectados es :a siguiente: l.-Jesús Flores Pt;rez, 1-52-
55.75 Has.; 2.-Ma. Nal Í\'ldad Bocane!!ra. 1-53-15.75 Has.; 
3.·-Antero G lA zc a Landín. 1-23-3975 Has.; 4.-Gelacio 
GazciI Torree. 00-32-31.75 Has; 5.-E 1 i pi dio Campo, 
García 1·4.;-35.75 Has; 6.-J. Consuelo Granados Bal•
tasar. 00-60-00.86 Ha~.; 7.-Mlgue! F 1 o res Rud 1"Í!?"lIl~Z, 
00-96-t!3.25 Has.; v 8 -Camello Moreno Rangel. 1-45-
95.75 Has Que las opiniones del C. (;obernador del E.,•
tado, del Fondo Nacional de Fomento E jldal, del Banco 
Nacional de Crédito Eiidal. S. A. de C V. v de la Di•
rección General de Ti·erras \' Aguas de :a Secretaría de 
la Reforma Agraria. son en el sentido de que es proce•
dente la exprupiación de los terrenos ejidales de que 
se tratil. La Comisión Al!;raria Mixta no emitió ~11 ooi•
nión no obstante habérsele solicitado. por lo Que, de 
acuerdo con el artículo 344 de la Lev Federal de Re•
forma A¡!T:>ria. se considera que no hay objeclón a la 
expropiaciÓn. 

Con lus elementos anteriore<;, el Cuerpo Con~lI1tivo 
Agrario emitió su dictamen en los términos de Ley; v 

CONSIDERANDO TERCERO.-Olle en atención a 
que :05 terrenos eiidltles y comunales únicarnentlc" nue•
den ser expropiados por causa de utilidad pública y 
que el presente caso 5,e comprende en 10 dispuesto por 
la fracción TI del artículo 112 en relación con el 116 
de la Lev Federal de Reforma Agraria, procede decre•
tar la expropiación de una superficie de 9-m-."8.61 Has., 
de terreno" eiidales del noblado "EL CAIMeOL". a fa•
vor de la Secretaría de Obras P¡'lblica<; que se destina•
rin a formar parte d,~ la carretera México-Guadalaja•
ra, en e! tramo Apaseo el Grande-Irapuato, quedando 
l cargo de la citada dependencia el pa!l0 nor concep•
to de indemnización de la cantidad de $181.917.22 que 
ingresará al Fondo Nacional de Fomento Eiidal a fin 
d. qUe se aplique como lo dispone el artículo 123 de 
la lev invocada, para CUYO efecto previamen1e a la eje•
Cución de este decreto la deno<;itará a nombre del eii•"(l' afectado en el Banco de México S. A .. en la inteli•
rencia de que si a los terrenos eiida:es se les da un 
fin distinto al que motivó este decreto o !lO se hac" 
IU apltcación en el té-rmino de cinco año,> contados a 
partir del acto expropiatorio. quedará sin efecto la ex•
propiación v dicho .. 1errenos pasarán lie inmediato a 
ser propiedad del Fondo lI.J"::tcioral de Fomento Fiidal. 
¡in Que nroceda la devolución ele las <;l1m as o hienes 
entregados por conce'nto dI' rndemnización. según 10 
éltablece el artíc)llo 126 de dicha Ley. 

.Por lo expuesto. 'v con apovo en 1(l~ ar tfcll1o<; n 
Ccm~tlturiona~, 8 112. 121. 12:1. 125, 1?1í. 34~ 40 tr""d_ 
torlo V demb rf'lativos de la Lev Fenpr.,l nf' Reforma 
Aeraria, he tenIdo a hi~n dictar el siguiente 

DFCRETO 

"ltTl\If~.n._lInl" ral'C:~ n .. ntllidAd n{,hll('a 11;'" ~­
~t. al I!'Hdo (le ...... T ('~1t & ('flt". l'T11Jnicin1o c:le v; 11 a•
~. MI J.tado do C,uacajuata, a favQt do 1& Secrc-

turíu de Obras Públicas una supt'rficie de 9-09-58.61 
H¡¡¡.,. (NUEVE HECTAREAS, NtJEVE AREAS, CI~­
CUENTA y OCHO CEXTIAREAS. SESENTA y UN DE•
CI:'vlETROS CUADRADOS). que se destinarán a formar 
pal te de la carretera MexIL'o-GuadaJa,iara, en el tIlUUQ 
Ap .. heo el Grande-lrapuéllO. 

La superficie que se expropia es la s ... T,_lada en el 
p!,1110 aprobado por I::t Secretaria de la Re[orma A¡rra•
rIJ. 

SEGUNDO.-Queda a cargo de la Secretaría de 
Obra~ Públicas el pago pur concepto de irl(.Iernni~ació~1 
de la cantIdad de $181.917.22 (CIENTO OCHENTA y 
U:-.¡ MIL. NOVEClEr-.~TOS DIECISIETE PESOS 22/l0() 
1\1. \l l. que ingresara al yondo Nacional. de Fomento 
Elida! a tm de que se aplique como lo dispone la Ley 
Fe'del JI de Reforma Agraria. para cuyo efecto, previa•
mente a la ejecuclún de este decreto la depusitará a 
nombre del ejido afectado en el Banco de Méx1co, S. A., 
en la inteligenCia de que si a los terrenos expropiado! 
se les <1 .. 1 un fin distintu al ulle moti\'ó este decreto o 
nu cUl11plen la función ~signada en el tér~bo .de cin•
co al'iu~ ("ontadus a partir del acto exproplatorJo. que•
d~lrá ~ill decto la expl liaclón y dichos terrenos pasa•
ran d,~ inrned ial0 a ~'.·r oropietiad del Fondo Nacional 
de Fomento Elidal, sin q.c proceda la devljluC:1ón de 
b~ sumas () bienes elltrcg ... Jos por concepto de mdem•
nlwción 

TERCERO.-Publlquese en el "Diario (Jficial" de 
la f'eucración v en el Periódico Oficial del Gobierno 
de: E"tado de Guana luato e inscríbase el presente de•
cretu flor el que se expropian terrenos del ejido .de 
"El. CARACOL", municipio de ViIl~grán. de l~ menc:o•
nJda elltidad federativa en el Re~!1stro Agrano NacIO•
nal v e11 el Regi,tro Público de la Propiedad corres•
pO'ldiente, para' los efectos de Ley; notifiqLli~se y eje•
c:úk'·e. 

Dado en el i'alaclO del roder Ejecutivo de la Unión. 
en !\k'dco. Dist ri to .Federal, a los veintidós días del 
m:s de 'ieptiembre de mil novecientos setenta y cinco. 
-Luis EcheverrÍa Alvarez.-Rúbrica.-Cúmplase: El Se•
cretano de la Reforma Agrar:a, Augusto Gómez Villa•
nueva.--Rúbrica.-El S.:cretario del Patrimonio N~cio­
nal Francisco Javier Alelo.-Rúbrica.-El Sec:retano de 
Ha~ienda y Crédito Público, Mario Ramón Beteta.•
Rúbrica. 

DECRFTO aue expropia por causa de ut\1ldad púbnca. 
una superfIcie de terreno al ejido de Ocoyotepec. 
Mlmicipio de Almoloya de Juárez, Méx. 

Al margen un sello con el Escudo ,Naci(:mal. que 
dice: E.,tados Unidos Mexica .. los .-Presldencla de la 
República. 

_UIS ECHEVERRIA ALVAREZ, Presidente Con~· 
t",tuc:ollal de los Estados lJnidos Mexicanos. en uso de 
las facultades que me confieren los artfculos 27 ~ons. 
ti tucional. 8 y 121 dt' la l.ev Federal de la Reforml'i 
A!!r~llia. v 

CO'\rSlDERANDO PRIMERO.-Por oficio núrne~o 
99.14751 de fecha 6 de octubre de 1969, el C. Secrdar'o 
de Recunos Hidráulicos. solicitó del Titular. ~el De•
partamellto de Asuntos Agrarios V Coloniza~lon; hoy 
Secretaria de la Reforma Agraria. la e~:DropJaClOn d.e 
4.00.21 nas .. de terreno" eiidales del poblad;] denol1·'. 
nado "orOYOTF.PEC", Municipio de Alm,olo~·a de JU? ... 
Tt'7. del E~t3do de l\1éxico, que se destinar:í.n a la COTlS•
lru~'C1ÓIl de obras para intruducción de aglla potable a 
la ciudad de México, fundando su peticiún en los aro 
ticulas 286 del Código Agr~rio de 1942, V ar.t~culo 2~ 
fr~c:ción ITI ~e la Ley de RllIgOS, causa ~e utlilCil.ad pu.. 
blica cstablecll1a eu el artícu.lo 112 fracclóD VIII de la 
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Lty Feder.tl de Rdol m.t o\~1311.l, .tda¡ .:lllJu 1, J~pen 
denCla promo\enk qu\: l. mJernnl¿.tLlOll L'JJ tt:'>pUll 
d ent\: por l. !>upeltJ\.lt: que !>e 3UlJUtot oiI t:\.pll.-¡Jl.ll t;!> 
larí a c.oiIrltlJ del DepoiIltoilmentu ael Dl:>tllru f ~1.1el al, 
l-ontorme a la LloiIU ... ul.t ud.Ha del .. un"en o ct!leol ... dw 
(.(m .tutonzauón ilt:1 C. PI e~ldellte ae l.t ReTJclblllol el 
14 de dlclembre de 1 %6 )J..!bl1c. . .¡do o;:n el D .. 11 ,1,/ Oh. 
í. al" de l. Feder.uun Id lb de dlLu:mbre del mt~ITlO 
.ño entre el mlol1llon..-tdu Departamento ael D Ulto Fe•
ueral SeUt:tdfl..-t de Rll .. ur<;o" l-hdroilul.uJ!> ""el! el.Jn. 
lAe Ainc.ultUloil " ('..Ifladen.l v el Goblernu d ! r ~t.ldo 
ce Mexllu Lumprumel téndu!>e 011 polg.l 1011 t'h.lt't1lI1l '.•
(.lIln lorre!>pondlento;: de 41luerdo lun 1011 Le~ I IJ \ 11 tud 
d~ que la tramltdClon de la pre~ente !>olll .. lluJ ~.: tUlliÓ 
Qurante la \-I!en-<..la del Codl!o Agranu de Iq42 nu tue 
ner.esano ha<.er la!' putlllc.aLlone!> que orden..! l.t Ley 
FeQeral de Reform.t "'gran. toda vez que e orc.!t::n .... 
miento le~.ll prImeramente citado no lo e'll!p", La InS•
tancIa !>e n:nlltlO a la DlreLc.JOn Gener.l de tlt:rras y 
Allua:> del (.ltado Dep ... Jtoilmellto la que mlCIL el e'\pe· 
dIente I e!>pec.tlvu v en L umpltmlento a lo dj~puei>to 
p"r el artIculo 344 de J. Lev Feder¿j de ltelorm. AIra-
11a ordenó, por una parte j¿ notlflcaclón al Coml~ana­ao E]ldal del poblado de que se \rata l¿ que ~e lle\ ó 
• cabo por otlcJO No 226275 de fecha 26 de marzo de 
lq74 v por la utroil la elCfc.uCIQn de los traoaJos t~cnlO" 
¡;o~ e mform.ttnu", de lOS que re~v Ito una ,.JpuÍlLle 
n al por e~prUplar dl- 5 11 57 H.ts de u~o ¡nd.!\ Jdual y 
,;ulectlve 

CON:~lJ)hRANDU l":>FGL T\lDO -Termmados los u.· 
balos menclon¿dos en el Ll,\l'>lderjndu antenor yana•
.lzjda:. I¿i> lOn~tanlloil!> que ubran en el e.xpedlente reo•
l .. mvo, ~e lle~o ¿l lOnOClmlento de 1u ~lgUlente por re· 
suluclOn preSIdenCIal de techa 16 de lulIo de 1925 pU•
bl cada en el "DIana OflcJal" de la FedcoracHJn el 6 de 
agosto del ml!>mo año ~e doto al poblado de que se 
trata Lon una !,uperfIcle tot.l de 724 OU-OO Hd~, de 11:>-
1 reno;, de dJterentes c.ahdade~ I e,>oluLIUlI que se ele•
\.LItó el 24 de lulIo del oIñu Llt.du pOI rewluLlon pre. 
i denll¿1 de felhoil 18 de ¿gu!>tu de 1937, pubhlada en 
el "Ol.no Of¡ual" de loil Federoilllon el 3 de .lb ni de 
1l139, se concedlo por concepto de amphaclOll .tutom ... 
t ca al ejIdo del poblado de referenlla una ~uperflcle 
de 30040-00 Has, de terreno!>, eJecutando~e l.t retenda 
Tt'sQluCIOn se,un acta de pu,>esJOn v de:>lmde de 3 de 
febrero de 193& por n:solullón pre!>ldenual de te•
(.ha 13 de dICiembre de 1939, pubhcada en el "Dlar,o 
OfICIal" de la FederaclOn ello de marzo de 1'40 s. 
amph6 por se,uncia vez el ejIdo del poblado de que se 
trata con una superhc.le de 39 9U-60 Has, de terrenos 
ctilmles, hablendose e)ecutoildo esta reso!L.Jc.lon ;,CIUD ae•
te- lie poseSlon v de~hnde Qe 28 de novlembre de 1940, ,,,r resolución presldenLJ¿1 de fecha 20 de iepUembr. 
de 1962, pubhcada en el • DIarIO Oflclal" de la Pede•
ra¡;:lón el • de tebrero de 1963 se dIVldló el ejido del 
poblado de referenCia correspondIendo al de "OCOYO. 
T!:PEC" una superfIcIe de 16430 60 Has, y al 4e San 
Crliit6bal 200 00 00 Has, por aecreto presldenclal ele 
fecha 1 de abril de 1970, publlc.ado en el "DIana Ofl_ 
clal" de la Feder.tclon el 11 de m¿'IO de 1970, loe ex. 
propIo .1 eJldu en lue!.Uon uua supertlllt' de s..UO 00 
Has, de terrenos a fa\-or de loil Secretaru de lteLursol 
Hldráuhcos, que loe destm.tron a la extracLlon de ma•
te:nales que LOIl!>tltU\en el BanL-o de Préstamo de la 
ArCIlla p.ra L. cons.tnlC.clOn dt: 1011 pIe!> .... ignaclo R¿. 
ullre¿", ublC.ad. eH t:1 E!>toldu J .... Me~H .. u la expropl" 
(.Jon e., p.tn .. lal y .telt.t tenenú!> de u:.o llldlVldu¿1 y 
CulectlVo LoiI ~eLretan. del PoiItllmoDlo NjLlon.t1 eml•
\10 !>u dlctjmen pencI.l conforme ¿I artKulo 121 de la 
Lev Federal de llelorma A!rana y aSlln6 un valor un .. 
tano de $1,00000 por hectarea por lo que el monto do 
la mdemmzA-::JOn oiI cubTlr por 1.11 511 57 Has • e,•
proUlar e~ de Me 92~ ~(J 1..1 J¡,t.t de lo~ elldatanJs .fee•
t:;¡clo, e!. 11 ~ lIt! enlt: 1-(e"llo J mene)' 1\I1(,Jl. 29i400 
1\:! :!-l.eJ¡~ J-Iore ... (0nll\.I." ~72t100 M2 3-Jesus 
, ':h ~ \ leHa, K!600 '112, 4 -R~~.IIO Valdel ~anc.hez, 
1 1,& 00 A'U 5 -Dommqo Jlmenez Stn~ez 'i 509 (lO M2 • 
~ -Davld Sánchs7 C'e l. Cnn Q6500 l'v'\2 - -ClfJ (ji Me•
jIa Car~, ',055 aa .M.2. • ~ad(;s Caau,-Ja,* 'v u.J:u.., 

2 ~U7 UU \1.! 4 -Llr a AqUlbr Vd. de SáncheZ 1,01900 
\ 2 tu - le ,u~ Vlkh,,, \llt)'::t 122600 Vl2 ll-Eplfj 
ffiIJ \ "ldel lun~rer.d!:o, 1 489lJO M2, 12 -Santos Vle}ta 
lQlltr~r.t~ I U/J1 00 \12, 13 -Marlantu Valliez Sán¡;hez. 
2454 UU \12 14 -Gelaclo Vleyra Garc;lufio 1,11700 M2, 
l) - BlaLlllU (¡uD7ale7 Coltn 1 q74 00 M2, 1. -Humber 
l.) S.II"Z \ Ildel 251000 M2, 17 -Fldel Call-.:.to S'nchez 
1 3b3 uO ~12 1 S'-Carlos Camacho VlkhIS, 2,40' 00 M2. 
19 -FUSt.lqUllJ Flore" VllchlS 1,10100 M2, 20-ApoIJ> 
I .. r Hernolnde/ Hernande/, 330800 M2 \ 396700 M2. 
.10;: te1 el'u", de ti ,o,> LOleLtl"o... Que las oplnllmes del 
( Gubll lI..tdor del F~tado del Fondo Naclonal de Fo•
IlILlllu r- I ual del B.nlO NalJonal de Crealto Elldal, 
S 1\ de (. \t \ de l¿ DlreCc.lOn General de TIerras y 
Ar:u..t!> dl la ~elretan.¿ de I¿ lteform.t Arr.na, son en 
el !>ent,do de que es procedente la expro-Placlc)n ae los 
t~nenus t:]Idales de que se trata La CQmlSl6n A~tana 
Ml~ta no o;:nll',.o '>u opmlOn nQ obstante habIendos.lt- so•
He ItaJo pur lo que de acuerdo con el artIculo J.44 de 
l. L~\ Fedt:roill de Retorma \~rana, ,>e .. ons¡aera que 
ne. hAY obleCJOn ... la exprop1allon 

Cm los elementos antenores el Cuerpo Ccmsultlvo 
Alrano emm6 su dlct¿men en los términos lie Ley, y 

CONl":> 1 DERAr\DO TERCERO -Que en atencu:'n a 
,"ue los te -eno" eJldales Y comunales umc.amente pue. 
den st""r t: ,prop1ados por c.ausa de utIlIdad publIca y 
'tue el presente caso se comprende en lo dIspuesto por 
la fracclón VIII del artIculo 112 de la Ley Federal d. 
Reform.t A~ratla, procede decretar la expropIaCión de 
una superfIlle de 5..11 57 Has de terrenos eJ1dales del 
p ... blado de 'OCOYOTEPEC" a tavor de la Secretana 
de Recur~o:. Hldrául1w" que ~e destlnar'n a la cons· 
trucllon !le l.ts obr.t'> p3ra mtroducclón de a!Ua rota. 
b e oiI la CIudad de Me"Xlco, quedando a largo de Oe•
p;¡rtamento del DI~tnto Federal el pa~o por concepto 
'-'< mdernm7ac!on de loiI cantidad de $40,92560 que m 
~¡ e~aroll JI FondL l\IaclOna l de Fomento E]ld.tl oiI fm de 
yllt: .,e aplIque lOmo lo d1spone el artllulo 123 de la 
l.·v JIlvoLdda par" lU\U efedo pnvlamente • la el!> 
CUC.lOIl de e~te uelreto la depo~ltar.t a nombre del eli•
(lO jfect.du en el BanLO de Me~llO, S A, en la mte•
h~encla de que SI a los terreno:> e]ldales se les da UD 
l,n dlstlTIto al que mohvó e~te decreto o no se hace 
!>tI aphloil .. lón en el to;:nmno de ClI1"<..O años contado¡ a 
p.rtu del ¿Lto e'propl.lono, quedara SlD efecto la eX> 
PI oplallon 'v dlchu,> terreno~ pa!>aran 4e mm~'h.to a 
~t'r propledoild del Fondo "l_uon¿l de Fomento EJidal, 
SJIl que proceda la devolUCIón de las sumas o blenes 
entre,ados por concepto de mdemmzaclón, secun lo 
e¡;;tablece el articulo 126 de dIcha Ley 

Pur lo expuestQ y con apo\o en los artIct.llos 27 
C¡.m",utucJOnal 8 112 121, 123, 125, 126 343, 40 tran 
SltOTlO v Ilemás relatlvos de la Ley Fed.tal Ile ~cior. 
ma Alrana. be temdo a blen dIctar el iillUlente 

DEUtETO 

PRIMERO -Por c¿u~a de uuhdad publIca, se ex. 
proplj .1 epdu de "OCOYOTEPEC" Mumclplo ele Al. 
1 101 o\' a de Juárez, del Estjdo de MeXlco a favor de la 
Secretana de Recursos HldraulIco~ una superflcle d. 
51157 Has (CINCO HECTAREAS, ONCE AltEAS CJN .. 
LLEN:TA y SIETE CENTIAltEAS) que Se destlnarán 
a l. construcc1on de las obra,> para la llltroduccl6n de 
aguoll potable a 1 .. c-Iudad de :v1e'\!c.u 

La buperfKle que se expropJj e!> la señ¿lada en el 
plano aprobado por la Secret.n¿ de l. Reforma AIra.. 
nol.. 

~EGUNOO -Queda a car¡¡o del Oepartamento del 
Dl~tnto Federal ae ac.uerdu con la daust.lla 8. c:lel con· 
v..rno Lelebr.du c.on jUlOflZauón del e PreSIdente d. 
1.1 ltepubh( a el 14 de dlclt'mbre de 1966 publIcado en 
(1 "Olarlo OfICIal' de la Federaclon el 16 de diCIembre 
da 1966 ent'"c d Deuartamento del O itrJtO F.deral d. 
r ferenc.la '. Secretan .. de Re(.urso~ Hldrauhcos, la 
Sr¡;teWlil d.e A¡¡n¡.l.LltW"a y (,¿¡¡aliena y el G"llerng 
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del Estado de México, el pago por concepto de indem•
n~zación, de la cantidad de $40,925.60 (CUARENTA MIL 
~OVECIENTOS VEINTICJ:'-JCO PESOS 60 100 M.N.), 
que Ingresará al Fondo Nacional de Fomento Eiidal a 
fn de que Se aplique como lo disDone la Lev Federal 
de Reforma Aa.r::ma, para CUYO ei ecto, pre\'Jamente a 
la ejt'CUclón c1t' t'ste decrdo, la dt)1o,¡tar::t a nombre 
del ejido afectadu en el B~llKO de ",-kxÍLo, S. A" en la 
u.teJigencia de que si a lo.', IerreIlos npro]Jwdos se les 
el,¡ urí fin dlstlnto al que rnoti\ () c,té ckl'reto o no cum•
p.~en la tunción asignada en el término de cmeO años 
contados a partir del acto expropiatorio, quedará sin 
efecto la expropiación Y dichos terrenos pasaran de in•
mediato a ser propiedad dél Fondo Nacional de Fa.. 
~lento Ejidal, Sin que proceda la de\olución de las su•
mas o bIenés entregado,; por concepto de ; Io.de rUl1lza•
dón. 

TERCERO.-Publiquese en el "D;ario Orcial" de la 
Federación v en el period:co 01;c:al del Gobierno del 
[,tado de l\léxico, e inscnb3se el pi'e~ente decreto por 
el que se expropi~n terrenos del ejldo de "OCOYOTE•
PEC' , l\1unicipio de AlmolO\a de Juarez, de la mencio•
nada entidad fedl':~ati\'a, en el Re!listro Ag:~':tr,o Nacía.. 
nal V en el Registro PúbliCO de la 'ProPledad correspon•
diente, para los ereclos de Lt'Y; notlfíqueo,e y ejecúteseo 

DADO en el Palacio del Puder Ejecuti\o de la 
llr,icn, en lI:lxico, D",triro Fcc;~r~.l, a le" ""int¡cló, dI as 
del mes de septiembre de mil no\ t:'cientos :::tlenta y 
cínco,-Lu5s Echeverría \l vE¡rpz -Rúbr;ca.-CúmDlase: 
El Secretario de la Reforma Agraria, Augusto Gómez 
ViI:anueva.-Rúbri 'a -El Secretario del Patrimonio Na•
cional, Ffl'mc1l'::o Ja\'~er ,4.1eio -Rúbrí~a.-EI Secretario 
d~ Hacienda y C[(~dito Público, Matio Ramón Beteta. 
-Rúbrica. 

---~---

DECTlFT(} !lP!' f',:nrl'ula nor causa de utm,.htd núh1fca, 
u-a sUlJerficie de terreno al elido de 'l'i'l Lorenzo 
Nenamicoyan, MurJc:pio de JHotepec, Méx. 

. Al margen un sello con el Escudo ;-'¡acional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos. -PresiclenCla de la 
República. 

LUIS ECHEVERRIA ALVAREZ, Presidente Cons•
ttucional de los Estados Unidos Mexicanos, en uso de 
las facultades que me confieren los artículos 27 CanSo•
t:tucional, 8 y 121 de la Ley Federal de Reforma Agra•
ria; V 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Por oficio número 
10-1761 de fecha 24 de junio de 1970, el C. Secretario de 
Obras Públicas, solicitó del Titular del Departamento 
¡le Asuntos Allrarios v Colonización, hoy Secretaría de 
la Reforma Agraria, la expropiación de' 111,006.00 M2., 
de terrenos ejidales del poblado denommado "SAN LO•
RENZO NENAMICOYAN", Municipio de Jilotepec, del 
E'stado de México que se de,tinarán a formar parte 
de la carretera México-Querétaro, fundando su pet~ 
cjón en los artículos lo" fracción VI inciso "e" v 20., 
fracción II de la Lev de Vías Generales de Comúnica· 
ción, artículo 21 del' referido ordenamiento, en relación 
COT. el artículo lo, fracción XII de la Ley de Expropia•
ciones, causa de utilidarl pública establecida en el ar•
ticulo 112, fracción JI de la Lev Federal de Reforma 
Agraria; comprometiéndose a pagar la indemnización 
correspqndiente de acuerdo con la Lev. En virtud de 
que la presente solicitud se presentó durante la vigen.. 
cja del Código Agrario de 1942, no fue necesario hacer 
las publicaciones que ordena la Lev Federal de Refor•
ma Agraria, toda vez que el ordenamiento pr:mera•
mente citado no lo exigía. La instancia se remitió a la 
Dirección General de Tierras v P nuas del citado Depar•
tamento, la qUe inició el expediente respecti\'o y en 
C:ümplimiento a lo dispuesto por el artículo· 344 de la 
Ley Federal de Refonna Agraria ordenó por una par•
&$, la· Ilgtificacióll aJ Comisariado Ejidal <;lel pobladg 
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dt' ue se trata la que se llevó a cabo por ofido nÍJ,. 
rr"er~ 280599 de' fecha 16 de o~tubr~ d.e 1973;. Y por I~ 
ctra la ejecución de los trabajOS t~C.nICOS e mformatl•
'os,' de los que resultó una s1:lpe~f~cIe real por expro•
¡:,iar de 12-93-88 Has., de uso md¡ndual. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Terminados los tra,. 
i:'ajo, mencion:;¡dos t'n el cOl"siderando anterIor y ana•
];2ad:;¡s las constancias que obran en ~I ~xpedJente reo 
l<1tÍl'o, se llegó al conocimiento de lo sl~ulente: por re· 
sLlución presidencial de fecha 28 de novlembre .~e 1930, 
public:;¡ela en el "Diario Oficial" de la FederaClOn el 1) 
C:f enero de 1931, se dotó al poblado de que se trata 
con una superficie total de 1,130-71.00 Has., de las que 
150-5100 Has., son de riego, 440-20-00 Has., de tempa.. 
ra~, 244.00-00 Has., de monte bajo v. 296-00·00 H~~., d~ 
a ,ostadero ,habiéndose ejecutado dIcha resoluclOn. el 
10 de febrero de 1931, V aprobado el plano y exnedIen•
te de ejecución respecti\'o~, el 6 .dé'. julio de 1962; por 
resolución nresi:h .ial de 23 de juilo de ,1?41, publlca•
el" en ei "Diario Of'cial" de la FederaClon. el 20 de 
~gosto de 1941. se amnlIo al ejid, de referenCla con una 
~uDerficie total de 256-86-0ll Has, de las que 59~90-00 
Has" <on de temporal \' 196-96-00 H~s, son de monte, 
h:!hiéndose ejecutado dicha resoluclOn en forma par .. 
c~l el 8 de mayo de 1948, v aprobado el plano v ex,?e•
(i;ente de ejecución resDectivos el 24 de abrIl de 19)1; 
h pXDToniación eS narcial v SI" afectan telTenos de uso 
lfirlhidual. La Secretaría del Patrimonio Nacional emi•
t,ó "11 rlictamen lJericial conforme al artículo 121 de I~ 
Ley Fe'iera' de Reforma Agraria, y asignó un valor um· 
tario de $18,000,00 por hectárea, por lo que el monto 
rl~ la indemnizacinn a ruhrir por las 12·93..88 Has., a 
e) propiar, es de $232,898.40. 

La lista de los ejidatarios afectados es la siguien•
te" l.-Fmi1in l'v1artínez, 0-7ó-l1.00 Has.; 2.-Florentina 
~fata, (J..70mOO Has.; 3.-Isidro Martínez, 0-79.25.00 
Pa,,' 4 -Hilario ~~artínez, 0-8019,00 Has,; 5.-Leobardo 
J'h"fínP7 0-75-6R.00 H~s.; ó.-Erasmo Alcántara .... 
(l1~,~2 (10 Has,; 7.-recil io González, 0-74-9500 Has,; 8.•
\'Pl'H11lcio J\na\'a, 0-7ó,30.00 Has.; 9.-Marcial Martínez, 
0·7f,·7" 00 Has.; 10.-~1anuel Palma, 0-75-9000 Has,; 11.•
JI!an J\.1:utínez. 0-76-15.00 Has: I2.-Tosé Anava, 0·76--7000 
Ba~,; B.-José Alcántara, 0-7&,35.00 Has,; 14.-Cornelio 
HernRndez 0,76-ó5,00 Has.; 15.-Guadalupe Alcántara, 
0-75..27,00 Has: 16.-Román Sánchez, 0-75-69.00 Has., y 
17.-Valente Sánchez, 074-82.00 Has. 

Que las opiniones d el C. Gobernador ConstituciQ. 
nal del Estado, de la Comisión Agraria Mixta, del Fo~ 
do Nacional de Fomento Ejidal, del Banco Nacional do 
Crédito Eiidal, S. A. de C. V., v de la Dirección Gene•
ral de Tierras v Alluas de la Secretaría de la Reforma 
Ag:raria, son en e<l sentido de que es procedente la 
expropiac;,,)n de los terrenos ejidales de que se trata, 

Con los elementos anteriores el Cuerpo Consultivo 
Agrario emitió su dictamen en los términos de Ley; y 

CONSIDERANDO TERCERO.-Oue en atención a 
oue los terrenos eiidales y comunales úni,camente pue•
den ser expropiados por causa de utilidad pública V 
OUt: el presente caso se comnrende en lo dispuesto por 
la fracción TT elel artículo 112 é'n relación con el 116 
Ce la Lev Ferleral de Reforma k>:raria procede' decre•
tar la exnropiación dé' una sUDerficie ele 12-93.RR Has., 
d" terrf'nns f'iirlales del pohlado de "SAN LORENZO 
NENAMICOYAN". a favor de la Secretaría de Ohras 
Públicas, que se destinarán a formar parte de la AutQ. 
pIsta México-Querétaro; quedando a cargo de la cita~ 
da dependencia el palla por concé'pto de indemnización 
de la cantidan de ~232,8(l8.40. aue in9TeSará al Fondo 
Nacional de Fomento Eiidal a fin de qUé' se aplique 
como lo dispone el artículo 123 de la Lev inl7ocac'a, 
):.ara CU\'O f'fecto previamente a la eiecución de este 
clerreto la denositará a nombre del eiido afectado en 
e' Banco ele México, S, A., en la inteligencia de que si 
a los terrenos eiidales Sé' les da un fin distinto al que 
motivó este decreto o no se hace' su aolicación en 'el 
término d~ cinco añOIl contad~ a partir del acto ~ 
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Con los elementos anteriores el Cuerpo Consu '.11 VI:> 
Airario emitió su w1ctamen en los términos de Ley; y 

CONSID'BRANDO TERCERO:-Que en atención a 
que los terrenos ejidales y comunales únicamente pue•
den ser expropiadas por causa ce utilidad pública y que 
el· presente caso comprende en lo dispuesto por la f 1 de•
ciÓn 11 del artículo 112 en relación con el 116 de la 
L~y .Federal de Reforma Agraria, procede decretar la 
e"propiaciÓtl de una superfici. de 16-07-99.40 Hll~, de 
tl~rrenos eiidales del poblado de "SANTIAGO CUFN•
DA", a favor de la Secretaria de Obras Pública~, que 
s,e destinarán a formar parte ce la carretera Mé~,¡¡'o­
Ciuadalajara, en el tramo' Apa<;eo el Graflde-Irapl1~4to, 
quedando a 'cargo de la citada dependencia, el p,J:o!,O 
por concepto de indemnización de la cantidad de 
$104,519.61, suma que ingresará al Fondo Naciol1al de 
Fomento E ¡¡da! 11 fi 11 de Que se aplique como lo rlis_ 
pone el artículo 123 (!e la Ley invocarla, para CllVO efec•
to previamente a la ejecución ne este decreto la rley¡o•
sitará a nombre del ejido afectado en el Banco de Mé•
xico, S. A., en la intefigencia de que si a lo!; terrenos 
ejidales se les da un fin dj~tinto al que motivó e<;te 
decreto o no se hace su aplicación en el término de 
cinco años contados a partir del acto expropiatorio, 
quedará sin efecto Ila expropiación y dichoo:; terrenos 
pasarán de inmediato a ser propieda¿ del Fondo Na•
ciqnal de Fomento Ejidal, sin que proceda la de\'oln•
ción de las sumas o bienes entregados por concf'rto de 
indemnizacIón, según lo establece el artículo 126 de 
dicha Le" 

Por lo expue"to y con anl)"" en lo", arl Í<:lIto, 27 
Can!>o'titlll'lonal, 8, 112, 121, 1~~, P\ 126, 34~ .¡., tr,Hl~i­
torio v demá<; relaLivos de la Lev Federal de Reforma 
Agraria, he tenido a bIen dictar el siguiente 

DECRETO 

PRIMERO.':-"Por callsa "6e utili(l;,d p"lhlk,I, se ex. 
¡n¡opia al ejido de "SANTIAGO CUENDA", MuniCIpio 
de Santa Cruz de Juventino Rosas, del Estado de Gua•
najuato, a favor de la Secretaría de Obras Públicas, 
tina su~erficie de 16-07-9940 Has, (DIECISEIS HECTA•
REA$, SIETE AREAS, NOVEN~A y NUEVE CENTIA•
REAS, CUAR:ENTA DECIMETROS CUADRADOS, que 
s~! déstin.arári a formar parte de la carretera México•
q"adala,iara, en el tramo Apaseo el Grande.lrapuat~:. 

La superficie que se expropia es la ~eñalada en el 
plano aprobado por la Secretaría de la Reforma Agra•
da. 

SEGUNDO.-Quc~da a cargo de la Secn'taría c!e 
OlJraa Públicás, el pago por concepto de la indemn ira•
dón de la cantidad de $ 1'04,519.61 (CIENTO CUATRO 
MtL' QUINIENTOS DIECINUEVE PESOS SESENTA Y 
UN CENTAVOS, que ingresará al Fondo Nacional de 
'Fomento Ejidal a fin de que se 'aplique como lo di "pone 
:1& 'Ley Federal de Reforma Agraria, para cuyo efe~to, 
previamente a la eje:cución de este decreto, la depo,,!ta•r' a nombre del elido afectac!o en el Banco de MéXICO, 
S. A. en la inteligencia d. que si a los terrenos expro•
piad~ se les da un fin dist.into a.r que motivó, est~ 
decreto o no cumpl'eTI la funCIón aSIgnada en el terr~u­
DO cW cinco años contados a partir del acto expropla•
torio, quedará sin c~fecto la expropiación v dichos te•
rrenos ."..uin de inmediato a ser propiedad del Fon•
clo NacloDal d. Fomento Eji¿al, sin que proceda la 
dfiotuCt6D de las sumas e \líen •• cntre¡ado. por con•... _ ..... mat .. ct6a. 

11 ¡ J :ERO.-PubicÍquese en el "Diario Oficial" de la 
L'd""ll ('11 V en el Periódico Oficial del Gobierno del 
f s' do ':'e Guanajuato, e inscríbase el presente decreto 
'),)1' d que se expropian terrenos del ejido "SANTIAGO 
nir':JO'I", Municipio de Santa Cruz de Juventino Ro•
el, J" h m"llCinT1ac'a entidad federativa, en el Regís-

, ,'1 1 "1<) )",<, 1(11'111 v en el Registro Público de la 
,',,)1)' l,d CUt '("p'1nchellll:, para los efectos de Ley; 

[' "'" :n el P,d.¡' lO del Poder Ejecutivo de la Unión, 
"'1 '\'1' l' n, D¡<.trito Federal, a los veintidós días del 
1,,' 1" '-é'ntll'l1l bre de mil novecIentos setenta y cinco. 
_ .. !:, ]'¡'.",'dC:lte Comtitncional de los Estados Unidos 
~í," j, ,'1""', Luis Echeverría Alvarez.-Rúbrica.-Cúm•
pL"o' E! Senetario ce la Reforma Agraria, AUlnlSto 
Clllll' I Yillanut:va.-Rúbrica,-El Secretario del Patri•
E1()1',Q J'iacional, Francisco Javier Alejo.-Rúbrica.-EI 
St'Cl'ctarin de HaCIenda y Crédito Público, Mario RamÓD 
J)l't.;!í(¡.-- RúbrÍC'a 

--8"---

n:'"O~"í:CJON ¡;obre privación de aerechos agrarlbs y 
llueva adjudicación de unidades de dotación, en el 
t,Pclo del poblado denominado Misopa China), Ma•
l ¡ciri.o de Tuja, Chis. 

1\ 1 'n:m,en un sello con el Escudo Nacional, Que 
1 q,'l" r~faclo~ Umdos Mexicanos.-SecretarÍa de la R~ 
f;-' " .\orarid_ 

\ ;~ ,(' 1'01'a lt'<;()I\'cr el exnediente refativo a la prIva•
el ):1 de detecho,> agrarios y nueva adjudicación de 
l'nir1ade~ de dotación, en el eiido del poblado deno. 
1'1;r,,,(0 "MTSOPA CHINAL", Municipio de Tila, del 
F·j"do de Chiapas; y 

LtlS\lLTANDO PRIMERO.-Consta en el expedIen•
t:> h; se"unda convocatoria de fecha 9, de febrero dtt 
J974 ]1c1\; la aqmblea general extraordinaria de. ejida•
tario'i, re1::l1iva a la privación de derechos agrano~, e1l 
cont '-' de 10<; ejidatarios que se citan en ef prImer 
rllr:11 1 ,'soJu1 ivo de esta resolución: por haber ab~n­
dOn2ct'l el cultivo personal de las umdades ce dotacI61l 
por '11aS de no, año~ consecutivos; asamblea que tuv~ 
wriiff':l!~YO el 17 de fehrero de 1974, en la que se pr~pu­
so r,' '("~'l,l'r r!°r('cho<; a!:!rario~ V adiudicar las umda•
clt'< 1, ,1 ':-r;(,'1 d¡' refprench, a los campesinos que las 
br \ ,',¡:(10 C,)lt¡\';]JHlo por mác; de c!os años ininterI1!-m. 
nl,ll~ '! <1111' ~I' hrlir"ln en el segundo punto resolu!IVGe 
,. <~ ""Pl'llwn lo, rlf'recho<; agrarios de ~ campe~mo. 
rH c('p~n h~~irn h'nf'ficiaeloo:; en la resoluCIón presIden•
eh1 dé' ~ ele frhrf'rn ele 1961, publicada en el "Diario 
n~i~ r' r' el" la f('ckración el 15 de marzo de 1961, qul..•
)I('~ ,!' (nrl1Pptr;->n ('n la actualidad cultivando sus unl. 
c1,1(k~ ,1,. (]n1ilri6n \' (PTf' !'te' indican en el terc.er punt~ 
le~"):]1L o dr~ la presente reS01nl'ión. 

H r:-:TfT.TJI ~l)() SEr.UNDO.-La documentacIón se 
r 'P1it'!) r' In Cnmj~ir)n A!:!raria Mixta y, dicho organls. 
l1W, :-or't¡r¡"ó d 7 r!:! mar70 de 1974, a los eiidatarlos 
ar('rt~(I('<;, ['''fa ql\e ('omparecieran a la audiencia de 
n 1'11( ha<; v ::>l"":lto~: mí,ma que se lle'..s acabo el 19 de 
n'<lr7n de 1974, en la que se comprobó legalmen~e la 
nrocecenda nara la privación de derechos a!n'lTIOS a 
lo, eiidatarios propuestos: de conformidad con,lo dI .. 
pue,to nor los artíeulo~ 426, 430 Y demás relatIVOS de 
la 1 eV Federal de Reforma Agraria. La Comisión Agra. 
ria Mixta opin6 que ca proc:'-te la pr1vaciÓD de Id 
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derechos agrarios a los ejidatarios que se señll ran, v el 
reconocimiento que propone la asamblea l!,ClIl'l al extr:'\· 
ordinaria de ejidatanos 

R'ESULTANDO TERCERO.-EI expedien ' . .: lcbtlvo 
fue turnado al l'ntunces Departamento de Asunlo;; Agn •• 
ríos V Coloniwción, hoy Secretaría de la Reforma 
Agrana, Dirección GenerJl ce Derechos Agrarios, la 
que hizo una revisión del mismo, y comprohó la leg~ 
lidad de las notificaciones v constancias pn><,clltadas 
en este juicio; por lo que se turnó al voral cOllsultlv(J 
agrario correspondiente, con la opinión de que Il\(~ra 
aprobado por c"Iar mlcgrado corrcctamcllk, quIen a 
su vc,:, por ha herlo encuntrado ajustado al pWl'cd\ 
miento de Lev, lo sometió a la consl,lcración del Cuero 
po Consultivo A)Irario, el que emitió .... aprobó dicta 
men en sesión celebrada el 11 de julio de 1975; y 

CONsmER \'JOOPR !1\'IF.RO.-Que el presente M· 
cio privativo ~,~ ha St'i!llldo ce acuerdo con los trámite!'. 
previsto" en Jo" artículo~ 426, 429, 430, 431 y demás re. 
lativos de la Ll'" Federal de Reforma Agraria; habién. 
dose comproh3do por las constanc;as que obran en an 
tecerlente~, que loo;; cjidalarios han incurrido en la cau 
sa de pri,,~cióll ele dercchos 3¡!rarios a que <;e refiere el 
artículo 85. [r:lCclón 1. de la propia tev, por hah~r 
abandonado el cult I \'0 pcrson<ll d~ 1<10.; unitbccs dc do 
tadón por 111.\, de do'i año" clm"("cutivo<;; qUf" quet!:1rnn 
oportunamenll' nOlific:Hlo<; loo;; ejidatarios sHÍt"lo" a 
juicio: v qut', fí n;dmt'!lk, se ~i~H1it'r()1l lo" p()~lel'l()ré'~ 
trámiteo;; k".lk~: co.; pn'l'l'dl'nlt> pi iv.trlo'! ,le ~\IS Ilae•
chos agrario". 

COTNSTnFR,\\l'no SFGUNDO-Que lo .. camDr<;' 
005 sefialados, seg(m constancias qne corren aQ're~adfls 
81 expediente, han venido cultivando las unidades de 
f!atación por más de dos año" ininten"llmpido,,; v lla. 
biéndose propuesto el reconocimiento de "us derechos 
a~rarios por la a"ambTea general extraordinaria de ei'· 
datarias, celebrada el 17 de febrero de 1974, de acuerdo 
con 10 dispuesto por los artículos 72, fracciones 1 V nI. 
84, 800 Y demás aplicables de la misma Lev, procede 
reconocer sus derechos a¡!rarios: v con fundamento en 
eol artículo 69 de la mencionada Ley, expedir sus certi•
ficaf!os correspondientes, 

'Por 10 e ... nl1esto " con fl1n(hlmento en lo.o; artfrulos 
~a menciOnll(1o<;, de la Lev Federal de Reforma Agra 
ria, se resueh'e: 

l'RIMF.RO.-~t" dcneffl la privación de dere("f1o~ 
ev.rarios. en ¡>f eiido del p()hlado denominado "~IIT~OP_.\ 
CHINAL", Municipio de Tila, del Estado de Chiapas. 
por haber abandonado el cultivo personal de lal! uni. 
c!ades de dotac.ión nor mác; de dos años consecutivos 
• lo!'; ce. 1 -l.uis O. Díaz. 2.-Marcelino Vázquez, 3.•
Manuela ViÍzquez, 4 -rtemente l.ópez. 5.-Reg López. 
6 -Magdalena Pérez, 7.-Guadalupe Díaz, S.-María Gu. 
tiérrez, 9.-·lsidro Jiménez, lO.-Honorio Jiménez, 11 
-Isidro López, 12 -Guadalupe Díaz, l3.-Alfonso Ló. 
pez, 14.-Juan López, IS.-Domingo Lópe." 16.-Dieg~ 
Sánchez, 17 .-Lorenzo García, 18.-Marcial Gómez, 19. 
-Crescencio López, 20.-María Elena, y 21.-Carlo! 
Sánchez. 

, SEGUNDO.-Se rc¡;ono¡;cn derechos agrarios y se 
adJ~dlcan las unidades de dotación de referencia, por 
vemrlas cultivandp por más de dos años ininterrumpi. 
dos, en el ejido oel poblado ¿e "MISOPA CHINAL", 

l4unicioio de Tila. del Estado de Chiapas, a los CC. 1. 

-José Tones Vázquez, 2.-Prisciliano Jiménez Sán. 
chc:r, :\ ,···M.trio López Gómez, 4 -Jerónimo Martínez 
l.opt·/. ~._··MI)!uel Sánchez Martíneí:, 6.-Santiaga Díal 
ClIlll'll'l"I. 7 ·····-Calráneo López Gómez, 8.-Rómulo MaJ'l 
lim', \)101/. ti -·Mauro .Jimt.'nez Vázquez, lO.-Apolinar 
\I:'I/<lll\'l '11lIl-lle;l, II.-.luan Diaz Pérez, I2.-Carmel;no 
lorel i "Jllll'" n-Cecilia Vázqtwz Gutiérrez, 14 --Fe· 
lip, (jllli, iTt'I I.úpcz, l.'i.-Antonio Martínez López, 16. 
-·-Fall',h, I Úpt'Z Vúzque:r, 17.-Mú isés Gutiérrez Díaz. 
18·· RIJlml 1,) Glltiérrez López, 19. -Epigmenio Jiménez 
\;Úljí:'·I. 2n.-José López Vá'.'quez, y 21.-Domingo 1.ó. 
pe!. \.U\1<'7; const:cuentemente, e-xpídanse sus correo;· 
plJndJl"Jlk~ C('I titicados de derechos agrarios, que los 
aLT("di~\~ como cjidatarios del poblado de que se trata. 

TF.RCERO.-Se confirman los derecho<; agrarios 
de 3 campesinos cel censo básico beneficiado!; en la 
resolución presidencial de 3 de febrero de 1961. v pu· 
bricada en el "Diario Oficial" de la Federación el t r:; de 
marzo de 1%1. quienes se encuentran en la actualidad 
cultivando sus unidades d,' dotación, a los Ce. 1.-' Ro· 
nolf" Lone? V;í'lOlH'7 2 -Mil.mel Vázouez Hernánne7 \' 
3 -Carlos Glltiérrez Lónez, en el eiido del pOblado de· 
nominado "MISOPA CHINAL", Municipio de Tila, del 
'E<;tado de Chiapa<;: consecuentemente, expídanse a sus 
nombre<; lo., COlT('~p()ndi('nte" certiFicados de derech(l)s 
3!!.r:trio<; (lile l()~ :lCrcditen como ejidatarios del pobla· 
do dI' qUé' se trata. 

ClTARTO.-Pl1blíquese e<;ta resolución, relativa a 
la privación de derechos agrarios v nueva adjudicación 
dI" unidllde" (le dotación, en el ejido del poblado de 
"MISOPA ClIINAL", Municipio de Tila. del Estado de 
Chian:I~, en el "Diario Oficial" de la Federación v en el 
Peri(ldiro Oficial del Gobierno de e<;a entidad federati. 
va; ill"crib.l~e v hápame las anotacione." correspondien. 
te" t'n el Rfgi<;tro A~lrario Nacional; not ifíque<;e y eje. 
cúte,e. 

Oada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la nnit~ll, 
en México, Distrito Federal, a los veinte días del mes 
de octubre de mil novecientos setenta y cinco.-EI Pre. 
sidente Constitucional de los 'Estados Unidos Mexica. 
nos, Luis Echeverrfa Alvarez.-Rúbrica.-Cúml'lase.-El 
Secretario de la Reforma Agraria, F'JIx Barra Garda. 
-Rúbrica. 

SECCION DE AVISOS 

AVISOS JUDICIALES 

Estados Unidos MmcanM 
Juqado Primero de lo Clvll.-Tltstrlto Morelol.•

Chihuahua, Chih. 

EDICTO 

El C. Andrés Aguilar S., ha promovido la cancela. 
ladón y reposición del titulo de capitafización número: 
337600 por valor de $10,00.00 M. N. (diez mil pesos 00'100 
M. N.), a cuatro años de plazo de vigencia a partir del 
mes de noviembre de 1972, expedido a su favor por 
el Banco Comermex, S. A. 
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La o;Josicion deben tramltar~e dentro de sesenta 
dIas, '- Pfrtlf de la fecha de la presente pubheaclOn ce 
lo~ tummos de los artlculos 45 y slgUlentes de la Lty 
(,.::ncla1 de TItulo!> y Operawone~ de CledIto 

Atcntdmente. 

ChIhuahua, Chlh, a 15 de dICIembre ,:la 1975 

El SccretdrIO del JU.l¡¡ado, 
JOII. Juu. ))ClmlnJUez ltodrl,uez 

Eat.do. Umdoa MeXicanos 
.Juzgado "bn..-o de lo Civil -Diatuto Moulos•

~.!llhu.hua, Chlh. 

EDICTO 

El' e :aarby Mercado Salmas, ha promO\ Ido la 
cancetacJOn y ~eposlclon del tItulo de capItaIlLalld,t1 
numeró 421024, por valor de $75,000 00 M N (setentd 
y cmeo mIl pesos OOdOO M N), a cuatro años de plazo 
ce "'11~~ncIa a partIr del mes de mdrzo de 1975, e'\.pe 
dldo a su favor por el Banco Comermex, S A 

~[ 0pOSluon debera tramItalse dentro de Sl<ent'l 
dlas a partIr de la fecha de 11'1 presente pubhcac'oll l'e 
los t4rmlllol d. los artículos 4.5 y sIgUlentes de la Ley 
Gen~ .. l de Títulos y OperacIones de CredIto 

Át1entamente 

Clllhuahua, ChIh, a 1') de dICIembre de 1975 

El Secretano del Juzlado, 
.f0l" ¡elU. Domínau.z ltodrílUez:. 

:!atadoa Unidos Mexicanos 
Juz,ado Primero de lo CIviI-01StritO MoreJoS"•

CIdhuahua, ChUt. --
:!DIC'TO 

El e GIlbert() Hmnstloza, ha promovIdo la can•
celacIÓn V reposicIón del título de caPltahzaCIQn nume· 
ro 3~'17, por valor de $1.5,00000 M N (quInce mil 
pesos 001100 M N), a cmco año~ de pla70 de VI~enCla 
a partn del mes de mayo de 1972, expedIdo a su favor 
por el Banco Comermex, S A 

:!stados Unidos Mexicanos 
Juz,ado Primero de Jo Clvil-Olstrito Morelos•

Clllhuahua¡ Chlh. 

EDICT0 

El C ArmIda Torres de Ca-IdGa,' ha promovIdo la 
caneel.iclOn y repOSIClon del tItulo de_ capltahzac 01 nu•
meroO 374~70, por valor de $50,00000 {cincuenta mIl neo 
sos 00/ M N),,, cmca año~ ~e plazo de VIgl~nrla a 
partIr del mes de enero de I974,' e't'pet'hd6 a su favor 
por el Banco CapltalIzad?f COl:nerme~,- S A 

La OpOSIClon debera tramItarse dentro de se~enta 
dIal; a partir de la fecha de la presente publH'ar'r>n ce 
los termmos de los artIculos 45 V slgUlentes de la Ley 
General de TItulos y OperaCIOnes de Cred1to 

Atentamente 

ChIhuahua, Chlh, a 15 de dICIembre de 1973 

El Secretano del JU7(1f1do 
Jo.4 Jc.u. Dómfn:uez Roc!r.I;'u~z 

E.tados Unu1o", !\te!!. 'qaroos 
Juz.ado Primero dt lo Clvil-~,~~rl{o 1'Iorel05-

ChIhuahua, Ch:th 

EDICTO 
r''"~''''''l 

T a C Elva ~o¡o de MUl10, ha r)r(l1'l'1r¡, JHr) la ca]1r~. 
I~rlnn y repo~lc on d"¡ tlt11 1" d/'O C'l') tf1¡'7~-::'on nun"H"rl"l 
3'7176 por valor de ~15 0f10 01) (qUln~a m'l p~r'l" 0'1/1()1 
M N) a tre~ élñ'lS " .. pI '7') el .. , ..,';_r., '1 "'\1 ~ r c'rl 
Me" de ap'osto de ]'172 e ')ndl(l'l a su b\or pJT el 
Banco 'CapltalIlador Comel me}¡, S A 

La OpO~IClon debera tramltar~/'O r'n - ') ('e ~"<:"]'1''l 
dIU a ollrtIr de la fecha de ];:1 ~ lL':! puhh r ',,' qn ('e 
1115 térmInOS ele los Plr r]!J~", ',) V "tru -rf_~ de la Ley 
General de Tltulo~ y L _ladones de Credíto 

ChIhuahua, ChIh, a 15 de dtclemnre de !975 
- > 

El Secretano -del'Ju~ildo 
José Jesús DomlnfUez Rodn~ez. 

E.tados Unidos Mexicanos _ 
J ..... ll0 Pr_ero de lo ClvlI.-tli.trito MOFelos•

Chihuahua, Chth 

E DIe rO' ' 

El C Jesú~ Cá:rares Roman, ha prornr¡v'dr¡ h c~'1· 
celauon v repO!Hción del tItulo de camtallZac'on nu•
mero 371408 por valor de $ID,9OO 00 ,(-f:1'iet "lll p~o~ 
00/100 ~ N ), a tres años de pla~o d~ Vltt'!tlénl a partIr 

, del mes de dICIembre de 1973, t!xl'Jt!v~ a su favor por 
La OpOSICIón deber' tr.imItarse dentro de sesenta el :Banco CapItalizador Comermex, S A 

días a partIr de la fecha de la presente publIcaclon ¿e 
los te~lTIOs de los artIculo s 45 y sIgUJentes de la Ley La OpOSICIÓn deberá tramItarse dentro ele se~enta 
Generti de tItulas V OperacIOnes de Credlto. días a partIr (le la fecha de la pres¡nte puhhrac'on re 

1-1s térmmos de los art1culos 45 V s'<;(u 1ept O <; de la Ley 
Atentamente. Gener:d ~e T,tulos y OperacIOnes cle_CredIto 

Chlh1oQhua, Chih, a 15 de diciembre de 1975 

~J Secretano del Juz,ado, 
J0a4 J .. da DomfttIUQ ltodrílU'Z. 

Atentamente 

ChIbulhua, Chlh, a 15 de j:lICJ.einb1'e de, 1m. 

El Secretan o del Juz!!;ado, 
1_ Jftl1s DomínJU~ Itodnpz. 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juqado Primero de lo CivU-Distrito ~Morelos -

ChIhuahua, Chib 

EDICTO 

El e Jase LUIs Gomez ha promO\ leo la cancela. 
clón \ repOSICJon del tItulo d(' capltahzacJOn nume! o 
a partir del mes de dicIembre de 1973, e'l.pedldo a su 
sos 00,100 M N l, a cuatro años de plazo de "1~enCla 
371469 por \.Ior de $30 (l{)(J 00 M N (tre'nta mI' pe•
favor por el Banco CapItal!zador Comermex S A 

La OposK!on deber a tramltarse dentro de sesenta 
dfas a partIr de la fecha de la presente publIcaclOn ce 
lus termmos de los artIculos 45 v Sl~lent('~ de la Ley 
General de TItulas y OperacIOnes de CredIto 

Atentamente 

ChIhuahua Chlh a 1 ~ de dICIembre de 1975 

El SecretarIo del Juz~adQ 
José lesus Donúnroet ltodn~eL 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzpdo Pnmero de 10 CWH -nts~rtt. Morelos•

C11Ibtqhua, CJUh. 

EDICTO 

él e Dr Alfonso Aleman hA promOVIdo la can 
celaclOn \ repOSlClon del título de capitalIzaCIón nu 
mero 37110~ por varor de $12500000 (CIento vemtIcm 
ca mIl pesos 00 11(\0 M1\!) a tres años de plazo de '1 
!enc,a a partIr del mes de no\ lembre ce 1973 e'l.pedldo 
• su favor por el Canco Capltaho':ador Comermex, S A 

U OPOSIClon deberá tramltarse dentro de se<;enta 
dlas a partIr de la fecha de la presente puhhcaclr)n ce 
los termmo~ de los artlculos 4S \ qlment/"'i de la Lev 
General de Titulas y OperacIones de Credlto 

Atentamente 

ChIhuahua Chlh a 1~ de dICIembre de 197'i 

El SecretarIO del Juz~ado 
José Jesus DomfnlUez ItodrífUez. 

Estados Unidos Mexicanos 
Juqado Prhnero de 10 Civil-nwrlte Mordos•

Cbihuabua, Chih. 

EDICTO 

u e Glona A de Gonzalez, ha promOVido la can 
eelaCJon y repOSlClOn del tItulo de capltahzaclón nume 
ro 369«2 por valor de $100,0000 (cIen mIl pesos 00 lOO 
M N) a cmco años de plazo de Vl~encla a partir del 
mes de agosto de 19730 e'l(~d¡do a su favor por el Ban 
co Capltahzador Comermex, S A 

U Opo<;lclón deberá tramltarse dentro de sesenta 
días a partIr de la fecha tie la presena pubhcaclon ¿. 

los termmos de los artlculos 45 y sl~lentes de la Lev 
f~enera] de Tltulos y OperacIOnes de Credlto 

Atentamente 

Cr,bahua Chlh, a 15 de dlclemhre de 1975 

El SecretarIo del Juzgado 
José lesus Domm~ez Rodn~ez 

31 dICIembre (R.-~UI., 

Estados Unidos Mexicanos 
Juz,ado Primero de Prunera Instancia del Itamo 

Chil dal Distnto JudiCial de Culi.cm, Sinaloa 

EDICTO 

Exp 1\0 20:;975, relatn o cancelacIón por e'l.travío 
o cobro chr.que lIbrado por Hector Arreola A, de Ofl. 
cma Fe' ral HaCIenda 057 cm1ldad de $31,2771& car 
!O Banco del NOloe<;(e de .\1e"'\ICO, S A (Sucursal Ro 
sale~ I e,ta CILHi 'u perteneCIente cuenta No A 34~26 
dla 15 Tulla .. no en Clll~O plOmO\lda este JU7~ado por 
Jase LUI'i RICO Lopez, como apoderaco Banco del 
Sol S A dlcto'ie re,ulucJOn lo conducente tetra dice 

'Cu!taLan Smalr)a, cuqtro dICIembre mil no\eclen. 
tos setenta V cmc o 

Tengase pUl ple,ent2do Jo\e LUI, RICO Lopez su 
caracter apodel aoo B.mco del Sol S A sewn acredita 
copia foto~tatl(1 dehldamente celtlflcadil escntura pu 
bllcq pode, olOI !:,qdu ~u fa, Ol plOmm H'ndo cancela 
lIon plll t 'dI 1\ 10 o eohlo chlque \ 1101 de $31,277 1~ 
\ como el n~t'lllLlll ,'1 q,"xn,lon Dl!2U cumphmILnto 
obll2qul)J1 l<Jl1'I~nlll{ ml'mu dlleumento ,'1 como \e 
requlel a Htctol <\ll Lola ,\, dcpu\lte CISpo~lclOn este 
Juz~ado ImpOlt e pIOplO documento 

Se admIte solllltud \ la \ forma propue,ta en cuan 
to ha lugar en del echo , tom<mdo con~lderacLOn par 
te ilctoril Bilnco del Sol S A ~e encuentra e'l.ento 
otor~lr flanz i comu lo e,tablece numeral 92 Nue,;¡ 
Le\ Genelal Imtltulione, de Credlto " On:!alllLac1Ones 
AuxI]¡al~' pan T e<;ponder mdemmnc10n PI ~\ I~ta Le, 
con ¡¡P0\O Jo pre, l<;tO al tlculos 42 44 4S 61 V demás 
relatnos Le" Gentlal TItulo, V Opelauone, de Cre 
dHo, e~ de resoh erse como en efedo <;e r~~ueh e 

Pllmero -'Se decreta cancehclr)n plO\ hlonal che. 
que ~e de~{ Ilbe e,cllto IJ1lCl1l cantldac de g;1 277 J~ 
por señor Hector An eola.... fa, or Oflcma Federal Ha•
CIenda 057 e,ta CIUdad car!:o Banlo del N010este de 
Mexlco S A ~ucur,ql Ro~ales e<ta ClUdld 

Se~undo -Se ~u,pende cumpllmlento PI e,taclOnes 
a que da dere('bo tItulo cr edIto menCIOnado parrafos 
anteceden mIentras pa,a a ,er dehmtnil la cancel .. 
Clan del mlsmo o se resut'he ~obre la oposIc1On a dI. 
cha cancelac10n SI la hubIere 

Tercero -Pubhquese por unq s0la \ez en el "DI¡¡. 
rlO Ohclal' el' la FedeI aClOn un e-.¡tracto presente de 
creto de cancelac10n 

Cuarto -ReqUlel ,",e señr)r Héctor Arreola .... \ Ila de.. 
poslte dl~poslclon e'ite Juz~ado lmporte documento 
referenCIa dentro tel mmo tres dla, 

Qumto -Nút¡flque~e presente resoluClon C Jefe de 
la OfICIna Federal de HaCIenda esta CIUdad aSI como 
perSonas se menCIonan e,cnto 1l11CnJ y que <;on terce•
ros que pudle~en ser penudlcados por cancel¡¡CIÓn del 
tItulo credlto menCIonado, para los dectos le!ales hu•
bIere lu~ar 

Fórmese e'l.pedlt:!nte, reglstrese y notlhquese 



n , , k 1 n n Jf , r. , A t Mjércol~~ 31 de diciemhre de 1975 

El Primer Secretario Jla,ac!o primero Ramo eh'jl 
Enlargado De~pacho P<'r Mmisterio de Lev.-Firma. 
dos.--Una tlrlna ilegible E_ Armenta M.-Srto_-Ru•
brica\. 

(uliacán, Sinaloa, Diciembre 9 de 19h 

El Primer Secretario, 
1:.rnesto Armenia Machado 

A VISOS GENERALFS 

'LOMAS DEL CRWIZAL", SOCIEDAD CIVIL 

SIerra Santa Rosa No_ IS' 
Cclonla Reforma Social 

Mhlco 10, D. F. 

PP~'.ERA Y SEGUNDA CO~YOe.\TOl"n 

Cnn fundamento en la Cláusula Décima de la E~("ri· 
l.Jra ConstitutIVa. asi como loo¡ articulos 8. 9. 10 Fra<. 
clones I. 11, 111 v 16 Fracción JI de los Estatutos v de•
más disposiciones que ri~en la vida interna de. nuestra 
Sveiedad Civil "lomas del Chamizal", S. e., el SUl>CI';to 
Presidente de la Mesa Directiva, en uso de mis atnhu•
.::o~es me oer.nito Convo:ar a Asamb~ea G~ner,,1 Anual 
)rd'~ar a de ~ios Fundadores v ~umerar:os de nu~~. 
rél Citada Sociedad que tendrá lu<:!ar el dia dominI:o 
v~intic.inco de ('nero de mil no\'tcientos setenta v s~:s. 
1 oartlr de las on,'e horas. en m'es'ro ~omicilio ~oc:-.J 
S"I) (n el Sa!ón ele Ac\('" del E:!if:cin nlimero lil de : .. t 
C"lIe SIerra Santa Rosa esquml\ Mn ('31~e C'r.ro. ('..,•
loma Reforma Social, Deiegación \4ipuel HU:!:lIIlO C"e 
e~ta Ciudad de Mé:-;ico. para t",tar los asuntos' q,,¡~ 
se enumeran en la siguiente: 

ORDEN DEL DlA: 

J.-lista de asistencia v tn su r.a~o. la Presl>4enr1a 
hará la declaratoria de hahtr quórum lefa' OIJI!. 
dar con51illlida la A!'amhlea (',eneral Ordinaria 
e Iniciados 105 trahajos. 

n.--Informe General del C. Pre .. idenle de la Mesa 
Directiva sobre I~ diversoll pmblemas de la So•
C'iec!ad, dándole a ~ber a Ta H. AlIamblea los tra· 
tados durante el allo de 1975. 

III.-Ratificación de la exclusión y expulsión del seno 
de la Sociedad V desconocimiento como Directl. 
vos de los IDdíviduos Manuel Enrfquez Casta. 
fleda. LUIS Dfaz Gutiérrez. Enrique 8enftez Uñas, 
J"dro Reves Donis, Eduardo Robles Jalteeo .., 
" lro Pachcco Gonzálu, apliejndoles los artícu· 
Jos 34 y 36 de los Estatutos que rigen en la So. 
cledac!, fineándole!. las responsabindades en que 
ban inCUrrido aJ estar usurpanc',á' funciones con· 
tra la voluntad soberana de la Asamblea. 

JV.-'nforme General del C. Tesorero. 
V.-lroforme Jurídico del Abogado de la SOCiedad, S •• 

Lic. Francisco EH Si¡iienza. 
VI.-Asuntos Generales 

VII.-Acuerdos que se tomen. 

Por mtdio de esta misma pu"'licación lit cita a 
los slXios en reneral en SeCUnda Con"ocator:a. para 
el ca~ que M hava quórum legal en la Primera. pa•
ra ef mismo día y a las doce h(\ras, en el propio IU¡l\'; 
en la ir~~liltncia que siendo la citación en Serwu!a' 
Convacatoria, la Asamblta tendrá quórum leKal. \. se 
celebrará .bajo la misma Orden del Dla, cualqwel& 
,ue sea el Dúmero de Socios Que CODeurtan. 

Para tener acceso a la Asamblea. los Socios deb&. 
rán presentar ante la DirectÍ\'a sus Titulos o Recib:JI 
que los acredilen como SocIOS Fundadores o Nwnela•
flOS, así como sus credencIales. 

Alental1'lent 

MéXICO, D. F., a 17 de diciembre ~e 19i5. 

El C. Presidente de fa Mesa Directiv~ 
• WI RoJu GUIIDÚ· 

W dic-embrt (.-4911) 

HIPOTECAlUA SERFIN, S. A. 

~ a\'1sa a JOS tenedores de c~dulas y bOnos hi· 
potecarlos de Hipotecana Serfin, S. A., antes Bar .. o 
Hipotecario Azteca. S. A., que en el sorteo celebrado 
:1 dia 19 de diciembre de 1975, con la intervención 
del C. Inspector de la H. Comisión Nacional Bpn•
caria \' de Seguros. Rubén Sotomayor Gallardo, re•
~ultaron amortizados los siguientes títul05' 

IOl'-COS HIPOTECARIOS 

EmI~lén Bonos No 

2 J.';' 145~ J41:6 J457 1458 1459 1460 J4~1 '''61 
1463 14M 1465 1466 1~7 1468 1469 1470 1471 

lill lill 1m lill 1m 1m 1m 1m 100 
1 '~\ 14~2 14~J I·n 1485 1486 1437 1~:-~ 1439 

1490 149\ 1492 14Q3 1494 1495 1496 1497 1498 

1499 1500 1~\ 1502 1503 2059 2060 2061 206J 

2063 2064 2065 2M6 2067 2068 2069 2071 207J 

2073 2074 2075 2099 2100 2101 2102 2103 2104 

2105 2106 2107 2108 2109 2110 2112·21 U 211. 

21 I~ 2116 2117 2118 2119 2120 212L 2122 212J 

2124 2125 2126 2127 212A 2129 ?no ,ni '1\2 

2133. 
J 1293 1515 1516 1517 1518 1519 1520 1521 1521 

1~2~ 1524 1525 1526 1527 1528 1529 1530 1m 

Imlml~lilll~lmID8Iml~ 

1541 1~2 1~3 1544 1545 1546 1547 1548 1549 

1550 1551 1552 1553 1554 1555 1556 '1557 155. 

1559 1560 1561 1562 t563 1966 1957 '1968 1969 

1970 1981 1982 1983 1984 1985 1986 1987 1981 

1989 1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1991 

1998 1999 2000 2001 2002 2003 %004 2005 2006 

2007 2008 2009 20ro 2011 2012 2013.2014 201' 

lO16 2017 2018 2019.2020 2021 2022 2023 2024 

2025. 



Mlerc:oles 31 de QtCiem-bre de l'/~ D 1.1 Il t O O PIe 1 A t. 

"Será de la exclUSIva responsabIlidad de esta Ins 
tltuclón. vl~lar y cUidar que en la pubhcaclón de 105 
resultados del presente sorteo. se con<;)~nen los datfJ~ 
y Cifras respectIvas con estrIcto apelO a los menuo 
nados en esta acta" 

El Importe de las cedulas y de los bonos hIpote•
canos, estan a dISpOSl(:JOa de los tenedores contra en· 
treJa de los mIsmos, en nuestras oflt.mas en Paseo d. 
la Reforma 107, a partIr del dla 2 de enero de 1976, 
fecha en qUe dejaran d. deven,ar Intereses 

HIPOTECARIA SERFIN. S A, ANTES 
BANCO HIPOTECARIO AZTECA, S A. 

Mipet" AJ!¡eJ JluJz U., 
Contador General 

Guillermo "Ivarez Ocho., 
Jefe Depto Valores 

31 dICIembre (Jl.-!021, 

HIPOTECAJlIA .ANPAIS, S A. 

Antes 

• ANCO HIPOTECAJlIO, FIDUCIAJlIO y DE 
AHOJlJlOS, S A 

Humboldt No 5' - Mexico 1, D F 

'El dla 22 de CIcJemhre de 1975 a ras nueve horas 
V tremta mmutos. 'ie verifico el CXVTI Sorteo Ordm.· 
no en las oflcmas de e"fa In~t ItuclOn. hahlendo mIel" 
vemdo en dl(:ho sorteo el señor (' P Tose Antorno 
Yañez Fllcu~auchl, como Inspector de la ComISIón Na 
clOnal ~ancana v de Se¡wrm. V el señor Ennque Lira 
JIlovlrosa. como Sl1h¡zerente de e-;ta InstItucIón. para 
amortIz:ar Cedulas HIpotecarIas, se!:un detalle sl~U1ente. 

Núm. de 
P.atl.iÓD 

2136 
2"3 
2900 
2~21 
2931 
2939 
2943 
2945 
2949 
2~50 
2962 
2969 
2971 
2976 
2977 
29~2 
2913 
2992 
3008 
3009 
3l'26 
3035 
3042 
3043 
3045 
3059 
3063 
3077 
3014 
3015 

T A. 
T A 
T A 
T A 
T A 
T A 
T A 
T A 
T A 
T A 
T A 
T A 
T A 
T A 
T A 
T A 

TA 

Núm de 
Cédula. Núm de 

$orteada. Emi.loD 

27 
14-31 
29 
16 
19-37 
10--3C 
10-3C 
14 
30 
17 
1-39 
30-32 
4-24 
17-32 
31-34 
10 
6-29 
15-30 
9~2ti-32 
17-30 
9-29 
14-16 
17 
.2~ 
lQ-26 
14 
16 
3 
17 
11 

3424 
3426 
3427 
3431 
3434 
3437 
343. 
343~ 
3404.0 
3441 
3453 
34S5 
3456 
3457 
3458 
3475 
3476 
3477 
3419 
34~2 
34~5 
349' 
3501 
3"02 
3503 
3504 
3506 
3513 
3.515 

Núm de 
Cédula. 

Sorteada. 

21 
7 
S 
14 
14-2' 
16 
11 
13 
12 
11 
2-27 
5-31 
2-27 
2-27 
5-36 
2-33 
2-26 
1,-27 
2-33 
2-23 
16--32 
56--57-58-
59-60 
2-29 
12--21 
5-31 
15-35 
!-32 

J:..21 

Núm de 
~mislÓll 

3096 
30Q7 
3102 
3105 
3111 
~I 14 
31~2 
3135 
3139 
3140 

3141 
3143 
3144 
3145 

3147 
3149 
3167 
3177 
31M 
3196 
32n~ 
321~ 
3225 
322f 
3235 
3237 
321S 
3241 
3216 
32"1 
3252 

3253 
3257 
3262 
3263 
3264 
32.1 
32'~ 

3213 
32.5 
3211 
3290 
3291 
3292 
3293 
3299 
3.102 
3303 
3312 
3331 
3393 
3411 
3412 
3415 
3416 

Num de 
ctdulu Ndm .. 

lortea... Emi.ló" 

15-36 3516 
3(]-.~1 3523 
14 3524 
14--33 3527 
6 3521 
5 3531 
5 3532 
~--I5 3533 
7~14 ,. . 3537 
29--39--41-- 35.0 
57 35~3 
4--27 3592 
6--37--43 3594 
1'--36 3i95 
2--5--16--36 3599 --3' 3604 
14 3605 
5-32 36ü6 
3--~2 3607 
16--34 360. 
5--34 3609 
15 3610 
2--31 3611 
5 3612 
16 3613 
13 3615 
16--31 3616 
12--32 3618 
5--11--,7 3620 
4 3623 
3 3624 
2 3625 
50-5t--52- 3626 
60 3627 
16--34 362& 
.5 3629 
11 3630 
11 3631 
16--32 3632 
3--45--46 3639 
2-11-3&- 3641 
41 3642 
14 3645 
14 3646 
23 3649 
11-2' 3650 
2 3652 
3 3654 
13 3656 
17--34 3657 
1--14 365. 
3 3664 
2 3665 
2--42--43 3671 
21--23--24 3675 
6 3681 
13--31 36.5 
2 3692 
2-12 

NUJIl .. 
aiuIu 

Sortead .. 

12-2' 
4--2. 
4--2~ 
11-36 
14-3' 
2 
1-1' 
13--31 
24-4' 
13--31 
2-27-41 
1-1.6, 
24 
.5-2' 
2 
2-21 
14 
15-3.3 
16-3. 
15-2' 
15-26 
1-22 
2-2. 
4--2 • 
13-37 
5-30 
14-3' 
4 
16 
9-34 
7-32 
10--35 
13-31 
11-36 
~33 
12-37 
9-34 
12-35 
13--31 
13 
15-32 
6-34 
1.5-2' 
14 
16-34 
31 
'-32 
11 
21 
11 
2 
1-1' 
6 
12--32 
16-31 
1-12 
1-14-32 
~26 

Esta l'mbllcaclOD se hace en cumplimIento ue! ar· 
tículo 123 de la Lev General de InstItuCIOnes de ~dlto 
V Or!amzaclOnes AUXIliares. pudlendo los lnteresados 
pasar desde lue!o a las ofIcmas ce esta Hpotecana, pa· 
ra hacer efectJvas sus cedulas sorteadas 

Inspector de la COMISION NACIONAL 
IANCAIlJA y DE SEGUIl0S, 

€ , Jo.'· Antonio Y'fiez FucupuchL , 
SubpÍute d.e HIPOTECAIUA IANPAIS, S A. 

Iarlt. tara a..m.-. 
31 mClem.Á. ( ........ , 
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CREDITO REFACCIONARIO INDUSTRIAL, S. A. 

AVISO A LOS ACCIONISTAS 

por cada cuatro de las que obren en .su poder, .siendtl 
el precio al valor nominal de un mil pesos cada una 
de las acciones que se ofrecen en venta. 

El Consejo de Administración, en junta tenida el 
10 de octubre de 1975, acordó poner en circulación 
diez mil acciones con valor nominal de un mil pesos 
cada una de ellas, de las que existen en Tesorería 
como parte de capital no suscrito de los seten'.a ll'i•
]Jones de pesos de capital autorizado de esta Insti. 
tución. 

Esta suscripción deberá efectuarse acompañando 
cuatro cupones No. 4 de las acciones que obren. en 
su poder. 

En consecuencia el capital pagado después de esta 
venta será de c'tncuenta millones de pesos y veinte mi•
llones de pesos pendientes de suscripción. 

Los accionistas podrán hacer uso al derecho al 
tanto que señala el artículo 132 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, dentro de los 15 días siguien•
tes a esta publicación, en las Oficinas de esta Insti· 
tución Puente de Alvarado No. 67 de esta ciudad. 

México, D. F., diciembre 26 de 1975. 

En los términos del acuerdo citado estarán a c!is_ 
posición de los actuales accionis~as, una acción nueva 

Lic. Luis Fernando Lavalle RangeI, 
Secre~ario del Consejo. 

31 diciembre. (R.-5034) 

ADUANA MARITIMA DE. VERACRUZ, VER •. 

EDICT 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 17, 98 fracción lII, 102 v 103 y demás relativos del Código 
Fiscal de la Federación, por medio del presente Edicto se requiere .de pago a las personas cuyos nombres. 
abajo se indican, para que cubran en la Caja de esta AGuana Marítima o en cualquier otra oficina Fiscal 
Federal, las cantidades que adeudan por diversos conc eptos, en la inteligencia que si transcurrido el plazo 
de treinta días contados a partir de la tercera V últim a publicación, no han efectuado el pago de las canti. 
dades que se rec:aman, se procederá al embargo de bienes hastantes que alcancen a cubrir el adelHio, atento 
lo previsto en los artículos to8, 109 Y 110 del CóCígo Fiscal señalado. 

Número y Año Nombre del Deudol 

Pedo Import. TeIT,p 430!71.-Actr-Méx., S. A. ••••••••••••••••••••••••••••• :. 

Pedo Import. Temp 233/71.-Arliculos Eléctricos, S. A. .•••••••••••••••••••••• 

Ped Import. Tell'II. 61/71.-Automagneto, S. A. de C. V .................... . 

Pedo Import. 20436/71.-Barmec, S A ....................................... . 

Solicitud Remates. 477/71.-Balmec, S. A. .. .............................. .. 

Pedo Tmport. 17549!71.-Balmec, S. A ....................................... . 

Pedo Import. 24777171.-Balmec, S. A. •.• .. .................................. . 

Ped Impon. 35425/71.-Balmec, S. A .......................................• 

Pedo Import. 19385;67.-Belron de Méx., S. A. 

Pe:!. Import. 29666/67.-Belron de Méx., S. A. 

.-.... " " ... " " .... " ............. . 

Pedo Import. 1I52!70.-B1ue & White Ca. de Méx., S. A .................... . 

SoL Import. 6!71.-Casa Tran~americana. Cío. M. M. Enciso .............. . 

Peco Import. 1653171.-Cierres Rex, S. A .................. -.................. . 

.Ped. Import. 4731/7:t.-Cía. Como Exterior, S. A .•...•....•..••.••.........• 

Pedo Temp. 403;71.-Cía. Plásticos Pat, S. A. .. ............................. . 

Pedo EXPOl t. 7Ci71.-·Condumex, S. A .................•.............•.......• 

Sol. Tlánsito 34!71.-·Conservera San Carlos, S. A. de C. V ................. . 

Pedo Import. 25766771.-Coopermex, S. A. de C. V ..........................• 

Pedo Import. 37643!71.-Diesel Inyección, S. A. de C. V. .. ................. .. 

Pedo Temporal 344/71.-Diosynth, S. A. de C. V ............................. ; 

Pedo Import. 4676/71,.-Direcc. Gral. de Agric. y Ganadena ............•...• 

Pe'd. Import. 14072/71.-Eaton Manufacturera, S. A ••••••••••..•••••••••••••• 

Importe 

$ 19,549.00 

16,163.56 

100.00 

103,103.00 

10,310.30 

Sl,86l.80 

8,223.54 

139,585.60 

35,508.11 

8,110.11 

lD,151.70 

1.948.76 

11,686.23 

17,110.46 

26,730.26 

100.00 

126,518.25 

25,616.80 

343.48 

10,734.36 

6,234.05 

101,602.21 
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Número y Afio Nombre del Deudor 

Pedo Import. Z!l3U~/1l.-Eíüon Manufacturera, S. A. . ............. " ......... . 

Ped. Import. 23839/71.-Eaton Ya le de México, S. A ...... : .............. .. 

Ped Import. 11554i71.-Eaton Yale' ce México, S. A .....•.....•...•......•. 

Pedo Import. 38376J71.-Eaton Yale de México, S. A ......••...............• 

Pedo Import. 23838!71.-Eaton Yale de México, S. A. 

Pedo Import 30141nl.~Eaton Yale de México, S A. 

Pedo Import. 33452!7L-Eaton Yate de México, S. A .......••............... ., 

Pedo In.port. 38143;71.-Eaton Yale de México, S. A ......•.........•.••...• 

Pedo Import. 5152/71.-Eat, n Manufacturera, S. A. .. .... ~, •. ". ~ .......... .. 

Pedo Import. Tem. 251!71.-Editonal La Familia, S. A ..................... . 

Pedo Import. Tem. 250t71.-Editorial La Familia, S. A ..•.• , ............... . 

Pedo Import. 28260!71.~E~quirn, S. A ..................................... . 

Pd. Import. Tem. 327;11.-Ewald Pe ter Ehrhardt ....................... .. 

Ped Import. Tem. 3G~!71.-Exin-Méx., S. A ................................ " 

Ped Import. 26617/71.-Fác. Loza El Anfora, S. A ........................... . 

Pec.. Import. 13220¡71.-Fác. de Papel Tuxtepec, S. A ...................... .. 

Fác. Import. 12875!71.-Fic. de Papel Tuxtepec, S. A .•••••••••.•.••..•••••••. 

Pedo Import. 4232¡71.-Fác. de Pape! Tuxtepec, S. A ....•..••...........•...•. 

Pedo Import. 2070/71.-Fác. de Papel Tuxtepec. S. A. . .•..•.....•........•... 

Pedo Import. 30496¡71.--P'c. de Papel Tuxtepec, S. A. . •...•.•........•..•... 

Pedo Import. 22697 !7l.~Fagústa de México, S. A. •.••.....••..•.•.........•• 

Pedo Import. 22698J71.~'Fft!ersta de MéxicD, S. A .••••••••.•••••.•••••••••••• 

Sol. Import. 651!71.-~stetrier, S. A ....................................... .. 

Sol. Tem. 108!71.-Herb&tt 'W@rners Schussler ...................•........... 

Sol. Tem. 101/71.-Hyun sang: Choi .................................... ;~ .•.. 

Sol. Tem. 132/7l.-Ind. de Baleros Intercontinental ........................ . 

Pedo Import. 3546/71.-1nd. Eléctrica de México, S. A .....•.•..••.... ; ..... .. 

Pedo Import. 10267 i7 l.-In d. El Palmar, S. A .............................. .. 

Pedo Import. Tem. 409n1~Itl.d1. de PI ásticos, S. A .••...........•..•.•..••• 

Pedo Import. 38432/7l. ...... Imeisiones Elcy, S. A ...................... -........ . 

Pedo Import. 22234/7l.~LabS. eonis, S. R. L. .......................... "c ... :. 

Pedo ImpDrt. 7854!71.-Mecsa Div. Industrial, S. A ..••••.•...•.•.•••.....•.•• 

Pedo Import. 12179!71.--'-MOfures Volvo, S. A. de C. V .......... H .. '¡ .. ' ...... . 

PeJ. Import. Tem. 135 !1L--"Movi , S. A. . ...................... , ............ .. 

Ped.Import 16775/71. ...... Muebles de Aluminio Imperial, S. A .... :.;: .. ; .. ~ •• 

Sol. Remates. 846170.-Olhripia Mexicana, S. A. .••••. H ••••••• " ••••••••••• 

SoJ. Import. Tem. 404J7t-Peter W. Kaul ................. H ............... :. 

Importe 

25,354.97 

5,333.61 

14,801.67 

26,640.84 

81.375.48 

17,730.68 

49.176.50 

200,081.70 

79,321.38 

97,355.02 

,97,355.02 

25,75U.00 

635.44 

17,731.74 

314,956.40 

200,812.50 

150,605.53 

200,822.39 

21~,698.24 

92,283.46 

645,347.79 

20,459.26 

7,478.89 

32,513.82 

54,807.24 

28,489.4~ 

13,417.80 

543.21 

8,481.14 

79,927.15 

413,311.38 

30,634.84 

10.00 

11,528.84 

5,300.29 

32.180.24 
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Número y Año Nombre del DeudQP 
.n. 

Pedo Export. 71!71.-Phelps Dodge Pycsa, S. /'l ............................. . 

Pedo Impcrt. 4361O.'71.-Procter & Gamblede Méx·., S. A. de C. V •.•.....• 

Pedo Import. 6661J'71.-Productos P~Iikán. S. A ............................ .. 

Sol. I'T'rr¡rt Tem. 370!71.-Richard Brian EmanueI 

Ped 1n¡port 41451i71.-Sellados Electrónicos, S. A. 

Ped Tmrort. 39580/71.-Sicerurgica NaCional, S. A. 

.i ••••••••••••••••••••••• 

.......................... 
Pedo !mf'c:rt 31CJS0171.-SiderurgÍCa Nacional, S. A. o ••••••••••• o .••• o o o. o o o o' 

Ped TI,l]10rl. 43588:71.-Snop Polyfil, S. Ao ................................. .. 

Pecl ImporI. 6063í7I.-Tame Alfredo Bo ;r. a. A. _ ......................... .. 

red TrnJirrt. 7860/7.l.-Tebo, S.· A .••..... o ..•.•....•••••••••••. o •.•••••...... 

Ped f:TlpOr1. 43843, ;'l.-Tebo, S. A ......................................... .. 

Ped. II1lPr:r. 43902i7L-Tebo. S. A .............. '. ¡ .' .. ; ....................... . 

Ped. lmporl 39274/71.-Tebo, S. A ...................... o ................ · .• 

Pedo ImIJort. 39149¡71.-Teho, S. A ............... O" o o ............. o ....... .. 

Pecl. Imporl. 381 26,i'1.-Tebo, S. A. 

Pedo T mport. 40975¡i'1.-Tebo, S. A. 

Ped, T ll1j1ort. 34969!i"1.-Tebo, S" A. 

l'ec1 J mllort. 34968; 71.-Tc\Jo, S. A. 

........ ~ ~ '.0 •• , •• 1"' • -•••• ~ •••••••••••••••••• 

. ..... ~ ................................. . 
I\'j [1Ti)'r,¡'l, 34739i71.-Tebo, S. A ......................................... .. 

Pedo 1 mport 33497/71.-Tebo, S. A. . o . o • o . o o o o ... o • o .................. o ••••• 

Ped II!1pcrt. 38127/7l.-Tebo, S. A .......................................... .. 

Pedo 1 '"!1port. 37130/71.-Tebo, S. A ........... ¡ ............................. .. 

Pedo Import. 30266/71.-Tebo, S. A .••• o o.: O' • o ..••• o. o. o •• o o •.....•• o .••• · ••• 

Peco T,rport. 29699/71.-Tebo, S. A ... , ...................................... .. 

P~d Impc,rl. 30264/7J.-Tebo, S. A. . ...... o ... o o .................. o' .. o o •• o. 

P·~d lInport. 34970/'71.-Tebo, S. A .•• :.: o • ! "'.' o •• o •• o o o •••• o o o o • o . o • o O' o .•..• 

Pedo Import. 40761/71.-Tebo, S. A .• '.',' o ~. ~ •• , •••• o o o •••••••• o' •••. o o ••••. o ••• 

Ped Import. 5089/71.--Teck de México, S. A ................................ . 

Pedo Ir'-,port. 757/71.-Tenneco Química de Méx., S. A ....................... . 

ScI. Import. Tem. 313171.-WaIter Goetz Cenj.rl? E§tds. Tecnológico Méx. . o .• 

H. Vera"Crui; Ver~, 2 de diciembre de 1975. 

rurUIUI\.I. Revisó. 

Importe 

100.OC 

31,045.38 

3,579.77 

19,824.49 

25,984.15 

682.43 

59.960.45 

9,924.64 

355,864.7C 

75,290.94 

11,7568: 

12,165.43 

145.767.6€ 

36,7064: 

4,439.0~ 

40,741.8/ 

14,382.3/ 

9,086,5/ 

21,251.9( 

142,412.5' 

7.013.07 

9,086.56 

9,178.54 

12.462.31 

9,l83.3~ 

15,255.65 

38.6il.81 

3,347.50 

22,14992 

6,867.53 

OL Adm"o. "C", 
Josefina San Román Echeven1a. 

Jefe Secc. Controf Adeudos y Fzas., 
Susana Lagunes Mantilla. 

Lams-410102. Saej-340317. 

El Subjefe, 
Emilio Ruz PÍlia, 

Rupe-04011G. 

29, 30 Y 31 diciembre. 

El Administrador, 
César Go Marentes. 

Gomc-270707. 
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• 
Señores Accionistas de 

BLISS AND LAUGHLIN LATINOAMERICANA, S. A. 

Hemos examina(~o el estado de situación financien~ de Bliss and<ta-ughlin' Látinoamericana, S. A., al 31 
de dIciembre de 1974, y los correspondientes estados de resultados, de variaClUnes en la mverslón de uL'..:io•
nistas y de cambios en la situaclon hilandera por er año termmado en esa fecha. Nuestro examen tu.:: prac•
tIcado de acuerdo L'on normas de auditoría generalmente aceptados, y consecuentemente incluyo 10<; procl'•
dlmlento!> L!e audilona que conSIderarnos ne..:esal'ios en las drcunsiancias. Con anterioridad se practlco un 
examm semejanle a los e~tados flllanciero<; .lí 31 de diciembre de 1973. __ 

En nuestra opinión, Jos estados financieJUs adjunt os, presentan razonablemente la situación finan.:iera 
de Bh~s and Lauhglin Latmoamericana, S. A, al 31 de diciembre de 1973, los resultados de sus opcraClUm:s, 
las variaciones en mverslón de accionistas y los cambios en la situación finan<;:iera por el año termmado eQ, 
esa techa, de conformidac! con principios de L:ontabilidad generalmente aceptados, apl'icados sobre baSeS si•
mIlareS a las ckl ejercJcio anterior. 

Basados en el examen practicado y en cumplirruento con el articulo 51 de 'la Ley Federal del Impuesto 
sobre Ingresos Mercantiles, hacemos constar que durante el año la cOIDoañía lta_ 1)resentado l>.lso declanH:illlles 
del Impuesto exigidas por dicha Ley. 

Méxicu, D. F., a 10 de marzo de 1975 

DESPACHO MIGUEL ANGEL MO~ES -, ALVARADO IBARRA. 

C. P_ Miguel An¡el Morales. 
Cédula Profesional 2304 113970 

BLlSS AND LAUGHLIN LATINOAMER.ICANA, S. A. 

ESTADO DE SITUACION FINANC lERA AL 31 DE DICIEMBRE DE 1974 Y 1973 

Inversiones Circulante: 

Efectivo en caja v bancos . , .••.••••• '" , •••••••• 
Inversiones en valores de realización inmediata 
Cuentas y documentos por cobrar a clientes (me-

nos estimación para cuentas incobrables por 
5977,775 en 1974, $633,356 en 1973) ..........• 

Deudores diversos ...................... -.......• 
Inventarios, al costo (menos estimación para cas•

tigo de inventarios por $1.969,137 en 1974, 
$1.040,396 en 1973) ........................... . 

Suma inversiones circulantes •••••••••• 

Inversiones permanentes, al costo tIocluye cepreclaclon 
acumulada por $19.804,481 en 1974, $17109,755 en 
1973) ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

ltras Inversiones 

Gastos de organización (i n c; 1 u y e amortización 
acumulada por $193,261 en 1974 y $174,406 en 
1973) _ .................................... .. 

Otros gastos por aplicar ••.•••••••• , •. t •• , • " ••• 

Depósitos en .i.a.rantía ...•..•••••••• I •••••••••••• 

Suman otras inversiones •••••••••••• ". 

Suman las inversiones •••.••.•••••••••• 

S 

S 

$ 

$ 

$ 

31 de diciembre de 
1974 1973 

61,364 $ 105,038 
500,000 1.484,00 

17.111,614 14.212,468 
720,810 247,314 

39.381,320 19.718,286 

57.775,108 $ 35.767,106 

S 11.515,068 

183,834 S 202.689 
61,967 42.782 
45,000 28.800 

290,801 $ 274,271 

68.906,824 S 47.556,445 
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Ob1i&acioJHs Circulantes 

31 de diclembre de 
1~74 1'-,. 

Alto. Hornos de MeXtc6,-S.A.,-comp~nía contra· 
ladora . .. . 

ails~ ami I.aughlm Industnes (dólares ll()rteame•
ncanos 290,667 en 197-l y -l36,OOO en 1973 a S12 50 
por uno) ...... .. .. . ........• 

Otra~ cuenta~ por pagar a prO\'eedores . ..,. 
Préstamos bancarios (1974 porcIón a CUltU plazo 

del crédito de habilltatíón o avío del Banco 
Mexicano, S. A.) ...•..•.••..................• 

Acreecores diversos ...••.•.. _, .............. , ..• 

Suman obligaciolies drculantes 

ObU,aclones a Largo rlazo 

Altos Hornos de México, S A, sompaflía contra· 
ladora. " . 

Bllss and Laughlm Industrie" (dólares norteame· 
ricanos 145,333, a S1250 por loina, en 1973 apa· 
recen a corto plazo) . ,', , . 

Préstamos de hab¡j'JtacYón -o avlo con 1" Banco 
Mexicano, S, A, con veñéimiento al 26 de agos· 
to de 1976, garantL:ado por $10000,(l()(I de m•
ven tarios .. ,. 

Suman obligaCIOnes a largo plazo, ,."" 

Inversión de Accionistas 

Capital social, representado por 180,ono ,¡('Ciones 
comunes v nominativas de $100 cada una 

PrIma en emisión de acclone~ 
Reserva legal 
Remanente de utdidades de ejerciclC'~ an tenores 
Utilidad neta por los períocos de '12- IllC~t'~ .tet·· 

mmados el 31 de dIciembre de 1974 y 1973, se· 
gún estado de resultados adjunto ..... , •..•.. 

Suma inversión de accionistas ., •.. " .• 

Suman las obligaciones e inn:I'SIÓn de 

$ 11 832,620 

31í33,333 

1.125,412 

1.666,664 

10.425,811 

$ n 683,840 

$ 4 000.000 

•. _ í ¡ 

1816,667 

3.333.336 

$ 9.150,003 

$ 180nO,OOo 
,17.HIOO 

60\817 
3.161,201 

9,BO,963 

1) 31.072,981 

$ M,90ó,82-4 

La. Ilotas que se acampanan son parte integrante de este estado financiero. 

Ing. Héctor Tinajero Sáenz, 
Gerente General, 

Rodo]fQc.nIllAo V .. 
Contl'alot, 

BllSS AND LAUGÍILiN LATINOAMERICANA, S. A 

ESTADO DE RESULTADOS 

Por lo. Períodos de 12 meses terminados el 31 de diciembre de 1974 V 1973 

Vent .. , netas (dlsmimmfo el impuesto snhr(' m~'-(',n~ 
mercantiles v Jos f]t"tes pagados por S3,Y3:1507 en 
H17-4, $2.607,075 en 1973) .......... !. .•• .!.-•• ~ .... ~f· ••• 

197-f 

$ 83.'322,315. 

11.2i6,15! 

5.-450,000 

729,094 

1.500,000 

2.6049,178 

$ 21.61-4,-421 

s -4,000,000 

$ 4.000,000 

$ 18000,000 
175,000 
464.754 
-4~1,01l 

2.821,253 

$ 21.9-42,018 

$ -47.556,-445 
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Costo de ventas ............................. ,'. ' .... . 

Utilidad bruta .........•...•....... , ......••. 
Gastos de operación' ............•........... , ....... . 

'Jtilidad en operación 

Otros gastos y productos: 

Intereses pagados (incluye $359,035, pagados a Altos 
Hornos de México, S. A., en 1974 y $588.545 en 
1973) .....••••••••••••••.•••••••••••••..••••••••• 

Provisión para pago de primas de antigüedad ..•....•• 

Provisión para castigo de inventarios .............••• 
Procuctos y gastos diversos ................ , ........• 

1 
N~to otros gastos y productos .............. , ........ . 

Utilidad antes de impuesto y participación .• 

Impuesto sobre la renta .........•...................• 

Utilidad antes de participación .............• 
Participación de utilidades a los trabajadores .......• 

Utilidad a favor de accionistai .............• 

56.075,015 

$ 27247,800 
5.648,871 

$ 21.598,929 

$ 458,914 

160,000 

1.124,686 
339,807 

$ 2.083,407 

$ 19.515,522 

8.819,002 

$ 10.696,520 
1.565,557 

$ 9.130,963 

LaS notas Que se acompañan so~ parte i lltegrante de este estado financtel .... 

BLISS AND LAUGHLIN LATINOAMERICANA, S. A. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE DICIEMBRE DE 1974 

NOTA 1 

59 

46.515,270 

$ 9.251,079 
3.673,149 

$ 5.577,930 

920,235 

200,000 

162,072 
52,286 

$ 1.334,593 

4.243,337 

1.090,553 

$ 3.152,784 
331,531 

$ 2.821,253 

Los principios y procedimientos de contabilidad m ás importantes utilizados por la compañía son los si•
¡uientes: 

a) Las inversiones en valores ce reafización inmediata se registran al costo de adquisición. 

b) La valuación de las existencais de produc;tos terminados y en proceso se ha realizado al costo de 
fabricación, que no exceden del valor de mercado, el cual incluye materiales, mano de obra y gastos de pro•
ducción; a base del costo promedio de adquisición las materias primas, refacciones y accesorios. 

c) Las inversiones permanentes se han contabilizaco al costo de adquisición, Jos gastos de mantenimien•
to y reparación se aplican directamente a resultados en el ejercicio en que ocurren; y fas mejoras importan•
tes son capitalizadas. 

d) Hasta 1972 los dados, moldes y troqueles se capitalizaban y depreciaban al 10% anual. A partir de 
1973 la depreciación de la inversión por redimir se incrementó al 35% anual previa autorización fiscal, y 
las adquisiciones de estos bienes se comenzar-on a aplicar directamente a resultados. 

e) La depreciación se aplica y calcula por el procedimiento de línea recta sobre la inversión por recio 
mir, a las tasas que se describen en la nota 4. 

f) Los gastos de organización se difieren y amortizan en un período de 20 añ05 

g) .De acuerdo :on la Ley ~eder~l del Tra!Jajo el personal de la empresa tiene derecho a deterl1liT'[1da 
percepCIOnes por retm? vo.l~ntano o lllvoluntano de aCuerdo con su antigüedad. Tales pagos se han cargad 
a los resu]tacos del eJerCICIO en que ocurren. A partIr de 1973 se empezó a constituir una reserva que cubr 
parcialmente las percepciones mencionadas, o sean las primas de anti!lüedad. 

NOTA 

Las .~uemas y QOCUmem05 por coorar a cnemes InClUyen salOOS por aproxImadamente $936,000, que por 
su antlguedad y su dlficuftad práctica d8 cobro ü PUeden cOD$iderar de dudosa recuperación, para lo cual 
txiste una provisión de $977,775. 

~OTA 3 

Laa existencIal en inventarlos le inteu'all por los liwientes G'Uoa&t 
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31 de didembn de 
1974 1971 

Artículos terminacos ........................... . 

Proc;ll,l~c;iQn en proceso ........ : ............... .. 

Materias primas ......... -.......•..............• 

ilef~cciones y accesorios .....................•..• 

Suma .......................... , ...... . 
Estimaci(m para castigo de ipventarios ......•.• 

Ne10 ................................... 

$ 11.175,131 

10.347,261 

18.727,654' 

1.100,411 -----
$ 41.350,457 

( 1.969,137) 

$ 39.381.320 

$ 3838.813 

.5.022.136 

11.124.587 

773,146 . 
$ 20.758,682 

(1.040.396 ) 

$ 19.718.286 

. Las ex¡~tf:~cias de productos terminados y materias priml1s incluyen mercancffls defectuosas o de lento 
o nuJo mOVImIento por $3 78~:000. las ~uales la compa·ñía ('()f,,;rlaa realizar en $1.810,000, por lo qu~ d, ll~ 
varse a cabo est~ recu~",r~clOn, la est¡maciólJ parª castigo de lDventarios pur $1.969,137 será sufici"nte para 
absorber las posIbles perdl¡;las por este concepto. . 

Pur~nte ~l ejercicio 1974 se vendieron $285241 de Drnductf)~ rl"fectno<;os prncal.1cidos hasta 1913. los oue 
s~ V,¡;¡dlerOn a mt~nos de! costo .. reportanclo una pérdírla hruta de $195.946, mIsma ~ue ab:¡orbió con la es. 
timaclón para castI~o de InventarlOS que se tenÍª cons·titulda. 

NOTA. 4 

Las inversione:s permanentes Se deprecian a las $iguientes t¡¡¡sa$: 

Edificio e imtalaciones, 3°'0 ... ~ ............. ~ ... . 
Maquinaria y equipo (incluye dados, moldes y tro•

queles depreciados al 35% en ambos años), 100;f) 

Equipo de oficina, 10% . , ................•....• 
Equipo de transporte, 20% .................... . 

D~reciaciQn acumulac!a ....................... . 

Neto por d,p'reciar ........•.•...••....•......••• 
Terr~nos •... Ii ••• '" •••• " .......... " ••••••••••• ~ .. 'O' ••• , " 

~ 

$ 

$ 

$ 

1974 

5.48S 901 

20.810,440 

1.036,626 
526,374 

27.862,341 

(19.804,481) 

8.057,860 
2.783,055 

10.840,915 

El cargo a resultados por depreciaciones ascendi6 a $2.594,726 en 1974, $2.600,2400 'en -1973. 

NOTA 5 

1973 

$ 4.940,266 

19.714,955 

880,031 
406,516 

$ 25.941,768 

(17.209,755) -----
$ 8.732,013 

2.783,055 

$ 11.515,068 

Hasta el 30 de diciembre de 1973 la compañía contó con una línea de crédito por $4.000,000 sin intere. 
$I:S, otorgado por Altos Hornos de México, S. A., su principal proveedor. A partir del 31 de diciembre de 1973. 
$e acordó consider,i,lf este financiamiento a lar~o olazo. sin exceder Ce 5 años v sin .caFí!O de intereses. 

NOTA' 

A Bliss and Laughlin Industries, se le adeudan $5.450.000 (436,000 dótares norteamericanos) por financia. 
nliento sin intereses. Al 31 de diciembre de 1973 seiÚn convenio la obligaciÓn de pago se encontraba veT'~i. 
da, posteriormente. al 25 de abril de 1974, se acordÓ pagar el adeudo en tres anualidades con vencimiento fi. 
nal en 1976, por lo que el crédito se presenta parcialmente por vencer a lar20 plaL'O. 

NOTA 7 

La il;ompafifa cl)TItratÓ en 1974 un créc'ito de habilitaci6n o avío cQn 01 BancQ Mexicano, $. A., por un to•
tal .tlJ $3.000.000 .1 12910 anual de Int~rC~lti v con vendmitntc> al U. da h,li .. da 1\17(1 llaranli~dQ nCjlt $10.000,0(,)0 
.~~~~ . . 
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NOTA S 

El 1<.1. de o::tUore ae i ':/14 !errnm(,J la exención del S U"o de ia partlclpadón estatal 5ol;>rc: el imp\lestq ~obre 
IngresQs mt;n.:amü¡;~ pyr ia~ yellLaS de l.-.t pl:mta dIO: bali .. ~. t:IHt:rand.o~e a partir de esa ft:cha el 100% dt:~ 
impuesto. 

NOTA 9 

La compap1a nene un paslVO contm~ente con su p ersonai por las obligaciones a pagar en caso d~ dfH,¡4o 
o s~par:;lclon, de ,.cultré(,J '-un la Ley FeOlllral ~lJi Trab olí'" \ ,~"rnt; a partir ,,,lid 1(,l. dI:: mayo de 1970. 

NOTA 10 

El capital SOCIal ae ~¡¡\.UV\J.UUIJ mc¡uye :\').UUU,ooO, pro venientes de reinverslOn de utilidades que en caso de 
r~emboho de capital a los accionistas tendna que pag ar ei Im1JUesto S(JQre dividendos que fluctúan entre el 
lJ"b y 1::1 20°0 de acuerdo con las disposiclOnes f¡scale s vigentes. 

NOTA 

Rl::stncclOnes al reparto ae utlJlCaCles a tavor de acciOnIstas: 

a) La utilidaddl!l eiercicio se encuentra suieta a la aplicación d~ cuando menos el 5% para incremen· 
tar la rc:sc:rvliI no repartible, hasta que esta sea igual al 20°/0. del capaal soci;¡tl. 

b) Lus dlyidendos que se paguen en efecti\'o a De rsonas fískas O sociedades, se encuentran sujetas al 
im1JL'esto sobre la renta a tasa~ que fluctúan del 15% al 20°/0, excepto cuando sean percibidos por cuenta 
propia jJor instituciones de crédl!O, de seguros o soc iedac.es de im'ersión autorizacl:1s para operar en el 
pc'ís. v de acuerdo con la eccritura con'.titutiv:< éstas TI o pueden exceder del 80.0 sobre el valor nomnal de las 
aé'ClOne:s a menus que se apruebe en asamblea extra Qrdinaria de accionistas. 

31 diciembre. 

• 
;OMPARIA DE FIANZAS LOTONAL, S. A. 

Orga.Q.l..zación Auxi.Uar de Crédito 
San Juan de Letrán No. 2 PiSOIi 33 y 34 

SALAN CE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 1972 

A~JIVO 

Existencias en Caja y Bancos .......................• 
valOres Gubttnamtn,alc:s ............................ . 
valores de Renta Fija ............................. .. 
Acciones (Neto) ..................................... . 

S 5.155,760.54 
3.524,537,1)4 

594,459.UU 

S 9.274,757.38 
196.38U.50 Menos: Sobrevaluación ..............................• 

Deudores por Rt:\iPunsabi~idades de Fi¡¡nzifs .. , ... , .. . 
Menos: Estimación para Cubros lJudúsus ............ . 

$ 4.362,587 At 
2.782718.':l: 

Otra::. lnstitw.:wnes .................................. " 
Prima~ pur Cubrir . . ................................ . 
Deudores Diver'\Os (Neto) ............... , ........... . 
O,ras InverSIones ......... " , "" , .................• 

$ 392,827.IJ8 
254,102.77 

Mobiliano y EqUIpo .......... " ..... ,.' ............. . 
Menos: Depreciación Acumulada .................... " 

$ 2.075,756.84 
443.922.58 

Inmuebles y ACCIones de Suclt:dadl::S Inmubiliari~s .. 
Menos: Sobrevaluación ........... , .............. , ....• 

Cargus Ditt:ndus " ...................... , ............•• 

PASIVO Y CAPITAL 

',·erv. d, !l¡il'aa 'n ViiQr •. " ................ , .. " 
ltq.,.rva 441 '~Vifi~ •......................•.. , ...••• 

$ 4q1()~~~"2 

2.4l1,1$1.45 

$ \32,015.54 

9.078,376.88 

1.579,S68.54 

1.59Q,574.89 
2.272.191.48 
lIJU9.616.43 

700,09448 

138,724.31 

1 631,834.26 

36,827.44 

$ 18.226,724.25 
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RC'serva de O;mtingencia ..........................•• , 

A( It:t:don:s por Respunsabilidades de Fianzas ......•. 
Otras Instituciones ........................ , ......... . 
Acreedores Diversos .................. " ... ,.. ...... . 

fut~cni;¡ para Obligacones Di\<;:~I,as ... , ... , ...... '" 
('r<'dilOs Diferidos .. , ............................. , 
l'lplt·] Social ....... '. . ............... , 
Menos: Capital no E\hibido ..................... . 

M1S: Reserva de Capital .......................... o" 

l.Il1Ld .. des por Aplicar ........... . .................•. 

:'!iOr,O,' Pérdida de Ekrcicios An:criores 

1\kIlO>.: Pérdlda del EJen:icio ...................... . 

$ 7.000.000'00 
3.500,000.00 

$ 38,765:63 
270,020.25 

CUENTAS DE -ORDEN 

p~,1)on<?h;1;ll2des Dor Fianzas en Vigo) 
(Neto) . 

Rt:clamaciones Rt'l::h:das Pendit:ntes d" 
Comprobación (Neto) 

Otras Obligaciones Cor.tingentes ..... . 

P::::ne, Rt"'c'b:do'i en Garantla de Fianzas 
Cuentas de Registro .................. . 

~·m 889.390 69 

5.004,%3.46 
79550,000.00 

$ 

i 

$ 

$ 

2.:S00,OOÓ.OO 

1.246,413.74 
2.029,608.03 

3.500,000.00 

308,785.88 

3.808,785.88 
946,446.14 

2.862,339.74 
26864213 

$ 517 444 ~54.JS 

6.142,42317 
8.460,228.1 O 

$ 9.741,907.67 

1.501,056.21 

3176,021.77 

1.1 [n 531.08 
3,510.00 

2.593,69751 

$ 18226,72415 

P: 1)r~c'nte estade se formuló de acuerdo con la s reglas dii't?0RS' por ,la H. Comisión Ñacional B~n­
C3.r i a \' de Seguros para la anupación de cuentas I-jahiendl' ,tdo \'alorizad('" los saldos ~n móneda ex•
tran~era al tipo de cutización del dia \' la autentici dad y exactitud de los datos que contiene han sido 
a'lrobados v dictamin;ldos por los Administradores v Comisario de' la Sociedad en los términos del artícu 1" 
95 de la ley General ele Instituciones de Crédito y Or Ilanizaciones Auxiliares. 

Sé .hace constar que e; renszlón de otras obligado "es rontin~entes que anareCe d'l' tTo del grupo de 
C-I.H .. "fitas de orden. corresponde al importe de las póli zas de fianzas por expedir en poder de agentes. 

'. P R0herto Fierro Tapia, 
Subgerente General. 

Cipriano Cuanalo Moralp " 

Subcontador. 

Revisado en los táminos del artículo 95 de la L ev GeTi¡;ra¡ de Instituciones de Crédito V Or~ani7acio 
ne~: Auxiliare' Dor l~ (""Jmisión Nacional Bancaria y de Sei;uros, según oficio No. 601-Il-66179 'de fecha 
17 de noviembre de 1975. 

31 diciembre. 

COMP~IA DE FIANZAS LOTONAL. S. "•

Organización Auxiliar de Crédito 
San Juan de Letrán No. 2 PISOI 33 y 34 

3ALA~CE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 1973 

ACTIVO 

$ c: ~(\Ií ,,')1 ')Q 

3.621.160.f.7 
1\92.844 00 

l:1(1stenCl~~ en Lala v bancos .............. . 
Valores Gubemamf"ntales ............................ . 
Valores de Renta Fija ...............................• 
Acciones (Neto) ............................ . 

$ .9 0"0571\.16 
Menos: Sobrevaluación ..................... , .. . !7~ ?C:Q <f) 

J)eudores por Responsabi:idades de Fianzas •.......•• $ 4.413,Q45.59. 

$ 507,833.09 

9.647 ,266.6~ 



~1_lé_r~C.O_le_S_J~I.d~e~d~i_c_ie~m~b~r~e_d_e_1_9_7_5-=D~I~A~R~I~O~(_J_I'_'_I~C~I~A~L~ ______________________ ~ el -
l\kll(l!>: L~I;JI1Oll:;ÓII pOll"a Cobl"oS Dudu:.os ............ . 

OI:'OlS ''''lIludunc,S ........• ~ .•••.••.•......•..•..••..• 
l-r./lIOls r·UI" luorar. (N~'IOI •••••••.•.••••••.•.•..•••..• 
l.J,·:I"'''¡·l·' .>a l·I":.I.I:.. ( .... ¡;.\,I.) .•••••••••••••••••••••••••••• 
U .. :I'> IIII,·I~''' .• ,·" ......•••••.•.••...•..•••...•.•. '0' 

.\.v'l::I;;!'." \. t.llll.r" ................................ .. 
J\/l a,,, 1':;',ll .• o\..U!l Ih·un.ulada .............•.....•• 

J:' :1II1,oh:,· \. 1' .. ·~·i"lIl·o; d~ SI~l'ied;Jde" I nmlloiliari::s .. 
1\1\.111 :"': :: .I:~I'\' \'IIII"'\.·IUI1 •••••••••••••••••••••••••••••••• 

l~~ .. o",,;') L,; ... -I.lIt.:~· •••••.•.••••••••••••••.••.••••••••••••••• 

PASIVO Y CAPITAL 

r 5C'ITn L~ F''''l7:t~ t'n Villor ••••..••......••••...•.•. 
) ... ·"';Cl'\ ¡, eJe! PrC'v,s,ún . . ...••••••••••••••••••••••....• 
L,'~::II'a <.i<! (ulll,"g~ncia ............................. . 

J (n: .. 'uol'l.''i rur Rt'~ponsabilid.dts de Flan7.as ... : ... . 
e.la, In"llll!vO:ll''i .................................. . 
A,T,';:dur,'!\ ()i\·~. sus ................. _ .. " ... _ ...•.... 

r ...... : l'" r "'a O,lig:H-iones Diversas ........•......•. 
(" .. '.: 'C' I;-rl·!'alol" ..... _ .... 00""" ............... . 
I .. , :.01 ~', .• :tl .................................. .. $ 7.000.000 00 
f,!,' 1 .... : (:, '11al no f'(hihidu .................... _ .. .. 2.500.000.00 

~ ... .-' R'''';~'I\a Il(! Canilil! ............................ . S 38.76563 
l ;·j;(.:.l.l' flor Aplil'Ol!' .............................. .. 270.02015 

~.1a·¡.(Js: P"'rdlda· de Ejercicios Antenores 

!Jer.( ~. P¿rdida del' Ejerdclo ...................... ~ .. 

CUENTAS DE OIll)!N 

RC'~';on!fabnrá.de. por Planzal en VIii-' 
(Nt'to) ............................. . 

Reclamaciones RecibIda. PcndÍftllet de 
(omnrobación (Neto) ."" ......•••••• 

Otras Obligaclonel Contlnlcntea .•.••• 

'Rkne~ Rt"Cibldos en Garantía de fianzas 
Cuentas de Re~fstrO ................... . 

$ 409.916.86629 

6.892993.82 
45165.000.00 

S 

S 

S 

$ 

S 

¡ 

$ 

3.1U1S.6S6JS 

276.678.48 
125~.l4 

2.075.750.84 
443.'#2B8 

4.830.217 .t 7 
2.431.151.45 
2.500.000.00 

1.771.716.86 
2.087.334.68 

4.500.000 00 

308.785.88 

4.808 .785.88 
Jl15,0&837 

3.593.697.51 
2.445.310.00 

$ 462074.860.11 

51\116.733-111 
8.'776.14B4 

1306,95911 

J.'¡u~JÓ 
2.lIj7. .'1: 

of57.bStI.;'I 
ó~o:n7Jl 

150.It-7tiJ~ 

J .631.834 15 

189.639.52 

I 18.on ,9S8.51 

, 9.761.428.64 

1.740259.74 

3.859.051.54 

1.567.63J.1{ 
1,200.00 

t.l48JW1.51 

$ J8.077.958.51 

E~ J'll't'~t'nte estado se fonnul6 d~ "cundo c(,n .a~ ""fa!! dlrt:l(fatt OOf la H. Comisión NacIonal ""n' 
caria \' de Seguros para la aJT\lpMciÓn J. cUt''llac; t.:lhiendo .. ido \·;l'ori7.adn~ los saldos en mont>da elfo 
traniera al tipo de cotizac:i.ón del í:lra v l. a\l~Dticl "-"<l. v ~actitu¡j .~ lo!! dalos Que contiene han c;ido 
8'lrobJdO!l y dictamInado!! pnr J()~ Admtnistracl()r'~~ v Coml~rfo dI" la ~It"dad tn ln~ 1~""Ino~ del artfculo 
95 de la LeY General de Jnstltucionet de Cr~dlto \' Or<r.'lnl7l1rlone1 Au"iIi;'lr"~ 

. . 
~C' h:lce constar que e: renilón de' ')! na~ o"'hlhl'"'' "'"" "'llnt'n\lt'lIle~ que a"nrece dentro del """"0 de: 

cuentas de orden. corresponde al Importe do las póli zas de lianza!! pOr e"'(fl~dlr tn podtr d. aaentes. 

C. P. aa.rto Fltrro Tapia. 
SubgeRnte G<-neral. 

Clprlan" CUlnaJn MonIeI. 
SlIhcontador. 

PC'I'!<:1<'O en los términos del artft-uJo 91; <' .. 'A , 1"" r. ... n .. ~l de Jn<:liluC'.one!l rfe C...ad;ro " ~l'It~('I/')o 
n"" Au:'tiliart's por l:l ""omW61l Nacional Bancaria y de SeiuroS. se¡ún oficio No_ 601-11-66180. de faCha 
17 de noviembre de. 1975. 
3: dicit:ltlbrc. 
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~-!Y~ (1) BOlETIN DEL SEMANARIO 111111(111 n~ Ilrmrun 

L.\ Suprema Corte de Justicia lk la Nación, a partir 
lt::¡ mc~ ue enero de 1l)7~ llllCió la pllbllC~lL'ióll !1wnsltal 
del'ROLETlN DEL SEMANARIO JUDICIAL DE LA 
FEDERACION" que da 3. conocer taó (e,,¡S sustentad.t'i 
en las eiccutorias pronunciadas !lor el pleno V la~ sal<t5 
ue ese Alto Tribunal, con el propÚS¡to de hacer saber 
;os criterios recientemente sustentados o reiterados. 

A p~Hlir del lllCS de (lIcro lle 1 'JI 5 dlllia publ ¡l,tejón 
cUfltcndr¡í adcmüs, las Tesl:, slIstl'lltadas pUl' lus Tri•
bunales Colegiados de tuda la RcpúbJ¡ca 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación a través 
del "DIARIO OFICIAL", pone a ws órdenes esta nueva 
publli:ación. . 

"'------,---

Bucarell númel'O 99, México 6, D. F. 
Apartado Postal Núm. 1724, México 1, D. F, 

leletono: 

Infonnes ..•.......•.•...... ".... 535·49·59 

TARIFA DE SUSCRll'CIONE~ 

Para la República Mexicana y el extranjero 

1 año ............................. $ 180.00 

6 meses 90.00 

PRECIO POR E.lIEMPLAR ••••• 15.00 

::OI'11D1CIONES 

La suscripción entra en vigor a partir de la fecha 
de expedición de nuestra orden de cobro. tomándose 
curo, base esta fecha para el término de dicha suscrip•
ción. En el entendido que será sllspendida a su venci•
miento si no es renovada con nnte:ación. 

Para adquirir los eiemplares atrasados remítase el 
1m porte correspondien te. 

Cada orden de suscripción dche venir acompañada 
de su importe. Los sus,:riptores FORANEOS podrjn ha•
cer sus pagos EXCLUSIVAMENTE por medio de VA•
LES o GIROS POSTALES, a nombre del "DIARIO OFI· 
e! >\L" Los del DISTRITO FEDERAL efectuarán sus 
pazos en CHEQUE CERTIFICADO. CHEQUE DE CAJA 
o EFECTIVO en nuestras oficinas. 

La reclamación de: eiemplares será atendida si se 
recibe dentro de los treinta días ,iguientes a la fecha 
Je! ejemplar reclamadlo. 

DIARIO <Ii OFICIAL 
GlGANO Dll tIC*ItNO ~lIJUC1Otp¿ DI lOS UTADoS UNIDOS ~ 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

Jirector: MARIANO D. URDANIVI¡\ 

Administrador: Lic. MARCO A. REVUELTAS RAMIREZ ---'---Oficinas: Bucareli número 99 México 6. D. F. 

Apartado Postal Núm. 1724. México 1, D. F. 

Teléfonos: 

Dirección ........................... 546-69·75 

Administración .....•.•••...•..•• 535-41-77 

Infonnes . . . . . . . . . . 535-49-59 
TARIFA DE SUSCRIPCIONES 

Para la República Mexicana y el extranjero 

1 año ...•.......•.............•... $ 96.00 

6 meses • . . • • . . . • . . . . . • . . . . . . . . . .• 48.00 

, meses ............•.•• _ .• . . . . . . . • 32.00 

TARIFi\ DE 'NSERCWNFS 

Línea ágata ................... S 2 ~() 

Uaa plana completa ............ . 1,300.00 

PRECIO POR EJEMPLAR 

Del día ...•.••....•........•... S O.'iO 

Atrasado 1.00 

':ONDICIONES 

Cada orden de suscripción o inserción dehe venir 
acompañada de su importe. Los suscriptores o anun•
cinates FORANEOS podrán hacer sus pams EXCUJSl. 
VAMENTE p'1r medio C~ VALE~ o GIROS POSTALFS, 
a nomhre elel 'I'lARIO OF1Cl<\L" Los dE'l DISTRITO 
FEDERAL efectllarún sus pugos en CHEQUE CERTiFI•
CADO, CHEQUE DE CAJA o EFECTIVO. 

La suscripción cntra en "i~or a part;r de la fecha 
de expedidón de nuestra ordén de cobro, tomándose 
como hase esta fecha para el término de dicha suscrip•
ción. En el entendido que será suspendida a su venci•
miento si no es renovada con antelación. 

Es requisito indisjX'nsahle, para efecto de publica•
ción. que los documentos sean remitidos en original V 
dos copias legibles. 

Ta recl,\mación de eie . .1]lTares será atendida si !;e 
recihe dentro de los ocho, quince v treinta días siguien•
tes a la fecha del Diario reclamado sE'~ún se trate res•
j::ecti\, amente, dei Distrito Federal,' del interior o del 
extranjero. 

En ningún caso se hará respomable la Dirección ·de 
los errores originados pur escritura incorrecta o ~¡p 
fusa. 



DIARIO el ,. \ 
;3 f ., OFICIAL 

ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DE LOS EStADOS UNIDOS MEXICANOS 

Director: MARIANO D. URDANIVIA 

SEGUNDA SECCION 

... ¡str.... _ arttcvlo .. ~, 1 
la. ..... en el al\o .. 1 .... MEXICO, MlEltCOLES 31 DE DICIEMBRE DE 1975 ¡u,MO CCCXXXIII No. 41 

PODER EJEC'UTIVO 
SECRETARIA DE HACIEN DA y (REDITO PUBLICO 

LEY de Ingresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal de 1976. 

Al margell un ,;ello con el Escudo Nacional, que 
.üce: ESlaúo~ Lllldo~ iVkxlcallos.-Presidencla de la 
República. 

LUIS ECHEVERRIA AL V AREZ, Presidente Constitu•
cional de los Estados Unidos Mexicanos, a sus ha· 
bitantes, sabed: 

Que el H. Conire5o de la Unión ¡¡e ha :oervido iliri•
¡irme .¡ ¡Üiuiente 

DECRETO 

•. ~t Congreso de los Estados Unidos Mexicanos 
decreta: 

un DH INGRESOS DB LA FEDERACION PARA 
EL EJERCICIO FISCAL Da 1976 

Impuestos, Derechos. Productos, Apl'Ovechamientos 
y Otl'05 inaresos 

ARTICULO IO.-En el ejercicio fiscal d. 1976, ¡. 
Federación percibirÁ .los ~Jresos provenientes d. loa 
conceptos que a contmuaClon se enumeran: 

l.-IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

n.-IMPUESTOS RELACIONADOS CON LA EX. 
PLOTACION DE RECURSOS NATURALES. 

l.-ExplotaciÓn forestal: 

A.-Para consumo interno. 

B.-Para uportaciór 

J..--M1o-r1a1 

A.-Concesiones mmeras 

B.-Producción de mll1erales metálicos y no me•
tálicos, metales y compuestos lllela;i,ús, cualqLucra 
que sea su on¡:en o los procedll11lenlos empleados pa•
ca obtenerlos. Uuedan comprendidos los metalei y 
productos metálicos extraídos de los jales, de 105 t. 
rreros, de las escorias y de otros residuus del trata•

miento de mll1erales. 

3.-Petróleo.-Petróleo crudo, iUS derivados y ae. 
pecdicioi, ¡aa natural, ¡as licuado 'i ¡as artitidal. 

A.-Para consumo interno. 

B.-Para exportación . 

4.-Expü,¡tac¡Óll peliquera y buceo. 

5.-SaJ 

A.-Para consumo interno. 

!J.-Para exportació¡ 

6.-UIO • aprovechamiento de a¡uas federales. 

Ill.-IMPUESTOS A LAS INDUSTRIAS Y SOBRE 
LA PRODUCClON y COMERCIO, A LA TENENllA 
O USO DE BIENES Y A SERVICIOS INDUSl]{1ALt.S, 

l.-A¡uamiel Y productos de iU fermentación. 

2.-A¡uu envasadas y refrescos. Compraventa. 

3.-Alcohol, cabezas y colas, aguardiente, mieles 
incristalizablt:s y envasamiento de bebidas alcohulic3s. 

A.-Alcohol: Producción, faltante en la producclOn, 
compraventa. envuamiCDto y remanente de precioi de 
ftIlta. 
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- B.-Cabez:.ts y col:.ts rem¡menle de pleuos de 

veal ... 

e -A~u:.tnlieale prudUl.lIoa y l:.tlt:.tllte en J.t pr()o 
aUCClUll 

D -MIeles mcnst:.tbzable~ compraventa, remanen•
te de precIOs de vent:.t y talt:.tntes de Illleles IIlcns•
t .. üz;,¡bles o .. s1Il1lladas y poseSIOll llela! de las DlISmas. 

E -EnvasaIl11ento de beiml .. s ¡,¡lcoholH .. as 

4-Azuca 

A -Compraventa. 

B -Rem,menle de precIOs de venta 

A-Consumo 

B -DespepIte 

• -Articulas electrómcos, ChSC05, cmtas, aspIrado•
ras y pulidorai -Compraventa 

7 -Alfombras tapetes y tapIces -Compraventa 

~ ~Automo\,¡Jt's y CamlOnes 

A -Ens;,¡mble de automovIles y camiones 

L -TenenCIa o uso de automÓViles 

9 -Beu/ol ,¡[ol, tolllol :\ n;,¡1 l;,¡s de ;,¡lqllltl,1I1 de 
hull ... 

A -De plOcedencla n;,¡uollal 

B --De procedenclJ. extnUllera 

10 --Cae:.to -ComprJ.ventot 

11 -Cemento" en tod .. s iUS vanedades y com-

puesto 

12 -CenllOi y fÓdoros. 

13 -Cerveza. 

A -ProdUCCIón. 

~-Consumo 

14 -Eneq~la eléctnca \ 

A -ProdUCCIón, mtroduL-Clón o ImportaCIón. 

~-Consumo 

15 -EstacIOnes de radIO o tekvlslón 

16-Ixtles de lechu,mlla y palma-Compraventa 

17 -Uantas y CÁmaras de huI, 

ti-Petróleo y ¡US denvados 

A -Petroko v sus den vados ~as natural, ~a~ n-
cuado y ~as artIfICial de Importación 

• -Gasolina y otros productos hieros del .-.tróleo. 

a) -De procedencia nacional 

~)'-Dc .rocedencll extranierL 

¡.:) -AdlclOoal sobre consumo de g¡¡soün:.t 

d) -Vent¡¡ de ~¡¡~oJll1a. 

L -Gr ... ~ ... s y 1ublle ... ntes. 

a) -Sobre 1 .. primera reventa de aceites y trasas 
lubl1l. ... nte~. 

b) -Sobre la vellta de pnmera m:.tno de aceItes 
y '1 "S"li luone.mteli lmportadoli. 

¡.:) -Sobre la venta ~e pnmera mano de aceites 
y ,1 ... :,as lubnc¡,¡ntes elaborauos con aceHeli usados o 
1 q.-:uer¡¡dos 

D -PetroqUlmlCa 

19 -Tabacos labrados. 

A -De procedencIa naCIOnal: 

a) -Cllarroli • 

.) -Puros 

e) -DIverso 

~ -De procedenCia extranjera 

a) -ü,arros 

b) -Puros 

c) -DlVer!>o 

20 -VehICulos propulsados por motores de tlpo 
dIese! o acondIcIOnados para uso de ,as lIcuado de 
pdroleo o de cualqmer otro combustlble 'lue no sea 
, ... solma 

21-10% sobre entradas brutas de ferrocarnles y 
e 111 pre:, .. s conex¡¡s 

22 -Portea y pasaJei. 

A-Aéreos 

.-MantImOf 

C -Terrestre, 

23 -AdICIOnal de 25°;, sobre las cuotas de pasa 
jes en los ferrocarnle$. que se cobrara Juntament. 
-.JJl el Impuesto a oue ~ refiere el mClso antenor. 

24 - Teléfonos 

25 -15% $obre el precIO ohclal en la venta de 
primera mano de oro y plata, cualqwera que .ea la 
forma de· presentaclOn. 

26 -VIdrIO o cnstal-Compraventa 

27 -ServIcIos expresamente declarados de inter~s 
publICO por ley, en los que interven~an empresas con•
eeSlOnanas de bienes del dominio directo de la Nación. 

IV -IMPUESTO FEDEItAL SO~lt! INGltESOS 
MERCANTILES 

V -IMPUESTO~ DEL TIM~lt'! 

VI -IMltUESTO~ DE MIGItACION 

vn -IMltUESTOS SneRE PRIMAS PAGADAS A 
INSTITUCION~S DE SEGUltOS. 
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VIII.-IMPUESTOS PARA CAMPAÑAS SA.r-,.nA•
RIAS, PREVENCION y ERRADICACION DE PLAGAS. 

lX.-IMPUESTOi SOBRE LA IMPORTACION. 

l.-General, en los términos de la Tarifa respectiva 

2.-2% sobre el valor más alto, entre el üÍlcía: 
y el comercial. de la mercanCla que se importe. 

I.-Adicionale. 

A.-3% adicional sobre el impuesto general. 

B.-lO% sobre el impuesto ¡¡:éueraJ en importa•
ciones por vía postal. 

X,-IMPUESTOS SOBRE LA 1i:XPORTACION. 

L-General, en los términos de la Tarifa respectiva. 

2.-AdicíonaJea. 

A..-l% adicioIUil sobre el Impuesto ¡eneraJ. 

•. -10% .abre el ímpUeito ¡eneral en exportacIU' 
Del poi' vía postal. 

1.-10'Ve lobre el precio oficial que señale la Se· 
4:retaría de Hacienda y Crédito Público a los si¡pllen. 
w minerales. antimonio, barita, cadmio, cobre, plo•
mo, zinc, bismuto, tungsteno, grafito, azufre, fluorita 
y yeso, cualesquiera que sea la forma en que estos 
se presenten. 

XL-IMPUESTOS SOBRE LOTERIAS. RIFAS, 
SORTEOS Y JUEGOS PERMITIDOS. 

XIl.-HERENCIAS y LEGADOS DE ACUERDO 
CON LAS LEYES FEDERALES SOBRE LA MATERIA. 

XIII.-IMPUESTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS 
FRACCIONES PRECEDENTES.,t.SAUSADOS EN EJER· 
CIClOS FISCALES ANTERIO~S, PENDIENTES DE 
UQUIDACION O DE PAGO. 

XIV.-IMPUESTO SOBRE LAS EROGACIONES 
POR REMUNERACION AL TRABAJO PERSONAL 
PRESTADO BAJO LA DIRECCION Y DEPENDENCIA 
DR UN PATRON. 

XV.-APORTACIONES y ABONOS RETENIDOS A 
TRABAJADORES POR PATRONES, PARA EL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABA•
JADORES. 

XVI.-CUOTAS PARA EL SEGURO SOCIAL A CAR•
GO DE PATRONES Y TRABAJADORES. 

XVIL-DERECHOS POR LA l'RESTAClON DE 
SER VICIOS PUBLICO S, 

1.-Aduanal ... 

"--Almacenaje. 

1S.-Maniobrali de mercancÚls dentro del recinto 
oficial. 

C.-ADálWI. 

D.-hrricloI a.t!'aordlnarlOl. 

E,-Vi¡ilancia de importaciones temporales. 

11.-Trámito por territorio nacional. 

J..IU-'lIImÑ.. 

b) .--TerrlO'::.tn:. 

G.-OtrOI 

2.-Comunicaciones. 

A.--Correos. 

B.-Telecomunicaciones. 

aJ.-Servicio Telex, 

U).--St:l'Vl":W internacional. 

e).-Serviciu de enlace y conducción de señales 

o.).-Ulo d. canal .. telefóllkol. 

e).-Canal .. d.e Televisión. 

f),-Canalei vía Satélite. 

¡).-Canalel vía cable, tel" y tele¡ranCQ. 

h).-Canalu audio . 

C.-Telé¡rafoli 

*) ,-Servicio tele¡ráfico. 

b) .-Servicio telefónico 

e) .-Servicio internacional. 

d),-Serviciol diversol 

D.-Marítimas y portuanas. 

a).-De puerto. 

b).-De atraque. 

e).-De muellaje. 

d).-De revisión, certificación, c:omprobacl~J ex· 
pedición de suprema patente de llave¡ación, mamcula, 
registro y placa. 

e).-De arquk 

f) .-De franco bordo. 

g).-lO% adicional sobre las cuotas de los dere•
chos anteriores, que se causará en la forma y tér•
minos del derecho principal, siempre que el monto 
de este último 1&& mayor ~ S 0.05. 

B.-Aéreas, 

a).-Tránsito aéreo. 

b ) .--Serviciol que le prestan en el Registro Aero•
náutico Mexicano. 

d.-Exámenes médicos y de aptitud del personal 
aeronáutico, 

d.).-1O% adicional sobre 1&1 cuotas ~ los dere•
chos anterlol"l!l, que se causar' en la forma y tér•
minOl del derecho principal siempn que el monto 
de este último sea mayor dé $O.OS. 

e).-Uso de aeropuertos. 
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. F.-Exámenes m¿dicos y de aptitud del persona) 
4.\! transpone publlco teaeral. 

G.-Expedición ae placas para vehículos automo•
tores de servlCiO pUblico tederaL 

H.-Uso de placas federales de traslad" 

l.-Certificados de pesos y dimensiones de vo•
bículos. 

J.-Verificación de pesos y dimensiones de ve•
bÍculos. 

K.-Pertoración de blocks de boletos y conocimien•
tos de embarque de autotrampones lÍe car~a. 

L.-Otros servicios 

3.-Relaciones Exteriores. 

A.-Consulares: 

a) .-Certi ficactos .. 

b).-Expedición, refrendo y visa de pa¡¡aportes. 

e).-Legalización de firmas. 

d).-Actos notariales. 

e l.-Visa de facturas comerciales. 

f).-Visa de lislas de menaje de casa a extran•
Jeros y de manifiestos de carga. 

¡).-Actos especificados en otras disposiciones :) 
otros servicios. 

B.-Permisos conforme a las fracciones 1 a IV 
del artículo 27 Constitucional. 

C.-Otros. 

4.-Del ramo de educación. 

A).-Revisión, r~gistro, eApedición y certiftcacióQ 
de documentos. 

B).-Exámenes. 

C).-Expedición de certificados y otorgamiento de 
diplomas, titulas y grados. 

D).-Revalidación y equi.alencia de estudios, cero 
tificados, diplomas, tftuJOi y ~ados. 

E).-Acreditación de conocimientos. 

F).-Derechos de autor. 

G) .-Registro y ejercicio profesional. 

H).-Inspección y vigilancia de instituciones edu 
;ativas. 

l).-Reconocimiento de validez oficial de estudioi 

]).-Registro de establecimientos educativos 

K).-Registro de particulares que impartan estu•
dios sin reconocimientos de validez oficial. 

L).-Otros servicios. 

.1.-Insp~iÓ:tl, wi¡i.lancia y verlficaciÓD. , 

A.-Industrias ae azúcar, alcoholes, a~dientet 
y t:nvasamlento de bebidas alcohólIcas. 

B.-Animalt:s. st:mllias, trutas, plantas y cereales. 

C.-De supervisión cinematoil'áfica, iJlcluYelI.QO 10i 
¡asto s de proyección. 

tl.).-Para exhibición comercial. 

b ).-Para exportación. 

D.-Industrias exentas conforme a la Ley de Fo•
memo de lnoustrias Nuevas y J'l.ecesarias y otras lÍlS•
pU~JClünes para el tomento industrial. 

E.-Aparatos e instalaciones eléctricas a cualquier 
tenslun, planos y memorias. 

F.-lO% adicional sobre las cuotas de los dere•
chos por servicios de inspección, vigilancia y verifi•
cación de aparatos e instalaciones eléctricas a cual•
qUler tensión, que se causarán en la forma y tér•
millos del derecho principal, siempre que el monto de 
e¡;le úlllmo sea mayor de $0.05. 

G.-Instalaciones teletónicas. radioeléctricas y de 
.elevlsion. 

H.-Pesas y medidas. 

l.-ReVisión y autorización de planos de instala-
ciones para aprovechamiento de ¡as. 

J.-Instalaciones y equipos de ¡al. 

K.-Equipos de gas, para su reposición. 

L.-Motorei eléctricos, ¡eneradorei de vapor 'i re-
cipientes sujetos a presión. 

M.-Contratoi y de obras públicas. 

N.-Organismos Descentrallzados y Empresaa de 
Participación Estatal. 

&'-Serviciol de Comunicaciones y Transportes. 

O,-Instalaciones aeronáuticas, ferrov~ias, ÍlJ.IlÍC\Jo 
lares y análogai. 

P,-Sello Oficial de Garantía. 

Q.-Empresas productoras Qo cerveza· 

R-Ferrocarril, 

S.-Servicios prestados por la Ju.nta de Revai~a 
y Arbitraje del Algodón. 

T.-Instituciones de Fianzas. 

U.-Fijación de precios por variaciÓD c1i I09itol, 

V.-Especiales y otros servicios. 

6.-Rezj.stro. 

A.-Extran;eros en los térmInos de la Ley Gen .. 
ral de Población. 

B.-Federal de automóviles. camiones, QtIUlib\,l.jes, 
chassises, tractores y remolques. 

C.-Re¡istro Público de Min@ría.¿ 

l).-Pto~~ 
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E -ExpedlClOll ~ reposlcIOn de cedulas de r~~Jstro 

a causantes y retenedores de illlpuestos tederale!:> 

F -Proveedores y Contratlst.s del GobIerno Fe-
deral. 

G -Re!lstro Puh,hco Crnemato&ránco 

H -Re!lstro Pulbhco del Sello OfICIal de Garantía 

1 -Rel1stro NacIonal de Transferencia de Tecno-
lo,ía y el Uso y ExplotacIón de Patentes y MarcaJ. 

J -ltel1stro Nae lOna! de InversIOnes Extranjeras 

K -Re!lstro de máqumas con motores eléctneos 
portáWes y su refuendo 

L -Productol biol6l1COS, qUUlllco-farmacéutIcoS y 
aIunentlcIOI para 'tJ:umalel. 

M -Otros seIVlÍt;:IOI 

7 -RelacIOIlado.. con recursos naturales. 

A.-Ca.za 

~ -Inspección y venncaCÍón de la producción d. 
Petról~ y IUS del;'vaOOs 

C-Mmerfa. 

a) -Amonedaclc>n 

b) -10% adlC1!;·nal sobre las cuotas de los dere•
chos por servk1Q&. de amonedaclóu que ~~ causará 
en la forma y téI;lDlDOS del derechó rnnclpaJ, 51em· 
pr, que el monto de ~ste ultlmo sea mayor de $005. 

c) -Empresu JUmera¡ acolIdas al relunen de con•
VfillOI fIlcales. 

d) -!.naaye • 

• ) -}fundICión. 
I 

f).-InapecC1ón y Yerlflcación de contenidos me•
tiliCOl en mineral_ de bala ley 

1) -InspeccIón' v venficaclón por produccIón y 
muestreo de m.tne.-ales mettlIcos y uo metáhcos, me•
tales y compuesto., metáhcos. 

D -P .. ca y COOCIte: 

!..-ExplotacióJo¡ de bosques y maderas perten. 
cien tes al GobierDlo federal. 

}f -Otros serviCial. 

• -Salubridad 

A -CerUficacI~n, re~stro v revlsJón de prodlJcto~ 
de tocador y beIlE~~a, (:Omestlbl~s, ~hJdas y s!milares 

~ -DesmfeccIc:.n y deslllsectIZacIÓn. 

C.-Inspección y certIficación 

D -ltepstro n~vI~Jón v certIficaci6n de medicinas 
de patente y espee·l.hdade~ 

E -Matanza dl~ ~anado y otros anunales. 

po -Sello de c, mes 

H -ExpediclOn de IIcencJas, per1ll1sos o tarjetas d. 
control sanItano y 'u refrendo 

1 -Re\ l~lon de planos (lIlIemem iaDltarJa). 

J -Re~stro de tItulos o certIficados de especia· 
llzaclOn profeSIOnal 

K -Re!lstro de autonzaciones provISlonales o de•
nmtlvas para el eJerCICIO de la medIcIna y ramas CQo 

nexas 

L -Retpstro de personas, establecuruentos, fuentes 
e1ll1sores de contarrunantes, servlclol, productol e do•
cumentos y su refrendo 

M -RepOSICIón de autonzaclOnes o relIstros Y cer•
nficacIOnel. 

N -VacunaCIón antirrábica animal. 

N -AutOrIZaCIón de tr~port.. sarutarlO$ de ali•
mentol y vanol. 

o -AprobacIón 4e aná1iJi.I 4e qua de poa. 

P -AutorIZaCI6n de librol para reJlltro de ua•
menes médIcos ., de actas .. la C-omiÜÓI1 MíKta .. 
HlIlcne y Seaundad. 

Q -AutonZ&cI6n d. traslado V embalsam&.mlento de 
cadáverel 

lt -OtrOl serviCIOI. 

'-TrabajO 

A -Revmón de plano~ industnaJes. 

B -Exámenes de jefes de planta!'!, o,eradoru y 
fOlonerol de lal dIversas mdUitnas del país. 

C -OtrOl ufV1clOl. 

10 -DIverlOl 

A -ApomciOnes • Io~ Comités Asesores de Im•
portación d. la Secretaría de Industria y ComerCIO 

~ -Coplas de constanCIas del ArchIvo General d. 
la NaCIón 

C -Fomento al tunsmo. 

D -Identlncac!ÓD. 

!. -Inserciones en publIcaciones oficIales. 

}f -MI!TIIc¡ón 

G -ltelativOl • obras de rle~o 

H -RelatIvo al consumo de al,;od6n nara stlfn>~'1.!' 
Jos /,: .. tol con,ifllados t"n el con{r .. tn ""ltctJvo obll· 
,atona de la Industria TextlI del At,od6n. 

1 -TImbre 

J -lte~st~ eI~ctrlcos en los pozos 

K -Obras PúbItcu 

a) -Asesoramiento t~cnfco 

b) -Jtrueba~ de 1aboratono 

é) -ServiciOl de 1>rovecto y control Té~nlco 1St 
.ons~ 
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a).-Servicios mversos. 

L.-e.~ció.u. y copiu de documentol. 

M.-Lc¡alizaciÓn d. firmu. 

N.-Acuñación d~ moneda solicitada por el Banco 
Je México. S. A. 

lit-Licencias y Permisoi en materia de armas y 
explosivos. 

O.-Otros servicios. 

XVIlI.-PRODUCTOS 

l.-Derivados de la explotacióD d. bienes del do. 
minio público. 

A.-Espacio Aéreo 

B.-Mar territorial. 

C<~Playu y iODaI fed~ralea. 

D<-Conientei, valOS, la¡unas y esteros y zonal 
federales corresponmentes. 

B.-Puertos, bahías, radas y ensenadaS!. 

E-Presas, canales y Zanjas para irrigación y na· 
,égaClón. 

G.-Ferrocarriles de propit'dad nacional 

H.-Reservas mineras 

l.-Teatros, museos, edificios, ruinas arqueológi•
cas e histoncas y estacionamientos anexos a éstas. 

J.-Arrendamiento de inmuebles. 

K.-Regalías y otros ingresos similares derivados 
de bienes de dominio público de la Nación. 

L.-Reinhumación en los templos o dependencias 
de los mismos. 

M.-Uso y explotaCión de canales radioeléctricos. 

N.-Otrol. 

2.-Derivados de la explotación de bienes del do•
minio privado. 

A.-Arrendamiento de tierras y explotación de tie•
rras yaguas. 

B.-Arrendamiento <1e !ocalei y construCCiones. 

C.-Bienes vacantes. 

D.-Bosques. 

E.-Venta de bienes producidos en establecimien•
'os del Gobierno Federal y prestación de servicios en 
los mismos establecimientos. 

F.-Venta de desechos de bienes del Gobierno Fe•
c1eral. 

G.-Utilidadel de organismosdescentralizadol y d. 
empnsu de participación estatal. 

H.-Aparatos de control de elaboración de alcoha 
, a¡uardiente. 

l.-Utilidades, mvidendos e interes¡es. 

A.-Utilidades ae la Lotería Nactg~ 

B.-Dividendol. 

C.-Iutereses de valores. 

D.-Intereses sobre créditos conce.didol COD fono 
dos constituidos en fideicomiso. 

E.-Iutereses a cargo de organismos descentrali•
zados y empresas de participación estatal. 

F.-Devolución de interesell iobr~ bOUOi emitidol 
por ~l Gobierno Federal 

a.-Otrt 
XD[-APROV ECHAMIENTOS. 

1,~Multal. 

1,~R.CAriOl. 

l,-Inde~Clones. 

4.-ReinteiTol 

A.-So~tenimieDto de las ~scuelas ·Articulo 123. 

B.-Servicio de vigilancia forestal. 

c.-Otro 

S.-ParticipacIOnes en los ingresos derivados de 
la aplicación de leyei localei sobre herencias y leja•
dos expedidas de acuerdo con la Federa,:iÓn. 

6.-Participaciones en los ingresos derivados de la 
aplicación de leyes locales sobre dona<i:iones, expedi•
das de acuerdo con la Federación. 

7.-Aportacionel de los Estados, Muoicipiol y par•
ticulares para el servicio del sistema ~colar federa•
lizado. 

8.-Cooperación del Departamento del Distrito Fe•
deral por servicios públicos locales prestados por la 
Federación. 

9.-CooperaciÓn de 101 Gobiernos de l~stados y mu•
nicipios y de particulares para obras de irrigación. 
agua potable, alcantarillado. electrificao:ión, caminos 
y líneas telegráficas, telefónicas y para otras obras 
públicas. 

IO.-Destinados a la Secretada de Salubridad , 
~sistencIa. 

1 l.-Participaciones a cargo de los concesionario. 
de vías gen\rales de comunicación y de empresas do 
abastecimiento de energía eléctrica. 

12.-Participaciones señaladas por la Ley Federal 
de Juegos y Sorteos. 

13.-Regalías provenientes de fundos y explotacio•
nes mineras. 

14.-Aportaciones de contratIltas d. o1bru púb&u. 

15.-Destinados al fondo forestal. 

A.-Cuotas de reforestación. 
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L-Aporta¡,;iuues al .lruitnuw l'tia4:1Ull41 4U: ÜI\\:;¡¡ti•
¡ac!Une:> I'ure::.La1es. 

D.-Hu"pltaJelt :.'libtares. 

f..-Otro:> concept, 

1~.-PartICIpaciOIle5 por la explotación de obras 
del UOffilIlJO pUOllCO :;en .. "".ta" ~"'. 1'" l...e) t tuu.tl 101': 
L.':1 eCllO::' ue Autor_ 

. 17.-Otro$_ 

XX.-INGRESOS DERIVADOS DE VENTAS Di 
BIENES Y VALORES. 

l.-Venta de bIenes inmuebles. 

2.-Venta de bieuei muebles. 

J.-Venta de valores emitidos por entidades fede•
rativa. y empresas públicas. 

4.-Venta de valores emitidos por empresas y or•
,&DilmOl privados. 

XXI.-RECVPEllACIONU D& CAPITAL 

l.-Fondos fideicomitidol en favor' d. entidades re•
derativlls y empresas públicas. 

2.-Fondos fideicomitidoi en favor de empresa$ 
privadas y a particulares_ 

J.-Inversiones en obras di acua potable y alcan•
tarillado. 

'k-Otros. 

XXIL-INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIA•
MIENTOS. 

l.-Emisiones de bonos. 

A.-Internas. 

B.-Externa •. 

2.-OtrOl financiamientol. 

'. A.-Para el Gobierno Federal. 

B.-Para orpnilmol descentralizados y empresas 
• particlpaclóD .. tata}. 

C.-Otrol 

XXIII.-OTROS INGRESU!'l. 

t.-Enteros que efectúeD 101 orpnlsmos deicentra•
Hzados. 

2.-Entero:'! que efectúen la~ empre!lu de parti· 
cipación estatal. 

ARTICULO 20.-El Ejecutivo Pederal queda facuI· 
tado para: 

I.-Suprimir, modificar o adicionar en las le•
yes tributarias, las disposiciones relativa. a la admi•
nistración, control, forma de PatO Y procedimientos 
lin variar las relativas al .ujeto, objeto CUO~, tasa 
• tarifa del ¡ravamn.. Jnfracciona o ..Dclonea. 

1I.-Crear, suprimir o modificar lu cuotas. ~sa. 
o . tarifas de 101 derechol, proc:iuctol Q aprovecha•
a:ueutol. 

La) cuutü dt: los uerc:dwi, ¡¡eran Igur.les par, 
4U!Ui< ~ H.L'U.u¡ :.erVIL10:. a.!l6üv¡,¡u:. .) pa,.. :.U u" • .,;J:· 
l",""'-'ou ::.t: L";llUl ... .,;u CU .. ilWl 1,;. I.U::HU u.,; W':llU:' .t:!" 
\n tU;' U ':1 u::.u lJ.ut: :.t: ll<ij¡¡i1 a.; iUWl>. 

llJ.,-·J::Slablecer o moditicar las wmpensacionel 
qUt: u¡;:oau .:uonr los 0ll,aw.:;m~ aeS¡';j!ULrauzaaos y 
<Oiti.¡Jlt::."''' ue p ... n1¡';I,IJdClOH ",::.L'Ü.U. rt:~peclo a tos OI",neili 
leULralt:S apO! L¡WU" o aSlgnalWlt pala :;u, exptotaclOa. 
(.) el! relauun cou' el mÚlll(.) ae' los proüucLOs O m~¡:. 
.u,> oruLUS que percIban . 

1 V .-J::miur valores tu moheda llacioual y contra•
tar t:IIlpn:sutos para UUlJI COI retmaDcJiunu:uto Ue obJ.t•
~",clOnes áel .t:.rano reaeral, para mve(lill,)nei púb1i-
· .. s producllvas o con proposHosde ré¡ulllcion mo•
le l.tl 1<1. /-aS .unortlz.aClOnes se !laran en plazos que 
10 excederan áe 25 aIlos y la tasa 'de los illLereSeS y 

.lemas cowllciones se determinaran de acuerdo ¡,;un 
t.1~ eXl~enCl.lU que pre'vlllézcán eu los mert:a¡;lol. 

Del ejercicio de elta facultad ~rá cuenta el Eje•
cutivo oportunamente al Congreso' de lá Unión, e$•
peciticando las caractensticas de las operacionei rea-
lizaliai. ~. , 

V.~Aalar 101 demáí orpÍliSQ101 delCOlltraUzadQ. 
'1 .mp ..... prvp~ 4cl (ic)DÍC'tIQ Federal a loJ tu.. 
deba aplicarse lál pI'évencionej Gel aiiicUIo '13, uí 
como la techa a partir de la clÚll' re¡í.ráD Iü miimu' 
prevenClonCli a dlcp'os. or¡lIDismOl y empresa:s. 

ARTICULO Jo.-La ~retaria d. Hacienda y Ce" 
dito t'úblico queda facultadJi ¡>Jra: 

l.-Determinar contractualmente las compensacio•
nes que ueben pagar las personas o empresas a las 
que se autOrIce la explotación de recursos naturales 
eu tjerra~ () aguas naclollales. 

ll.-Fijar penódicamltllte, para efectos fiscales, el 
valor o precio al pUbltco. de los productos atendiendo 
a las cotizaciones de los mismos en mercados naclO•
¡¡ales o extranjeros, o establecer los precios mínimos 
en los casos en que las layes especiales establezCjUl 
este requisito como base para determinar los im•
puestos. 

Si el último día del periodo clt Vipncta dt loa 
preciol a que se contrae el párrafo anterlor, DO SI lea 
hacen variaciones, ierán apIicableJ 10$ qu. se hubi. 
ran seft.lado .n l. Óltimapubn~i6n. 

IlI.-Autorizar la recaudaciÓn ele lo. i!liJ'eSOl a 
que 'Ita Ley .. refi.r., por conducto d, Insdtuc1o•
ne. el. C~to. 

1 V .-Aplic.r como pajO total y clefinitiVf;) 101 en•
tero. que .SI reclben po~conc.pto d. ~t~ a 
la produccIón y exportación d, azufre Y rt¡ularlzar 
Y aplicar 101 .nteros recibido. ~ts ,1 aAo de 1975. 

V.-Aplicar los ingresos afect~os por ley a un 
fin especial. hasta por las cantidade's' 'que requieran 
las necesidades normales de dicho fin. 

ARTICULO 40.-El impuestoCltablacido para 101 
fxtles de lechuguilla y palma, en l. fra~6n X del 
artículo 40.. de l. Ley del Impuesto IObre Explo•
tación POreJía} , no se causar' diJránte el atlo de 1976. 

ARTICULO So.-Durante el año de 1976. los im•
puestos setialados a la producción y exportación de 
mercurio .. cauurín, .1 PlÍDltro, sólo en un .50% de 
1.s cuotu establecidal en el incito F eleI artículo l3 
de la ley de Impueltol V Fomento a la Minería v 
el se¡undo, 1610 etl, 1}n 25% (le, Jo.! ' es~idol ,eu 
la Taiifa del Impuesto General de ~rtaeióG. 
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Las cuotas reducidas se aplicarán siempré y cuan•
do SI! cumplan las ,.ilsposiCi011e:> kgaki ) L.ls í,[ue 
wcte la Secrt:taría de Hacienda y Credito PubliCo res•
pecto a la torma dt: control, coulabllH.lad ~' duc:ulU,~n-
tación en tránsllo. . 

En caso at: que no se cumpla con las di~puslcio" 
nes a que se relJere el parrato antenol-, los Impues•
tos se causarán íntegramente y dt: acuerdo C011 su 
Illonto total se apllcafan las sanciones qUt: proc:euan. 

ARTICULO 60.-Petróleos Mexicanos cubl iri los 
impuestos y derechos estab\eCldos en las leyes teJe" 
ralei por cualesquiera actividades que desarro"lle, cuan•
d.o lean a su cariO como causante directo, con la 
tasa del 16% lobre el importe total de aus ingreso& 
brutos, lin deducción alguna, salvo los que obtenga 
por las actividades relaclOnadas con la petroqUlmlca 
básica, las nllportaciones y l¡¡s exportaciOnes de pe•
trú!t:o crudo y sus denvados, que ~e ¡¡rayaran en la 
torma I¡iwente: 

En pctroquímica básica, la tasa lerá de 12% 10· 
bre sus ingresos brutos, previo acuerdo de la Se•
cretana de 'Hacienda y Crédito Público, en el Ljue se 
dett:rmllle la propon::ión de lo:> ingresos totales ,k Pe•
tróleO¡¡ l'vlexicanoi _ la que se aplique c\icha tasa. 

En las importacionel que realice la empresa o en 
laa exportaciones de petróleo crudo y sus derivados, 
las tasas serán las que establezcan las Tarifas de los 
Impuestos Generales de Importación y de Exporta•
Ción. En este último caso las tasas se aplicaran so•
brt: los precios oficiales que fijt: una COllllslón for•
mada por las Secretarías de Hacienda y Credito PÚ•
blico, de Patrimonio Nacional y por Petróleos Mexi•
CIlIlOI. 

Petróleos Mexicanos enterará diariamente inclu•
yendo los días mhábiles, por concepto de pago pro•
visional de los inlpuestos y derechos señalados en los 
dos primeros párraios pues el de exportación se pa•
jará en las aduanas correspondientes, la suma de quin•
ce millones de pesos. El Banco de México, S. A.¡ de•
ducirá dicha cantidad de los depósitos que Petróleos 
Mexicanos, debe hacer en dicha Institución confor•
me al artículo 43 de la Ley Orgánica del propio Banco 
y la concentrará en la Tesorería de la Federación. 

Petróleos Mexicanos declarará en un plazo que 
concluirá el 15 de marzo de 1977, los ingresos brutos 
Slll deducción alguna, que haya obtenido en el año 
anterior, y la Secretaria de Hacienda y Crédito Pú•
blico dentro de los ocho dJas siguientes, lormulará 
la liquidación de los impuestos causados por la em•
preaa para ajustar laa diferenciu que resulten, mis•
mas que, en IU caso, deberán ser cubiertas a mál 
tardar el 3l del propio mes y año. 

Con excepción de las disposiciones anterior('~, con•
tinuarán en vigor los preceptos legales que nurman 
la recaudación de los Impuestos a que se retiere el 
artículo 10. de esta Ley, pero la Secretaría de Ha•
cienda y Crédito Público podrá dispensar a Petróleos 
Mexicanos del cumplimiento de requisitos y obliga•
ciones de control, cuando lo considere conveniente. 

Las entidades federativas y los municipi()~ Der" 
cibirán participaciones en la proporción y términos 
quo establecen las leyes tributarias respectivas 

Lo! remanentes líquidos que queden a Petróleos 
Mexicanos después del pago de los impuestos a que 
.ate precepto se refiere, deberán ser invertidos en va" 
Iore. que señale v autorice la Secretaría de Hacienda r Cñdito Públic(), para lo cual aquella Institución 
Iari a conocer Il la propia Secretaría, sus estados 

financieros mensuales, dentro de los primeros diez 
dia~ de cada mes. 

En caso de que Petróleos Mexicanos considere nc· 
cesailO para su expansion realizar proyectos adicIÜ" 
nalc~ de JJ1version en el ejerciciO de 1970, el Gobierno 

! reJeral, preVia la aprubaCión correspondiente, iman· 
clara dichos proyectos. 

No quedan comprendidos en lo dispuesto en el 
púrralo pnmero de es té artículo: 

l.-Los pagos que deba realizar conforme a lai 
disposinoncs respt:ctivas, por servicios extraordiua•

no:> prestadol por empleadol aduaulÜes a petición ue 
parte intereuda. 

H.-Las multas por infracciones a los ordenamien•
tos tJscales y administrativos. 

Ill.-Las prestaciones locales o municipales com- . 
patiblel con las normal leialel vi¡entes, entre lal 
que se encuentra el impuesto del 2% süQre 101 inire. 
sos brutos por las operaciones mercantiles de venta 
de gasolina y demás derivados del petróleo, autori.zado 

. en el arltculo 21 de la Ley del Impuesto sobre Con•
liUlllO de Gasolma. 

IV.-El impuesto lobre venta de aasolinL 

ARTICULO 70.-Las Instituciones de Crédito y Or•
ganizaciones Auxiliares y las Instituciones de Segu•
ros, aSI como las empresas productoras de energl¡¡ 
eléctnca, ierroviarias, telefónicas y plantas radiodi· 
fusoras y de televisión, cubrirán los impuestos de im•
portación y de exportación de acuerdo con las tari· 
fas en viior. 

En consecuencia, durante el año de 1976, no se 
concederán las franquicias a que se refieren las frac•
ciones V, VI y VII del artículo 725 del Código Adua•
nero, salvo en el caso de empresas de aviación. 

ARTICULO Bo.-En los casos de concesión de pró•
rrogas para el pago de créditos fiscales, se causarán 
recargos al 18°0 anual, sobre saldos insolutos, durante 
el año de 1976. 

ARTICULO 90.-Se ratifican 101 acuerdos expedi· 
dos en el Ramo de Hacienda, ~r los qua se haya 
dejado en suspenso total o parCIalmente el cobro de 
gravámenes e igualmente se ratifican las resoluciÜ" 
nes dictadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
PúblICO sobre la causación de tales gravámenes. 

ARTICULO 10.-Cuando una Ley impositiva con•
tenga ademál de las disposiélones propias del ¡rava•
men, otras que impongan una obligación tributaria dis•
tinta, esta última se considerará comprendida en la 
fracción del artículo 1u. ue esta Ley, que corresponda 
a dicho gravamen. 

ARTICULO 11.-Las recaudación proveniente de te> 
dos los conceptos previstos en el artículo 10. de esta 
Ley, aun cuando se destinen a fines específicos, se 
hará en las oficinas exactoras de la Secretaría de. Ha•
cit'nda y Crédito Público, en el Banco de México, S. A.o 
cuando así lo establezcan las leyes o en las Institu•
ciones de Crédito autorizadas al efecto. Para que ten•
ga validez el pago de las· diversas prestaciones fis•
cales que establece esta Ley de Ingresos por los con•
ceptos antes mencionados, el causante deber' obtener 
en todos los casos de la oficina recaudadora el recibo 
oficial o la forma valorada expedidos v controlados 
exclusivamente por la Secretaría o la documentación 
que en ras disposiciones respectivas se establezcan. 
en la Que conste la impresión de la m'quina reKÍs~ 
dora. Las cantidades que so recauded por estos con-
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ceptos se concentrarán en la Tesorería de la Federa· 
ción y deberán reflejarse. cualquiera que sea su fOr•
ma o naturaleza. tanto en los registros de las Ofi•
cinas recaudadoras y de la propia Tesorería cOnJO en 
la Cuenta de la Hacienda PúblIca Federal qllL: tOll1luJa 
la Contaduna de la Federación. 

ARTICULO 12.-Los or¡anÍsmol descentralizados 
y las empresas propiedad del Gobierno Federal con•
centrarán los ingresol que perciban. cualqwera que 
sea et concepto que los ongme, en la Tesorena de la 
FederacJOn, en la torma y tCTmmo~ que la ~t'l t dd' 
na de HaClcnda y Crectlto PublICO dlSpOllgd y ll:~ ~¡;. 
ran aplIcables en lo conducente las normas nmtel1l•
das en el artIculo anterior. 

Lo dispuesto en este artículo se aplicará de inme•
diato a IV~ SigUIentes orgal1lSlilVS uc"lellllaluduus y 
empresas: 

Petróleos Mexicanos 

Comisión Federal ae Electricidad. 

Ferrocarnles NaCiOnales de Me.\Ko~ 

Cammo!i y Puentes Federales de Ingresos y Ser•
licios Conexos. 

Inltituto Nacional para el Desarrollo ,98 la Co•
mUnIdad Rural y de la VIvienda .Popular 

Lotería NaCIOnal. 

Instituto Mexicano del Seguro Social. 

InstItuto de Seguridad y ServIcial Sociales de los 
Trabajadores oel !:'stado. 

Compama Nacional de Subsistencias Populares. 

Aeropuertos y ServIciOs Aw¡¡llares, 

Productos Forestales MeXIcanos. 

InstJtuto Mexicano del ·(;afé. 

Forestal VIcente Guerrero. 

Compañía de Luz y Fuerza del centro. S. A. 

Ferrocarril del Pacífico, S. A. de C. V 

Ferrocarril Chihuahua al Pacífico, S. A. de C. V. 

Ferrocarrilel Unida. del Sureste, S. A. de C. V, 

Aeronaves de M~xico, S. A. 

Ferrocarril Sonora B. C., S. A. de C. V" 
.(;uanos y Fertilizantes de Méxíco, S. A. 

COzutructora NaCIOnal de Carros do Ferrocarri4 
S. A. 

Siderúrgica Nacional, S. A. 

Diesel Nacional, S. A. 

Siderúrgica Lázaro Cárdenas La~ Tnlcha~, S. A. 

Productos Pesqueros Mexicanos. S. A. 

Instituto Mexicano de Comercio Exterior 

AR rrCL'LO B.-Los organismos descentraJizado.~ y 
l~ emp~esas de participación estatal. no podrán ges•
tionar m obtener créditos o aceotar paSIVOS contin-

¡entes, cualquiera. que s~ au. destino. o forma de .. 
documentación sm autonzaclón preVIa de la Secre> 
taría de Haci~nda y Crédito Público .. Asimismo ~en. 
dran obligauon de recabar dicha autOrIZaCiÓn, las ms•
l1lUCIOIlCS j tLiuuarias cuando requieran gestionar u 
obtent'r tvda clase de créditos para cumplImentar lai 
finalidades ue fideicomisos creados por cl Gobierno 
Federal y las entidades antes mencionadu. En conse•
cuencia, no tendrán validez 101 titulos de crédito • 
cualquier otro documento en que se hagan constar 1 .. 
oblIgaCIones. SI en ellos no están asentados los datos 
de la aulonzaclOD. 

Las ms[¡tuciones nacionales y las organizaciones 
auxiliares nacionales de crédito, a.sí como las institu•
CIOnes nacionales de seguros y fianzas únicamente CI•
taran oblIgadas a obtener de la Secretaría de Hacienda 
y Créc1J!o Publilu la autonzación serialada en el pa•
nalv anterIor, sin que los documentos ? títulos d4 
U"edilo en que se hagan constar las obhgaciOn~s re•
qUieran para su validez que se incorpore a ellqs loa 
datos de la autorización relativa. 

Las disposiciones del presente artículo serán aplt· 
'cables a las empresas que tengan cualquiera de las ca•
racterísticas slgwentes: 

l).-Que el Gobierno Federal, organilmos descen•
tralizados, empresas de participación Ntatal o .. tu 
mismas empresas, conJuma o sep,,!rauameDl~, aport~n 
o sean propietanos del 50% o mas del capltal SOCIal 
de la empresa. 

2).-Que en la constitución de su capital se hagan 
figw-ar acciones de serie especial que lólo puedan i8'l' 
luscritas por el Gobierno Federal. 

3) .-Que corresponcta al Gobierno Federal la fa•
('tIllad de nvmbrar a la m ,1\ oría de lus miembro.) del 
con~eJo de admmtstracioll,' u organo (quivalente. () 
de deSIgnar al pre~ldente, director o gerente, o bIen 
que tenga la facultad para vetar los acuerdos de la 
asamblea general de aCCiOnistas o del consejo de ad· 
mmistración o su órgano equivalente. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para 
conceder las autorizaciones, se sujetará a las siguien· 
tes bases: 

II).-Cuando le trate de c:nMitol en monedil ex•
tranjera, tendrá en cuenta la opinión de la Comisión 
t:special de Financiamientos Exteriores. 

b) .-No autorizará la obtención de aéditol cuan•
do ¡e pacten tasas de interés luperiorel a las qu. 
cubra el Gobierno Federal en operaciones similares. 
o cuando sea inconveniente, a JUIcio de la propia S. 
cretaría. alguna de las condiciones comprendidas eu 
la operación de que se trata. 

c).-Se requerirá. cuando el importe de los c:r6 
ditos sea destmado al financiamiento de inversionet 
que ~stas le encuentren comprendidas cn progr.amaJ 
aprobados por el Ejecutivo. 

d).-La capacidad de pago de los organismos ! 
rmpresas que pretendan obtener créditos debera sel 
suficiente, a juicio de La Secretaría de Hacienda ] 
Crédito Público, para liquidar los compromisos que 
se contraigan. Al efecto. los organismos descentrali 
~ados y las empresas de participación estatal come 
requisito para que pueda autorizarse la obten~ión dI 
Téditos, deberán proporcionar a la Secretaría de Ha 

. cicnda v CrédJ!o Puh '( (J. COll 1" nep"rI nr!~lr' v !()rrna 
Que la misma determine. estados financieros, presu 
puestos, datos sobre sus pasivos. así como CUlllquieJ 
in~~ación adicional. La propia Secretaria podTl 

con.l'Iementar la informaciÓn recibida mediante a ea 
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men de 1011 registroll y documentos de los organismos 
descentralizados y empres~- d~ participación estatal. 

c).-La Secretaría d. Hacienda y Crédito Público 
tendrá facultad para fijar los demás requisitos que 
los organismos descentralizados y las empresas de 
participación estatal deban satislacer para obtener la 
autorización de créditos documentados, y para resul•
ver los casos de interpretación que surjan con motivo 
de la aplicación y observancia de estas normas, as1 
como para dictar las reglas conducentes a tales eieclolj. 

ARTICULO l4.-EI impuesto a la exportación, as! 
como sus adicionales, se aplicarán invanablemente en 
[os CasoS del algudón, cafe, camarón y petróleo crudo 
y sus derivados con base en su precIo oficial. Igual•
mente serán aplicables en esa torma en los casos en 
que el Ejecutivo Federal lo determme metilanle dis•
pusiclOnes de coaracter general 

ARTICULO lS.-EI pago de la cuota estableCida 
en el inciso 2 de la fracción IX del arllcu!o lo. de esta 
Ley. será aplicable a todas las fracciones de la Ta•
nta de! lmpu~~LO Genera! de lmportaclón. ialvo las 
sigUientes: 

O!.02.A.OOl 

01.02.A.002 

02.01.A.OU4 

05.04.A.OOI 

05.04.A.9Y9 

05.15.A.OOI 

07.0!.A.002 

10.O\.A.OOI 

lO.01.A.999 

lO.05.A.OO% 

10.07.A.001 

12.10.A.OOl 

l2JO.A.999 

22.0LA.OOl 

25.10.A.OOl 

27.01.A.00l 

27.02.A.00l 

27 m.A.OOI 

27.04.A.ODl 

27.05.bisA.OOl 

27.0BA.OOZ 

27 09,A,OOl 

27. I O.A.OOl 

27.10.A.OO~ 

!7.UU.004 

Jr ... 'UOS 

27 .1l.A.OO 1 

27.l1.A.lJ02 

27.11.A.003 

27 .11.A.004 

27.14.A lJUl 

27.14.A.OO2 

27.14.A.999 

27.lS.A.OOI 

27.15.A.999 

27.l7.A.OOI 

31.0LA.OOl 

11.02.A.OOI 

1 1. 02.A. 002 

31.0Z.A.003 

31.02.A.OO4 

31.02.A.005 

31.02.A.999 

31.0~.A.OOI 

31.04.".001 

31.04 A 002 

31.04.A.003 

31.04A999 

31 O~.A n01 

ji 0~.A.002 

31.0~."'.0()3 

Jl.05.A.99f 

49.01.A.00l 

49.02.A.001 

49.05.A.00l 

4Y.05 A.002 

4lJ.07,A,OGI 

49.07.A.OO2 

49.07.A.003 

49.07.A.004 

49.ll.A.001 

49.II.A.Om 

49.11 AOOa 

49.I1.A.OI0 

49.lI.A.Oll 

71.07.A.OOI 

72.01.A.OOI 

72.01.A.999 

7S.06.A.002 

U 06A.OI0 

14.06.B.019 

14 O~ A.OOI 

14.10.A.006 

M.IO B.OOg 

~4 IIAOIO 

MIl B.005 

M I~.B.OO~ 

14.lI.C.Cl\6 

27.10.A.006 

27.10.A.007 

27.1O.A.u08 

27.l0.A.OU9 

27. lO.A.U 10 

27.l0.A.Oll 

27.l0.A.012 

27.1O.A.U13 

27.10.A.O!4 

14.24.8.002 

84.24.8.9':19 

S4.25.A.00 1 

8415.A.OU2 

84.25.A.003 

84.25.A.OU4 

84.25.A.OO5 

84.25.A.006 

84.25.A.007 

84.25.A.OO8 

14.25.A.OO9 

84.25.A.OIO 

84.25.A.013 

14.2.5.C.OOl 

84.61.A.OO7 

84.61.B.OO4 

32.09.A.OOl 

32.11.A.OOl 

32.l3.A.OO4 

37.05.A.00l 

37.US.A.UIJ2 

40.11.A.U02 

40.11.8.001 

47.02.A.OO2 

48.01.B.OU4 

84.62.A.006 

84.62.B.U06 

84.63.A.OO8 

84.63.B.004 

84.M.A.003 

84.6S.A.OO~ 

87.01.A.OO2 

87.0l.A.OO3 

87.01.A.004 

87.01.A.OO!) 

87.01.A.OO& 

87.02.C.OO5 

17.0l.A.DOl 

87.05.A.OOl 

87.06.A.OO" 

17.06.A.OIO 

Ml2.A.013 

i4.24.A.oOl 

8414.A.OOl 

84.24.A.003 

i4.24.A.004 

i414.A.OOS 

84.24.A.OO6 

84.24.A.999 

84.24.B.OOl 

87.08.A.OOl 

87.l4.A.OO7 

S9.01A.OO4 

89.01.A.OO6 

89.01.B.002 

S9.03.A.OOl 

89.03.A.999 

89.0S.A.ODI 

93.03.A.00l 

93.04.A.OOl 

93.06.A.OO3 

93.07 AOOI 

93.07 :A.004 

99.04.A.001. 

99.05.A.OOl 

99.05.A:002 

99.05.A.OOJ 

Asimismo. qUMan exceptuados del pago de esta 
cuota las mercancías importadas temporalmente para 
incorporarse a bienes de producción nacional de~tinª­
dos a la exportación; aquellas cuya importación ~~ 
haga por las empresas o centros comercIales estable•
cidos en las zonas fronterizas. previo el otorgamiento 
de los subsidios set'\alados en los inruos A y " de 'a 
fracción XII del artículo 15 del Presupuesto de Egi'~ 
so~ de la Federlldón. y I:!.s eue se importen l'aMl .. 1 
consumo de 1a<; Zonas y Perím€!tros Lihres que se ri•
gen por el Códigí'l Aduanero de los Estados UnidO!' 
ME'xic<>nos ~~1vo l~~ ,n·;1'·~,j.." ,·J·'le a lo dispuesto 
por el artículo 654 del mismo Código. 

Esta exención comprenderá también el equipo ., 
arlit:lmE'nto 1):11'''1 evit:1r. controlar () di"'mlnllir IR COl'!•

tamin:>rión amhient:>l. cuva iml')orta('Íón disfnlte el.'] 
S1111sirlio a MIl' ~I' refi~l'e ~, ín~~n r rl~ l. fr~rci"'" ~fT 
(1 0 1 ";t..,,.1,, ~~tículo 1 S del PrE'supuesto de E¡resos d. 
la Federación. 

TRANS1TOIHO~ 

.~TTrpT n l'TnMF~o_"",t" t~. -tr.!~'" ............ 
en toda la ~epübnca ello. efe enero de t,-r6. 
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AllTICULO SBGUNOO.-Se aprueban las modifica•
tiones a las Turifas de Impuestos a la Exportación 
f a la Importadón efectuadas por el Ejecutivo Fede•
ral durante el año de 1975, a las que se refiere el in· 
torme que en cumplimiento de lo dispuesto en el 
seaundo párrafo del articulo 131 Constitucional y IU 
Ley Re¡lamenta.cia, ha rendido el propio Ejecutivo al 
il. Con¡reao cM 1& Unión. 

ARTICULO TERCERO.-Se abroga la Ley que es•
tablece la tarifa para el cobro de derechos de inscrip•
ción en el Re¡HHro Público Cinemato¡ráfíco de 30 de 
diciembre d. 1949, publicado en el "Diario Oficial" 
Q. la Federaciól¡a de 31 del mismo mea y año. 

ARTICULO ¡CUARTO.-Para la aplicación de la Ta· 
rifa contenida em el artículo 11 de la Ley del Impuesto 
sobre Tenencia o Uso de Automóviles, se tomará en 
cuenta la si¡uiente clasificación: 

1.-CATBG01RIA "A".-Comprende automóviles cu· 
~ precio oficiaJ de venta al público sea hasta de 
1.'54,000.00 por UJoldad. 

2.-CATEGO¡RIA "B".-Comprende automóviles cu•
JO precio oficial de venta al público está compren•
dido entre $54,000.01 a $62,000.00 por unidar' 

3.-CATEGOllIA "C".-Comprende automóviles cu•
yo precio oficial de venta al público sea entre 
162,000.01 y $75,0100.00 por unidad. 

4.-CATEGORlIA "D".-Comprende automóviles cu•
yo precio oficial de venta al público sea de $75,000.01 
• $125.000.00 por unidad. 

.5.-CATEGORIA "E".-Comprende automóviles cu•
yo precio determiÍne la Secretaría de Hacienda y Cr$•
dito Público,' de $)125,000.01 a $150.000.00. 

6.-CATEGOR1A "F".-Comprende automóviles cu· 
lO precio determ me la Secretaría cI. Hacienda y Cré· 
.tito Público, de JI50.000.00 en adelante. 

México. D. P., 26 de diciembre de 1975.-Lulll del 
toro Calero, D. P,-Emilio M. Gouzález Parra, S. P.•a.., Garda G~ D. S.-Salvador Gámiz Fet'· 
---. i. S.-RúT.ricas". 

~n eumplimiento de lo dispuesto por la ·fracción 
• del artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y para su debida publica•
ción y observanci;~, expido el preseD~ ~reto en la 
residencia del poder Ejecutivo Federal, en la ciudad 
de México, Distrito Federal, a los veintiséis días del mes 
de diciembre de :mil novecientos setenta· y cinco.•
LuiI Echeverr1a AUYlIl"'eL-Rúbrica.-EI Secretario de 
fIacienda y Crédito Público, Mario Ramón Beteta.-Ru•
brica;-El Secretar.io de Gobernación, Mario Moya 
Pale.ncla.-Rúbrica. 

-
I'IlE5UPt:1E~TO de Egresos de la Federación que regl. 

rá durante el lilAo de 1976. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: . Estadoe Unidos Mexicanos.-Presidencia de la 
~ 

LUIS ECHEVEIUUA ALVAREZ. Prelidente Consti•
tucional de los Estados Unidos MexiC8.llOl. a sus habi. 
tantes, sabed: 

Que la Cámara de Diputados del H. Congreso de 
la Unión le ha servido dirigirme el ii¡uiente 

DECRETO. 
"La Cámara de Diputados de los Estados Unidos 

Mexicanos, en ejercicio de la f:'cultad que le otorga 
la fracción IV del artículo 74 constitucional, decreta: 

ARTICULO 10.-EI Preaupusato de Egreso. d. la 
Federación que regl~ durante el á1io de 1976 importa 
en lo rerativo a sus operaciones netas, la cantidad de 
$392,388.645,000.00 (TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS 
MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO MILLONES 
SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL PESOS 
00/100), Y en sus open.donel virtuales y compensa•
das la cantidad de $47.,254221,000.00 (CUARENTA Y 
SIETE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 
MILLONES DOSCIENTOS VEINTIUN MIL PESOS 
~O /100), dando un total de $439,642.866,000.00 (CUA•
TROCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL SEISCIEN•
TOS CUARENTA Y DOS MILLONES OCHOCIENTOS 
SESENTA Y SEIS MIL PESOS 00.100). 

La. erogaciones que corresponc!en a las operacio•
nes netas se encuentran distribuidas en los siguientes 
Ramos: 

01 Legislativo . . ................ . , 163.097,00000 
02 Presidencia de la República .. . 
02 Secretaria de la. Presidencia " 
03 Judicial . . .................. . 
04 Gobernación . ., ............ . 
05 Relaciones Exteriores ........ . 
06 .. Hacienda y Crédito Público .. . 
07 Defensa Nacional .. , ........ . 
08 Agricultura y Ganadería .... . 
09 Comunicaciones y Transporte 
10 Industria y Comercio ........ . 
11 Educación Pública .......... . 
12 Salubridad y Asistencia ...... . 
13 Marina . ..- .................. . 
14 Trabajo y PrevisiÓn Social .. . 
15 Reforma Agraria ............ . 
16 Recursos Hidráulico. . ..... , .. 
17 Procuraduría General de la '" 

República . . ... , ............ . 
18 Patrimonio NadonaJ .... " .. . 
19 [ndustria Militar ., ....• , .. '., 
20 Obras Pública! ...•... , ... " .. 
21 Turismo .......•............. 
22 Inversiones. . ...........•.... 
23 Erogaciones Adicionales ..... . 
24 Deuda Pública .............. .. 

Erogaciones Adicionales de Or 
ganismos Descentralizados y 
Empresas propiedad del Gobier-
-00 Federal .................... . 

172.256,000.00 
611.318,000.00 
334.646,00000 
653.062,000.00 
663.311 ,000 .00 

5.216.169,000.00 
5,866.720,000.00 
3,824.083,000.00 
5,231.880,000.00 

929.101,000.03 
37,638.985,000.01) 
5,253.646,000.00 
3,039.914,000.00 

453109,000.00 
1,164110,000.00 

13 ,923.325,000.00 

312.385,000.00 
1,679.199.000.00 

242.130,000.00 
7,260.800,000.00 

291.776,000.00 
Z2,063.002,000.OO 
47,491.640,000.00 
45,030.153,000.00 

182,878.628,000.00 

Las erogaciones relativas & la5 operaciones virtua· 
les y compensadas quedan distribuidas en los siguien•
tes Ramos: 
02 Secretaría de la Presidencia ..• $ 
04 Gobernación . . .............••• 
05 Relaciones Exteriores ., •.... _ 
07 Defensa Nacionaf ...... , .....• 
08 Agricultura y Ganadería ..... . 
09 Comunicaciones y Transportes 
10 Industria y Comercio """" 
11 Educación Pública ......•••.• 
12 Salubricad y Asistencia '" _ •• _ 
13 Marina .. , ................• _ ••• 
14 Trabajo y Previsión Soci~l _ •. _ 
15 lleforma Aararia • _ • _ .... _ .... 

2.500,ooo.on 
40,OQO.OO 

290,000.00 
10.000,{)0000 

307,000.00 
81. 172,000.00 

1.000.00 
10.000,000.00 

."50,000.0'1 
5.220,000.00 

1,000.00 
1,000;00 
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1~ Recursos Hidráulicos ........• 
1'1 Pl'6eul'aduría General de la .. , 

l.epÚbliea . . ................. , 
13 Patrimonio Nacional .•...... 
19 Inoustria Militar ........... . 
!O <"br8S Públicas ............. . 
21 Turismo ..........•....•.....• 
22 Inversiones . .. ............... , 
23 Erogaciones Adici<mf.les ..... . 

Erogaciones Adicionales de ..• 
Organi!!mos Descentralizados , 
y Empres fi5 profiedad del .. , 
Gobierno Federa . . .........• 

675,000.00 

100,000.00 
20,000.00 

1.500,000.00 
2.000,000.00 

45,00000 
918.791,OOO.DO 

n,499.787,OOO.OO 

18,721.221,000.00 

El totai del Presupuesto se distribuye en los siguien' 
tes Ramos: 

111 Legisla tlvo . . ............... .. 
02 Presidencia de la República .. . 
ü2 Secretaria de la Presidencia .. 
'3 JuCicial ................... .. 
..14 Gobern¡;ción . . .............. . 
OS Relaciones Exteriores ....... . 
()(, Hacienda v Crédito Públ1co . 
07 Defensa Nacional .. , 
01\ A!5 '"1cultura y Ganadería 
09 Con'unicaciones y Transportel 
10 1 ndu~tria v Comercio ....... . 
11 EducaLión' Pública .......... . 
12 SalubriC:Bd y Asistencia ..... . 
13 Marina. . ................... , 
14 Tn.haio y Previsión Social .. 
15 Reforma A!uaria ............ . 
1é Recursos Hil'táulicos .... , ... . 
17 Procuraduría l.~eneral de la .. . 

República ................ . 
18 PatrimOnIO Nackual ......... , 
19 Industria Miritar ........... .. 
21) Obras Públicas .............. . 
11 Turismo .........••.......... 
21 Inversiones . . ...... . ....... . 
2l Erogaciones Adieionak os •••••• 
í4 Deuda Pública ............... . 

Erogaciones Adicion&les de Or•
ganismos Descentraliz a J o s y 
Empresas propiedad del Go-
bierno Federal ............. .. 

163.097,000.00 
172.256,000.00 
613.818,000.00 
334.646,000.00 
653 102,000.00 
663.601,000.OU 

5.216.169,000.00 
5,876.720,000.00 
3,824.390,000.00 
5,313 052.000.00 

929.102,000.00 
37,648.985,000J'rJ 
5,254.196,000 -¡ 
3,045.134,000.00 

4'i321O,nnO.00 
1.164211,noO.00 

13,9240011,000.00 

31 ?.485,noO.[10 
1,679.219,000 Da 

243.630.000.00 
7 ,262.800 ,000 .00 

291.821,000 00 
22 ,981.793 ,000.00 
74,991427.00000 
45,030.153,000.00 

201,599.849,000.00 

ARTICULO 2o.-El Presul" !esto ce Egresos de la 
Federación se compone de los liguientes programas Y 
lSubprogramas: 

ARTICULO 3o.-Para el cas( de que los ingresos 
por los conceptos a que se refien el artículo 10. de la 
.keY de Ingresos de la Federación P lra el ejercicio fiscal 
!le 1976 excedan del monto de! Pr,~supuesto apro?ado, 
~l Ejecutivo Federal, por conducto .'le la Secretar~a de 
Hacienda y Crédito Público, deberá hacer erogaClone~ 
adicionales hasta por el importe de •. Echos excedentes, 
en la forma siguiente: 

1.-Tratándose de los excedentes dI los ingresos or•
dinarios " que se refiere el artículo \0. de la citada 
Lev de Ingresos de la Federación, con excepción de las 
fraccioRes XV (aportaciones y abonos retenidos a los 
trabajadores por patrones para el Fondo Nacional de 
la VlVitnda pan, los Trabajadores), XVI Jcuotas para 
.i Seguro SOCIal a cargo de patrones y ,tralYajadores). y 
XXIII inclsos 1 Y 2 (enteros qU€ efectuen hlS OrganIs. 
mos D~scentraliia¿os y las Empresas de Pa:ticipación 
Estatal) los aplic4rá dentro de la n6ffi'mclatur.a estable. 
sida por la Secretaría de HacieRda y Crédite Público 
y ele acuerdo con 1<,s p. rioriclades de los programas que 
aubienm sido aprobados. 

n.~Por l~ ~l.le respect~ .. los e:x~dentes. sobre sus 
~ ordinanos presupuai~, loa orgarusmos des-

centralizados y empresas propiedad ~el Gobierno Fede•
ral, previa autorización del Presidqnte de Ya República, 
podrán realizar erogaciones adicion,cales para el desarro_ 
llo de sus finr.lidades específicas c(~ntenidas en !!U!! pro•
grama5, 

lII.-Los ingresos extraordinariios que obtenga el 
Goblerno Federal por concepto de -empréstitos y finan. 
ciamientos diversos, se destinarán ¡a las finalidades es•
pecíficas para las que hubieren 5iti~o contratados. 

El Ejecutivo Federal dará cuenta a la Cámara ds 
Diputados de las erogaciones que .efectúe con base en 
esta disposición al presentar la CUlenta de la Hacienda 
Pública correspondiente a 1976, que! rinda al Congreso 
de la Unión para los efectos consti~ucion&les. En dicha 
Cuenta, el Ejecutivo Federal hará ¡el análisis de la apli•
cación de los excedentes a lo!! conq~tos a que se refie-
ren las fracciones 1 y n. . 

ARTICULO 40.-El Eiecutivo }<ederal podrá autori•
zar, cuando lo juzgue indispensabh! y previo dictamen 
de la Secretaría de Hacienda y Créllito Público, transfe•
rencia o cambios en las asignaeiomes de los programas 
de acuerdo con tos requerimientos de la programación 
del ~asto público, 9ue tendr:án .siqmpre carácter com•
p('nsado e mformara, en los termmos del artículo 30., del 
uso que de esta facultad haya hecho. 

ARTICULO 50.-Las Dependen(~ias del Ejecutivo Fe•
deral, así co¡:no los organismos ct~scentralizados y em· 
presas propiedad del Gobierno Federal, en el ejercicio 
de l:ls partidas de sus pro~ramas ¡contenidos en su pre•
supuesto, se a justarán estrictame ote al calendario de 
p:qcos que ks apruehe la Secretaríia de Hacienda v Cré· 
dito Público, la que dictará las medidas que estime 
pertinentes para el estrÍ<'lo cumplimiento de esta dis· 
posición. 

ARTICULO 60.-Todas las cavtti¿ade5 que se recau•
den por cUálquiera de las Depen dencias Federales de. 
berán concentrarse en la Tesorería de la Federación 
y no podrán destinarSe a fines específicos, salvo los 
casos que expresamente determiwen las leyes, y hasta 
por los montos que previo dictaJmen de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público se requieran para aten. 
der las necesidades ce los servicios a los cuales estén 
destinadas. 

ARTICULO 70.-Er pago de compensaciones por 
servicios especiales, los viáticCls, !!obresueldos, honora. 
rios, emolumentos u otra~ per~pciones que no sean 
sueldos, haberes o salarios, esredficamente dettennina. 
dos dentro de las partidas de lo~¡ poderes y dependen•
cias se efectuará de acuerdo c.:>n las prescripcíones_ 
que para cada caso fija el Reglamento ce la Ley Or_ 
gánica del Presupuesto de EgrctSos de I¡¡. Federación 
y las reglas especiales que expicb" la Sec,retarí¡¡ de Ha•
cienda y Crédito Público. Tratándose de compensacio•
nes por los mismos conceptos, v otras prestaciones, del 
personal que labora en los organismos descentraliza•
dos v empresas propiedad del Gobierno Federal, que 
se rijan por contratos colectivos de trabajo, los pagos 
se efectuarán de acuerco con las estipUlaciones contrilC' 
tuales respectivas, quedando ctr;alt¡uier variación a Ja!i 
mismas sujeta a las disponibilidades presup~estarias. 

LaS compensaciones por servicios en horas extra. 
ordinarias independientemente d'e cubrirse de acuerdo 
con lo dispuesto por el artículo 123 Constitucional, tam•
bién se regirán para el ejercicÍ<j) de la pqrtida especí•
fica por las disposiciones est? blecidas en el Regla•
mento de la Ley Orgánica del P resupl.lest" el€! Egreso!i 
ce la Feder¡¡c¡ón. El pago de esas compensaciones co•
rrespondientes al personal que labora en los orgaI).is· 
mas d€scentralizados y emNeS31S propiedad del_ Go•
bierno Federal, que se rIjan por contrato. colectivos 



«ti tnhajQ .. eftetuarí tfe IlClJ8rdt> COl! las estípula•
eion.t eontraetual.. ,..peetlvaIi. 

UTICUW lo.-Lo. importes :n6 !ieven¡adol en 
Illfldol, eompllnsacionllJ a lupttmumcrarios, 18larim y 
llilado' complementarios del l'~rson.l obrero dí? ha 'í', 
remuneraciones al l'erjo~I temporal técnico, adminis· 
trativo especi~lista o profesional, sueldos diferencia•
I.. I'O~ lonas, diferencias por "lario mínimo, remune•
raciol'lea diferenciales cel sueldo por afioi de srrvlCJO 
en la docencia y 10 por titulaciones de personal do•
Cfl!Ü., ,o¡'ruueldos, h(monrio~, hahere¡¡, so¡'rehahere~, 
aJí como por dIferencias cm camblOs, qlll1!daran dé'l 111 1-
tivamente como economli.~ del Presupue¡;to y en nm•
gún caso se podrá hacer uso de ellas. 

ARTICULO 90.-La adminl~traciÓn, control y ejer 
eieio de los Ral!\os de Inversiones. Erogaciones Adj•
d01'\áles, Deud.! Pú¡"liea y lo~ corre5pondiel'ltu a 10$ 
Orgarusmos Descentralizados .y Empresas rropiedad cel 
Gobierno Federal. se encomIenda a la Secretana de 
Maelenda y Crédito Público. 

En lo~ contratos de fideicomiso!! que celebre el 
~bierno F~dilral, la Secretaría d.e Hacienda y Crédito 
Público tendrá siempre el carácter de fideicomi ten t., 
quedll'l.do facurtada para, procecer a la liquidz.ción 
~ Aquellos cuy!), fines se hayan cumplido o que estén 
l!uplicaI'ldD ful'!ciones propiai> d. otras dependencias, 
dietar l.. medid.. y disl'Osiciooea que estime conve•
fti .. n~ )'ara la realiZaciÓn de lOi fines que COflitituyem 
el ~bj.to de las ya existentes y para evaluar la conve,. 
ni Mela y justificación de la constitución de nuevos fí•
ruliwmi!!6s, resolvirfld" lobre la misma. 

ARTICULO 10.-La Secretaría de Hacienda v Cré•
dito Público en el ejercicio del Presu!mesto, cuidará 
que 1'10 SIl adquieran cempromisos que r.l9asel! el mon•
tlJ del ,asto q.ue haya autoriz&d0 y, I!n tal ca!;o no reco•
nocer. adeudos ni efectuará pagos por cantidades ri•
e!amadas en eontravel!ciól! a lo dislmll~to el! este ar•
ticulo. 

ARTICUL9 11.-Quedan comprendidas en el artícll-
1& 2* da la Ley Or&Íl'Úea dll Pi-es~JHle5to ee EareSEl5 
4# 1,. "~f'l.ei6n las efO,aciet'lU nI. Uvas a la. s acti•
vib~, e{,ns y servielo$ púeliees de le6 M,án!6mO!! 
t~ce:ntralil:ados y eml"resas l'r~iedad del Ooeierno 
Fel'ieraI. 

t. SecretarLa de Hacienda y Cr4dlto Publico sólo 
autorizará los pagos y erogaciones que deba.n kacerse 
de acuerdo v con C¡fIlO al Presupuest6 de Egresos é .. 
cada orf1:anismo descentralizado o empresa propiedad 
del ~1'H.rnO Federal, hasta por el mento de la~ con· 
c-ntraci()lIes d. fo"do~ efectuadas por el oraallismo o 
eJftpreaa¡r¡ ce que se trate, cuidafldo que, dI acuerdo 
con sus necesid .. des económicall y la!! !,osibilld'ades del 
Erario, cuenten oP6rtum~meflte ("Da las ulfllaciones 
presul'mestarias nec.~ari8s a ,fecto del que no se en•
torpezca el desarrolll'l de sus programas o actividades. 

La Secretaría de Haciend¿ v Crédito Público, por 
f:ftftauctt'l de la Tesl'lntrÍa de la FfdlfFaei6n, fijará l~s 
orgaJllismos subaltern(')s y auxilil.res d. ésta tacll]tad~i 
.JIra l'4cibir y I'ftinü,tl'ar los f~dos ce W! organismM 
GaJeel!trlliuttes y cft'll'lruas l'rel'Íleefad del Gobierno 
'edIlFa!. 
~ o:rlll$l'!Jo~ y cffll'r,s~s a et1f' sc refíen este 

arncwfl, cl.ell.r4J¡ 4j1.j.$t4rse 1'~1', la .laeeraóÓn y pre•
~OO~ ~e s~ ;mt~"l'!lYeet"s ti. l'r,sl.J)ll1tSU1 pan 
~:{!'~~itl fi~t,l ljf'J1~te, 4 Il'ls rnmSltes ~ije lea 
_ ~ ~f.t~rí. a. 1l.~~4~ y e~ditQ PIlhl,ic0 y 
loa. JI"~Q4rU I "4 D¡;}'W1du.cióJ e la fec.h~ fue t. 
~ ¡" MUlI, • M '" '~'E (',(IIlrilJfh~, !et.I 
~4 ... I. IM'~ !W t. 41 1f J.tW 

IISl- té. ftVi,ri . ~ la '-'" "lli~tadGt, 

.! 

f(lr~cJ.o f'4J"Í.8 qcI l'ru~teI tW I~I te la 
Federaci6n, I'ara IU au~Ó1'l Q..cfuútivll. 

Cualquiera m6dific,,¡:lón , las mtJ~tftI de 
presupuel;to de los organismos descentralizados y em•
presas propiedad del Gobierno FeCtmd serie sometida 
al Presidente de la República, por conducte t1I J.¡ Se•
cretaría de HacÍenc\a y Crédito Público. 

El Ejecutivo F,deral, • trav4s d. 111 Secretaria de 
Hacienda v Crédito Público, podrá también iplieAr <:1 
financlamiento de gutos prioritarios del Gobitfno Fe•
derar Jos remanentes que tengan los organismos ces· 
centrali7,l~dos Y las emprrsas proJ'lit:dad del Gobierno 
Fadual, entre sus inirese5 y iastos netos y «2ue se 
colmgl"l .. n como erolacienes recuperables dentro dc sus 
l'resupuesto~ autorizados. 

Se faculta al ljecutiv6 Federal I'ua !dI.,lar ~tro~ 
organismos v empresas a los que deban aplicarse las 
prevenciones del pruente artíeulo, uf romo la fech<: 
a partir ~I 11. cual regirán las mismas. 

ARTICULO 12.-Lo~ organismo~ de!Uf\tralludo!!, 
la5 empresas de participación estatar y en general to•
das s.qllellag entidade~ a las que se l.s ot6rgue, para 
el desarrollo ce sus programas, UI"I SUBsidio reg:.ular 
del Gobierno Federal V que M hayan quedado com•
prendidas dentro del artíeulo anterior, deberán remi· 
tIr a la Secretaría de Hacienda y Cn§dito PúJollict'l, duo 
rante el mes de enero de 1976, su~ presul'ue:'ltQs de 
ingresos y de egresos para el afio cítado, así eomo, 
tm su caso, los estados financieros que muestrel! su si•
tuación al 31 ce diciembre de 1975, !;in CllVO raquisito 
la Secretaría de Hacienda v Crédit0 Púhf:icl!) .uspen•
será el su¡'sidi6 correspondiente. Además en el mes de 
julio de 1976, deberán enviar a la m,ncioruub ~ecre­
taría sus anteprovectos de presupuestos de mgresos y 
egrrs()~ wrresponclit!'l'Ites al ¡:;ño de 1977. 

Las entidades que a juicír¡ de la 5acret,ri. t!r Ha•
cienda y Créeitt'l Publico deb~n Cfflviarl.tt$, f,,"itirán 
dUl:'ant. el afIO s, 1976 il,15 cst.dflS o. e~taeilid.d. (b. 
lanre v e~t.do di resultadO!) men.~Jti, df"tM del 
mes inmedi.to siguir!!t. al !tU. eOfTllrlOn". ¡I ¡"cutil•
plimiento en la entl'.~a de cita inforfflui6!1 ~ .. ienará 
que se suspenda la ministración del subsidio. 

ARTICULO 13,-Independienteft'leftte te lo lfiapues•
to en los dos artículo~ precedente~, la Secretaria de 
Haciendc; V Crédito Público queda facultada para de•
terminar los casos en que los heneficiarios áe ~ubsi­
dios de cualquiera índole, otorgados por el GMierno 
Federal. deban rendir cuenta detallat!!' ce la ¡!I'lieación 
de 10i fondos a la Contaduría de la Federaci6n, acom•
p¡¡ñando ros respectivQs c,oml"robante$, as! CfJmo la 
infarmacién y .lu¡tificación corrclipondient, 

El incumplimiento ~n la rendiciÓn de la reft"'rid! 
cuenta compmbada motivará, ~n su caso, la Inmediata 
suspensión de las SU~6f'CUent(!~ ministr¡¡cionrs de ion· 
dos que ¡Jor el mismo COflcepto ~e huhieren autori· 
:laca, así como el reÍl!tf¡ro a. lo que se haya sumí-
1'Iistraal'). Para ItI, .f,~tos. ae este artículEJ la propia 
C01'ltadurí., ~I aeuerlÍl'l (!flf\ lu facultade:s qUI! 1, otor•
ga su Lev, fincará la¡ rasrml'lsabilidldl!! c6ffis~~ndien, 
tes a fin de que se reintegren al Gobierno Frderal, la s 
$uma! 'tUI M ~c }'IU¡'i~s.l'I c6mprt'lblieltl, eregado o ha•
yaf\ sitie aJ!!'ieadas en frll:'l'I'I! il'lclej.¡ida. 
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len~r"n para este efecto las solicitudes relt:tivas que 
recIban, una vez aprobadas por el consejo de adminis. 
tración, junta directiva u Órgano directivo de la ins' 
titución, organismo o empresa de que se trate. 

LoI adm1nistrac!oru, directore. o gerente. de lu 
entidadel mencionadas en el párrafo anterior deberán 
remitir a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
al fina tizar el año, un informe general de todos lo~ 
subsidios, donativos, gratificaciones, obsequios o ayn· 
da~ proporcionadas durante el ejercicio, anotando su 
objeto, monto y el nombre del beneficiario. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público le 
abstendrá de autorizar subsidios, donativos o ayudas 
que no se consideren ~~ ~neficio social. así como aq ue. 
!los a favor de benefIcIanos que dependan económica. 
mente del Presupuesto de Egresos de la Federación o 
cuyol principales ingresos provengan de éste. ' 

La Secretaria de Hacienda y Crédito Público que. 
da autorizada a interpretar, para efectos administra•
tivos, la presente disposición y dictar las reglas con. 
ducentes a su aplicación. 

ARTICULO 15.-Sólo se otorgarán subsidios con 
ear¡o a los impuestos federales incluyendo los de im. 
~rtación, de acuerdo con las disposiciones de la Ley 
Orgánica del Artículo 28 Constitucional en Materia de 
Monopolios y de las leyes fiscales relativas. En ningún 
caso se concederán subsidios para el pago del impues· 
to sobre loterías, rifas, sorteos. y juegos permitidos 
causados por la obtención de premios. Si las leyes im~ 
positivas ~stablecen afectaciones destinadas a consti.. 
tuir el patrimonio de organismos descentralizados par. 
ticipaciones a entidades federativas o a fines específi. 
cos, los subsidios comprenderan únicamente el renJi· 
miento para la Federación. 

Nin~ subsidio se concederá o hará efectivo en 
proporcIón que exceda del 50% de las cuotas de las 
tarifas o de las tasas consignadas en los respectivos 
ordenamientos. La Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público queda facultada para fijar el monto del sub. 
sidio dentro de la limitación expresada. En situaciones 
excepcionales, a juicio de la propia Secretaría, el ""h.. 
lidio podrá llegar hasta el 75°;j¡. 

Se exeeptda de 10 dispue.to en .1 párrdo anterior 
loa siguientes subsidios: 

l.-Los que se otorguen con cargo a los impuestos 
lobre a~aIDlel y producto. de su fermentación, a los 
ejidatanos de insolvencia manifiesta, cuya producción 
individual no exceda de 75 litros semanarios; sobre 
operaciones de compraventa de primera mano de ix· 
tIe de lechuguilla y palma y la importación de papel 
para periódico. En estos casos se estará a la propor· 
ción que determinen las disposiciones que regulen di. 
chos gravámenes. 

n.-Los que se otorguen con cargo I!l los impue~­
tos a la prodUCCIón, a la compraventa de primera ma•
no o sobre ingresos mercantlles, a los industriales pro•
ductores de artículos manufacturados que exporten di. 
rectamente, una vez satisfechas las neceSIdades del mero 
cae) nacional, o transporten productos para su con· 
sumo a las zonas fronterizas. 

UI.-Los que se concedan a las empresas mine•
ras estatales o a las empresas de servicio público de 
participación estatal. 

IV.-Los que Se concedan para su fomento a em. 
presas mineras que industrialicen parte de su produc•
ción en el país, para proplciar nueva~ ~xploraciones 
• para incrementar sus reservas, siempre y cuando cum•
plan con los requisitos que fija la Secretaría de Ha· 
Cienda y Crédito Público, en relación con la estructura 
.. ~ capital y ~ntribucióD al equilibrio de la balan. 
a .. pa¡OlJ. 

V.-Los que s. concedan a empresas mineras que 
de acuerdo con lo ,Que establece la Ley de Impuestos 
y Fom~nto. a la. Mmería, industrialicen su, productos 
e~ terntono naCional y cumplan con los requisitos que 
fIJO ~a Secretaria de Hacienda y Crédito Público, en 
relsClóp. con la estructura de su capital y contribución 
al eqwlibrio de la balanza d. pago •. 

VI.-Los que se otorguen con cargo al impuesto 
del 15% sobre ventas de primera mano de oro y plata. 

. VII.-Los que se concedan al' impuesto de expor. 
tacIÓ~ de mmerales señalado, en el inciso 3, de la 
fraCCIón X, del artículo 10. de la Ley de Ingreso. d. 
la Federación para 1976. 

VIII.-Los que se otorguen con cargo al impuesto 
sobre uso y. aprovechamiento de aguas federales. a las 
empresas publicas que generen fuerza motriz destina. 
da al servIcio público. 

IX.-Los que se concedan con cargo a los impues•
tos sobre alcohol y compraventa de cacao. 

X.-Los que se concedan con cargo a los impues•
tos que ¡ravan la exportación del café. 

XI. -Los que .e otorguen con cargo al Impuesto 
sobre la Renta, a los causantes dedicados exclusivamen. 
te a la edición de libros, de acuerdo con las reglas 
que fIJe la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
para. la . r~inversión de las utilidades correspondientes 
al eJerCICIO de 1975. en la promoción de la industria 
editorial dentro del Territorio Nacional, así como los 
que se otorguen en los términos del Decreto que creó 
el Comité para el Desarrollo de la Industria Editorial 
y Comercio dd Libro. 

XII:-Los que se concedan respecto de los impues· 
tos de unportacIón, que causen los siguientes efectos: 

A.-Los articulas de consumo que le importen a 
las zonas fronterizas del Ja,aís por las empresas o cen•
tros comerciales estableciuos' en ellas. 

B.-El equipo y maquinaria que se importen a la 
franja fronteriza norte y en las zonas y perímetroi li· 
bres del país, por las .mpresas o centros comerciales 
establecidos en ellas para instalarlos en dichu empre. 
UJ o centros comerciale.. 

C.-El equipo y aditamentos para evitar contro•
~ar y disminuir la contaminación ambiental: que •• 
Importen dIrectamente por tos llldustriales nacIOnalei 
para instalarlos en sus fibrlcas. 

XIII.-Los que se concedan a las empresas decla•
radas de utilidad nacional conforme a los Decreto. de 
23 de noviembre de 1971 y 12 de marzo de 1974. 

XIV.-Los que se concedan con cargo al Impues. 
to del Timbre V Sobre la Renta, con motivo de ope•
raciones en las que intervenga el Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

- XV ,-Los que se otorguen respecto del impuesto 
sobre venta de gasolina. 

Se aprueban los subsidios otorgados en relación 
con los 'Siguientes impuestos: sobre aguamiel y produc•
tos de su fermentación, despepite de algodón, azúcar, 
aguas envasadas, exportación de algodón y café, timo 
bre, herencÍas y legados, loterías y rifas, ixtle de lechu. 
guilla, minería, renta, tabacos labrados. venta de gaso•
lina, general de ímportación respecto del papel perió•
dico, de maquinaria de empresas siderúrgicas, de equi. 
pos de perforación para Petróleos Mexicanos e impues • 
tos a las mercancías nacionales que para su consumo 
se hayan transportado a las zonas fronterizas, en el 
porciento que se haya otor~do, o pagado, en su cas~ 
con anterioridad a la vigencia de este Decreto. 



Miércoles 31 de diciembre de 1975 n, A .10 O PIe 1 A L 15 -
La misma Secretaría de Hacienda y Crédito Púo 

bllco expedlra las dIsposIciones necesanas para el cum· 
plimiento de lo establecido anteriormente y en el aro 
tIculo 17 de este Decreto. 

ARTICULO 16.-El otorgamiento de los estímulos 
fiscales a que alude la Ley de Impuestos y Fomento 
a ia Minena, se regirá por las disposIciones de SLIS 
Capítulos IX y X por las que expIda el Ejecutivo re. 
deral; dichos estímulos podrán ser aplicados en su too 
talidad en el momento de causarse los impuestos de 
producción y exportación, a partir de la fecha en que 
lo apruebe la Secretaría de Hacienda y Crédito públi· 
ca, para cada caso en particular. 

Los referidos estímulos fiscales no comprenderán 
los impuestos señalados en el inciso 3 de la fraccion 
X, del artículo 10., de la Ley de Ingresos de la Fe· 
deración. 

ARTICULO 17, -Se faculta a la Secretada de Ha. 
cienda y Crédito Público para conceder a las empre· 
ióas de la industria automotriz terminal, que considere 
como fabricante de automóviles hasta de 10 pasajeros 
o de camiones de carga hasta de 12 toneladas de ca· 
pacidad. subsidios hasta por el 100% d~l Impuesto 
General de Importación qUe causen los materiales de 
ensamble complementalios para la fabricación de ve•
hículos y la maquinaria y equipo no producidos en el 
país, Asimismo se taculta a dicha Secretaría de Ha· 
cienda, para conceder subsidios hasta por el importe 
de la participación neta federal del impuesto sobre 
automóviles y camiones ensamblados en el paí5. 

Las empresas de la industria automotriz deberán 
.naquinar los motores v ensamblar los automóviles V 
camiones que fabriquen; operarán con un 60% de in· 
corporación nacional, como mínimo, y no fabricarán 
las partes o componentes automotrices para el mero 
cado interno susceptibles de producirse por la indus· 
tria de autopartes, ni podrán efectuar Jab()rt's propJas 
de la industria carrocera nacional. 

La propia Secretaría podrá conceder a las empre•
sas fabricantes de autopartes, devoluciones hasta por 
la t()taIidad de los impuestos indirectos causados ~or 
el producto automotriz exportado atendiendo al incre. 
mento del valor de sus exportaciones conforme a las 
disposiciones aplicables, de cuyas devoluciones podrán 
también ser beneficiarios los fabricantes finales cuan. 
do realicen. tales exp?rtaciones, También podri concs. 
der redUCCIOnes del Impuesto general de importación 
sobre maquinar!a, equipo, materias primas o auxilia. 
res, .partes y pleza5 no producidas en el país a 105 
fabncantes de autopartes que elaboren productos nue. 
vos que vengan a sustituir importaciones. 

~s. e~presas fabricantes de autopartes sólo serán 
beneficIan as d.e estos esti~ulos si el 60% de su capi. 
tal, como mimmo, es propIedad de mexicanos y está 
representado por acciones nominativas' además su 
g!'ado de integración nacional, en relació~ con el c'osto 
dIrecto de producción, en ningún caso será menor del 60%. . ' 

ARTICULO 18 -Se' apruehan las devolllcione~ de 
impllesto~ qUe se havan concedido con anterioridad a 
la vigencia del presente a los exportadores de manu. 
f::;cl11}'as nacionales. por los montos autorizados en los 
termmos de las di,sposicinnes de carácter general re,>. 
pcctn'as. En los mIsmos términos Se apnleban las otor. 
gad~s. a los exportadores mexicanos de tecnología v 
serVICIOS, a las empres,as de comercio exterior, a l<1s 
empresa~ naVIeras meXIcanas, a las que' promuevan la 
exportaCIón de tecnología v servicios mexicanos v a lo~ 
fahrIcantes de productos mzmufactl1rado<; nor SIIS \'''~' 
tas a .1a lOnr! f]"cl1"teriza norte y a las zonas y períme•
tros hbreJ del país. 

ARTICULO 19.-El producto de la cuota de 20" 
establecido en el inciso 2 de la fracción IX del articu•
lo lo, de la Ley de Ingresos de la Federación para 
1916, se destmará a incrementar) en la medida en que 
la Secretaría de Hacienda y Credito Público lo deter. 
mme, lo~ Jiuelcomisos constituidos por ella en el Han· 
co de México, S, A., para el fomento de las exporta· 
ciones de productos manufacturados y para el equip'a. 
miento mdustnal. así como para la reahzacion de la!! 
operaciones allalogas que señale la propIa SecretaIla 
en los contralüs de fideicomiso respectIvos. 

ARTICULO 20,-Los Estados, el Distrito Federal y 
los MuniCIpIOS, partiCIparán por los conceptos especi. 
hcados en este artlculo, en las proporcIOnes siguientes: 

1.-25% sobre los productos que la FederaciÓn ob· 
tenga por concepto de venta o arrendamiento de te•
rrenos nacionales, ubicados dentro de dichas entidades. 

1I, -50% sobre los productos que la Federad6n 
obtenga por concepto de explotación de los ter'reiws 
o bosques naCionales, ubicados dentro de sus réspec. 
uvas clrcunscripciones, 

De la participación a que se refieren las dos frac. 
ciones anteriores, corresponderá a los Municipíol el 
50%. 

Para los efectos de las dos fracciones que antece•
den, ~~ cUll~lClt'¡ an terrenus nacionales los que con 
este nombre señala la Ley de Terrenos Baldíos, Nacío•
nales y Demasía5. 

llI.-SO% sobre el rendimiento que la Federación 
obtenga por concepto de impuestos o derechos sobre 
la explotación de caza, pesca, buceo y similares, que 
se realicen dentro de dichas entidades o en los mares 
adyacentes a las mismas. 

, De estas participaciones correspon~e a los Munid· 
plOS el 15% que la Secretaría de HacJenda y Crédlto 
Público les cubrirá directamente de acuerdo con la dis. 
tribución que señale al efecto la legislatura local res•
pectiva, Entre tanto las legislaturas locllles decretan 
esta distribuciÓn, se hará en proporción al· nÚmero 
de habitantes que en el último censo figure en cada 
Municipio. 

Igual procedimiento 5e !!eguirá en 10~ demb ca· 
80s en que las leyes concedan ~rticipacíones 1)or con· 
cepto de consumo a 101 Murucipios. . . 

SI la legislación tributaria de alguna entidad fede•
rativa establece gravámenes locales o municipales, éUal•
quiera que sea su denominación que lean contrario. 
a preceptos de la Constitución Política de los Estado. 
Unidos Mexicanos, o sí Se ocurre para el cobrod. 
prestaciones fiscales a prácticas prohibidas por la pro. 
pia Constitución, se suspenderá de inmediato _ la en· 
tidad de que se trate, la ministraclÓn de toda elas. 
de subsidios acordados por el Gobierno Federal. 

Para este efecto. la Secretaría de Hacienda v Cré· 
dito Público quedará obli¡tada 4 dictar las medIdas 
conducentes tan pronto como compruehe las violacio. 
nes constitucionales a Que se refiere el párrafo ante. 
rior, 

El Banco de México, S, A" por Cll\ (l conduclo ~e 
recauda el Impuesto sobI'e Llanta~ v Cám~1t:l, de PII' 

le informará a las entidades federatÍ\'ag al L'lIhnfln 
las participaciones que les corresponden' en t"'ik il"· 
pue~!o, aeer~a de la cantidad deducida de esa parl i, i. 
paC1ün destmada a caminos vecinalt's, oue ha de cou. 
centrarse a la Tesorería de la Federadón. 

las cantidades correspondientes al patrimonio 111. 
díl!cna MI Valle del Me7quital y al Patronato del Ma. 
&Uey, d. acuerdo COll la Ley de "Impuestos sobrs A¡u .. 
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miel J Productos de tu FermentaciÓn se cubrirán ~r 
la T~rería de la Federación con cargo a la partida 
respectiva del Presupuesto de Egresos de la Federación 
con base en las liquidaciones que para el efecto formu: 
le la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

ARTICULO 21.-El Ejecutivo Federal se abstendrá 
de ministrar subsidios a las entidades federativas y a 
los Municipios que en sus ordenamientos locales ten. 
gan establecidos gravámenes tributarios sea cual fu~ 
re el aspecto que se les dé. con violadón de los aro 
tículos 73 fracción XXIX, 117 tracCión V v 131 de la 
Constitución General de la República. sobi'e las fuen. 
tes de imposición privativas de la Federación, mencio•
nadas en la Ley de Ingresos de la Federación para 
1976 en su artículo lo. fracciones II III. incisos 1, 
9, 12, 13, 14, 15, 16, 18 slIblnC",,()S <\, B Y D, 19, 21, 
22, 23, 24 25 Y 27, VI, VII, IX Y X. 

Cuando se presente la situación prevista en el pá. 
rrafo anterior, ]¡1 Secretaría de Hacienda y Crédito Púo 
blico no inscribirá en el Registro a que se refiere el 
Decreto de 20 de juma de 1935, los compromisos que 
las entidades federativas () los Municipios pretendan 
contraer para financiar la construcción de obras púo 
blicas. 

El E jecuti\'o Federal se abstendrá igualmente de 
ministrar subsidios y concertar programas de coordi. 
nación fiscal. de servicios e inversiones con las entida. 
des federativas que graven Con impuestos locales los 
sueldos y salarios de los empleados de la Federación, 
de los organismos descenl rali7ados, de las empresas 
de participación estatal federal y de las que operen 
mediante concesión federal. 

ARTICULO 22.-No se podrá v será causa de res_ 
ponsabilidad de los titulares o directivos de las de· 
e endencias del Ejecutivo Federal. de organi~m()s des· 
centralizados y empresas propiedad del Gobierno Fe.•
deral, conforme al artículo 126 Constitucional, contraer 
compromisos fuera de las limitaciones de los Presu_ 
puestos aprobados para las dependencias v entidades 
a su cargo y en general, acordar erogaciones en for•
ma que no permita, dentro del monto autorizado en 
lus programas respectivos, la atención de los servicios 
I:\úbllcos durante todo el ejercicio fiscal, así como del 
Secretario de Hacienda v Crédito Público, autorizar 
tos compromisos y erogaciones que por este artículo 
~e prohiben. salvo lo preví,to en los artículos 30. y 40. 

ARTICULO 23. -La Secretaría de Hacienda y Cr~ 
dito Público deberá vigilar que la ejecución del Pr~ 
supuesto de Egresos de la Federación se haga en foro 
ma estricta, para lo cual tendrá amplias facultades a 
fin de que toda erogación con cargo a dicho Presu-

Euesto esté debidamente justificada con apego a la 
ey, pudiendo rechazar una erogación si efectuadas la, 

lnvestigaciones del caso, ésta se considera lesiva para 
los intereses del Erario Federal. Se faculta a la depen•
denCIa del Eiecutivo Federal antes indicada para tomar 
todas las medirlas que estime necesarias, tendientes 
a lograr la ma\ or eficiencia v economía en los gastos 
púbÍicos y la realización honesta de los mismos. 

Para el cuml?limiento de las obligaciones que el 
párrafo anterior Impone a la Secretaría de Hacienda y 
C[(~dito Público, esta Dependencia podrá promover la 
constitución de Comités Especiales de coordinación con 
las diversas en tidades del sector público federal. Di•
chos Comités tendrán el LIra 'ler de mecanismos auxi•
liares de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
v de la entidad respectiva, para el cumplimiento de 
las normas rebti\'as al control y a la e\'all1ación del 
gasto público. l.a Secretaría de la Presidencia y la del 
Patrimoni9 Nacional, podrán formar parte de estos Co. 
mités para promover el eficiente cumplimiento de su~ 
respecti\as atribuciones en estas materias. 

S"lón de Sesiones de la Cz.mara de Dif111taclos dd 
H. Congreso de la Unión.--México, D, r" 30 de diciem•
bre de 197~.-Luls del Toro Calero, J'residente.-Rog~ 
llo Ge..rcia González, Secretari~-Au&USto Briseño CoDo 
trena. !ecretario.-Rúbricu". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción 
1 del artículo 89 de la Constitución Política de loa 
E~tados Unidos Mexicanos y para su debida publica· 
clón y observancia, expido el presente Decreto en la 
1 csid"ncia del Poder Ejecutiyo Federal, en la ciudad 
de México, Distnto Federal, a los yeintiséis días del mes 
de diciembre de mil novecientos setenta y cinco.•
Ltús Echeverría Alvarez.-Rúbrica.-EI Secretario de 
Hacienda y Crédito Público, Mario RamÓn Beteta.-Rú. 
brica.-EI Secretario de Gobernación, Mario Moya 
Palencla.-Rúbrica. ---'.r----
LEY que establece Reforma y Adiciona diversas dIJ. 

posiciones fiscales. 
Al margen un sello con el Escudo NaciomJ, que 

dice: Estados Umdos MexicanQl>.-Presidencia ce la Re. 
pública. 

LUIS ECHEVERRIA ALVAREZ, Presidente Consti. 
tucional de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habi. 
tantes, sabed: 

Que el H. Congreso de la Unión se ha servido diri· 
glrme el slgUJente 

DECRETO: 
"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, de•

creta: 
T.EY QUE ESTABLECE REFORMA Y ADICIONA 

DIVERSAS DISPOSICIONES FISCALES 
CERVEZA 

ARTICULO PRIMERO,-Se reforma el primer pa· 
rra [() del ar(¡culo 40, de la Ley del Impuesto sobre 
Producción y Consumo de Cerveza, para quedar como 
sIgue: 

"ARTICULO 40 -La producción y el consumo de 
,en'cza en el territorio nacional, causan un impuesto 
de $1.40 (un peso cuarenta centavos) por litro, de este 
impuesto se otorgarán a los Estados, Municipios y Dis•
tril0 Federal, las siguientes participaciones: 

" 
CODIGO FISCAL 

ARTICULO SEGUNDO,-Se reforman los artículos 
69, 93 fracciones I y II inciso d), 133, segundo párrafo 
y 146 primer párrafo del Código Fiscal de la Federa. 
ción v se adicionan los artí:uJos 23 con los parra ¡ os 
cuarto y quinto, 67 con una fracción V. 83, con las 
fracciones VIn y IX Y un artículo 89 bis al propio 
Cocllgo, para quedar como sigue: 

"ARTICULO 23_- •••.••...•••••• , ••••••••..•.••.•• 

Tambi~n se admitirán como medio de pago, 101 
cheques de cuentas l?ersonales de los cau.santes que 
cumplan con los reqUisitos que para hacer uso de esta 
forma de pago, establezcan las disposiciones fiscales 
o las que al efecto dicte la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

La falta de pago inmediato de un chédje expedido 
para cubrir un crédito fiscal, por parte la institu. 
ción a cuyo cargo se hubiere librado da derecho a 
la Secretaría de Hacienda v Crédito Público a exigir 
del librador el pago del importe del mismo y una 
iJldemnl/;IC!Oll ck l 20"" dcl \alor del cheque, Esta ¡n. 
demnización y el cobro del cheque se notificará y 
Se hará efectiva mediante los procedimientos estableci. 
dos en este Código, para los demás créditos fiscales". 

"ARTICULO 67.- ...•.•..•.••••..••••••••.••..•..• 

V,-Posca, \'Cnda o pbnga en circulación estampi. 
llas o calcomanías de emisión ya fenecida". 

"ARTICULO 69,-Los delitos tipificados en el aro 
ticulo que antecetk .., u e! 67 fracción V, serán san. 
clonados con prisiÓn de selS meses a l!es años. Al 



~M~ie~'r~co~1~es~3~1~d=e~m~'c~i~em~b~r~e~d~e~1~9~75~~D~I~A~R~I~O~O~F~I~C~I~A~L _____________________ t7 

empleado oficial que en cualquier forma participe en 
los delitos citados. se le impondrá de uno a cinco 
años de prisión". 

mará como base los ingresos que observe durante trel 
días, cuando menos, de operaciones normales y el pro•
medio diario resultante se multiplicará por el número 
de días que comprenda el periodo objeto de revisión. 

"ARTICULO 83.- .•••••.•••••••••••••••.••••.••••• 
. VIIL-Para la comprobación de los ingresos tota· 
les o gravables de los causantes, se presumirá, salvo 
prueba en contrario: 

Al ingreso estimado presuntivamente por alguno de 
los procedimientos anteriores, Se le aplicará la tasa 
o tarifa impositiva que corresponda. Tratándose de 
imnuesto sobre la renta, se determinará previamente 
el ingreso gravable mediante la aplicación al ingreso 
bruto estimado del coeficiente que para determinar 
dicho ingreso señala la ley de la materia. A.-Que la información contenida en libros. regis. 

, tras, sistemas de contabilidad, documentación compro. 
batoria y correspondencia que se encuentren en poder 
del contribuyente, corresponde a operaciones celebra.. 
das por él, aún cuando aparezcan sin su nombre o a 
nombre de otra persona. 

B. -Que la información contenida en libros, regis. 
tras y sistemas de contabIlidad. a nombre del corrtl i. 
buyente, localizados en poder de personas a su sen'l· 
elO. o de acciomstas o propietarios de la empresa, co. 
rre~ponde a operaCiOnes del causante. 

C -Que la información escrita o documentos de 
terceros relacionados con el contribuyente, correspon•
den a operaciones realizadas por éstt:, en cualqUIera 
de los casos siguientes: 

aL-Cuando se refieran al causante designado por 
Su nombre, denominación o razón social. 

b) .-Cuando señalen como lugar para la entrega o 
'cibo de bienes o prestación de servicios cualqUiera "c: los establecimientos del causante, aún cuando ex. 

p. 'ese el nombre, denominación o razón social de un 
tercero real o ficticio. 

c).-Cuando señalen el nombre o domicilio de un 
tercero, real o ficticio, si se comprueba que el cau•
sante entrega o recibe bienes o servicios a ese nomo 
bre o en ese domicilio. 

d) .-Cuando se refieran a cobros o pagos efectua· 
dos p<?r el c~u~a!lte o por su cuenta. por persona in. 
terposlta o fIctICIa. 

D.-Que los depósitos en la cuenta bancaria del 
contribuyente que no correspondan a registros de su 
contabilidad son ingresos gravabJes. 

E.-Que son ingresos gravables de la empresa los 
depósitos hec~o~ en cuenta de cheques personal de los 
¡crcntes admInIstradores o terceros, cuando efectúen 
pagos de deudas de la empresa con cheques de dicha 
cuenta o depositen en la I)1isma, cantidades que co•
rre~l?onden a la empresa y esta no los registre en con. 
tablhdad. 

F. -Que l~~ diferencia~ ~ntre los activos registra. 
CiOS en .contabllldad y las eXIstencias reales correspon. 
de~ a mgresoS gravables del último ejercicio que Slt 
revIse". 

lX.-En el caso de que los contribuyentes se co•
Joque~ en alguna de las causales de estimativa a que 
Se refieren las leyes fiscales y no puedan comprobar 
JIu. Ingreso P?r el periodo objeto de revisión, se presu. 
mIrá ,qu.e el mgreso ~s igual al resultado de alguna de 
las slgUlentes operacIOnes: 

• A.-Si con base .en la c<?~tabilidad y documenta. 
CIón del ~ausante o mf~rmaciOn de terceros pudieran 
,reconstruIrse las opera~lOnes normales correspondien•
tes ~uando menos a tremta días, el ingreso diario pro•
mec1io que resulte se multiplicará por el número de días 
que corresponda al período objeto de revisión. 

B.-Si la .contabi1idad. y documentación del cau. ::e !!opermlte, reconstru~r las operaciones de trein ta 
• la Secretaría ... BaQenda y Crédito .Público too 

Lo dispuesto en esta fracción no modifica los pro. 
cedimientos para determinar o estimar los ingresos de 
los contribuyentes que contienen las diversas disposi•
ciones fiscales". 

"ARTICULO 89 Bis .-Las autoridades fiscales de 
las enudades lederatI\'as podrán coordinarse con las 
de la Federauon para el mejor cumphmiento de las 
le\e~ ll~cale~ federales, en cuyo caso se les considerará 
autondades ll~cales lederales y ejercerán las atribucio· 
nes de ia Secretaría de Hacienda y Credito PúblIco 
que se les señalen en los convenios o acuerdos res· 
pectlvoS, por Jo que en contra de los actos que realIcen 
cuando actúen en los términos de este precepto, sólo 
plOcederán los rt:CUlSOS v medIOS de detensa que esta· 
bll:lcan las leves kderales". 

"ARTICULO 93.- -............................... . 

1 -Las personas físicas la fecha de su nacimiento 
y la, pt'f~onas morales la de su constitución En este 
últlmo caso se acompañará copia de la escritura cons. 
títutlva o en su caso, se presentará ¿sta dentro de 
los noventa días slgll1entes a su con:-titución: 

JI- ....... " .. " ........ lO .............................................. .............. 11 

d) -De tra<;paso de la negociación, c1au<;ura defi. 
mtin, lIquidaCIón o cesación' de operaciones. En el 
aviso COI re,ponalente a la~ tre., últimas sltuaclOnes 
d~.berá señalar el. lugar ~onde conservarán a dlsposi. 
clOn de la~ autondad"s tJscales. los hbros de contabi. 
lídaJ. reglo;tros v documentación comprobatona de SUi 
opel aClOne~ Tratándose de clausuras por disolUCIón () 
fusión de -,ocledades, se acompañará copia de las ac. 
tas r~spectlvas ¡m.critas en el Registro Púbhco de eo. 
rnelClO, 

........•.• ~ ..............••.......... ~ ....•..•..• • 
"ARTICULO 133.- ............................... . 

. La Secretaría de Haciend~ y Crédito Público, eOIl 
objeto de obtener un mayor re~dimíento, podrá de. 
sIgnar otro lugar para la venta u ordenar que los bIe•
nes embargados se vendan en Jotes o fracclOues o en 
pie/as sueltas. 

...... ".<1 ............................................. " 

, «ARTICULO 146.-Si los bienes rematados fueren 
rlllc~s. o .muebles cuyo valor exceda de $10,000.00, la 
ofIc,lna, ejecutora. dentro de un pl,azo de cinco días 
en:l~ra el, e~pedlente a la Secretaría de Hacienda v 
CredIto ~ubhco pa~a .que previa revisión. apruebe el 
remate SI el procedlml.ento se apegó a las normas que 
lo Ilgen. Sl la re<,oll1c'.on es negatlVa, el financiamiento 
que haya hecho la oficina ejecutora quedará sin efec 
to y el posto,r. sólo tendrá: derecho a qUe se le de: 
vuelva el depOSIto que hubIere constituido. 

............. " ............................. " .......... I •••••••• 

IMPUESTOS A LAS INDUSTRIAS DEL AZUCAR 
ALCOHOL, AGP~p"m'fT~ v ¡;'''1U~~\MIENTO DE 

BEBIDAS ALCOHOLICAS 

ARTICULO TERCERO.-Se reforman los artículos 12 
CIlIQ referente a la Tarifa v 134 ~Óll TI de la T..ev dI 
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Il}1Pwstos a las Industrias del Azúc.:ar, Alcohol, Aguap•
dl~nte y Envasamiento de Bebidas Alcoho]¡cas, par;;l 
qu.dar cuma sigue: 

ffARTiCULO 12.-

TARIFA 

PRL\1ERA.-·Vino~ de mesa 
y sidras elaboradas exciusi•
\'amente cun u\'a u IIUla 
fresca de producción na':IO_ 
nal con gradua.:ion alcohó•
!lca tasta de 14'G.L; \' iQ$ 
rompopes con gradwción 
hasta de 15' G. L. 

::iEGUNDA-Vinos y sidras 
elaboradas exclusivam"nte 
con uva o fruta fresca de 
producción nacional con 
graduacIón aJcohóJicá ma•
yor de 14' G. L. pero que 
no exceda de :W' G. L.; De•
bidas n2H:iun,lies denomina_ 
lbs \Trmouth,; \il1oS qui•
nados \' "¡llt" gellelu,us, 
qUe conten:,'an COI1JO míni•
mo 75"" de ':ino de Lila 
fresca de producción naclo· 
naL Quedan comprendidLls 
en esta categoría, y en su 
caso en la anterior, los vi. 
nos en que se ha va utiliza· 
do un máximo d~ 20"0 de 
uva fn;sca importada con 
i.utorización de la Secreta. 
ria de Hacienda v Crédito 
.público. si se comprueba a 
su juicio que ello es nec:e~a­
rio por insuficiencia de la 
producci6n de U\'a o por ca.. 
renda de variedades nece•
sarias para determinados 
vinos. 

TERCERA,-Vinos y SlClras 
elaborados con uva o fruta 
fresca que no sean en todc" 
o en parte de producción na•
cional con uva pasa o con 
uva fresca v uva pasa. siem•
pre que tenga una gradua•
ción alcoholi<.:u que no IóX<.:Ió•
da de 20' G. L.; Y los romo 
popes CUJDdo ~u graQuaclón 
alcohólica exceda dl: la se•
ñalada para los de Primera 
Categoría, 

Quedan comprendidos 
en esta cateíl0ría el aguar. 
diente de uva destilado en 
el país y las bebidas QU~ 
co n tengan como mínimo 
90% de dicho aguardiente. 

CUARTA.-Vinos con gra•
duación alcohólica mayor a 
la de los incluidos en las 
categorías anterior~s; los 
aguardientes comunf'S, te'. 
¡ionalts de fruta~ de pro•
Qucdón nacional y las dilu-

Impu.uO Implluto 
Unidad d, Pro· d. Enva,¡-
F.tcal ducti.n miell¡Q 

Sil mI 
125 mI 
250 ml 
500 mI 
750 mi 

1000 mI 
2000 ml 
3000 mI 
4 (lQO mi 
5000 mI 

18000 rol 

50 mI 
125 mi 
2SLl mi 
51)(1 mi 
,~o mI 

J non mI 
2 000 mi 
30[)0 mi 
4000 mi 
500Ll ml 

18000 mI 

50 mI 
125 m! 
250 mI 
5110 m~ 
í5¡) mI 

1000 mI 
2000 mI 
3000 mI 
4000 mi 
5000 mI 

50 mI 
125 mi 
250 mI 
500 mI 
7~(l mI 

1000 rol 
2000 mI 

$0.08 
(1 19 
0.39 
lid 
1.10 
1.55 
3.10 
4.é5 
6.20 
775 

$ 3.60 

27.90 

S 018 
O 4S 
0.90 
un 
2.71) 
36,) 
7.:0 

III ~c 
K+O 
1S.0C 
M.Se 

$ O.~4 
1.35 
2.70 
5.40 
8.1J 

$ 

10.80 
21.60 
32.40 
43.20 
54.00 

O.SZ 
1.29 
2.58 
5.15 
7.73 

$ 4.40 1030 
20.éO 

Impuesto Impu.rt. 
únldad Ii. Pro- 11.' EnVlteo 
fiscal dJJccl~n miento 

{'Iones y mezclas á!cohóTi-· ~Of)O mI 
L~b tL¡lllpal'~jd¡IS a e~tos. 4000 m! 

. S 000 mI 

. ' S- 30.90 
4l.20 
51.50 

QUl~TA.-Los concentrado~ 
alcohólicos cualesquiera ~ue 
sean las' materias prrmas y 
los procesus seguidos para 
su elaboracióll' los p\'t)duc, 
tos elabor3dos en el extnm· 
.i",;-o como lo~ brandies, 
aguardientes d~ri\'ados de 
la m'a, whi~kies, vudkas ei•
nebras, sidras y otras' be•
bi¡J¡¡s fermentadas, cham•
pañas y en general cual•
qlil~r otto producto Impar- . 
tado. . 
SEXTA.-Las bebidas a que 
se refiere la Categoría ano 
terior, cuando sean elabora. 
das en el país utilizando en 
todo o en parte materias 
primas impurtadas excep•
c:ón hecha de los n~l.!etale's 
que se emplean en algunas 
b¿bidas para qUe adquieran 
sus propiedades organolép•
ticas específic3s \' de las 
b~bidas Gue se elaboren- al 
al\manJ cié pl~;IWS de inte•
gr~l(ióll aprobadus por la 
E'¡:uelaría de Industria y 
('ulllerci() 
S F PTTZ\1.(-Mezclas a!cohó 
lkas hechas a partir' de: 
al aguardientes regional'es 
comprendidos en la' Cuarta 
C:llegona cuando esas llleZ•
clas -no sean equiparables 
a esos aguardientes; b) 
a!iuardientes derivados de la uva cuando no sean equi•
parables a los cómpréndi-

. dos en 'la Categoríá Terce•
ra; e) rones, vodkas~ -gine•
bras y \',hiskies; d) en ge•
n~ral. todas las demás be•
bidas no comprendiqas en 
a!Jzuna de las catellorf¡rs an•
túiores. cualesqtiiera qu~ 
sean la~ materias primas y 
los proce,os de su e labora. 
ción, como habaneros, pa· 
rras. licores anises y ere. 

~u mI 
125 mI 
250 mI 
500 mI 
750 mi 

1000 mI 
2000 mI 
3000 mI 
4 00ü mI 
5000 mI 

50 mI 
125 mI 
250 mI 
500 mI 
750 mI 

1000 mI 
2000 mI 
3000 mI 
4000 mI 
5000 mi 

50 mI 
125 m] 
250 ml 
500 mI 
750 mI 

1000 mI 
2000 inI 
3000 mI 
4000 m! 
,5 000 ml 

$ 

$ 

$ 

f.SO 
3.75 
7.50 

15.00 
22.50 
30.00 

. 60.00 
90,00 

120.00 
150.00 

120 
3.00 
6.00 

12.00 
18.00 
24.00 
48.00 nno 
96 00 

120.00 

0.84 
2.10 
420 
8.40 

12.60 
$, S:QO·. 16.8() 

33.60' 
SOAO 
67.20 
84.0Q 

mas 
El Impuesto de produccl6n d~ .guar41ente .. bo•

nificará en el 'pago del impuesto de tnvui,m1ento, ijlli•
C;HIiente en la c;¡utid:::d qü~ de dicho impuestO de pro•

'dlícci6n corresponda a la Federación. 
" ..................... 

'ARTICULO 134.- t t"'''''' ."". "~e .-••••• ,.4.' .... ' t·~ 

H.-El Distrito Federal y los E.taaos, re¡p.cto del 
impuesto de envasamiento de bebidas alcofu)ll~, 4Rl 
las. cantidades siguientes. en prQporciÓX1 al COn$\UtlQ ~ 
~da entiqad: 

Cat.¡orfaa 

A.-PRIMERA 
B.-SEGt;JNDA 
C.-TERCERA 
l).--ClJARTA 
F.~U1N'tA 
F:-SEXTA 
G.-SEPTIMA 

S 0.48 
1.44 
4-.32 
3.11 
-J_6Q 
7.21) 
5.04 
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LNGRESOS MERCANTILES. 

. ARTICULO CUARTO.-Se reforman los artículos 
lo .• 14 en los incisos A, B fracción l. C fraccjon 1 y 
D fracción 1 del segundo parrato y 18 fra~'ción 11 ID· 
t;:jso 'J, III inciso a) XI, XXVIII in:;iso b) y XXIX 
inciso a), de ja Ley Federal del Impuesto sobre In· 
gresos Mercantiles, para quedar como SIgue: 

"ARTICULO 20.-Es "ingreso~', tpda pe.rcepción en 
efectlro, en bienes. en ser\'ldos. en valores, en títu:os 
de crédito, en credlto en libros o en cualquier otra 
fo,rma que se obtenga por los, sujetos de este impuesto. 
como resultado de la!> opera~'iones gravadas por ~sta 
Ley, aUII clI:wdo 110 consnlUya parte de ~u obJdO 
habllua!'·. 

"ARTICULO 14 -

A -La del 5110. sobre los ingresos derivados de la 
enajenación o de la venta con reserva de dominio. de 
aULUmO\'i!es nuews para el transporte ha~ta de 10 pa. 
sajeros cuyo precio oficial de venta al publico sea 
hasta $55.000.00 y del eqUlpo opcional incluido en su 
fa~tura de venta; 

B-
I -Automóviles nuevos para el transporte hasta de 

10 pasajeros .:u\'o precio oficial de venta al pubhco 
s~a de :;55.000.01 ,a $65.000.00 y ~quipo opc.lonal mclui•
do en ~u factura dI! venta. asi como motOCicletas cuan· 
do sc:.tn d~ tipu deportivo o t~ngan más de 125 cm3 
a,e Cilindrada y lus a:cesurios pala vehic.:ulos; 

C - ............................................. . 

'1 -Automóviles nuevos para el 'tran~porte hasta de 
10 pasa jeroli. l'UYO precio oficial de venta ál publi~'o 
s::"a de S65.000.uJ a ~7:'.~Oll.06 V equipu upciunal indul. 
do en su factura de \'t·nta; . 

D-
1 -Automóviles nuevos para el transporte hasta 

de 10 pasajeros, cuyo precio oficial de venta al público 
se~ de $75.000.01 en adelante y equipo opcional induiClo 
e~. su factura de venta. . 

" 
"ARTICULO 16.-(Se deroga). 

"ARTICULO 18.- ............................... .. 

1I.- ............................................. . 

. , e )--":Que su activo en mercancías no' exceda de ..• 
S20.000 00' teniendo en cuenta lás existencias en el pues_ 
to v 'las guardadas en el domicilio del propietario o 
en bodega o en cualquier otro local 

I11.- .. , .................................... , ... . 
a.).-Que la herramienta v maquinaria que usen. así 

'!orno el valor de la!> materia" primas o materiales ac•
:esorios que emi:l1een, sean de su propiedad y no ex· 
cedan de $20.000.00; 

.................................................... 
:"1.-Lo<; in!!re!';os nrocedentes de la venta de bie•

n .. s inmuebles o de) arrendamiento de ne®ciaciones 
comerciale~: indtlstri21~s o :lgr,¡;::llas, con exCepción del 
.lIllPd?"?i~ki) • _~ ctatiDadu al hospe-

Jaje o del ef..:o..tuact¡; por las institu('Íone::s a quo: se 
reÍlere la tra~,jon Xll1 de:: este:: artícuio; 

XXVlII - •• , .... I •••••••• '. I ••••• , , •••• ~ • ;, .... 

b) -Que su a:::!\'o no exceda de S20.000.00. ni :;us 
\'ent:;s anuaie::. <le ~I,;J,liLlJ lIJ; 

••. ,.,_,0 .••••••• ;. 

XXIX.-
a l.-QUe:: su ac tI\'~ , ~;; • ~~~~da . d~ . siiújÓó.oÓ, '~i" ~~s 

\'entas anuales JI:' ~()(:.UüO.(i(r. 

" .. • • • • • •• • • ••••• • ••••••• ." ........ 'O ......... . 

RE~TA 

ARTICU.O Qrr~TO.-S~ reforman los artículos 20 .. 
50.. 60. pnme::r P,lI lato. 11 primer párrafo. 13. pri. 
mer parrafo, 18 primero. segundo y cuarto .parra•
foso 19 fra~<.:iunt:s \'. parratos c.:.uarto y qumto., y 
VI. mcisos b I ~' e 1 ~egundo parrafo. 20 f~acclOn 
ll, 21 primer pan'alo y tra":":lOnes 1 mClso a.> 
y VI. 22 Ira<':-.lOI1 11l. 23 pnmer parralo. 26 pn•
mer párrafo y fracciones Il. IV. VI. VIII Y ~I 
primer párrafo. 27 IraCl'JOnes l. XIV Y XVI. 28 tracclC:~. 
nes 1 V Il en su encabezado, 30, 30 A pnmer pa. 
rrafo, 3'1 fra<':clolo 1. mClsu~ DI. d>. e:: l. t) ':i gl,,32 ~n­
mao v ultimo parrato~. 35 primer párrafo y tracCIo•
nes IV. V. VI ~. VII Y párrafos posteriores a eS,ta 
últmla tra<.:<.:ion. 3t! pnlllCl' pan·afo. 39 ultimo parrafo, 
41 fra..:donc:s 1. l\'. V Y pan'alo penultimo. 42 frac•
ción IV \' VII. ·B prime::ro ~. segundo parralos. 44 ul. 
timo pál'i·alo. ~S pnDler pa rra 1'0, 45 bis, 46 primer.pá•
rr~ifo. 50 rr~lt:cion 11. tnL'I~U d. 51 pnml:'1' p¡:,rrato. Irac· 
ciones 11 incisos d) vI),. 11 l. illt:i~o el. 5-', el Título 
ud Capll~llJ ll. bO pl'iJ!,!el párratu. tI'Jl:cl<!nes l. incis?!> 
1'.1 t> iJ. IH \' V, 61 6;. (,8. tt9 pnmer parrafo. 72 biS, 
73 fracdollt:s J. inciso b) \' IV. 1Jl<.:i'¡O dl. i4. 89 frac•
c.:JOII 11. 82 j¡~tc<':IUJI VI. 13~ pl'llllc:'1' parr:ifo y tracci~ll 
1 l. de:' la Le\' dd IllIpUt:Slu sobn: la Rc:nta y se adICl!? 
nan lu, arti":lIll)~ 19 fl'~tl'CIÚII VI. mClso g) (;on un pa· 
rr:¡lo leJ'L· .... l'v. P;'¡::'<:IIIUU d admd p:l!-ralo tercero a ~r 
el <':lIarlo, 21 tn'l"L'lones 1. cun \!In párrafo tinal y XII 
inciso a) con dos ultallos parraf.Qs. 41 con una frac•
e;on VI 68 ·,:s, 7~ tJ'a(~"()n l. lIleiso el con un párrafo 
se¡¡undo \" 80. con las fracciones 111 v IV y párrafo 
fiñal. de \' a la propia L,,\', para queáar como sigue: 

ARTICULO 20 -Cuando el contrjbuyente. no perci•
ba el Jlu!reso en de::<.:tJ\'o SIIlO en otros bienes. ,se to.. 
mara en -consideración el valor de éstos en moneda na· 
c'onal en la fecha de la percepción. según las cotiza•
ciones o valores en el me::rcado. o en ddel:to de ambos 
el de avalúo. 

Los causantes que obtengan ingresos o h"gan pa•
gos en moneda extranjera. registrarán t:n su contabi. 
lidad los IDgresos o los pagos haciendo la conversión 
a moneda nacional al tipo de cambio ofidal vigente 
en la fecha en que se efectúen. 

Las deudas y créditos en moneda extranje::ra. se re· 
lZistraran C'l la contab¡'ldad a! tipu de cambio ofirial 
vigente en la f~cha en QUe se concierten. v la utilidad 
o -pérdIda que resulle de las f1uctuacioné.. de dich¡" 
moneda~ al 'umpllrse aULlellas o <atisf<,ct:'rs(.' t:s!os. se· 
rán declarados como ingreso o como deducdón en d 
ejercicio en que se pagUen". 

"ARTICULO 50 -Están exentos del p~lgo dI:'! im. 
puesto: 

l.-Las empresas de cualqUIer naturaleza perkne 
cientes al gobierno federal. al del Di:,trito Fc:dera!. al 
,ie los estados" a los mllnícipios. cuando est¿n d~sti· 
nados a un servicio público. 

!I -Los partidos ooliu\,;os le::galml.:ute n:cullucil!os 
y los sindicatos obreros • 



20 D lA. I O O PIe I A L Miércoles 11 de diciembre de 1975 -
. llI.-Los sujeto):, que SI:! menCiul1lW en lo~ illd-o'l 

SI~Uj::.ntes, ¡;U~1W.11,) ha) ¡,m s,du ;;¡lltUT.ladu!> pUf J.. S;:. 
cretaría de:. ,Hacit:l!dil y Crédito Púbi¡cu plilra ~u,::i;lr 
de la exenCl(m y slempre \.jue d(;!stltJ~n li! tot .. lid;;II.1 ~:.: 
:>LIS ¡J]greso~ t"Y, lll-,vi¡lmeme a los bnci> (Ji;\ríi los qUQ 
futron CQustituidos: . 

a).-~ám<lr·'~ de COmeTl"'O, Tndustria, A9Ticultura, 
G;anadena Q Pesca, aSI ¡:umo los ofganbmos que Lis 
a¡fUpen; 

b) -A~()ciac¡uJlcs palrom~lcs a qul:' se reLere 1", 
L~\" Federal del Tró1b;¡¡ jo y los cukljios dI! prof~siu­
l1¡~tas; 

~) -Estab1eClmientm de enseñanza pública: 

dl.-Establecimient(.l~ de enseñanza proplt:dad de 
particulares, con autoriz<;c.ión· () con recunocimiento 
d= validez ofldal dI: 6Stuc!iOS en lus termjnos de la 
Ley Federal' 0= iducación; 

t L-Tnstituciones de asistenda o de b\!neficencia 
autori:;:ac;las por las ley;!:. de la materia; , 

f).-ProJ)letarios de un solo automóvil d: ¡,Iquile:r 
~e5tinaao al transporte de pasajeros, n:spet:to (le los 
In@:resos proced.entes de la explota~ión d~ ese \'e'hícul0 
indepllmdientemente del destino que den a dichos in~ 
gresos; 

I).-A'~rup¡,¡cionf's [)rgal1;~adl;ls con nn .. ~ (';rntíh•
CUli, pplítl.::us, reliiiusu~, 'ultma!es o depur'iYlJs; 

hl -Asociadunes v sucledé\des l{Jct:!e~ de néd:to 
agrícola, pecuario v ejidi.!, ~n re", t(·r¡n;J1(lo.; de la Ll'V 
Federal de Reforma Agr::.lria y dl" las kvt's de crt;dito 
a~rkola v rural; 

i).-Sociedadt:s cooperativas de pruducturt's, cons•
tituidas conforme a la ley de la mater;a v urtorizada.'I 
plilra funlion:.tr por la Secrellilríl:l de .1 ndll~ll i¡¡ v Cu•
men'lo, así cumo lus organbmos que nm arreglu a Id 
ley las aarupen; 

j).-Soded::ldC!s cooperativas ce consumu, urganis· 
mos que conforme a la 1("". la:s agrupen v so¡;j~dades 
mutulálbtas, qu.~ no op~n:n .:un lerl'erlJ~" Ll:Is mstitu•
dones de segurus que adopten I"a forma de soci~di:ldb 
mutualistai gGzl!rán de esla exención siempre que no 
realicen gash;¡s para l¡;, adquisición de negucios, tales 
como premios, comisiones y olrus semejantes; y 

k) -Rendimientos de fondos entregados en fidei•
comiso, que deban apliC;jfl>e a los fines señótlados en 
los incisos eL d), e) y ~) de est;;¡ fracción o al otoria•
miento de pensiones o jubilaciones y primas ce anti•
giiedad &1 personal de empresas en los términos <;fel 
artículo 2S de esta ley. 

IV.-Los ejidatarios y comuneros en los tt:rmill()s 
de la Lev Federal de Reforma Agraria. 

Las exenClOnes surtirán eh:,·tus iI partir de la fe•
cha en que se utorgue la auroriZ:!ilC1Ón respecth á y Ce!•
saran cu .. ndo dt:jcn de C"Umplirse los requlSltu:> o las 
obh!li:lclOncs establecldos en este artículo y \~n el 42 
de ésta LI;:V, en lo conducente. 

Los sujdus a que' se IefH::n: estct prf:!\.~eptu, están 
ob!l\!é.tdos a relener ". enlenlf el impuesto l' a ~.'\.¡gir 
documentación que reún<;t requl~lt(JS fiscales. L:uando ha· 
g,ül pa'!Os a kn eru~, pur operaciones gr.:l\ ",l'U;, ~¡1 
esta Lev. 

Los sujetus que gucen de e.'\.c-nciún, c'\l e!Jlu lo!> 
cc-mpnmdidoll ~u his f;'..lL"Ciones Il, 111 illc.sl.J~ <:t) v b) 
y IV ae e~te articulo, ",reseutarül declarad(Juc>~ c'.l los 
for··TIlI';'l' o~ (.!Lli: .. ,lnl.al:! i;i :jil~rir:,\n¡¡ U~ ¡·h .. ¡:'f'd~ 
v Créditu Público, l'''ntro d, 1n'l t .. ~<; jY""'''s ~ qL<~;i·lt a li fl:chJ en r;¡ut d~l;!~n JiI¡(¡tll.:ar su t;.!.mc~, o cl~n­
tn~s trl!!; •.• r .ml. T liltl Qa~ ~al;, ~~ ~<,I e.Lt\ll 
gf . a pri~tilOtfl~". 

"ARTICULO bo.-Lo!> causantes del Impuesto sOQre 
,;;¡ renta d(;'b~r~,n )Ufmu;ar ll.ls aVISOs, aeClaraC¡oDes V 
rnatlltt-~l",clunes que prc-viltne e~l.a Ley en las fqrm;::s 
;;¡probaótl> PUl' l¡;¡ S~.:relaría de B.acltmda y Crétiilo 
PubJ¡[lJ y prupl.lrcil.lnarán lus d~tos o informes quo 

,jas nlisma;, ;,eflalen. Presentarán dichus documentos 
en las Oficinas Federales de Haciend.a, Subaltcrn~s O 
A!?elll"i;;¡~ 4ue l'urrespondan a su domicil'io v los t:rj" 
',<lr~ill " didws ofjcímt~ por medio del servicio postal 
ea pie.·a u:rl' ttl ~td¡¡. En e:-te últimu casu Si' ten(l""á 
cumo techa de pr<.!sentación, el día en que' hagan la 
~ntreg;;¡ a la~ uhC"inas de correo.'i. También pod.rán 
p¡-~sentarl{J~ en otla receptora siempre que lo auto•
r ce la S~cretl:lrí"1 de Hacienda v Crédito Púhlko; f.Jf"'Q 
ell este casu, deberá darse el aviso respectivo tanto 
a la Oficina anterior como a aquella en h. Que se~umi 
clll11pht'l'du lun tales obhgacml1es para efectos de! 
lmpu~stl) sob, e la rt~I11a. 

., 
"ARTICULO 11.-Las personas obligadas a retener 

Impuestos o ól r~cabar documenlos en los que geba 
const:lr el pa~l0 de lOlo mismo~, son iolidariarnente re¡¡.. 
püns'~bles con lGs C"ilusantes por el I1'onto c;lel crédito r" ·al. QUlenes deban recabar d¡chos lioc¡,¡mentos y ~n 
el~os no con~;te el pago del imlJul!sto descontaran su 
im;Jorte '" cancelarán en los mismos las estampillas 
correspond!entes. Cuando las pt!rsonas obligadai ~ J'C•
tener hagan un pago en especie, no harán la entre!!, 
d~l bH~T] 'Si Guien '0 recih .. ro l",~ n'-m'ee" (1", 'os fondos 
l¡.:'ce~arios para efectLlar el p:lgo del impu~sl". 

" 
"\RTICl!LO 13.-f 25 autoridades fiscales tienen fa•

cll'ud T1ar •. r('\"i~,lr h\s ti ec1arac!ones rle los causanl,s, 
a 1"'1 lle \'c\':fk:'\ 1,'~ d·~t(\s oue cons;(~n:~n; p:\ra com•
probar el L'umplimiento de las obligaciones e,>tablen· 
da~ por esta L\:'v v pur las demás disposiciones le!o!;ales 
v re'.!Iaml'ntari.:l~. aplicables, v en su caso, para formu•
hr liuuidm~IOl1eS pur concenlo de impuestos omitidos. 
Para e~líJs I ines las autoridades tendrf.'T] (!n nH~nt'l 1~llS 
lnanifeqaciones e~cril as de los causantes, las pruebas 
t 'lorlacas pur éstos v el resultado de las auditoriou. 
a ien c-s¡igaciones practicadas. .. 

"ARTICULO t,¡.-

\'T.-(Se deroga) 
"ARTICULO l~.-La base del impul;sto ¡¡te los cau•

sanIes ma\o.res será ~I in~r~¡¡o ~lobal i~ljvable de .. 
empresa, que es la dl1crencla entre los mgresos a~u­
llllllables durante el ejercicio v 1&5 deducciones auto-
rizadas por esta Ley. . 

En caso d~ que dichos causantes tuvieren l?~rQidas 
de operaciones ocurridas en ejercicios anteriores dilO•
m :nUlrán del mgreso ~IGlQ.aI gr~vablcr dcrterminado en 
lus términos dd p~rraro antenor, 1_ amortizaciÓn d. 
esa~ pérdidas conforme a las disposiciones de esta 
Ley, 

las personas fíSicas cuyos ingresos acumulables 
dentro dI:' un ejercinu regular o dentro de uno irregu•
lar cuanuo di\'¡dido el monto de los mismos entre <::1 
numero de dlas dt:l ejercicio y multiplicado por 365 
exceda de $500,000.00 pero no de $1.500,000 DO, pocrán 
optar pur determinar como base del impuesto lá can•
tidéld (tue resulte de multiplicar sus ingresos brutos 
l,'J1t'rr:dos, pur el cueficlente para la determinación ~s. 
tHn;;.t:\·~1 lll'l ¡ngres\) globar gravable que les correspon•
lh. dt' aCl'erc'o l"ün el ... rt~culo 33 (le esta Ley. Quienea 
ekrz,'!) (,.i'cba u¡;>ci0n (lued~riÍn liberaQos de cumpljÍ' 
\;;s f):1Ii4.;,ldone~ se:íaladas en las fracciones 1 V TU 
C"jj ilrtícu]o 42 " deberáa llevar 1011 r,¡isti"OI ¡;;OÍlt'~,1I 
s¡fupUi..:ad~~ qu~ ~¡¡ re~;la~ genéral~s a4tc:t~ l. S .. 
Git •• ri.. Q~ H","i.u~ y Cr6rli~Q N~líaQ. 
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":\RTlCULO 1~.- _ 

V - ...•..• 

Están exentos del pajto del impuesto en lus ténni· 
nos del párrafLl que antecede. lus lflgrt'~()~ pUl diU" 
del\dLl~ o ulilidadlts que perciban las socicd;:,des v qu~ 
Se I.i~slmr:n; :a cubrir ~llS gasto~ nurmales v proplUS. 
reLlllilmdo los leqUl~itu~ señalados ell el ;.l!iculu 2b; 
a formar o incrementar su re~l!r\'a legal: :l 'ler C.,I ri. 
bui~us enlre sus sodus. r.l·('Íunistas o trabajadures: !l 
sc::r invertidos. c::n d ejerciCIO que §e percib:.t u ell d 
si¡uiente; para fines industriales. agrícollls, k\;¡maderul 
I.i de peSl~a u para amortizar pasivos asul1l1du~ para 
ilUl • ..:ribir (J pa!!!i:lr act'J(j.lltlS de s()l'l~d~des lI1<::\k,;lnas 
que It:ngan dll'hus 1 in.:". 

las instituciones de créditj.l, las de se\l:uroS V la~ 
sociedades de inversión, con dutof!zÍllción Ó concesión 
para operar en c:l país, e!>tarán ext ntas de! pallo del 
impuesto sobre los in¡¡I'esus ¡rravilbles mc:m:¡onadu, en 
est. fracción. 

- ¡ ~ ..... 

VT- .. • ••• " •••• ........ .......... .......... lo 8 

b l.-La cif~renl'ia t'lltl'lt los pre,io<; en que el cau•
S;lfl lo:: enajeue lus bic:"ile~ de ~1I act I I'U ,. Iu~ qlle li ie 
la St'crelaría dt' Ha~'iemla \' Cr0dilo Pílblico. tomando 
en consideradón IOl> corrientes en el mer 'ado intenor o 
exlctrior :v en defecto de éstos el de avalúu cuando lus 
pnmeru~ no currespondan a los de mc::rcado o al valor 
de avalúo. 

. Asimismo, la Jif<:rerlcia entre el valor illicial l~l> los 
blent'.~ menos "u tleprt'ciadón o amorli¡al'Íl.Ín acull1l!la•
~a .. c::n .~.u cas'J, ?' .el valor dt' avalúu practicado por 
m!\lltuLlun de :r~dJtIJ a 1<1 fecha en Que ~e Ir;.n~hel'lt 
IiU propiedad, por pago en e:_pecie. 

e).-....................... '" '" .'. '.' ..• 

. ~O se gr:~~~rá la ganancia derivada de la enaje•
naCIOIl de edIlIcIOs, terrenos \' construcdones que tur•
men parte dei a.·livo fi jo, si se invierít' el importe 
total dt dkha em.jenación en la adquj~iC'ión de biL':nes 
.;lepreciahles o amortizables en los términos de e!'.td 
Ley, en regioneS susceptibles de de .. armllu. siempre V 
cuanuo ,el causantt: ubt~nga la apl'ohaClon por parle 
de la Secretaría de Hacienda v Crédito Púhlico del 
progn-..ma de inversiones c.orresoondiente y cumpla 

. con lus plazos, requisitos V cOJll.Ii~iol1es que se e~ta­
blclcan. en las bl:lses ~enerales Que al efecto expida 
la propIa Secretaria: Si la IIlversión fuere parcial no 
se ¡¡rayará la ,!ananClé. en el pur ciento Que'l'a inversión 
represente del importe tutal de lit enajt:nación. 

. . . .. ...... . .... ~ . 
g)-.. ..0 ............................ . 

•••••• o .......... oo ••• 

Cuando el Causante enaiene la cartl'ra prov<"niente 
d.~ ventas en ahonos. () cuando la reemholst' é: los ~[)­
c:'JS CO)1 motivo de liouidación o bien rl'('ucción cI~1 ('a•
pltal, . ~f'bf'rá comiderar como ino;¡resos acumulabks 
lal utihdades pendie'ntes de realizar, 

C\.lilonl1o el causante hubic:"nr 
••••••••••••••••• oo. 

.. . ~. ... '" ... .. 
• ••• '" '1 , •• \ ••• 

•.. . . ..... • • • • •• ........ 41.. • •• 

1f . 1:1 cu~tw de:! la~ TlIercanCl:lS o de .los prcjuctoS 
"enLlH.llI~ ddt::rmill:..du .:oufurmt: 1& lu qUe dt::num,ntl 
j" l::c:ní..a -::ont .. bte "~I .. [ellJa de \all.lacic.m de costelil 
ab,urbC:fllc" cun b,;¡st:: t:Ji '-,.htu~ hhton:.:us .,. valuaaos 
lu~ Ifl\~fJ1.'HIl:S pur CUah.JUlt::ra. t!¡;: liJ~ ~J!ti.i!i::m;;:; rué•
tudi)';' 

,1-- Cu~t{J~ idcntitic:ad'J";". 

c)·-"PrmH~Jal> elllrad<¡s primt'r::ls saFr1i:S" 

¡j) .- ·'·l:l1 Hilas en tn¡¡Ja~ plim.:rus ~ali,\.:I~" 

t;:i ····· .. Dd.ill¡slds·'. 

L lIOJ vez qUe d causante adoote uno de estos 
métuuo>, nu pudni \'a11 .. rl0 Sin l'ons~nlilTH:Ptl) t!xpres(,) 
de la Sccr.:\¡.;na de Hacienda y Crédito PúbliLO. 

!..¡¡ S..:,¡ dar ia de H:.\cienda \' Crdito Público me•
~hmlit dl5poskiu¡,;:s de caractú general podrá esta-
01'::,'':1' Lambiüs al Sblelll.i enun,'iado anteriurmente. 

Cuando el coslo de una ITlen.:anc.:ia cbtenido ¡;un•
forme a lü~ par r¡,tu~ anleíiores sea supenor al d~ 
mercado, pudrá comJ<krarse. previa conformidad ex•

pT':'SlI de la Secl'ltt¡¡ria de l'hIL~ienda v Crédito Publico 
el que l'urreo.punda de lus ~lgUlenlc'S \'"lol'es: ' 

1) El dt: ml:l'cado. siempre que no exceda del de 
reall1acil.Íll, ni ~ea infel'iur al Ileto de realización. 

2) El de reali/.a·ión. siempre que sea inferior al 
de mt·J\·ado. 

3) El lwto de re¡¡1ización, si es superior al de 
merl·.lu... . 

Cuando el Plú'io de como!'a d:'c:1'~lrJd() por el cau•
<;~.n!e nu cm !c·'OO/H.i;¡ ;11 cid lI1t'!',ado. la SC'C/t'la¡ ía de 
Jl:Jl':t'oua V Crhlilu Pllblico ji jOlrá el pl'el'Ío lomando 
en l'uenl¡¡ t'l corril~l1tt' en el mercadu interior o e'de. 
f1<Jr " C'11 ddc'é lo lle t·'le. el TJ1t'nllr. enlre Jus plt:ciws 
dt' ¡adUla, Iu.., olÍl'IJks o lo~ de ay¡¡lúo . 

... .... ..... .. ~. ..... .. .. ..., .. .. 
'" ":\RTI.CUJ.O 21.-1 a depreciación de Jos activos 

filOS t;ilnglbles v la. a!nOrlizaclon de los intangibles y 
gastos v c&rgús dlft'rH]o.'l •. se sujetarán a las $i~uien­
tes 1 t>gf¡,¡s: 

r -- .................. ;t ... " .... -." ~ • , , ", • , • , ....... , .......... ( t' .. ~ 

a l.-Activos intangibles, 

1 -('argos diferidos 50 ¡¡, 

2 --·Ga~tos dlferidu~ lOo~. 

. ., ... .... ............ .. ....... . 

. ~ '. ........ '" .. . 
<ji .... ••• ~. • .... 
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arrendamiento o de conceSIOn respectivos queden • 
beneficio del propietario'y' se ha~·an efectu;do a partir 
de la fecha de celebraclon de los contratos menciu•
nados, se depreciarán en los términos de la fracción 
1 de este artículo. Cuando la terminación del contrato 
ccurra ~in que las lflversiones sujetas a depredación 
hayan sldo fls<:almente redimida!., el valor por redi. 
mir podrá cedu<:irse en la ded,lración del eien:i<:io 
respectn:o, previo anSt. " la Secn:taría de Hacienda 
y Crédito públlCO. 

Por su parte el arrendador o concedente a la ter•
minación de! cc.ntrato. considerara comu í~oreso del 
ejercicio fas construcciones, instalaciones o'" Il1t'joras 
permanentes en lus inmuebles, ~egún avalúo a el>a 
fecha. 

••••••••••••••••••••• " ..... 10. ....................... . 

XII - ................... "' ........... "' ..... . 
~).- ...................... .. 
Se exceptúa de Jo dispuesto en el párrafo anterior 

la maQumaria Y el equipo indu~tria'es que sean es trie. 
té'.menfe índispensab1t:'s para el mo normal y propio 
(1.e las empresas ded·icadas a Ls acti\'idades im'lIstl ;1-
les, a las cnmnrendidas en la fra:ci<Ín 1 incisos el y d) 
de este,ut kulo v a !o.<; direclamenle relaciolllldo<;· l"lm 
J2S actividades de hotelería v servicios de hospil,:l, 
siempre que ~t:'an ohie[(~ de contratos en que se e~la­
hlezca un pla;-'t.l inicial forzoso mayor a tres años, 
casos en lus que la depreciación se hará conforme: a 
los siguientes por cientos: 

Por ciento máximo del valor total del contrato. 

~ el eontrato· es· ·neUrecJl'ble con•
blece un· pluo foro forme .,a la vi. 

zoso de: ,enda del con· 
trato. 

Más de 3 años 400/0 
hasta S 

Más de S años 500/0 

"ARTICULO 22.- ••••• ~ 

Depreclable 
conforme a 

las fracciones 
lallIde 

este artículg 
600/, 

.5"00/, 

'. 

1II.-La ,pérdida. ocurrida en un ejercido sólo po· 
e'rá amortizarse· con cargo al monto total de las utili· 
dades que se obtengan por 1,,: explo~ac!ón de los mis· 
mas ¡!iros en lo" eme se nrodu10 la perdIcfa v dentro de 
los clnco ejercicios sieuientes a aquel en que se sufrió 
la pér¿ida. 

Cuando el c<:usante di~tribuva o aplique utilidades 
ante!> de resarcir t.otalment ... las oérrHrlas que afectar9I' 
• U capital CQllta"ble. nQ podrá amortizar· la pérdida pQE 

un monto igual al de la distribución o aplicación de 
utilid"des Que hubiere efectuado. .. " .... ., . "'.. . .... "'., . "' .. '" '" ... "'. ..... "'...... . .. ., 

"ARTICULO 23.-Las pérdidas de bienes del causan•
te por casu fortuito o tuerza mayor, que no se reflejen 
;:11 d inventariu, serán (~euucibles en la parte no ·recu•
perllua por seguros, fianzas o responsabil'idades a car~ 
go de terceros. Si la cantidad recuperada fuere mayo'r al 
valor en libros del bien al sufrirse la pérdida, tal canti•
dad se disminuirá con el importe de la pérdida y el ex•
ceden/e !>e considerará ingre!>o acumulable, salvo que el 
monto de la recuperación Se reinvierta total o parcial•
mente, en la auquisición de bienes depreciables o amor•
fizables ~e. nf-tluralcza análoga, casu en el cual se 
acumulara 1I1l1camcntc la parte del excedente no rein~ 
vertida. El hien que se adquiera en las condiciones meno 
cionadas se depreciará o amortizará por el valor en' 
libros. que tenía t;1 bien repuesto, si~ que. se pueda 
depreCiar o amortizar el excedente remvertldo. Si la 
reinversi6n Se el ec!úa den! ro del ejercicio siguiente a· 
aquel en que se perCibió la recuperación, podrá presen•
t~rse det:'!'Ira·:ión complementaria que disminuya la 
acumulaclOu efectuada. 

" • • •• ..lo... lo..... • .... , ...... ........ .. .... lo .... ...... • • 

"ARTICULO 26.-Las dpducciones a que se refiere 
este L·apltulo deb¡;:ráll l"t!unir los sigllientc:s requisitos: 

lO ..................... ,., ••••• , '" .1 •••• 

H.-Que aparezcan correctamente asentadas en la 
cont<lhiliú<lll \' que las ero.1'<;ciones realmente pagadas 
o :1lTedrtal1as havan afecfa(lo. en los ¡{-rminos de esta 
Le,,:, las cuentas de re-alltados del ejercicio a qUe ¡;o•
rrespc-nda, excen!o 10 indic~Hlo en la fracción XIV d~ 
este artículo. Tratándose de pagos que den lugar 
a ingresos graval~os de acuerdo con el Título III de est.a 
Ley o a los conceptos a que se refiere la fracción XI 
de este artículo, sólo serán deducibles cuando hawm 
sido realmente ero¡!ados en efectivo, en cheque girado 
contra la cuenta del causante o en otros bienes que no 
sean· títulos de crédito. Sin embargo, se aceptará 
la deducción de ·gastos correspondientes al ejercicio in•
mediato anterior, cuando debido a causas justificadas. 
su importe no hubiere afectado el in~reso global gra•
vable de cicho ejercicio sino al del período de la de-
clar~ciólI. . e 

•••••••••••••••••••••••••••• I ••••••••••••• , ........ . 

IV.-Que cuando los pagos cuva deducci6n se ·pre•
tenda,. se efec1úen a persunas obligadas a ·inscribi~se 
en el registro federal de causantes, se proporcione el 
número respectivo del re!!:istro. En su defecto, potir~1t 
efectuar·la deduccíón sie-mprey cuando retengan eI-4% 
sobre el total del pago y Jo enteren dentro de los 20 
días si!!.Uientes ál mes eh que se efec.tuaron diclJos na•
{!OS, en las Oficinas Federales ce Hacienda correspon•
dientes al domicilio del retenedor. en las formas apro•
badas por la Secretaría de Hacienda v Crédito Público. 
En este último caso, se deberán registrar tales pa~os 
en tos lihros de contabilidad. dando cumplimiento a las 
re~las !!"enerales Que 111 efecto expida la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público. 

.. ...... .... .... ...... ... ... ... ... .. . ... " 
VI.-Oue tratándose c!e depreciaciones o amórtiza•

dones, se havan cumplido respecto de las partidas que 
integran las inversiones resnectivf.s. ros requisitos que 
se establecen en este artículo v que los ,'alores sujetos 
a denreciación o amortizaci6n no sean superiores a los 
del merc~do V cuando correspondan a bienes adquiridos 
por fusión, no sean suoeriores a ros valores pendiente. 
Ik depreciar ti) amortizar en la empresa. fusionada. . 
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.. " ......... ...... ..... ....... ...... ...... ..... ...... . .. -.... .. 
~ 'vin.-Que los pagos de primas por seguros lr fian•... '&, se hagan a institucIOnes mexicanas y co!r-espondan 

a .concepto!'; que e~ta Ley señala com,? d~uClble'\ o qUe 
en' otras leyes se estaBlezcan la ob.lIgaClón 'de contr~­
taHos. Si los seguros Henen p!>r objeto otorga~be~h­
cíos a los trabaíddores, debeIa observarse lo dispuesto 
en -la' fracción anterior. Si mediante el seguro se trata 
dé resarcir a la empresa de la disminución que en ~u 
productividad pudiera causar la muerte, accidente (} en•
fermedad de técnicos o dirigente!>, la deduccióll de las 
primas procederá siempre que el segm d ~e e~lahlc7ca 
tn un plan en el cual se determine el procedinlll~nto 
para fijar el monto de la prestación y s;.:tisfag¡i los pla•
zos y requisitos que se fijen en cisposiciond de carác•
nr ¡eneral. En caso de siniestro, el cau'\ante acumulará 
a' sus percepciones del ejercicio, la suma que obtenga 
tU la institución aseguradora. 

.. .. .... .... .... . ..... '" .......... _. "'. .., .. '" .. 
XI.-Que tratándose de donativos, se otorguen para 

obras o servicios públicos o a instituciones asistencia-
1#51 o de beneficencia V establecimientos de ens~fianza, 
e~éntoi conforme a esta Ley. .. 

"ARTICULO 27.- .... . ..... ...... ...... .. - ,., 
<J- ~ ¡ 

l.-Los pa\!os nor impucsto sobre la renta a taruo 
de~ propio cau~ante o de terceTos, ni los de 'o'tros im•
puestos en la parle subsidiada por la federaci'ón, las 
éntidades federativas o los municipios .. ni los' de ~otras 
cÓ'I'Ítribuciones que originalmente correspol'Idán ~ ter•
Cerós, conforme a las císposiciond reJátiv?'l.Ttatá'1do'ie 
de aportaciones al Instituto Mexicana del Se-gúrcr Sociai 
$ólo serán deducibles hl;;sta pof el monto tota'! cl'ue co•
rri!spÓ11da pagar al causimte confotine' a la Ley te~pec. Uva. . . , . 

. -
-, ................................ ;, ......... ~~ 

~ ~ • ,.. ~ l' .. 

-'~ _ • X,IV.-Los viáticos V gasfos de -representación, cual•
aUiera que sea el nombre con que se: les designe; con 
excepción de los de hospedaje, alimentación, transpor•
te, uso de automóviles V pago de kilometraje, siempre 
Que 51! demuestre que éstos se aplicaron fuera de una 
fata de 50 kilómetros que circunde el establecimiento 
4« la empresa y además el cal,lsante dem\.lestre ten~r re•
tldóri de negocios en el tugár ée qUe"'se'traie: as (como 
{¡V.i.s persona. a flivor d~ las- e~lales se feálke li; e11). 
aación, ~enll.n relación de tra:ba jo Con la él?lpresa en 
roa t4rmmoa de la fracción 1 del .artfcufo 49 de está Ley 
Q' esi'én prestando servidos 'profesianaId. cOnforme .. 
Contrato escrito. 

. -. , , .. , , ..... " .. , """ .... " ... , ... ". " , .. " . """ ... " ..... . 
_c XVI.-La. erogaclorlefl que provengan de 'SancIones, 

fridemnlzac!ones por da1ios v perltficfos, intereses mora•
{8ribs, recargo!! o penas convendonales. Las ''Indemniza•
ciol)'" por dafíoll y perjuicios ~()drát'l deducirse cuando 
la ley imponga la obligación de pal!:arlas por provenir 
de ries~os cre~dos o responsabilidad obietiva, salvo que 
Jps. daño~ y los perjuicios se hayan causado por culpa 
pputable a la empresa! . - ., 

"ARTICUI,.O ~8.- .... '_'" ...... 

- *. 

c~ja " de S'eguros, pero si dicha estimación ·_~fe~t~i. 
(.,( . .I!1eeptu;, dI:! los señalados~en-el artlculo 27, )41 .pé!Ó~· 
ne> ~el a deducJble. 

H.-La cre¡¡ción oincr~mento, efectuado'- pre\1a 
aprobadón :de la Comisión Naciona~ Bancaria Y d. Se•
guros, de las siguientes reservas: 

................... , .......................... , .... , .. . 
, "ARTICULO 30.-Las personas que accidentalmen.•

te eicclltl'D actos de comercio, cualquiera. que., sea el im•
porle -del ingl eso ~ue obteDgan: determLllar~n Ja base 
del impuesto, por cada operación que realicen, dedu-, 
clendo def mgl eso bruto obtenido, el costo de las mer•
cancías objeto ce la misma V los gastos normal~1 y 
propios de la operación que direct~l!lente afecte~ dIcho 
mgre'\o V que satisfagan los reqUIsItos estableCIdos en 
esta Ley. 

En los casol anteriores el adquirente deberá ret.•
ner como pago provisional el 20% del mon,to t~tal, 4ie la 
operación V enterarlo dentro de los 15 d¡as slgulentes 
a la fecha de la adquisición, mediante declaración que 
contenga los d&tos de la 0l!eraci?n .rearizada. La Se~re. 
taría de Hacienda y Cré¿lto Púbhco podrá autonZiíll' 
una retención inferior, previa solicitudlustificada del 
enajenante. Este acreditará en su caso eÍ importe rete•
nido contra el Impuesto que resulte a su cargo. 

Los aclos de comercio re .. lizados por causantes. d,l 
impue'ito al ingre50 glohal de las empresas no podrán 
ser {:onsidcrados como accidentales, con excepción de 
los que realicen personas físicas o unidades económicas, 
cuando no tengan r:elación con su actividae empresarial. 

Los in~re"os derivr:dos de acto'\: ardd"ñtales de éó•
met cio con~lskntes en ra ena ienacilll1 de biene~ innlHf•
b'e., CHmar;111 el Ífllpue<;to de acuerdo ..con los- -artírulo,. 
68 al 71 y 72 bis de esta Ley. 

Las ganancias Que conforme a e~te artículo, obtm· 
!lan las person.as tísicas por enajenación de valores mo' 
biliarios,' estarán exentos 'de ·impuest@ cua~ la opt•
ra'¡:;ón, se realice en él país. a través de ~bQlsa' de valora 
autorizada". . 

, ~'AR'FlGUlO JO A.-LU ¡"nanclas que obten,ln las 
personas- ,fí!tlcas por la enaiel1adón de a~óne_I~'part •• 
sociales, títulos o derechos representativos del "hilbtr 
social c!e toda erase de sociedades o de a.oclaciones de 
carácter civil Que, en un ejercicio obtengan más del 
50% de S\lS ingresos por ooneeder el uSo () goc"d. -iD. 
muebles; hav,m conservado en propiedad uno o vario!:, 
inmuebles por naturaleza. siempre que su renta esti~ 
mada aislada o conluntamente con aquello. in\lresos, 
exceda del porcentaie indicado; o controlen dirl'ctem,"•
te o por conducto de otra u otras asoclacionl''I civiles 
o sociedadf'S, má~ cel 50% de la~ ~.-donf'<¡. M'lrt!"'" "fl•
dales, títulos o derechos representativos del haber sa.•
cial de asociaciones -civile .. o 'iocit'flllo'lI OUI' (1'11'-1 .. , 
dfllntro de Tos suput'!litos ant(>riorf'~ !!alv(1 fi"l.'m<\'1 ,if'1 
50% de la suma de los imlTl'~m totall'- dI' .11 ~iiI'il'rl"d 
controladora V de las sociec!ade'" (1 a~nri~r¡"n .. ~ '-'''t' 
controle, nrovengan el .. stmue~t(l'l rli~tiflto' el, 1M ,,"fA,! 
mencionados, se gravarán 'conforme a las - siguientes 
reglas: 

•••• ""111 •••••• • , , • ~~. -,. !'" - ; 

"ARTICULO 31.-.. ... ... ... .., • •• • .~. - • .:. 111 , •• 

1.- ................... _.t." •.......•. f'" • ~ ••• 
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..... ...,) .. It" • 111 .... ........ ........ .... ..... .... ..... •• .Oo .. 

d).--Premios. primas, regaIfas y relribllriunes de 
tc-d"t cIa~"" pag.tdos pur p-::!',onas rc\oidenk~ 1:'11 el' pais 
por concepto de publi~'ld¡,d, o por la explolUción y la 
tra'smlsión a cualquIer titulo, inclusive L'Ornu apurta•
ción a sociedadeS o asoclUciones, de patentes de inven•
c'ón, de marcas de diseiios comerciales o industriales, 
de numbres, comerciales v de asistencia (é:nica o 
tr,:mst'ereilcia de lecTlulogíJ, asi como la prest.c:ión de 
s':rVll'IUS proksionales ° 1i:cniL'os que guarden r\:!lación 
con los conceptos anteriores; ~' el arrendamiento de 
bienes inmuebles ubicados en territorio nacional. En 
este último caso la base será el ¡OOu del ingreso brutu; 

e).-lntereses pagados pe.r personas resicientes en er pais, si conforme a las rq!las generales que al efecto 
expida la Secretaría de lbcicnda y Créditu Público, el 
pago se hac",: 

1-A prO\'eeC!ores del e\tranjero por venta de ma•
quinaria y qUlpo qu", form-=n parte del ad ivo fijo del 
ccmprador y éste r<.:!alke ac.liúdades que ceban fomen•
tarse; 

2 • ...,.A empresas extraniens domiciliadas fuera de la 
Renública, cuando el prestatario realice actn'idades que 
(j:-:bRn fomentarse v el lmpOl te de los créditos Se deioti. 
ne a fines de mkH!S gent'r:Jl; 

~,-A institllcioneo;; dt· crt-clito domicili,ldas fllt'ra de 
j:J Hl"núhlir ~I v rt'~lqra(bo;; en la Sel'J'et:trÍ<:t t'e Hill:lcnda 
y ('l'(~'(il'() Púhlko 'n,wa 1'<"1 rrJa" din~l·tamente UP",I ae iUlles 
d<! L:o;; que S<! Ut'lWCIl ínkl'l.'sv". 

f\ -Tnl('J,<",\~S ,:kri,,~,d(l" :le nner;'ciof\t·" l'e.¡I:7<lc'as 
dircct"nlenle nor entidades de fill~>.nciarnienlo pertene•
cientes a Estados t'\tranieros domiciliadas fut'ra de la 
R",núhlica, con empre~as resiuentt's en krrilurill na•
ciunal; 

Q),-Tntere"('~ reri,'r¡dno;; re oPt'nlc:iones ht'ch<l~ nor 
emp"esas e'\tl',m i"!':l<; dl)1TIi\·:I"llb~ fl1t'n,\ dt' la Rcnúbli•
ca. dlstintas de las Señaladas en los ím:isus e) y t) qu~ 
anteceden; . , .............................. , ........... . 

"ARTICULO 32.-La Secretaría de Hacienda V Cré•
dito Público podrá determinar estimativamente el in•
greso global gravable de los causantes del im~uesto 
sobre ef ingreso global de las empresas en los sIguen•
tes casos: 

" • "" ......... " .. " """" ..... " .. """"" "" t .... " ."" .. ". "".". 

La determinación estimath'a del ingreso global gra•
,'able procederá inc!ependienternente de las salldulll:'S' a 
que haya lugar". 

"ARTICULO 3S.--EI impueo;;t0 deberá quedar total•
mente pagado a má~ tardar dentro de los tr~ meses 
si!!uientes- a la fecha en O,lIt' term'ine el ekrcÍ('io d"l 
C8usante. Las inst ituciones d" Segmos, de cr~di!o VOl" 
g,mi7acione~ amiliares de cr~di!(i. nagarán el saldo del 
impuesto al presentar su declaración. 

~ .. ......................................... . 
IV.-Se precisará el ingreso global gravable anual 

-proporcional. para lo cual se multiplicará por 12 el 
ingreso global mensual estimado. 

V.-El primer pal!o provisional, será illual a la 
tercera. parte del impuesto que resulte de -aplic:r la 
~rlfa general a! ingreso global gravable anual pwpor. 
Clonal a que se refiere la fracciÓIl que antecede, 

VJ.-EI segundo pago será igual a las dos terceras 
partes cid nnpuesto que resulk de aplicar la' tarifa 
¡.!~·m:ral al IIIgl't'su global grav<tble anual proporcioI!al 
lledudendo el Impurte del primer pago pruvislonaL 

VIL-El monto del tercer pago provisional será la 
r.iferenC'ia que resulte de restar d importe de Jos dos 
p<t~o~ prm'lsionalt's anteriores, del impuesto obtenido 
al aplicar la tarifa general al ingre..,o global gravable 
anl1al proporcion<ll. 

La. Secretaria de Hacienda y Crédito Público, podrá 
modificar la base para calcular los pagos provjsionale~ 
previa solicitud justihcada del contribuyente. -, -

En los casos de iniciación de operaciones o de 
phdida en el ejercicio inmediato anterior, no se harán 
pagos provisionales. Tratándose de instituciones de se•
f:uros, de crédito y organizaciones auxiliares de crédito, 
,'ara obtener en cada pagu el factor a que se refiere la 
fr-al'ciún 1 de est!" artículo, se partirá de los datos del 
últimue jercidu en que se haya presentado decIar~ciQn. 

No se harán pagos provisionales en un ejercido 
:uando la R¿rqida pendiente de'amortizar de ejeí'dciós , 
anteriores exceda al monto del ingreso global gra.x~ble 
anual propor:cionfil, a, que se refiere la fracción IV de 
tsre artículo. SI no excede de dicho monto, la pérdida 
pendíente de an:¡ol:tiz<u- se restará del ingreso ~glQl:lal 
gnl\'able' anual proporcional y sobre la diferenci.a se, 
hará el éálculu de los pagos proviSIOnales. '. 

A excepción del caso de iniciación de operaciones, 
el cun! l'lbuvente ueherá present.ll- las declaraciones de 
"~,<t~o provisionu]" aun cuando no den lugar al entero 
l,e Impuestu. 

El taü,~,ante, en la declaración definitiva correspon. 
c.¡ente a uri ejercicio' determinará el impuesto causado 
~obre el ingreso global de la empresa, del que dedueirá, 
t:1l su ca~o, el jmporte de los pagos provisionales efe~., 
lLlUdos. Si el saldo hiere a su caf'go Jo deberá pall8r 
t:J1 d plazo indkado al principio de este articulo., ' 

Los causantes que realicen actividades ganaderas., 
cubrirán como pago provü,;unal el 1% de los ingresos 
tlue perciban y al efecto adherirán e~tampillas a las 
fac lUlas que ex tiendan . 

El contribuyente que ejercite la opción a que s. 
refiere el cuarto párrafo del artículo 18, deberá efec_ 
tuar sus pagos provisionales a más tardar el día 15 
o al siguiente ,día hábil si aquél no lo fuere, aelos 
meses 40.' 60., 80:, 100., :v 120. de su ejercicio y s~ 
gundo del ejercicio <;iguiente, enterando en cada pago)~ 
sexta. parte d~1 impuesto que causaron en el últjrí;lo 
e1elT1ClO antenor, excepto, cuando éste haya sido' irre•
gular, caso en d cual se aplicarán las reglas generales 
que est<tbJece este articulu". 

"ARTICULO 38.-Cuando los contribuyentes per( 
tan ingre~os acumulables en un período que compren.. 
da partes de dos años, en los que las tarifas del im. 
puesto sean diferentes, se aplicará al total del ingreso 
global gra\'ab1e ambas tarifas por separado; se -4iv~~ 
(¡irán cada una de las cantidades que resulten entre 
365 para obtener la cuota diaria conforme a cada tarifa; 
'j dichas cuotas diarias se multiplicarán, respectiva. 
mente, por el número de días qUe corresponda a las 
fracciones del año, 

" " •.•••• , •••• , •••••••••••• .......... _ .... l'" .••• 

;'ARTICULO 39.- __ ........... _. __ ................. . 

Para determinar el impuesto correspondiente al ,in.•
greso global gravable obtenido en el. período de liqui..•
dación de' una empresa, sí é'ste es irregular, D.O ie 
calculará -dicho' inil'esQ ptotlQl'Ci9D.a.l anual". 
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"ARTICULO 41.- ........•.•.....••.•••••••.•..•••• 
l.-A los ingresos señalados en las fracciones 

1, incisos b) y e), II y V de dicho artículo •.. 21% 

11.- ................................................ .. 

lII.- ............................................... .. 

IV.-A los mencionados en la fracción 1 in· 
ciso g) •...•..•..•..••.•........•...........•.... 42~·'Ú 

V.-A los sefialados en la fracción 1 incisos 
d) y h) se aplicará la tarifa genera~ del presente 
título sobre el total de las percepCIOnes que ob. 
tengan en el año de calendario. 

VI.-A los mencionados en el párrafo fin-al de 
la fracción 1 del artículo 31, le aplicarán la tarifa 
del artículo 75 o las tasas contenidas en los ca· 
pitulos II y 111 del Título 111, según corresponda 
• la naturaleza del ingreso. 

~ personas que deban hacer pagos por los con. 
ceptos indicados en las fracciones que anteceden, en. 
terarán el impuesto respectivo dentro de los quince 
días siguientes a la fecha en que el pago sea exIgible, 
lIun euando no realicen la retención. En los casos a que 
se refieren las fracciones V y VI, deberán retener el 
impuesto 9.ue resulte de aplicar en su caso, la tarifa 
correspondIente a los ingresos acumulados a que el 
causante tenga derecho en el año de calendario, acre. 
ditando el impuesto previamente enterado. 

0 •••••••• '.~ ••• ".!." .............................. . 

ARTICULO 42.- .................................... . 

IV.-Presentar en la Oficina Federal de Hacienda 
que corresponda a su domicilio, dentro de los tres me· 
ses siguientes a la fecha en que termine el ejercicio, 
declaración en la que se determine la base del im. 
puesto y el monto de éste. Las instituciones de seguros. 
de crédito v las organizaciones auxiliares de crédito. 
presentarán dicha declaración dentro de los treinta días 
siguientes a la fecha en la qUe su balance sea aprobado 
por la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, la 
que no implica aprobación para efectos fiscales. 

r •• ••••••••• •••••••••••••••••••• --- ............ . 

!' ••••••••••••••••••••••••••••••• __ ••••••••••• 

VIl.-Presentar en los casos de clausura. traspaso, 
suspensión de operaciones, fusión de sociedades o cam. 
bIO de la fecha de balance, el aviso respectivo dentro 
de los quince días siguientes a la fecha en qUe ocurra 
cualquiera de las circunstancias mencionadas; asimis. 
mo, presentarán una declaración relativa a sus opera. 
ciones e impuesto causado en el período comprendido 
entre el día siguiente a aquél en que hubiere terminado 
su último ejercicio y la fecha en que hubiere ocurrido 
cualquiera de las circunstancias señaladas, dentro de 
los tres meses siguientes a dichos acontecimientos. En 
los casos de fusión presentará la declaración mencio. 
nada por la sociedad qua desaparezca, la que subsista. 

No se aceptarán 105 avisos do clausura o suspen. 
sión de operaciones, si no se garanti1.a el interés fiscal, 
simultáneamente a la presentación de los mism05, en 
los términos que se fijen en disposiciones de carácter 
general. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá 
d.spensar total o parcialmente la obligación de «aran. 
tizar _el interés fiscal, en los términos del Código Fiscal 
de la Federación. . 

Demro de los seis meses a partir de la fecha en 
que se haya formulado la declaración de clausura pre•
sentarán la relativa al impuesto sobre las operaciones 
de liQuidación del activo del nee:ocio; cuando no lea 

posible efectuar la liquidación total del ~ctivo ell~.et 
lazo señalado se presentará la declaraCIón mendO. 

~ada con las o'peraciones realizadas. ~asta esa fecha y 
posteriormente, declaraciones pro~lsl~mal~~ semestd1 l~s hasta que s. lleve a cabo la hquldacJOn tot~l e 
activo. En tales declaraciones se acum~l¡;lr~n I?s m~re. 
sos perCIbidos desde el inicio de .la hqU1d~clón ~ se 
determinará el impuesto respectIvo acredItando los 
pagos efectuados con antenondad. 

V.IIl.- ...................... , •....•..•. 11 ••• __ ••••••••• ".·.,-

r ................................. ---1 ........ . 
"ARTICULO 43.-La baso del impuesto pa~a. los 

causantes menores será ~a que result,7 de multlphc.ar 
sus ingresos brutos obtenldo~ en. un ant? de .calendar}o, 
por la tasa para la detennmacIón estImatIva del ID•
Rreso global gravable que corresponda, de acuerdo con 
el artículo 33 de esta Ley. 

Tratándose de un ejercicio irregular, la _ ba,se ~el 
impuesto será la que resulte de ele,:ar .al, ano lOS m. 
gresos brutos obtenidos durante el eJ~rcIcl~ de que se 
trate a los que se aplicará la tasa respectIv¡;¡ para la 
determinación estimativa del ingreso global gravable, 
se calculará el impuesto anual y se ajustará pr?po~. 
cionalmente al número de días que abarque el eJerCi. 
cio. 

~ ............................... --_ ..... , .... . 
"ARTICULO 44.- .................................. ~ 

r., ••••••••••••••••••••••••••••• -_ ............. I 

'Sobre los ingresos bmtos estimados se determinará 
el ingreso global gravable en Jos términos del artículo 
33 de esta Ley". 

"ARTICULO 45.-EI impuesto a cargo de los cau. 
santes menorf'S se calculará aplicando al ingreso global 
gravable determinado o estimado, la Tarifa General del 
artículo 34 y deberá quedar pagado a más tardar en el 
mes de febrero siguiente al año de que se trate. A cuenta 
de dicho impuesto el causante hará un pago provisio. 
nal en el mes de julio del ejercicio respectivo, que ser' 
igual al 50% del impuesto anual correspondiente al afto 
anterior. En caso de iniciación de operaciones no l' 
hará pago provisional en el primer ejercicio. 

• . ............................. ~ ............. " ............ . 
"ARTICULO 45 bis.-Las Entidades Federativas que 

no mantengan en vigor impuestos locales o municipa. 
les, sobre la utilidad de las empresas causantes meno. 
res, causantes mayores que ejerciten la opción a que 
se refiere el cuarto párrafo del artículo 18 o causantes 
que tributen bajo bases especiales de tributación en los 
giros agrícola, ~anadero o de pesca, percibirán el 45% 
h~ la recaudaCIón que de este impuesto lSe obtenga 
en sus respectivos territorios, incluyendo los recargos 
y multas correspondientes. Los municipios recibirán 
como participación mínima el 20% de la que corres. 
ponda al Estado, la que se les dlstrihuirá por la enti. 
dad recaudadora como disponga la legislatura local. 
La Federación h.u'á la declaratoria fé<.pccti\'a". 

"ARTICULO 46.-Cuando al término de Ull {'¡,.'reicío 
las percepciones acumulables de un causan1e q:!(' ,,'n 
anterioridad hubiese sido menor, excedan de S 500.lliJ'1.1\l, 
el impuesto correspondiente a ese ejerC'lcio Se: ¡i,'k!. 
minará conforme al régimen aplicable a los C~':I .,":1( <; 
menores; pero a partir del siguiente ejercicio ci ,¡¡II. 
s:mte cumplirá las obligaciones que en maleria de rl'_ 
gistros contables corresponden a los caU'iantes mil' 'l. 
res. El nuevo ejercicio se considerará iniciado el 1{).(',~ 
enero y durante el año se harán los pagos prorislol"l. 
les a que se refiere el artículo 35, conSiderando como 
factor, para los efectos de la' fracCión J de dicho al'. 
ticulo, el forciento aplicable de la det.erminación esti. 
mativa de in~so Elobal ¡ravablo. 
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- " ~"'-••• " •• '.' _e .,--t-. ........... ...- ••••••• _ ......... oo •••••• 

_ '_'ARIICULO 50.- •••••••...•..••...•.................• 

-rf- ; ...... " ..................... '" .. __ .. . 

c)--Gratific;:ll iones de fm de año acord:lc1,lS en 
• vl Il1e1 gl'n~lal, a Lnur de lus em)lkaclIJ~ publlc(), y 
de utros traba¡adorc~, Slemrre que en este Últll110 Lasu, 
nC! sean supenores a un mes de sueldu v que é,le no 
ex,'eda del salan o mímmo general de la zona econó' 
mIca respecÍl\'a adicIOnado con $500.00. 

ARTICULO 51.-Los suietos mencionados en la frac. 
cióh 1 d;:l arllculo 49 dt'juLlrán el 20 0 0 de lus Illipe,()S 
que j1erl'lbdn en los tcrmmos de dIcha fracl" (In , sm 
que la deaucclún e:-.ceda de $ 30,Ono OO. Los su Jeto'i a 
que se rdlere la fracclon II dcl artículo 49, podrán rea. 
Jlla~ las SIQUlentes dedUCCIOnes sIempre que nu exce. 
c1,m del total de mgresus que percIban en lus tel mmos 
Cte dLCh..i fIacuúll. 

1- ............................................... . 

[¡- ....... _ ..................... --.-- ............ .. 
d)~Qtle el ¡TIporte de renla, se reflera exclusl\'a. 

men[~ al IUlal de,t,nado al eJelCIClO de ~1J adJ\'ldad. 
La -SeCletana de Hauenda v ClédJto PuhllllJ e,tará 
f~1Lultc\lL, p~lra urdenar la pláctlca del a\.t1uo delm. 
mueble pur una mstltuclun de credlto Y, en e,te ca~o 
sulo se admitIrá cumo renta dedUCIble la que corres. 
ponda a un reTIlhmlento hruto hasta del 12 0 0 anual 
sobre el valor del avalúo. En el caso de donatJ\ os, los 
realmente erugados en efectivo, en cheque gIrado con•
tr-a' la cuenta dd caU'iante o en otros hlenes que no 
sean título, de crédito, destinados a ohras o ,er\'!· 
CIOS puóhtos o a mstltuciones aSIstenciales o de bene. 
fl ~énCla y estab];~cimlentos de enseñanza, exentos con· 
forme a esta Ley; 

•• -.. ....................... I •••••• __ •••• , ••••• 

f). -Serán deducibles únicamente la depreciación y 
10" gastos rncurndos en un solo automonl cuando al 
c !Usante le sea e<;tnctamenle mdlspensable para el eier. 
C'LIO de 'iU acll\ Idad; tratandu,e de agl upallonc~ pro. 
fe~lOnaks, aSOC'l.IClOnes o socIedades de carácter cn 11, 
st'rá dedUCIble la depreciaCIón v ga'itos iIllurndos en 
un- solo automóv¡) por cada SOCIO al cual le sea estnc. 
tdmente indIspensable para el eJerCICIO de su actIVIdad 
V aquellos que para los fines de la actIVIdad puedan 
emplear para sus auxIlrare" sIempre que é,to'i ultlmos 
se 'hayan adqul! Ido a nomhre de la agrupaCIOJ1 profe. 
Elonal, a-~OClacjon o socI~dad de carácter CIVil, V formen 
p<lrte de su patnmomo. Cuando el asociado lU\ lere 
mgresos propIOs obtemdos en forma independiente, sólo 
P?aran deduClr a través de aquellas; 

III.- ......................................... . 
••••• ,=- .... o ••••••• , .............. - - _ •••••••••• 

c) -Los \'iátlcos V ga,tos de repre!'entaclón cual. 
ouiera qUe ,ca el nomhre con que se les cle'll::ne. con 
eXlel'CIOI1 ele lu~ de hospedaje, ahmcntelL1Ull. transo 
P'_l t". arrcndal1llento ele automovile, v pelgO de kilo. 
metrale. <;]"mPIT que los ml'imo'i "ean apllLado~ (uera 
ck une' fala de 5n kilometros que Clrcundé al estable. 
e'mlcnto del tau<;,mte \' ademá'i é~te c1emue,lre tener 
relaLlon de nq?:OClOS en el lugar de que ,e trale. así 
como que las personas a lavor de las cuales se realrce 
la erogaelOTI tengan relaCIón de trabalo con el mIsmo 
C2l los términos de la frac<:fó Q '} 1 áel artIculo 49 de 

''ita Ley o estén prestando servicios profesionales con. 
J.Grme a contrato escnto; 

. ... , .......... ~ ............... _--.......... . 
ARTICULO 54.-Para determinar la bMe del im. 

puestu sobre productos del trabaJO, se sumarán los 
llJgre,>u" peIClbldus en un año de calendano por los 
cunceptos mencIOnados en una o ambas fracciones del 
artICulu 49, pre\'la dedUCCión, en sus respectivos casos, 
ele 10, conlt~rtos señalados en los artículos 51 o 52, y 
(1landu plllll'd.l. l<l<; c<;llmados por la Secretaría de Ha. 
e 'l'ndd \' ('¡ L'Llllo Publlcu, en los termmos del artículo 
<intenur . 

El impuesto sobre productos del trabajo, Se calcu. 
larJ aphcando a la base a que se refrere este artículo, 
la Taríla cuntenida en el artículo 75". 

~APITULO II 

UEL IMPUESTO SOBRE PRODu\.:'lU8 U 
RENDIMIENTOS DEL CAPITAL Y 

OTROS INGRESOS 

"ARTICULO 60.-Son objeto del impuesto a t1,ue 
este Capitulo se refiere, los mgresos en efectivo o en 
espeCIe, por los sIgUIentes conceptos: 

1.- ...................... __ ............................. ! 

• .................................. oo •••• , ••••• ' 

h).-De rel::alÍas o retribucion~s q'Je percloan 105 
auture, pur )Jc'll1lltlr a terceros el uso o la explotación 
de su~ dcrcdlos ele autor; 

" il:;-De te,oro~, accesiones,. adquisiclones por pres.. 
C1Ipllon, hbE'rJclUn ele oblrgaelOnes por el transcurso 
ele! . tler:npo, mtereses moratonos, mdemnizacionel por 
per]~lcloS \' clausulas penales o convencionales, o d. 
IP\'er~lOnes u operacIOnes que se perciban como pro. 
d11do, o rendimIentos de capltal, sIempre qUe no esttn 
gra\;:¡du., COnf01TIle a otras disposiciones de esta Ley 
1lI expresamente exceptuados. 1 

•• 00' ••••••••••••••••••••••••••• , •••••• 

III -Ingreso~ obtenidos por la enajenación de In. 
mue):>les, comprendIendo los derIvado. de su expro. 
placIón . 

. ................... " ..... " ............................... .. 
. V.-Ingresos proveniente~ de las gananclM que di~ 

tnbu\'an toda clase de personas morales o empresas 
que no <'t',111 per~(Jna, fíSIcas, establecIdas en el país, y 
clt' las que deban dlstnbuir dIchas personas morales 
o empre,a'i cuando clausuren y lrquiden el o los nego. 
CIOS . que exploten: v las sucursales de sociedades ex. 
tran1~ras estableCIdas en la República, así como IU. 
agencIaS", 

"ARTICULO 61-Son sujetos del impuesto lobr. 
productos o rendlJmentos de capital y otros ingresos, 
SlIl qUe nmgun acuerdo o convemo en contrario surta 
el "etos fIscales, qUIenes perciban ingresos d. 101 in•
dIcados en el artIculo antenor". 

, "ARTICULO 67.-Para los efectos de l. fracciÓn JI 
del artIculo 60, los mgresos causarán el impuesto sobre 
e~ total de los que se percIban, aplicándoles la tasa del 
1) n o cuando provengan de operaciones y rendimientos 
elE' tItulos nnmmatlvos y de 21°/0 cuando los títulos sean 
::11 portado 

l\o se causará el impuesto cuan-do el rendimiento 
anuc,l de la opClaClOn o del título sobre su valor no. 
m I na 1. no C'.ceda del 7° ó de interés SImple o 7.2% si 
f -'cre caplla)¡zaLlo. 

Se ap]¡cará el régimen fiscal que a los títulos al 
pOl tador establece esta Ley, cuando el tenedor da títuo 
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los nominativos así lo solicite o cuando no proporcione 
al pagador de los rendimientos su número de registro 
federal de causantes o cuando los rendimientos se 
cubran a residentes en el extranJero. 

Se aplicará el régimen fiscal que a los títulos no•
minativos establece esta Lev, cuando tratandose de 
titulas al portador sean mantenidos permanenten1E'nte 
erl admini,tracion en institución de credito autorizada 
v en los documentos que se extiendan para el cobm 
de los rendimientos se consigne nombre. domicilio, na_ 
c~onalidad v número de registro federal de causantc, 
de la persona que los perciba. Para los efectos de ('SI ~ 
lisposición no se considerarán retirados de, la adlm· 

njstración cuando ésta pase de una InstltuelOn a otra, 

Las personas que hagan pagos de las cantidade~ 
gravadas en este precepto, retendrán el impuesto co· 
nespondiente y proporcionarán a la Secretaría de Ha_ 
cienda y Crédi to Público la información que se requiera 
en las formas oficiales. Las retenciones relativas a títu· 
los que hayan causado conforme al régimen de títulos 
al portador. se considerarán pago definitivo". 

"ARTICULO liB.-Para los efectos de la fracción ITI 
del artículo 60 se procederá como sigue: 

Tratánrlose de inmuebles adquiridos antes del pri. 
mero de enero de 1962, se tendrá en consideración 
la diferencia entre el valor que tengan en eSa fecha 
y ~l del monto de la enajenación. 

Si el inmlleble es adquirido con posterioridad al 
primero de enero de 19h2 se tendrá en consideración la 
difer.encía entre el valor en la fecha de adquisición 
y el valor "n el momento de hacerse la enajenación. 

En el caso de bienes adquiridos por donación. 
herencia o le.l:ado, se tendrá en cuenta la di rerencla 
de \"3 lores se;:úr, avalúo que corresponda a la fecha 
de ad::¡uisición por E'I donante o por el autor de la suce•
s.ón, posterior al primero de E'nero de 1962 o a dicho 
dia si la adquisición fue anterior v la fecha de enaje. 
nación por el donatario. el heredero o el legatario. ' 

Pétra los fines de este artículo se practicará avalúo 
por instituciones de cré'dito aU,to,rizadas, al. efecto por 
la SeTletana ele HaCienda y CreciJfo Publ¡co, mismas 
que detl'rmiuarán el valur del inmueble referido al 
prim':-ro ele el1l'fU de 1%2 () a la fccha de adquisichín 
y. ena íl'nal'ión, ~l'~lIJ1 el caso. En adquisiciones poste•
nnres al rnmcro de enero de 1962 no se practicará 
nue\"o a\'aluo re! endo a la fecha de adquisición. En 
estos casos, si fuen:n diversas las diferencias entre los 
va!ores de Ryalúo \' los cOllsi!.!:nados en los contratos 
de adquisición v ell<ljcn:ic:ion o clos que se hayan tomado 
como base para lns efectos de Jos irnpuc'stos locales 
o mUJlJclpalcs, sohl e traslaCión de dominio. se tcndl'á 
en cu~nta la di!clcllcía 1ll;l\(JL Fn los casos de e:\pm. 
p aClOn se conSIderara COl1l0 precio de la enajenacion 
el importe de Ja imkmnízal·jón". 

"ARTICULO li8 Bis-~En las opCraCl(llleS de ¡Idej· o•
miso en las que se afecten bicnes inmuebles. estos 
se considerarán en;1 ¡enados: 

J.-En el acto de 1:1 uJlhlilucic'¡n del fideicfll1ll'o 
si se designa fidcIlUIll:S;llio dll'el'so del fideicomílente 
v siempre que este IlO knga derecho a readqUlrir del 
flduc¡ano el inmucble. 

H.-En el aclo en el que el hdeicomitellle pierda el 
derecho a r,,;,dollínr t'l Inmuehle del tidtlCiario si al 
constituirse el fideicomiso se hubIere establecl~!o tal 
derecho. 

III .-En el acto de designar fideicomisario, si éste 
no se designó al constituirse el fideicomiso. 

IV.-En el acto en el que el fideicomisario desig. 
nado ceda sus derechos o dé instrucciones al fidu. 
ciario para que titule la propiedad del inmueble a UD 
tercero. En estos casos se considerará Que el fideico-

misario adquiere el inmueble flD el acto de 10 designa. 
cÍón v que 10 ena iena en el momento da ceder sus d. 
rechos o dar dichas instrucciones. 

V. -En el acto en el que el fideicomItete eed. 
sus derechos que incluya el de que el 'inmueble 11 ti· 
tule a su favor. 

En los casos a que se refiere este artículo y salvo 
lo señalado por el mismo. se aplicarán las r~glas y 
los procedImientos de valuación a que se refiere el 
artículo 68 de esta Ley". 

"ARTICULO 69.-Del monto de las diferencias de) 
ingreso a que se refiere el articulo 68. podrán dedu· 
cirse: 

JO ........ ,. ...... ,. ......... -.................... -. ..-....... -. " ,,-.., " " ...... . 
"ARTICULO 72 Bis.-Quienes perciban. durante un 

año de calendario, ingresos de los comprendidos en 
las fracciones 1, II, IV y V del artículo 60 de esta 
Ley. deberán acumularlos previa deducción de los con.. 
ceptos autorizados por el artículo anterior y para calcu. 
lar el impuesto. se aplicará a la base resultante la Ta· 
rifa del artículo 75. 

Quienes perciban. en dos o más operaciones duo 
rante un año de calendario, ingresos de los comprendL 
dos en la fracción In del artículo 60, deberán acumu· 
lar las ganancias obtenidas en cada operación y dedu· 
cir las pérdidas a que se refiere la fracción IV del aro 
tículo li9, siempre que no hayan sido deducidas en un~ 

. operación en particular; a la base resultante se aplI. 
cará la tarifa del artículo 75 y se acreditará el im· 
puesto o impuesto~ pagados en cada una de las ope•
raciones a Que correspondan las ganancias acumuladas". 

"ARTICULO 73.:-- ••.•..••.•••.••••••••••••• · ••••.• 5 

1.- ............ , .......................... , ..... . 
b) .-Sohre la diferencia entre las cuotas de reem· 

bolso que correspondan a los socios con motivo de la 
liquidación o ele la r~duccrión del capital de la sociedad 
y el monto de su~ aportaCIOnes, o en su caso. el costo 
comprobado de adquisición cuando se acredite que se 
efectuó la retención a que se refiere el artículo 30 de 
esta Ley. 

Para los fines de esta fracción las entregas de ac. 
ciones o aumentos de partes sociales, a favor de sus 
socios, por concepto de capitalización de reservas o 
pago ele utilidades, no se considerarán dividendos en 
especie v no causarán impuesto conforme a esta Ley. 
sino en C los casos de reembolso o liquidación a que 
se refiere este inciso y el siguiente; 

e). . ......... , ..................................... '", •••••• 

La sociedad al presentar el aviso de clausura, de. 
herá garantizar el impuesto que pueda resultar a car•
go de los causantes, por un importe igual al 20% del 
monto ele tales utilidades capitalizadas o pendientes de 
distribuir a la fecha de clausura, salvo autorizaciÓn 
previa de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

IV.- ............................................• 
d) .-·Cualquier cantidad que se traduzca en benefi· 

cio de los socios o accionistas, por conceptos que no 
sean normales y propios, por compras no realizadas e 
indebidamente registradas y por omisiones de ingresos 
que Se aumenten al ingreso global gravable de la em. 
presa; siendo la base la diferencia entre el incremento 
al im;reso glohal gré'vable, por lo, conceptos mencio· 
nados. v el implles to al ingreso global de las empre•
sas v la participación a los traha jadores en las utili•
dades de la empresa que proporcionalmente le corres. 
pondan. en su l',ISO, a dicho lI1cremento". 

"ARTICULO 74.-El impuesto a que se refieren las 
fracciones l. III y IV del artículo anterior, será el 
que resulte de aplicar al ingreso gravable la tasa del 
15% cuando proceda el régimen fiscal de títulos no•
minativos y de 21 % cuando el régimen sea el de ti· 
tulos al portador. 
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.. No se causarÁ el impuesto cuando la mIsma pero 
8(,!~ (¡ue reciba la ganancia o dividendo, dentro de 
.los .tr~int& días siguientes, lo reinvierta en la suscrip. 
dón y. pagó de aumento de capital en la misma so· 
dtdad, peto si la sociedad se disolviera o redujera 
~u capital por reembolso a los SOCIOS, se callsará el 
'impuesto. 

En lo~ caso~ de reducción de capital. se CaUSdl .. 
el impuesto relativo a las resenas que se hubieren pre•
viamente capitallzadu, h;¡-;[a por una cantlClaCl Igual al 
monto de dIcha reducción. 

Está exento del pa?r¡ del impuesto la I.1t Ji ¡dad o el 
dividendo cuando sea pe.rclbido por cuenla propia en 

. tu carácter. de socio o ac.:ioDlsta, por mslltuclon('s de 
crédito, de !eguros o sociedades de invenión, con au, 
torización () concesiÓn para operar en el país. 

Procederá el régimen fiscal de títulos nominati. 
vos cuando en los documentos que se extiendan para 
el cobro de Io~ dividendos se consigne el nombre, do. 
micilio. nacionalidad y el número de registro federal 
de causantes de la persona que Jos perciba. 

Procederá el régimen fisc81 de títu los al portador 
cuando los dividendos se cuhr?ln a resid~ntE'S en el 
extranjero. o no se prop0rcinne 81 retenedor la infor•
mación señalada en el pálTalo antenor. 

Las personas que ha¡!an pagos de las (,?lntidade~ 
gravadas en este precepto, retendrán el impuesto co· 
nespondiente y proporcionarán a la Secrelana de Ha. 
cienda v Crédito Púhlko la información qlle SE' requie· 
ra én I,,~ formé1s oficl<1lr". Las retenciones relati\'8, F 
título~ que hayan caLlsado conforme 81 régi men de ti· 
tulos al porlaLÍur, se c()Jl.\ldcraran P~\go UL'I 11111 1\'0. 

La~ sucursales o agencias de empresas extranje_ ¡ 
qUe operen en la Rerúh1il'a, cktermmarán el imnuesto 
IlpUcando sobre la base señalada en la fracción n 
del articulo anterior la la"a del 21°0 v 1<1 cuhrirán den· 
tro dI!' los tres meses s¡¡mienles a la fecha df'1 halance 
d~ la agencia o sucursi11 que In, :nroie, a1ln c\lanno no 
hava. pago de utilidades o di\,ldendos a Jos I'ocios o 
accionistas", 

"ARTICULO 80.- "" .. """ .... , 

n.-Pe la enajenación de inmuebles, ~alvo para 
I,,~ ~fectos del segundo párrafo del artículo 72 Bis. 

III -De los casos a que se refieren las fracciones 
II v V del artículo 60, en que se haya cansado el 
impuesto conforme al régimen de títulos al portador. 

IV. -De los casos a que se refieren 1 as fraccione~ n y V del artículo 60, en que se haya causado el ¡m. 
J')uesto conforme al n~~men de títulos nominativos, 
cuando los demás ingresos acumulables excedan de .. , 
$150,OOO.()(). Si no exceden se acumularán sin rebasar 
dicho montr 

L05 ingresos no acumulables que havan causado 
ccr:forme al regl.men de tItulo s nomID2livos a que se 
reflert e!Ha fraclón,'causarán la tasa del 21 °'0 pudiendo 
3.creditl\rsl" el impuesto retenidd". 

"AR,TICULO 82.- .... ., ........... " ... ",,, . ., .. 

V1.-Los donativos destinados a (!hraé (l ~ervjcios 
públicos o a instituciones asístencíales o de bendicen. 
cía y establecimientos de enseñanza, exentos conforme 
a es'a Ley, cuando el causante :OS hub 1ere erogado 
en efectivo, en cheque girado contra la cuenta del ~cau. hfte o en otros bienes 'que no sean títulos de crédito. 

., 'J.' ,'ti t<-: - :... ..... , ; f. l- ( ~ ') • ~ • l r, t> ~ ~ • , • Q I f ~ ..... , • :t ' ...". • " ••• ~ •• M 

"ARTICULO 87.-Los causantes que perciban ingre•
sos gravables. cualquiera que sea su monto, no ex. 
clUldos de acumulaclOn en torma expresa, podrán pre. 
$entar dec la ración anual deduciendo los gastos a que 
se refieren los artlculoS l!2 tracClOn 1 y ~3 tracClOn 
nI 

~ ............ t .. ~ ~ •• , • " ...... I •• p ... e ....... 11 ......... I .... t •••• 

n-Los causantes del Impuesto sobré Productos o 
RendImientos de Capital y Otros Ingresos cuando los 
percih"''1 en una o en má~ fracciones del artículo 60, 

t • , ! • • • , • •• • •• ~ t I I •• " • ~ .. , " , t • ~ • I ....... < ........... " " 

TELEFONOS 

ARTICULO SEXTO.-Se reforma el artículo 15 a. 
la. Ley del Impuesto sobre Ingresos por Servicios T~ 
lefónicos, para quedar como sfgue: 

• ARTICULO i5.-Del rendimiento del impuésto ex· 
cepto del que se obtenga con motivo de los ingresos 
de las empresas comerciales distintas de cualquier otra 
empresa teletónica, se destinará el 40% a apoyar 10$ 
programas de desarrollo de las empresas que se dedi. 
can al servicio telefónico a fin de que meJOren y 'am. 
plien dicho servicio incluyendo aquellos de la Federa. 
ción para las comunicaciones eléctricas de larga dis•
tancia y de telefoma rural. Este apoyo se hará a tr&. 
ves de: organl.,mo que sellale la ~e,', L'"lna (i,~ , ~ a 
y Crédito Púhlico y en la forma que la misma Secre.•
taría determine", 

INSTITUCIONES DE FIANZA~ 

ARTlCUl.O SEPTTMO.-Se reforma el !\rtfct11n 7lJ 
dE' la Ley Fed~ral de Instituciones de Fianzas, plll a 
quedar como sIgue: 

"ARTICULO 71,-(Se deroga)", 

"ARTICULO 76.-Correspondr: a la Secretaría df 
H?\cienda y Crédito Público, por conducto de la Cami 
si.ól? N,,;cional Ban~ari.a y. de Seguros, la inspección ~ 
VIgIlanCIa de las InstItUCIOnes de finanzas y de !>u 
agentes, para, ~l efecto de verific~r el cumplimientl 
de las dIspOSIcIOnes a que se refIere' t:sta Lev v la. 
de carácter fiscal", 

T ABACOS LABRADO~ 

ARTICULO OCTAVO -Se reforman 1M mcd~ne! 
1 y II de la,tarifa'''A'' del Articulo 30. de la Ley del 
Impuesto sobre Tabacos Labrados, para quedar comO 
sIgue: 

"ARTICULO 30 -La~ cuotas del impuesto son la!! 
que determinan las siguientes tarifas: 

T A R.I FA S 

Sobre el precio de fábrica de cada en. 
vase o cajetilla de cigarro$, de cada puro 
o de envase que contenga algún otro pro. 
ducto gravado, los fabricantes pagarán: 

l.-En cigarros cabeceados a ufla o d~ 
hOJa de maíz: 

a) con precio hasta de S 0,33 

b) con precio de $ 0,34 8. $ 0.43 

c) con precio de mis de 0.43 

E1s rlingún caso el impuesto que .ebe 
paga se conforme a la cuota ~t,~Wla .. 

TUIl 
Ad valorem 

(l.625"~ 

o. 750~ 
1. 25°41 
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el inciso al, ~erá mferiO! !! un 0ct~.VO de 
centavo. 

Ir, -En cigarro5 cortado:;, 
I!) con preclO hasta de $ 0.6? 3~/o 

con preCIo de $070 a $ I.Ll3 19% 
con preCIO ae $ 1 04 a $ 1.05 11)-\° 0 
c'm preclO de ~ 1.06 a $ 1.11 124°/0 
con precio de $ l.l2 a $ 1.14 134% 
con precio de $ 115 a $ 1.21 150% 
con precio de $ 1.22 a $ 1.41 171% 
con precio de t 1.42 a 11.55 181 % 
con precio de 1.56 a 1.75 204% 
con precio de 1.76 a 1.87 207% 
con precio de $ 1.88 en adelante 211 % 

En caso de disminuirse el contenido de los enva•
,es cuyos precios de fábrica hayan sido previamente 
establecidos. se detenninarán lo~ niveles de tarif'l que 
currespmlddil a los nuevos enva;,t~. aplicando a su pi e•
<::io de fábrica el mismo pO!centaíe que resulte tratán. 
dose de las de veinte cigarros. 
. -Cuando una nueva marca salga al mercado con un 
contenido menor de veinte ci?arros por cajetilla será 
aplic~ble para la determinacion del impuesto el por. 
et:¡¡ta,ie que corresponda al prt'cio de fábrica propor•
cional a. veinte cigarros, 

·Si se trata de fabricante~ CUYO volumen total de 
produ¡;ción sea inferior a 40.000,000 de ca íetillas anua· 
les, fi!.ue utilicen exclusivamente labaco~ producidos en 
el país en toda~ sus marcas v que el origen de éstas 
sea también nacional, las tasas aplicables serán de 
$0.01, SO.tri. $O.1J6, ~U.12, $lJ.l4 \' -i)d.2) ¡Jald cajeLJI¡a~ con 
precio de fábrica hasta de $O.tíq, $(183, $O.qq, $1.15, $1.36 
y $1.68, re~pcctl\'am(,'ltE'. 

EXPLOTACION PESQUERA 
ARTICULO J'\OVE\JO -SE' reforman lo~ artículo! 

10 v 11 de la Le'\' de Impuestos v Derechos a la 
Explotación Pesquera, para quedar como sigue: 

"ARTICULO 10 -Quienes operen embarcaciones de 
matrIcula extranlcra al ampélro de autorizaciones de 
la Secretaría de J ndustria y Comercio en los términ(ls 
establec:dos por la Lev Federal para el Fomento de 
la Pesca, cubrirán el impue~to en electivo por cada 
viaje, por tonelada neta de arqueo o fracción, de cada 
tmoarca::ión () IJarco. subre ,I~, P¡c'c,u~ IJl1uales Jf la.~ 
ttspecies autonzadas que publique la Secretaría de Ha 
cienda V Crédito Púhlico en el "Diario Oficial" de l~ 
Federación. atendiendo las propuenas de 111 Secretaría 
de Industna v Comer io dé' <lcuerdo con la sígu.ient~ 

TARIFA 
I.-EmbarcaclOnes hasta de 150 tonelada~ 50;1) 
n .-Emh~rC<'í1()ne< de mas dI" J"i1 trmel;>rlas 10°t.. 
La vigencia miÍxim:'l por cada "íaje, será l! ~i, 

lUiente: 
r.-De 15 dlas rara I~~ emharcacíones o barc'O!I 

h!sta de 40 toneladas; 
II. -De 30 días para 105 ba rros de más de 40 y 

hasta 80 toneladas; 
III -De 60 d¡as para J()S barros de m~s de gO y 

hasta 150 toneladas; 1 
IV. -De qo d¡as para los barcos de más de 150 

toneladas" . 
"ARTICULO 11-Los causantes a que se refiere el 

artículo antenor, presentaran a ia SecretarIa Cle 1n•
dustria y Comercio, certificado de registro de tonelaje 
neto de arqueo de I~ embarcación. exprdido por la 

Secretaría de Manna o cualquier sociedad clasificado•
ra mternaClonal de reconOCido prestigio, v pagaran 
el impuesto en las oficinas recaudadoras de la Se•
cretarIa de Hacienda v Crédito Púhiico pre<efltanrlo 
el comprobante que a r efecto expida la Secfl'taría de 
Industria y Comcrcí0", 

TRANSITORIOS 
~TICUJ...O PRlMERO.-La presente Ley entrarA 

en vIgor en toda la República el día primero de eme•
ro de mil novecientos s~tenta y seis. 

ARTICULO SEGUNDO.-Se derogan el artículo 16 
de la LfY Federal del Impuesto sobre Ingres?s Me!' 
cantiles, ía fracción VI del artículo 14 y el últl1I'lól'l· 
rrafo del artículo 18 de la Ley del Impuesto SÓ?re.la 
Renta \ el artículo 71 de la Lev Federal de InstItucl?•
ne~ dI" hiHl7i1S. 

ARTlCl)LO TERCERO.-Lo~ falJricantes de cerv@o 
za. dentro de los diez dla~ SJgulente~ al en (¡ue en· 
tren en vlgor las reformas a la Ley del Impuesto so•
bre Producción y Consumo de C;erveza, deber~n m~· 
nifest ar I! la SeCl etaría de Hacrenda v Crédtto Pú· 
blim, Oili'(ción Gé'neral de Impuestos Tntrriores, la~ 
exi,tem 18' ill ~l de diciemhre dI' 1975, de cerveza 
terminé1l!a que se encuentre en ct!8 1"105 fríos o salas ?e 
gobierno pendiente úTI!camenle de ser envasada así 
como la Vil enva~ada que se encuentre en almacene! 
de la empresa. Dichas eXIstencias deberán se rtomadM 
con intervención del personal fiscal comisionado en 
cada fáhrica v respecto de la cerveza que esté peno 
diente de enVilsarse, se indic ará el número de co•
cimientn eJe que proviene, fecha del tl1i.,mo v dem:\.! 
datos de identificación, conforme 11 lo! libros oh· 
ciales. 

Por la cervela 11 que se refiere el fárrafo ant~ 
rlor, se cuhrirá el imput'sto a razón de $ .07 (un peso 
siete centavos por litro). 

ARTICULO CUARTO.-Lm causante! del Impuli'~· 
to de Envilsamientn de Bebidas Akohóliras, deberán 
presentar durante lo~ rrimero~ quince día!'; del mes 
de enero de 197(í, ante la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público, Di recclón General de Impuestos In· 
teriores, una declaración pormenorizada en la que ex· 
presarán las existencias al 31 de diciembre de 1975 de 
productos envasado, en rt'cipientes menon"s, en §u~ 
bodegas o almacene~ ge1wrales de depósito, indicanno 
cuáles de ellos tienen adhE'rido~ sus respectivo5 mar•
bete, federa!e" así como de los marbetes que obrf'n 
en su poder pendient(·< elfO adht'nr5e a los envases, de•
biéndose cuhnr resrect,) de esto, u'timas en la Oh· 
cma RC(~'lIdrtdora (fllrespondiente el pago en efecto 
de 1,1 ddClt'n(·ii1. 

En el inlorme mell'oual que los causantes de! 1m· 
puesto de Env3s;,mlentu de Bebidas A.lcohülicas deben 
r~ndir conforme al modelo oficial, manifestarán por ~~ 
parado l~~ salidas de lus productos declarados como 
existencias en lo, términos del párrafo anterior. 

ARTICULO QUINTO -Para los efectos, del artículo 
14 de la Le, rt.deral del lmpuesto sobre ~ngreSO$ 
merantiles se aplicará durante todo el ~ño de 1976, 
la misma tasa a las olJeracione~ con vehícul~ qu~ 
conforme la clasificación por su precio oficial corres•
ponda al lo, de enero. independientemente de las alte•
racione~ de precios o mnclrlos qUe posteriormente ocu, 
rran. Lo .. tipos ele vehlculm que durante el año de 
1976 aparezcan en el ITIcrcado, quedarán sujetos a I! 
tasa que se aplique 11 aquellos vehícu'o~ qu/! conforme 
• su precio olÍ< :,1 seCln t'qulpélrabj('< 

ARTICULO SEXTO, -Las disposiciones ron tenida. 
en el artícu;o 31, tracción I 1"CISU e) ne :a Le\ del 
Impuesto sohre la Renta, se anlicarán a los interese~ 
pagados a partir de <;Ll vigenc1il, aun cuando derive!' 
de contratos celehrados con anterioridad a la misma. 

ARTICULO SEPTJMO -Por el ejercicio de 1976, las 
~mpresas de construcción de obras podrán optar por 
pagar el 1 mpuesto al IngrESO Global de las Empres¿1s 
de acuerdo con la< disposiciones de la Lev del ImPLle~­
to sohfi" Ii! Ren 

de tributación que en t'.sle precepto se estahlecen. de 
acuerdo lon lo,I'-'UJeu·c 

lo -Para efectos de esta dispOSICIÓn, son sujeto! 
del Impu,"stu las empresas, nersonas tí~ÍC'as o m01i2'e~ 
Cl.ue . se dediauen a la eiecuCión total o parcial de la! 
5lgUJentes obras de construcción: . 

--Cimentaciones y Estructur~~, 
-Casas y Edificios en generaL 
-renacerías y terraplenes. 
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-Plantas industriales y ~léctricas. 
-Bodegas. 
-Carreteras, Puentes y Caminos. 
-Vías Férreas. 
..:..Presas y Canales. 
-Gasoductos, Oleoductos V Acueductos. 
-Perforación de pozos. 
-Obras Viales de urbanización, de drenaje y de 

desmonte. 
-.' -Puertos. Aeropuertos y similares. 

Las empresas que únicamente efectúen instalaclO' 
~as de cualquier naturaleza en la ejecución de las 
obras antes citadas y aquellas que fabncan matena· 
les de- construcción para su venta a terceros, no se 
considerar¡in sujetos del impuesto para los efectos de 
atas bases. 

20.-Son objeto del impuesto los ingresos totales 
percibidos durante el ejercicio tanto por la ejecución ae 'obras, que incluirá mano de obra y materiales, co. 
mo por otros conceptos, con excepción de los ingresos 
provenientes del extranjero por concepto de utilidades 
Q. dividendos, asistenCIa técDlca o regalías; aSI como 
por rendimientos de valores de renta fija, en cuyos 
casos se deberá pagar el impuesto en los térmmos 
de la ley. 

Tratándose de personas físicas, se suietarán a lo 
dispuesto en el párrafo anterior y acumularán además 
los ingresos que provengan de bienes afectos total o 
p'arcialmente a su actividad. 

30 -La contratación total o parcial para la ejecu. 
ción de las obras a que se refleJe el punto 10. deoerá 
constar por escrito debiendo el contratista encargarse 
de la direéción de la obra, proporcionar los materiales 
y asumir la responsabilidad por los nesgos inherentes 
a la misma. 

Los in!!resos provenientes de la contratación a que 
se ha hecho mención, deberán representar como mí. 
!limo ~l 80% de los ingresos totales del ejercicio. En 
ningún caso podrá computarse dentro del 20% restan· 
te, el ingreso por la venta a terceros de materiales 
de construcción fabricados por la empresa. 

40 -El impuesto será la cantidad qUe rec;;ulte de 
aplicar a los mgresos totales percibidos, la tasa de 3%. 

A cuenta del impuesto anual, las empresas cons. 
tructoras a más tardar el día 20 o al siguiente día 
hábil si aquel no lo fuere, del mes inmediato posterior 
al en que hubieren percibido los ingresos, efectuarán 
pagos provisionales cuyo importe será igual al 3% de 
los ingresos totales cobrados durante el mes inmedIato 
anterior. \ 

Al efecto. los causantes presentarán en la Oficina 
Federal de Hacienda respectiva, una declaración en la 
que manifiesten sus ingresos realmente perCibidos, li. 
quiden el impuesto correspondiente y deduzcan el que 
les hubiere sido retenido. 

El impuesto deberá quedar totalmente pagado den, 
tro de los tres meses sigUlentes a la fecha en que ter. 
-mine el ejerCIcio del causante, medJante la presenta., 
ción en la Oficina exactora correspondiente, de la de. 
claración respectiva en la que manifestarán los ingre. 
'sos totales percibidos en el ejerciCIO, calcularán el. i)Th 
puesto y deducirán el importe de los pagos proVISIO. 

'nales efectuados. 
Este impuesto se causará también cu:mdo se sub. 

,contrate con otras empresas constructoras. 
50,-Las personas que realIcen pagos a ~m:Jresas 

comtructoras Dar eiecución de 'Jbras. a partIr del 10. 
de enero de 1976 deberán retener un 3% de su Impor· 
le y. enterarlo a más tardar el día 20 C? a~ sigUlente 
día hábil si aquel no lo fuere, del mes slgUlente al en 
que efectuaron las retencione~. 

Cw\ndo los pagos correspondan a ohras ele('utad~s 
can ~terioridad al 10. de enero de 1976, la tasa de .t-..-f6n deberá de ser igua! ;¡, la aplicable en el ;¡¡.w 
_ 4111 se ejecutó la obr", 

Tratándose de contratos por administración le ob•
servará lo siguiente: 

a) -Las facturas por compra de materiales u otros 
conceptos deberán estar a nombre del propietario de 
la obra. En caso de que el proveedor de materiales 
cubra comisiones u otorgue descuentos a la constructo. 
ra, deberá retenerle el 3% de su importe. La construc. 
tora podrá compensar tal impuesto o solICItar su de. 
volución, si acredita haber repercutido el descuento o 
la comisión a su cliente. 

b) -En los recibos que expida la empresa cons•
tructora por la prestación de sus servicios deberán f~ 
gurar los importes de la compra de materiales y de la 
mano de obra pagada por cuenta de su cliente, así 
como de los honorarios correspondientes. La retención 
deberá efectuarse únicamente sobre el importe de los 
honorarios citados. I 

Los retenedores serán solidariamente responsables 
con los causantes por el monto de los impuesto no 
retenidos y deberán entregar constancias a dichos cau. 
santes de las retenciones efectuada~. ' 

No se retendrá el impuesto sobre el monto de las 
cantidades que se deduzcan por concepto del fondo ~é_' 
garantía, sino que la retención se efectuará en ~l m();.," 
mento de devolverSe el mencionado fondo. 

6 -Las empresas de construcción que con ante•
riondad al 10. de enero de 1976 hubieren venido tri. 
butando bajo el régimen de Bases EspeCIales de' TrI. 
butación y deseen optar por el régimen general de la 
Ley, deberán informar a la Secretaría de Hacienda y 
CrédIto Público su deseo a más tardar el 31 de enéro 
del mIsmo año acompañando un balance general al 31 
de diciembre de 1975. Por otra parte, la.s empresas 
de construcción que hubieren optado con anterioridad 
al 10. de enero de 1976 por el régimen general de la 
Ley, y deseen continuar bajo dicho régimen, quedarán 
relevadas de la obligación antes señalada. 

Las empresas que inicien operaciones con poste•
rioridad al 31 de diciembre de 1975. podrán ejercer la 
opción a que se refiere el párrafo anterior comUIll. 
cando su deseo por escrito a la indicada Secretaría, 
al qUe acompañarán copia del aviso de iniciación de 
operaciones, dentro de los 15 días siguientes a la fecha 
en que ésta ocurra. 

Las empresas a que se refiere este punto. durante 
1976 estarán sujetas a las mismas retenciones y de. 
claraciones mensuales' a que están obligadas las em. 
presas que opten por las Bases Especiales de Tribu. 
tación v podrán deducir del impuesto que resulte a su 
cargo las cantidades que les retuvieron y enteraron, 
así como sohcitar, en su ca~f). l"l devolución o com•
pensación de los saldos a su favor. 

Las empresas de construcción, cualquiera que sea 
el régimen por el que opten, quedan relevadas de la 
obli~ación de hacer los pagos provisionales a que se 
refiere el artículo 35 de la ley. 

ARTICTTLO OCTAVO.-Se autoriza a la Secretaría 
de Hacienda v Crédito Público a efecto de que en el 
ejercicio de 1976 mediante rerrlas generales. establezca 
bases para determinar el ingreso gravable en relación 
con el Impuesto sobre la Renta en los siguientes casos: 

1 -Agricultura, Ganadería y Pesca. 

II. -Permisionarios y conceSIOnarios de autotrans. 
portes de carga V pasajeros. 

ARTICULe) NOVENO.-Los activos fijos y los in· 
tanl!ibles Q.1t.. .el tll-J ;<nt<'!d~1 al en que entre en 
vigor esta Lev. ~o lluO~"~" .;'40 totalmente depre-
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dados o amortizados, se continuarán depreciando o 
atttortizando a partir del día de su vigencia con los 
nuevos factores establecidos en el artículo 21 de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta, reformado por esta Lev. 
Las empresas que practIquen balance en fecha dIstmta 
a la señalada en el primer término, aplIcarán propor•
cionalmente los factores vIgente'; hasta la techa ante· 
rior a la entrada en vigor de c~te ordenamIento y los 
nuevos factores a partir de la fCcha de su vigencia. 

Las construcciones, instalaciones o mejoras perma· 
nentes a que se rehere la I raC('ion VI del artículo 21 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta, reformada por 
esa Ley que se hubieran ¡mclado C011 anteriondad al 
10. de e'nero de 1976, quedarán sUJetas. a. las re~las de 
amortización contenidas en las dISposIcIOnes vl"entes 
en la fecha en que se efectuó la inversión. 

ARTICULO DECIMO.-A partir de la fecha en que 
entren en vigor las reformas o adiciones a la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. quedan sin efecto las ~ISPo­
siclOnes administrativas resoluciones consultas, mter. 
pretaciones autorizaciones o permisos de carácter ge. 
neral o qu~ se hubIeren otorgado a tItulo particular, 

LEY General del Timbre. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos MexIcanos.-PresIdencia de la Re•
pública. 

LUIS ECHEVERRIA ALVAREZ, Presidente Consti•
tucional de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habi· 
tantes, sabed: 

Que el H. Congreso de la Unión se ha servido diri•
¡irme el siguiente 

DECRETO: 

"El Congreso de los Estados Unídos Mexicanos, de•
creta: 

LEY GBNBRAL DEL TIMBRE. 

Articulo 10.-5on objeto de los impuestos y dere•
chos a que se refiere esta ley, los actos, contratos o do•
cumentos, no mercantiles. que se efectúen, celebren, ex•
pi~ o surtan algún efecto en los Estados Unidos 
MeXlcanos~ 

que contravenga o se oponga a lo preceptuad~ en _d\. 
chas reformas o adiciones. . . 

ARTICULO DECIMO PRIMERo.-Los caus,antes que 
hayan adoptado un SIstema de costeo ji. un méí040 "<le 
valuación de Ill\enl:lno<; con antenGndad al priwero 
de eneIO de uuI non:C!.::ntos setenta y seis, sólo.}Xldrán 
CambIado, pn?\ 10 cOI1<;enllmlcntü expreso de la Se•
cretana de HaCienda i- CrédIto Publico. 

Mé-;I o. D. F, a 26 de diciembre de 1975.-Lula tiel 
Toro Cale. J, D. P.-·Em1:io M. González Parra, -S. P.•
Rog,elio (;.¡.c.a GOll.ldlez, D. S.--Germán -COrona _ del 
Rosal, S. S.'" ':Ld)lJl.a~". 

En cumpllll"cnto de lo dispuesto por la fraccion 
1 del artículo S9 de la ConstitucIón' Política - de' -101. 
Estados Umdo~ :'lexicanos y para su debida j)Ubliéa-' 
ción y observancia, e-;pldo el presente Decreto' en'lt' 
residencia del poder E¡ect.lIv{) Federal, en la ciudad 
de México, DIstrito Fedc'l·al. a los vemtiséis días del meto 
de diciembre de mil 1 0veclentos setenta y cillCO:•
I.uls Echeverría Alvarez -Rúbnca.-EI Secretario- de 
Hacienda y Crédit(\ Publ¡c,) ~~ario Ramón Béteta.:--RÚ: 
brica.-El Secretario de Gobernación. 'Mario Moya 
Palencia.-Rúbnca 

Artículo 20.-Causan también el impuesto del~ timo 
bre, aun cuando las partes o una de ellas sean comer,. 
ciantes: . 

l.-La compra\'enta y las operaciones equiparadas 
a ella por esta lev, el arrendamiento o subarrenda•
miento, el contrato constItuti\'o de usufructo' oneroso 
y la promesa de compra o de venta, de inmuebles; 

n.-El acto constitutivo de fideicomiso cuando H 
afecte un bien inmueble y la cesión de derechos de 
fideicomitente o de fideicomisario derivados dI"' A~'A 
tipo de tideicomI-o. 

Artículo 3~ -Los actos y contratos gravados pqr' 
esta ley deberan a~entdrse por escrito en -la f~cha. én 
que se efectúen o celebn~n. ' 

Si en un mismo documento se consignan varios 
actos, contratos o documento&, se causará 'el impuesto 
por cada uno de ellos. 

En la minuta se causará el gravameñ que córres•
ponda conforme al acto, c9ntrato 6 dbcúmento érué•
c~>Dtenga. Al elevarse a escntura públicá no se- oousa-
ra el gravamen. - -

Artículo 40.-Los impuestos y derechos se cubrl. 
rán conforme a la SIguiente 

TARIFA 

l.-PLANILLA DE COSTAS, RECIBOS O SUBROOACION. 
A) PLANILLA DE COSTAS. 

La Uquidalión .de costas que se presente en juicio o di.Hg~ncias judiciales 
ante los Tnbunales Federales, de los Estados o del DIstnto Federal, una 
vez que cause ejecutoria la resolución que se dicte en última instanCIa 
acerca del monto de dicha liquidación, sobre el mismo ................. . 

J..OI honorarios incluidos en la liquidación de costas, para los efectos del 
pa~ 'del ~Ulpuesto del timbre, deberán deducirse del monto de la liqui•
daCIón cuando se encuentren gravados por el impuesto sobre la renta. 
B) RECIBO. 

En cualquier cla.se de doc~lmentos q.ue se expidan para justificar la entrega 
de una cantI.dad de dmero, o bIen el pago de una suma en efectivo o 
en ,alores, .sIempre que tal documento no esté gravado en otra fraCCIón 
de esta tanfa y que la entrega o el pago sea por cantidad mayor de 
$100400 ................••• "' ..••• "' ••• _", '" "' •• .-_. "' •••••.•• "' •••• "''l. '" "' ••••••••• '" '" 

C) SUBROGACION. . . . . .. ... '" ... ~ .. 
En el caso de la subrogación legal o convencional ......................... .. 

T II.-ARRENDAMIENTO, SUBARRENDAMIENTO O CONTRATO CONSo 
. lTUTlVO DE USUFRUCTO ONEROSO. 

Por hoja 
CUOTAS 
Porv~or 

3 % 

025% 
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A) El que se contrate por tiempo definido, sobre el importe de las rentas 
correspondientes al tiempo estipulado, en la siguiente forma: 

a) Cuando la n"nta mensual sea hasta de $500.00 •••••••••••••••••••••••••••• 

¡,) Cuando la renta mensual sea de $500.01 hasta $1,000.00 ................ . 

e) Cuando la renta mensual sea de $1,000.01 hasta $2,000.00 •••••••••••••••• 

d) Cuando la renta mensual sea de $2,000.01 hasta $3,000.00 .••••••••• I •••• 

e) Cuando la renta mensual sea de $3,000.01 a $5,000.00 ................ . 

t) Cuando la renta mensual sea de $5,000.01 a $7,000.00 .••••••••.•••••••••.• 

g) Cuando la renta mensual sea de $7,000.01 a $10,000.00 .•••••••••••••••••. 

h) Cuando la renta mensual sea de $10,000.01 a $13,000.00 ••••••••••••••••• 

1) Cuando la renta mensual sea de $13,000.00 en adelante ..•....••.......... 

B) El que se contrate por tiempo indefinido, causar! el impuesto: 

a) En el documento en que se consigne el contrato, sobre las rentas co 
rrespondientes a una anualidad, de acuerdo con las cuotas señaladas er 
el inciso A) anterior. 

b) Al término de la anualidad a que se refiere el sublnciso anterior, en 
cada uno de los recibos que deben expedirse por la percepción de la! 
reJ!ta~ sobre el monto del mismo según las tasas señaladas en el in· 
ciso A), anterior. 

e) Si no se determina o no puede determinarse la renta al celebrarse el 
contra10 y sólo se establecen bases para fijarla posteriormente, sea cual 
fuere la duración del contrato y aun cuando éste se haga por tiempo 
indefinido, se pagará: 

a) En el documento en que se consigne el contrato ..••.••.•.••••...•....• 

¡,) En los recibos que deben expedirse por la percepciÓn d. las rentas ..•• 

J» Cuando en la estipulaciÓn de la renta " lebl. una nntidacl ietermi. 
nada como mínimo y otra indeterminada: 

a) Sobre la re-nta mínima fijada, la cuota que corresponda del inciso A) d. 
esta fracción; 

b) En los recibos que se deben expedir por la percepciÓn de las rentas, 
sobre el excedente de la mínima ....................................... . 

E) Cuando se realicen obras que no sean de mera eonservaeiÓft d. la tinca 
arrendada: 

a) Si se determina la cantidad que habrá de invertlrse en dichas obras, al 
celebrarse el contrato, sobre esa cantidad ............................ - . 

b) Si no se determina el importe d. las obras! 

1. Al firmarse el contrato .... " ............................. " •••• ~ .................... ~ •• 11~'" .... ,,, ,,~. 

2. Al conocerse el valor de las obras, sobre dicho valor ............. ~ ...... .. 

Cuando en el contrato se pacte que el arrendatario debe pagar los impt¡estol 
y derechos establecidos sobre la propiedad de los bienes arrendados, se 
estimar,) para el cálculo del gravamen a que se refiere la presente ley. 
:¡ue dichos impuestos y derechos forman parte de la renta. Asimismo 
·ormarán parte de ésta cualesquiera otras erogaciones que haga el arren· 
iatario en virtud de !a cláusula contenida en el propio contrato. 

IIJ.-CARTA DE NATURALIZACION, LEGALlZACION DE. FIRMAS, 
MANDATO. 

l.) CARTA DE NATURALIZACION. 

a) La 'u. se expida por natura1izaciól1 ordinaria ............. r ...... no ....... .. 

CUOTAS 
.. 'or hoja Por valor Fija 

1 G"fi 

1.5% 

2 % 
2.5 0;1) 

3 0;1) 

3.5 % 

4 0;1) 

4.5 % 

5 % 

J " 

J " 

S 150.00 

S 150.00 

, I 13,000.01 
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b) La que S~ expida por naturalización privilegiada ••••••.•..•...•.•••••• n' 

B) LEGALIZACION DE FIRMAS. 

a) Por cada legalizaciÓn que hagan los funcionarios o empleados de la Pe 
deración, Estados o Distrito Federal a solicitud de particulares ......... . 

o) Por cada legalización en documentos del exterior, que se haga dentrf 
de la Repúb}¡ra ........................... , ......... , ................ ~ . '-' 

C) MANDATO. 

a) Cuando se otorgue en escritura pública o en escrito })rivado que deba 
ser presentado ante funcionarios o empleados de la Federación, Esta•
dos o Distrito Federal para ratificación: 

CUOTAS 
Por hoja Por valor PtJa 

J 1,000.00 

JO.OO 

soo.oo 

1. Si e~ general .. , •.. , ..•.•.••.. , ... ' • _ • *, ••.••• 8 ........ " •••• _ •• _ •••• '" • _ .... 50.00 
2. Si es especial .. _ ..... _._._ .... _ ••• _._ ••••••• _._._._ ...... _._ ••• _ JO.()O 

b) Cuando se otorgue en escrito privado que Jl. r.quiera ratificación de 
firmas.. ...... .......... ............ . ..... .................................... 2.00 
IV.-CERTIF1CADO O CERTIPICACION, COPIA CERTIFICADA, PRO-

TOCOLO O TÉSTlMONIO ........... o •••••••• , ••••••• o ••••••••••••••• , • • • • •• I 5.00 
Cuando el certificado O certJficaciÓJl lo soliciten extranjeros para adquirir 

en la República el dominio de tierras, aifUH y IUS accesiones o par. 
obtener conce!.iones para recursos natural,,. ...........••••. o •• o .~ o ..... ~ • 8,OOO.M 

V.-CONVENIOS Y TRANSACCIONES JUDICIALES. 

A) Cuando su objeto Ha 1WQlver aonfllctoe .. derecho que DO afecto .t 
patrimonio d. al¡una de la. part.. . ........................ o •••• o .... .. 

B) Cuando su objeto sean derecho. 11 eblipcione ... timabl .. ea iinerol 

a) Si .. expresa.l valor, .obre" al .... 0 •• _._._._._._._._ ........ . 

It) ..... aprua ti Yalw, ,... ..... ~ 

1 ... ti aen .... .orar .. ti ........ _._._._._._. __ ••• i._ •.• 
2. Una ves determinad ... ftlor .... It._, sftN ti E.m. . ...... _. _ 
el Si DO .. upntaa .1 valor 1 .. pu_ MtermiDarae ••• _. _ ..... _ ..... _ 

Vl-COMPRAVKNTA. 

!tara 101 efeetOl ele .. ta :t.J ... paraa • la _praVftltal 
La adJudlcaclÓJI •• bien .. _ paJO, 

La adjudlcac:iÓJl .e hienea inmuehlel JI8I' "'Illa. 

La adquisicióB por ptwmipei6a. 

La adjudIcaciÓll por remat. a ptor • !llera .. 1Uttua. 
La daclÓ2l _ .... 

La don.cIÓJl. 

La e"ión de derecnoll realet • personales. 
La permuta 

La apo,·taciÓn de bienes inmuebles 4'10 .. hqa .. una asedadÓll • eoetedad 
Civil • mercantil. 

La adjudicación o dacf6D en l'8P. de "lean inmuebl. por Hquidacl6ft de 
una asociación o sociedad avtl • ~til. 

El acto constitutivo 4. fideicomiltt .uaade le afecte .. ... bunuebw 
más de uno. 

sao.M 

J ~ j 
10.00 
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Vi ceslOr. de derechos de fideicomitente o de fideicomisario cuando en el 
ttdelCOll11S0 la matena del mismo sean bienes inmuebles o derechos rea:les. 

A) C:u"ndo por la naturaleza de la operación o por las condiciones pactadas, 
no luere posible determinar el valor de los bienes muebles, al realizarse 
la operac Ion ..............................•.............................. 

B) Sobre el prelÍo de la operaClón o al determinarse el valor: de los bienes 
e 1 la, operacIOnes a que se refiere el inciso anterior ............••...... 

C) Sobr! el valor de los, blenes inmuebles en la siguiente forma: 

a) Hast:! $50,000.00 ..•..•.•...•••••••••••••••••••••••••••••••••••••.••••••••• 

b) De $50,00001 a $100,000.00 ..•••.•••.•.•••••••••••••••.•••••••.••••••.••.•• 

c) De $100,000.01 a $200,000.00 ............................................. .. 

d) D~ $200,00001 a $300,000.00 .••..•••••••••••••••.•.•.••.••.••••••......•••• 

e) De $300,000.01 a $500,000.00 •••.•••••...••.•••..••••.••.•••..•.•.•••..•••• 

f) De S500,000.01 a $750,000.00 .............................................. .. 

g) De $750,000.01 a $1.000,00000 .•...••••.•.•...•.•••••••••.••••.•••.••.••••• 

h) De $1.000,000.01 a $1.500,000.00 .................................. : ....... .. 

i) Si excede de $1.500,000.00 ............................................... .. 

Cuando la operación de compraventa o figuras que se le equiparen se re-
fIera a usufructo o a una propiedad se pagará el 50% del gravamen 
que rc~ulte d<.. aplicar la tasa del inciso C) de esta tarifa sobre el valor 
más alto del inmueble y al consolidarse la propiedad se enterará el 
otr,) 50% 

L..l tr"mmi"ión de dominio de un inmueble en ejecución de un fideicomiso, 
u'u,;ua el Impuesto conforme a este inciso. salvo cuando ésta se haga 
€ 1 [avor del o de los fideicomisarios designados en el acto constitutivo 
d~l fideicomiso o de los adquirentes de los derechos de fldeicomisario 
por cualql1ler título, siempre que en la constitución o adquisición se 
haya cubierto el impuesto correspondiente. 

VIL-FINIQUITO O PROMESA 

A) FINIQUITO 

Sobr-! la cantiaaJ expresada o la que se determint 

B) PROMESA. 

a) Sobre el precio o valOr oe la cosa oOJeto ael contrato que se promete 

b) En los casos en que no pueda determinarse el valor o precio en la 
promesa ......................••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• y. 
, VIII.-PROTOCOLIZACION. 

A) La de documentos de cualquier Clase extendido!! en la República o que 
,procedan dei extranjero, causará el impuesto que corresponda al acto o 
,contrato que en ellos se consigne. 

CUOTAS 
l"or hoja Por valor FIJa 

12.00 

5 ~1 

Z °4 

2.5 % 

3 % 

3.5 % 

4 % 

3 % 

6 % 

7 % 

8 % 

0.25% 

2 % 

-150.00 

B) La de estatutos de sociedades o asociaciones que se haga por separado 
de la protocolización de la escritura constitutiva ..•••••••••••••••••• ,..... $20.00 

IX.-SOCIEDADES O ASOCIACIONES CIVILES. 

A) Sobre el capital sodal ••••••.•••••••••••.••••••.••••• , ••••••••.•....••• ; .• 

B) Sobre los aumentos que se autoricen del capital: 

a) Si puede determinarse el monto del aumento sobre el mismo 

b) Si no puede determinarse el monto del aumento ....................... .. 

C) Cuando no haya capital social, o la sociedad fuere solamente de ga· 
n~ncias. o las aportaciones sean en propiedad ••••••••••••••••••••••••••• 

0.12% 

1.25% 
100.00 

150.00 
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CUOTAS 
Por hoja Por valor Fija 

Estl fracción se aplicará únicamente sobre el valor que representen 10~ bie•
nes muebles que integren el capital social o sus aumentos. 

X.-CONTRATOS NO PREVISTOS EXPRESAMENTE EN OTRA FRAC•
CIO~ DE ESTA TARIFA. 

A) Cuando se exprese el valor de la operación: 

a) Si el contrato importa enajenación de bienes o cesi6n de derechos rea· 
les o personales: 

1. Sobri! bienes muebles ........ ~, -ro • '" •••• , • , , ••• , • , • , •••• 'a ••• _ • J ~ 

I % 2. Sobro! bienes inmuebles ....... , ....•...... , ... , ..... , ................... , 

b) En cualquier otro casOI 

1. Sobre bienes muebles .. , ........ "., ... , ...•.. , .... ro , .-. , , • no ••••••••. , •••• J %' 
I % 2. Sobre bienes inmuebles ...... ,""'.,., ................ , .. , ................ . 

B) Cuando no pueda determinarse el valor: 

a) En el documento en que le consigne _1 contrato $ 1.50.00 
b) En los recibos que deben expedirse por las prestaciones pactadas .... n I % 

Artículo So.-Son sujetos de los impuestos y dere•
chos establecidos en esta ley: 

l.-La persona a cuyo favor se expida certifi· 
cado o certificación, copia certificada, testimonio o 
carta de naturalización; 

n.-Las partes en el arrendamiento, subarrenda•
miento, contrato constitutivo de usufructo oneroso, 
compraventa sobre bienes muebles cesión de derechos 
reales o personales, subrogación, renta vitalicia, mi· 
nuta de contrato, permuta, mandato, promesa, socie•
dades o asociaciones civiles, contratos no previstos ex•
presamente, a que se refiere la fracción X del ar•
tículo 40. de esta ley. convenios o transacciones ju•
diciales; 

IIl.-El adquirente en la compraventa de bienes 
inmuebles; 

IV.-El donatario en la donación; 

V.-El adjudicatario, en la adjudicación; 

VI.-La asociación o sociedad civil, o mercantil 
que reciba la aportación; 

VIL-El fideicomitente y el fideicomisario en la 
constitución del fideicomiso; 

VIII.-La persona que reciba la dación en pago 
» la que otorgue el reCIbo o el finiquito; 

IX.-La persona que solicite la legalización de 
firmas o la protocolización; 

X.-La persona a quien legalmente deba cubrírse•
le el importe de la planilla de costas; 

XL-El fedatario público que utilice los libros o 
volúmenes en que se lleve el protocolo. 

Artículo 60.-En los actos, contratos y documen· 
tos efectuados, celebrados o expedidos en el extran•
jero, el gravamen será a cargo, d~ la persona que 
los haga surtir efectos en la RepublIca. 

Artículo 70.-En los contratos que celebren los 
particulares con el Gobierno Federal. el impuesto será 

cubierto por los mismos particulares. Esta re~la no 
se aplicará en los casos de compraventa de mmuc> 
bIes, cuando el Gobierno Federal sea el adquirente. 

Artículo 80.-Son responsables solidarios del pa•
go de los impuestos y derechos: 

l.-Los contratantes que esta ley no sefiale como 
sujetos pasivos; 

n.-Los notarios, corredores públicos, jueces y d. 
más fedatarios que por disposiCIón legal tengan fun•
ciones notariales cuando autoricen los actos o con· 
tratos sin que se' encuentre cubierta la prestación fis•
cal respectiva; 

III.-Los funcionarios o empleados de la Federa· 
ción, de los Estados. Distrito Federal y Municipios, 
por los gravámenes omitidos en escritos presentados 
ante ellos, donde consten actos, contratos o documen•
tos gravados, si no los consignan a la Secretaría de 
Hacienda v Crédito Púhlico dentro de los 30 días si•
guientes a' la presentación; 

IV.-~as personas que den en pago, reciban fini•
quitos o a cuvo favor se otorguen Jos recibos. 

Artículo 90.-Cuando la base del impuesto sea el 
valor de un inmueble. éste se determinará, para efec•
tos fiscales. de acuerdo con las re¡.!las siguientes: 

T.-Se practicará avalúo sobre dichos bienes por 
alguna de las Instituciones de crédito autorizadas al 
efecto por la Secretaría de Hacienda v Crédito PÚ•
blico, para determinar su \'aJor comerCIal; 

n.-s", comnararan el "alor oue sin~a de hase para 
el pa"o de Jos imDllf"stos territoriales, el declarado en 
la operación v el del a\al\lo 3 que se refl~r~ la frac. 
ción al'lterior \' el G'l<' resulte mayor sen'lra de base 
para el pago del impuesto, 

En los casos en que ]<)s inmuehles motIvo de la 
operación reporten "ra\'ámenes v se est3blezca que 
éstos quedan' a car~o del adq1lirente para los efectos 
de determinar la base }!Ta\~ilhle en thminos de la 
fracción II de este artículn. el nrecio Se' inte"rará adi•
cionando al srf'alado en la operación el importe de 
dichos gravámenes. 
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• ArtIculo lO-Cuando 1 .. base del IIDl'lUesto Sf'. él 
valOl de bIenes mueblf's é~te será el que SI! les fIle 
al ,elebl.r~e la oper.clon 

En el caso de lals .dludlraclones se tomara el 
valor qUe Sl1' a de b.' e par. la~ mlc;ma~ 

A falta de dIcho valor el mIs 'TIa será determmado 
medIante avaluo, de mstItuclOn ce credlto autoflz.túa 
al efecto por la Secretana de Haclenda y CredIto Pu 
blIco 

ArtIculo ll-En los C¡¡¡SOS de pl"rmuta una, e7 de•
termJl1ado el valor de los bléne~ en 105. termmOb e, 
taa1ecldos en los dos artIculas antenores el llTIPUe,ta 
debol a cubnrse sobre el valo! de Lada uno de los 
bIenes 

ArtIculo 12 -En lar, convemo<, y transaCClOnt"s lU 
dlcl¡¡¡les el valor de lo~ blenes oOleto de los m1smos 
sera el de la e~tlmaClOn pecumana que de su del ecuo 
haga la m.iS ell.'!:!;ente de as p.rtes y a falta de esta, 
~era determmado medIante avaluo de pento .. utOII 
udo por la Secretana de HaCIenda y CredIto Pu 
blIco 

ArtIculo 13 -En los reCIbos que se eYPldan por 
el pago he.::ho con \ .llore" la ba_e pa, a determln.r 
él Impue~to ser. el may Jr que re,ulte de comparar el 
va (Ir que les ha\ an dado los m·erer,ados o el nonu•
nal de los mIsmos 

ArtICulo 14 -Las e'itampIlIas que se utIlIcen p3ra 
comprObar el paso de los Impue<,tos y derechos e~ta 
bleCldos en esta ley debelan ostentar el resello (.jl,e 
en su caso señalen la .. dlSposlclOne~ legales o adml 
mstratlva<, \ aclhenrs€ y cancelar~e en lo", es nlos 
donne constp'1 lo;, acto~, rontr:;¡tos o documento", ~r;l 
vados a mas tardar 1'1 dla s 'ZUlente al en qUe 'e 
e "ctuep, ((' lenren o e \plÚan, e l ep to en la~ e:,C'll tu 
rJS pl'hll< 1<, en que se estara ~ Jo dIspuesto por el 
artIculo SigUIente 

El pOigO de los Impuesto~ o dErechos cu, a C(lm 
pro'1dcJOn df'ba haceIse con e<:tamplllas se alustara a 
la decena de centa, os mfenor cvando sobrepase é~ta 
hasta en 5 cent.\os y a la super)(lr cuando e ..... ceda 

ta m::ltrlz rle ,,. Pd~rnp lb cp ~"¡hl"r ~a ~l ()r'":'I!1al 
y ('1 talan al duplIcado, tratandose de documentos 
én que se ha~an constar cualqu er troo de contrato, 
dac10n en pa~o hmqUIto o reCIbo salvo que por dlS 
pOSICIón le~aJ deb:;¡n adhenrse en otra forma En los 
ca~os a 'Vé ? :uauos se aohenran al ongmal 
las estampIllas mte~ra" 

- , ,En los casos en que deben adhenrse al ongmal 
las estampIllas mte~ras., se tendra por omItIdo el ~ra­
-vamen SI sólo o~tenta la matnz o el talan, salvo que 
se compruebe que las menCIOnadas partes de las es 
tamplllas fueron canceladas en dos ejemplares del 
mIsmo documento 

Las estampIllas deberan cancelarse por medIO de 
perforaclOnes en el momento de adhenrlas, de tal for•
ma que se mutIlIct"n para que no sea pOSIble su u<;o 
th t documen to dIverso al que fueron adhendas 

ArtIculo 15 -Por (¡¡da escntura publIca que ex 
tIendan los not¡¡nos, corredores, Jueces y demas fe. 
datanos que por dISp05IclOn le!al teng¡¡n funCIone~ no 
tarules estaran obh~ados a formular la nota del tlm•

,bre correspondIente conforme a modelo ofICIal, ]¡qUl 
dando o declarando, en su caso v baJO su responsabI-
lIdad el monto del Impuesto o la no causaCIOn o exen· 
ClOn .del mIsmo 

En todl'ls los casos las notas deberán presentarse y 
éubrlne el Impuesto cuando proceda, ante la OfIcma 
Federal de HaCIenda del domICIlIO del fedatarIO, den•
tro de los tremta mas Sl!Ulentes a partIr dé l~ fecha 

en Que se fIrme la escntUla Ó mmuta respectIva, ane•
xando a la nota oel tImbl e copla autorIZada de la toSo 
cfltUla o de la mmuta, excepto en los casos de testa•
mento Cuando se ten!a duda sobre la cuota que deba 
aplIcarse para el pa!o del ImJ¡lUesto, se consultara a 
la Sf'cretana de Hac'enda y Credlto Pubhco dentro del 
plazo mdlcado acompañandoSe copla autonzada de la 
escfltu,a o mmuta caso en el cual debera cubnrse él 
lmpuc:;to dentro de los 10 dlas sl~Ulentes a la fecha 
de rerlOO de la resolUClOn o desechamlento de la con•
sulta 

Sl no acampana copla de la escntura o mInuta r~ 
fen('as ,e tf'ndra por no formulada la consulta 

En loS escnturas o mmutas debera hacerse constar 
el pago del Impuesto efectuado 

~rtIculo 16 -E<;tan e:hentos de los Impuestos y de•
rechos estableCIdos en esta ley los sI!Ulentes actos, 
contratos y documentos 

1 -RECIBC 

Al -El que se haga constar en el documénto O 
mstl umento en que se conSigne el acto )unthco que 
on!me el pa~o, 

B) -El que se expIda para acredItar la percen•
Clon de In!resos ~ravados por la Ley del Impuesto so•
bre la Renta, !>alvo el que deba expedIrse conforme a 
la fracclOn JI mClSOS C y D, submclso b) del artlculo 
-40 de e<;ta ley, 

Cl -El de caracter mtenor que se extIenda entre 
el personal de una mIsma ne~JCIaCIÓn o mstItucIon pa•
ra acredltar la entre!a de bIenes o de fondos destma•
dos a cubrIr sueldos u otros ~astos que eXI1a la aten•
cIón t~e las labores de la propIa negoClaclOn o lUstr•
tuclOn. 

D) -':::1 OUe e'{')Io,m 1"" 1n.;t't1!Clor'"<; dI" ¡"·nrof 1-

cenCle, leS asoe ~cJOnes lTlutuahstas. las cajas de 
ahorro v jo~ ctableClm entos publIcos sIempre que pi e· 
Vlamente hayan obtemdo la autonzaClOn de la Secreta 
na de Haclenda y Credlto PublIco, 

\ 
E) -El que expIdan entre SI, los empleados l'ubh. 

cos y los del InstItuto de Segundad y ServICIOS SOCIa•
les de 10<; Trabaladores del Estado o de mstltuclones 
SImilares a éste, con motIvo de las operaCIones que 
efectuen en cumplImIento de las dISpOSiCIOnes le!ale! 
de dIchos mstItutos, 

JI -.\RRENDAMIENTO y SU8ARRENDAMIENTO 
O CONTRATO CONSTITUTIVO DE USUFIlUCTO 
ONEROSO 

El contrato respecto de mmuebles cuando la ren 
ta anual no exceda de S-4,IOO 00 y el de muebles cuando 
la renta anual no exceda de $1,500 00, 

lIT -LEGALIZACION DE FJRMAS 

La Que ha!a la Secretaria de llelacIones Exterm•
tes de consules méxlcanos acredItados en el é)¡.tran· 
Jero. 

IV -CERTIFICADO O CERTIFICACION. 

4.) -El e'Xpedldo por medICaS CIrujanOS ]'Iara acré•
dItar el cumplImIento de al!Una dISPOSICIón de salubn•
dad publIca. 

B) -El relatIvo a asuntos de las fuerzas armadas 
y de pobela para ser presentados a las autondades U 
oh :.mas federales, 

C) -El que expIdan los estableCimIentos de educa•
CIón l'T1mana secundana y preparatorIa la! escuelas 
mdustnales y de enseñanza tecDlca y las de artes y 
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ofiClos, sobre cualqUler asunto relatIvo a l. educacIón 
y enseñanza de los alumnos, 

DI -El relatIvo a ImpedImento •• 
desempeñar el carllo de Jurado, 

E) -El que ~e expIda a campeSInOS y • ohrero~ o 
a sus representantes, relacIonados con asuntos a,ra•
nos o laborales, 

F) -El de superVIvenCia de penSIOntstas ael Era-
~ ~ 

G) -El que ten,;a por obleto comprobar .I,;un he•
cho o Clrcunstancla relacIOnados con el cohlo o d~ter­
mmaclón de m~resoi federales, o para precIsar la SI•
tuacIón, los mteresados, en relaclOn con dIchos I.llJre-
lO!!, '-

H) -El que .e expIda para surLtr efectOS en ~.,¡ 
la! penales y los que se extIendan en actuacIones JU 
mClale. o admJnlstratIvas, salvo las coplas de ésta., 
.... .<--

I)-~l de nacIOnalIdad mexicana que expida la S. 
cretaría de llelaclOnes Extenores y los que expida con· 
forme a la Ley Orlámca de la fraCCIón 1 del artl ¡¡lo 
'1:7 ConstItucIOnal y su Ilellamento a los extranjeros 
que mcresen a allllna socIedad cooperativa, 

V -COPIA CEllTlFICADA 

A) -La de toda clase de actuaciones en asunto! 
penales y las que se expidan para mterponer amparo 
en asuntos de trabaJO o alranos Y en los casos a que 
se refIere el articulo 22 de la Conshtuclon Pohtlca 
de los Estados Umdos MeXIcanos, 

:8) -La de hOJas de serVICiOs de empleaaos 1mbll•
COI y las COpIas certIfIcadas de documentos que se ex•
pIdan para ser a¡reladas a las relacIOnes para la for•
macIón de dIchas hOjas de serVICIO, 

C) -La de documentos que sIrvan para comprobar 
el alta o hala de lae; p~r~onas que pertenez~"'" .. las 
fuerzas armadas o de po" 

D) -La que SI!' reLaCIOne con asuntos que se tra•
mIten ante el InstItuto de SeJUndad y ServICIOS So•
CJales de Los Trabajadores del Estado o mstItuclOnes 
• "mIares a ést 

!) -Laque se expida en los easo! sefl.alados ~ 
los mClSOS ., D f y G. de la fraCCión antenor, 

,., -La que SI!' extIenda para comprobar alJUn he•
cho o CIrcunilltancla relaCIOnados con el cobro o deter•
mmaCIón de m,resos federales o para preCIsar la SI•
tuaCión, los interesados, en relaCIón con dIchos m,re•
AOS, 

VI -CONTItATO DE COMPItAVENTA 

A) ---Aquel medIante eL cual los trabaJadore!' al ser•
"lCIO del Gohlemo Federal adqUIeran casas para su 
habItaCIón a traves de prestamos otorlados por mstI•
tuclOnes de crédIto aulorJzadl~ al efecto v en su~tltU­
clon del In .. tlt.uto de Se!Ul'Idad y ServiCIOS SOCiales 
de los TrabaJadores del Estado, 

~) -Aquél por el que los trabajadores al serVICIO 
.ae Los ~obIemol de lo!! EJtados o de los MunICIpIOS 
adqUleran casas para su habItaCIón a través de prés•
tamos atora_dos por InstItUCIones sunIlares al InstI•
tuto de Se'Utldad v SerVlclos SOCIales de los TrabaJO•
res d.el Estado o con fondos ~umlmstrados por mst1-
lucIones de erMIto autonzadu al efecto y en subsa•
tucl6n k aquéllas o con fond.os ]Jl'(IfOrClonaaos IIOr 
tbcho. ~blemos e ,ue seQ avaladol JIOr _te.. 

' •• 5 exencIOnes a que Se refieren este lllC15& , 
el antenor, estaran condiCIOnadas a que las casu ~ 
efectIvamente para la habitaCIón del propIO trabaJa•
dor y a la autonzaclón correspondiente qUe pr4wla•
mente otorllle la Secretaría de HaCienda y Crédltt 
Publico, 

C) -En los que mtervenlan como vendedores •• 
tableClmlentos de educación dependientes de la F.a. 
raCIón, de los Estados, del Dlstnto Federal, o ele 101 
Mumclplos, Siempre que las cosas objeto d. la o,. 
raclOn hayan Sido elaboradas en los mismos .sta~l. 
CImIentos, 

D) -La adJudlcaclon por suceSIón, cuando s. trllU•
mIta a a .. cendlentes, descendIentes, cónyu.e. o COIlCU 
bma, como UDlCO bIen mmueble la casa habltaclÓft del 
autor de la sucesión cuyo valor no exceda de ¡;,UlI,UOO.OO 
y no nnda productos, 

VII-DONACION 

A) -La. que se halan para el fomento e ~ 
de mstItuclOnes de beneficenCIa pubhca O pnvada. de 
InstItucIones de educaCIón pubhca, de mstItucloaN culo, 
turales, artlstlcas o clentlficas, de museos o ... tre.' 
centros 'ImIlares, 

.) -Las que se ha,an en favor de la Universiü4 
NaCIOnal Autonoma de lViexlco o de otras lDstItuc]()l1e1 
de educaciOn Supenor creadas por leyes de la Pe. 
raCIOn o de 115 Entidades Federativas y las reconOCl 
das por la Secretana de EducaCIón PúblIca, 

VIII -ACTO CONSTITUTIVO DE P'IDEICOMISO 

Los actos constItutIVOS de fIdeIcomISO de admlnll 
traclon, de larantla o testamentano, 

IX-CONTRATOS NO PIlEVISTOS .!XPllUA 
MENTE EN LA TARIFA 

.M -Los de mutuo y de comodato, 
:8) -Lo. de fianza, hIpoteca, prenda y antiereslJ; 
e) -Los de aparcena y subapareen" 
D) -Las capItulacIOnes matrimonIales. 
X -PROTOCOLIZACION 
La protocolIzaCIón de los ~statutos de &iOClac:l' 

nes de benefIcenCIa privada, 
XI -SOCIEDADES el VILES. 

La SOCIedad conyulal 

Articulo 17 -Los orlamsmos descentralIzadot. Ju 
empresas de partlclpaClon estatal o lnstItucl&ne$ 'dé ~ 
nehcenCla publIca o pnvada que de acuerdo con SUI 
leyes respectlvu u otras dISPOSICiones leplea JOCIft 
de exencIón de Impuestos o derechos establecidos .. 
esta ley, quedaran lIberados del pa,o cuando l. colo•
quen en las SItuaCIOnes previstas en las fracclones 1, 
III a VI y VIII a X del artículo 50 En los casOl 
de las h aCCIOnes 1I y V 11 de dIcho precepto, el un· 

pUL!>to o U~l eLhll (,01 I e~p()ndlente uebera ser p~pdo 
por lo~ demas contratantes en un 50%. Para los efee-•
toe¡ de ec¡le pleceplo no surtIrá efectos fiscales cual· 
qUler pacto en contrano 

ArtIculo 18 -Para Jos efectos de esta ley, Jos d~ 
cumentos no podran tener caracter de proV1S10nales y 
deberán cubrirse los Impuestos y derechos con 11 
cuota que les corre!!ponda 

Artículo 1~ -SI en allUDo de los contratos ,re'lll!•
tos en la fraCCIón 11 del artículo 040 de elta ley, s~ es•
tIpula un tIempo definIdo v uno mdeflrudo, se cubnra 
el Impuesto aplicado respectivamente te .,. ~ 
A) J .) del precepto menClonado. 
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'-Si se estipula tiempo definido y se pacta, además, 
que una vez transcurndo este sera optativo para cual-
9,Ulera de la~ partes la contIlluaclón del contrato por 
tleI1'l:püt'amblcn imiefIll,do, el Impuesto se pagará cal•
culái1?oio sobre las rentas convenidas para el plazo 
forzóso y para el optatlvo, como ~i ambos fueran for•
zos~~ para los contratantes. 

>~i, el cuntlalu tuere por tlempo defmido y se 
pact¡( qll~ u",! \eC': l'Cldo,Lurndu C~Le cuntJnuara eu 
VIgQF por un plazo ¡gual al anienor, y así sucesi•
vamente,. el 1l11pULStU se calculara sobre las rentas 
cOHó)Spondlclltes al t¡empo deill1tclo y el contrato se 
tim~rara, ademas, como indeiinido. 

Articulo 20.-Cuandu en alguno de los contratos 
a que se rellere el articulo alllellor se conceda pro•
rrOga explesa o [aclta, cuando los reCIbos que JUs•
tltHluen el pago de la renta se expIdan a tavor de 

pcrs(JlldS lúSdUldS " la qL1e tieua uLUlgarse COll1Ul'nle 
al contl'atu o CUdnuu hZlya aumenlo o dlsminuClón de 
la r~!1la, "i~ CUl1Slc1el'dra que se ha celebraoo un nuevo 
contratu pUl' lo. quc cJebela CUbnrse el illlpuesto de 
acuérdo cun la tracCIón 11 del articulo 40. de esta ley. 

Si des pues de termll1ado el plazo del contrato o 
de ~<r,:J!.tU..l.iUbÚ, -::.1 ld llu<-.)'J, ~L Lul11111U:.J. ell tl lt~lJ o 
goce de la cosa en cc·ntra de la voluntad del pro•
pletilnu, sLlbanellllddur o qUlcn este autOrIzado para 
contratar, malllles laLla pUl' la pl0moClón de! j UlClO 
corr,::"pUlllÜt;lJlt:, el llIlPUt:S to se cubnra de conrornll•
dad CUll d aruculu .fu. IraCClOl1 ~l, mClSO B), SUOlll•
clsO b) de e~¡a li.:y. 

ArtIculO 21.-1:11 el caso previsto en el inciso 
A) V~ !i:!- iraccJUn \¡ 1 tic lafalua, una vez que se de•
termme el prc:clO, esta! an obllgaoos los contralanLt:S 
a ~tender un ducurnento complt:mentano, a 1m de 
pagar t:11 ese dUCUlllClllu el llupuesto de 5"/0. Si la de•
tel'mmaClUü Lid prLclu ucpeuue Oe las entregas que 
pen¡¡tllc'alllcme Llcoan t ac.:rse o del número, pesu o 
medida de las cusas uc·jelO de la ven la, el vel1dedur 
tendoo. obltgacJUtl de exp.:Llir documento debidamente 
timl1lJlaLl0 CUI1 la cuota elel incIso B) de la fraCCIón 
:ltaua LU~UluU .1.. ,,-Lil) ... , L, ¡Jd_e;-0, \,1 ~~a qut.: C::'Le ::,e 
haga ·en 'una sola eXhÜ)ICIl'n o en varias partidas, o 
a medIda que se pracllqucn la~, lrquldaclOnes re,,•
pect;vas. 

"c~lando al COl1certar:',e una ver'ta se fiie ulla can•
tida~tCQmo parte del )recio y la otra parte quede 
ind~t~rmll1ada, se causara sobre la primera el Impues•
to c?rrespUndlellle y solo respecto de la indetermma· 
da ~e obs.:rvaran las cllSposlclOnes del párrafo ante•
rior. 

"Cuando en UI1:! suce'·,lón previo el permiso judicial 
se -¡jM¡da algun bIen mmueble, el impuesto correspoll•
jieme a la éldjllCilcacion pur succslOn, se causará y 
paga l-á mdepemllentemcltc del que corresponda a la 
~ompraYen!a. 

Artículo 22.-Se con~ldcran céTtificados, para los 
efet;:to¡;' de esta ley, los document<¡S que se extlendan 
para comprobar hcchus o hacer constar alguna caj¡dad 
o Cill;funstanCla, cualqlll.cra que sea la forma emplea•
da ~y,aullqLle no se USe la palabra certificar. 

Artículo 23.-Cuanclc en el protocolo solamente se 
inscllba una acta en la que se haga constar el ex•
tracto del contrato o actu juncj¡co, y el documento 
rcsp.cctivo se agrcb'lle <:.1 "Apéndice", en dicho docu•
mcn)ü ~e causará también la cuota por hoja fijada 
por, la, fracción IV del artículo 40. de esta ley. 

Artículo 24.-El traspaso o cesión de los derechos 
qut1'S'ean el objeto de un contrato de promesa, cau•
sarán' el impuesto establecido en la fracción VII in•
cisd ~r del artículo 40. de esta ley. 

.AFtículo 25.-En los contratos de promesa se pre•
lumirá, para efectos fiscales, celebrado el contrato pro•
metido y será exigible el impuesto correspondiente una 

vez transcurrido el plazo fijado para su otorgamien. 
to o el de un año SI este no Se hubIese senalado, 
salvo que las partes hagan constar en el mIsmo 
documento en que se haya consignado el contrato da 
promesa, o en IJ1strumelúo público por separado, qua 
no fue celebrado el contrato prometIdo. 

Tratándose de promesa de venta o de compra, d~ 
bienes mmuebles, y se pacte que el futuro compra•
dor entrará en posesIón de los bienes o que el fu•
turo vendedor reCibirá el preCIo de la venta o parte 
de él antes que se otorgue el contrato de compra•
venta correspondiente, deberá pagarse el impuesto en 
los térmll10s establecidos en la fracción VII inciso 
B) del artículo 40. de esta ley, siéndoles aplicable 
la presunClón y la salvedad a que se reiJere el párra•
fo anterior. 

Artículo 26.-Los actos y contratos sujetos a tér•
mino o condición, con reserva de dUininio o con cual•
quier otra modalidad causarán el gravamen como si 
fuesen puros. 

Articulo :Í7.-La Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público emitirá las estampillas que deban adquirirse 
en los térmlJ10s de esta ley, las que tendran curso 
legal durante el aIlO tJscal para el que se emItan, 
salvo que la propIa Secretana las habIlite para un 
tIempo más amplio. 

Durante el pnmer mes, después de " ,lcido el pe•
ríodo señalado para el curso legal de las estampIllas, 
el particular que conserve en su poder algunas de la 
emIsión reCIén feneclda podrá canjearlas por otras de 
la nueva aun cuando sean de distinto valor a las 
canJeada~, SI así lo soliCIta. 

Artículo 28.-Las disposiciones de esta ley, rela•
tivas al uso y cancelaclün de estampJ!las, seran apli•
cables supletoriamente a los demás lmpuestos y dere•
chos cuyo pago, ete acuerdo con los ordenamlentos le•
gales respectJ\'us, debe comprobarse mcdlante el uso 
Oe estampillas. 

TRANSITORIG 
ARTICULO PRIMERO.-Esta ley entrará en vigor 

ello. de enero de 1976. 
ARTICULO SEGUNUO.-Se deroga la Ley General 

del Timbre de 30 de diciembre de 1953 y todas las 
diSpOSICiollt:S que se opongan a la presente. 

ARTICULO TERCERO.-El impuesto sobre adjudi•
cación por sucesIón que se asimIla en su tratam1ento 
flscal al de la cumprave'l1td, en los térmmos de la 
fraCCIón VI del artículo 4u., se causará solo respecto 
de sucesloues de personas que j allczcan a partlr de la 
fecha en quc este ordenamiento entre en vIgor. 

ARTlCULO CUARTO.-Los actos, contratos o docu•
mcntos contenidos en minuta extendIda hasta el 31 
de dIciembre de 1975, al elc\arse a escritura públtca, 
causaran el gravamen que les corresponda conforme 
a esta ley. 

l\!cxico, D. F., 24 de dicit'lnhre de 1975.-Luís. del 
Toro Calero, D. P,-Emilio ,'VI. Gonzal~z f'ar;ra, :::". ( 
-Feo. Javier Gutiérrez Villarreal, D. S.-Jose CastIllo 
Hernández, S. S.-Rúbncas". 

En cumplimiento dc lo dispucsto por la fracción 
1 del artIculo 89 de la ConstitUCIón Política de ,105 
Estados Cniclos lVlexlGlllOS y para su debIda publtca•
ción y obscn'ancla, expido el presente Decreto ~n la 
residencia del poder Ejecutivo Federal, en, la cmdad 
de MCXICO, Distnto FedeEll. a los vemtlselS dIas d~1 mes 
de diciembre de mil novecientos setenta y ClllCO,•
Luis Eeheverría Alvarez.-Rúbnca.-El Secretario de 
Hacienda y Crédito Púb]¡co, Mario Ramón Beteta.-Ru•
brica.-El Secretario de IndustrIa y ComertlO, José 
Campillo Sáinz.-Rúbrica.-El Secretario de Goberna•
ción. Mario Mova Palencia.-Rúbrica. 
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DECRETO por el que al reforman lo. Articulo. lo. y ~. 
de la Ley que eatablece baBel para la ejecución en 
M~xiC'O, por el Poder Ejecutivo Federal, del Convenio 
Constitutivo del Banco Interamerlcano de DeBa· 
rrollo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unido! Mexicano5.-Presidencia de :8 Re•
pública. 

LUI~ ECHEVERRIA ALVAREl, Presidente Comti· 
tucionaJ "de los Estados Unidos Mexican05. a sm ha'; 
untes, sabed: 

QU! el H. Congreso del la Unión ,el ha servido diri•
&.irme el siguiento 

DP.CRBTOI 

"El Con~o de 101 Estados Unido. Mexlcano~, d~ 
ceta: 

~E REFORMAN LOS ARTICULO 20. Y ~o. DE LA LEY 
QUE ESTABLECE BASES PARA LA EJECUCION 
EN MEXICO, POR EL PODER EJECUTIVO FEDE•
RALt DEL CONVENIO CONSTITUTIVO DEL BAN•
CO NTERAMERICANO DE DESARROLLO. 

ARTICULO PRIMERO.-Se autoriza al Gobierno Fe•
deral para modificar la participación de M~xico en el 
Banco Interamericano de Desarrollo v en el Fondo para 
Operaciones Especiales que adminisú'a el mismo Or~a­
nismo. 

ARTICULO SEGUNDO.-Se reforman 101 artículos 
20. y 30. de la Lev que estableció bases para la ejecu. 
ción en México del Convenio Comtitutivo de! Banco 
Interameri,'ano de Desarrollo, para quedar en 10$ ¡i•
¡uientes términos: 

"Articulo 2o.-El Banco de México, S. A., queda au•
torizado para efectuar, con la garantia del Gobierno 
Federal, la luscripción adicional de 28,716 acciones o 
partes sociales del Banco Interamericano d. Desarrollo, 
huta por el equivalente de 287.160,000.00 (doscientos 
ochenta y liete millones, ciento 8e5enta mil) dólare5 de 
lo. Estados Unidos de América, del peso y ley en vigor 
al 10. de enero de 1959". 

'Articulo 30.-EI Banco de México, S. A., queda au•
torizado para aportar adicionalmente, con la garantía 
del Gobierno Federal, hasta flor el equivalente de 
53.196,000.00 (cincuenta y tres mJllones ciento noventa v 
.eis mi 1) dólares de los -Estados Unido! de América, pá•
ra cUJrir la cuota de contribución de México al Fondo 
para Operaciunes Especiale5 a que !.e refiere el Artículo 
IV del Convenio Constitutivo de dicho Organismo". 

( 

ARTICULO TERCERO.-Se autoriza al Gohierno 
federal para aceptar las enmiendas ~spectiva5 al Con•
venio Constitutivo del Banco Interamericano de De5a· 
rrollo, que s~n consecuencia de 1M reforma! y adicio•
Iles a que se refiere el artículo primero de este DecreUl. 

TRANSITORIOS: 

PRtMERO.-Las aportacion! a que 5e ret1ere el pr€'•
@E'nte Opereto, ,e rcalirarán de acuerdo con las re~olll­
ciones que adopte la Asamblea de Gohernadores del 
Banco Interamericano de Desarrollo y con la~ gestiones 
~'le sobre el particular efectue el Gobierno Federal. 

SEGUNDO.-E<;te Decreto l'ntrará en vigor el día 
,;lguiente al de su publicacion en el "Diario Oficial" de 
la Federación. 

México, D. F:;., 23 de diciembre de 1975.-LulI .. 
Toro Calero, D. Y.-Emillo M. Gonr.ález P~I_ S. P.•
María Ed~lVlI Vega. Pa1,llla, D. S.-JoI4 \.UtllJG s.. 
nandez.-S. S.-Rubncas 

En cumplimiento de 10 dispuesto por la tracei61! 
1 del articulo 89 de la Constitución Política de 101 
Estados rnidos l\lexil'anos y para su debida publica•
ción v ohser\'ancia, expido el presente Decreto en ¡, 
residencia elel Poder E ¡ccutl\ o Federal, en la ciudad 
de l\k~i"lI Di,trito Ft:'ckral, a lo, veinti,t'is día~ del me~ 
de dicien;hre de mil novecientos setenta y cinco.•
Luis Echeverna Alvarez.-Rubrica.-El Secrttario d. 
HaCienda \. ('redilo Puhlico, Mario Ramón Beteta.-Rú•
brica.-EI Secretario de Relaciones Exteriores, E.l!ltlte 
O. Rab:ua.-Rúhrica.-EI Secretario do GobernaciÓft, 
Mario Moya Palencia.-Rúbrica. -
DECRETO por el que le autortza WUl nueft emtlMe 

de Bonos del Ahorro Nacional. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Presideneia de la 
Repúblic~ 

LUIS ECHEVERRJA ALVAREl, Preddent. CorIJti•
tucional de los Estados Unidos Mexicanos, a sus hAM· 
tantes, sabed: 

Que el H. Congreso de la Unlón se ha servido .In. 
girme el siguiente 

DECRETO: 

'El Congreso de los Estados UnIdo. Mexlcanot, .... 
creta: 
SE APTORIZA UNA NUEVA EMISION DE BONOS 

DEL AHORRO NACJOt\AL. 

ARTICULO PRIMERO.-Se !\.utoriu al Ejecutivo ,. 
deral para que, por conducto de la Secretaría d. H .. 
cienda y Credito Público, determine una nueva ~ 
,ión de Bono! del Ahorro Nacional, muta por la C1lJ'l,. 
tidad de tres mil millone~ ds pesos, valor d. nflta, 
con las características previstas en la Ley del .umrr. 
Nacional. 

ARTICULO SEGUNDO.-EI Patrnnato del AJ\on-e 
Nacional, previa aprohación de la Secretaria de Had. 
da y Crédito Público, fijará dentro de la cantidad ¡Jobal 
autonzada por el presente Decreto, la proporción quw 
emitirá de cada uno de los tipos de bonos p~viltOl por 
la Ley. 

ARTTCULO TERCERO.-El producto obtenido de '•
coloca,'ión de los Bonos que ~e autorizan en este Dee~ 
to, .'!erá destinado a los fine~ que seflaJa la Ley ~ 
Ahorro Nacional. 

TRANSITORIO 

UNICO.-El presente Decreto entrará ~n vigor el 
día de su publicaciÓn en el "Diario Oficial" de la Fede•
ración. 

México, D. F., 23 de diciembre de 197.5.--I..W. ... 
Toro CaJero, D. P.-EmUlo M. Gonrilez ~t S. P.•
María Ed~ Vega Padilla, D. S.-JoÑ Cunl1e S. 
nández.-S. S.-Rúhrica," 

En cumplimiento de Jo dispuesto por la fraccióa 
1 del artículo 89 de la Constitución Política d~ loe 
Eqados Cnidos Mexil'anos " para su debida publica•
ción v ohscnanc'ia, {"ricio el prCo,ente Decreto en la 
residencia del l'Olkr E ICl'uti\ " Federal, en la ciudad 
de Mé,ico, Distrito Fednal. a los veintiséi, días del mea 
de diciemhre de mil nO\'ecientos setenta v cinco.•
Lutll Eche<.~a Alvarez.-Ruhríca.-El Secretario d. 
Haciendit v Crédito Publico. Mario Ramón Reteta.-Rú•
brica.-El Secretario de Gobernación, Marto Meya 
Palencla.-Rúbrica. 
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DECRETO por el que le da beses al Ejecutivo para ce•
lebrar empréstitos sobre el crédito de la Nación, 
mediante la emisión de bonos de los Estados Uni· 
dos Mexicano. para fomento económico. 

Al margen un sello ~ el Escudo .Naci?nal, que 
dice: Estados Unidos Mexlcanos.-Presldencll! de la 
República. I 

LUIS ECHEVERRIA ALVAREZ, Presidente Consti. 
tucional de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habi. 
tantes, sabed: 

Que el H. Congreso de la Unión se ha servido diri· 
girme el siguiente 

DECRETO; 

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicano~, de•
creta: 

SE DA BASES AL EJECUTIVO PARA CELEBRAR EM. 
PRESTITOS SOBRE EL CREDITO DE LA NACION, 
MEDIANTE LA EMISION DE BONOS DE LOS ES· 
TADOS UNIDOS MEXICANOS PARA FOMENTO 
ECONOMICO. 

ARTICULO PRIMERO.-Se autoriza al Ejecutivo Fe. 
deral para contratar empréstitos sobre el crédito de la 
Nación, con sujeción a 1M siguientes bases: 

l.-Los empréstitos se concertarán mediante la emi· 
sión de títulos que se denominarán "Bonos de los Esta. 
dos Unidos Mexicanos para Fomento Económico", y se 
distinguirán entre sí por el año de su emisión y demás 
características que se les señalen; 

n.-El valor de los bonos se expresará en las 
monedas extranjeras que determine el Ejecutivo Fe· 
deral; 

IIl.-El monto total de las emisiones que se autori. 
zan en el presente Decreto, será por un equivalente has. 
ta de dos mil quinientos millones de pesos; 

IV.-Las emisiones podrán constar de una o vanas 
series que el Ejecutivo Federal pondrá en circulación 
conforme lo estJme oportuno; 

V.-Cada emisiÓn deberá quedar amortizMa en un 
plazo máximo de 25 años contados a partir de su fecha, 
sin perjuicio de la facultad que se reserve al Ejecutivo 
Federal para pactar la redención anticipada. total o 
parcial, de los título.s; 

Vl.-Se podrá convenir la constitución de fondo~ 
do amortizaciÓn para el pago de los títulos; 

VIL-Los bonos constituirán obligaciones general~, 
directas tt incondicionales de los Estados Unidos Mexica· 
nos de acuerdo con los términos fijados en las actas 
da emisión o documemoa contractuales respectivos; 

VII l.-El producto dtt los empréstitos se destinará 
a la ejecución de obras vinculadas con programas de 
fomento económico, como energía eléctrica, transportes, 
carreteras, riego y otras, que permitan un incremento 
en los ingresos públicos, así como a la conversión de 
deudas contraídas en el exterior, sin que pueda desti· 
narse para la atención de gastos corrientes; 

IX.-Los títulos en que se documenten Jos emprés. 
titos gozarán del interés anual que fije el Ejecutivo Fe•
deral de acuerdo con las condiciones de los mercados 
internacionales, no causarán impvesto alguno, y sus de· 
má s características serán señaladas por el propio Eje. 
cutivo a través de la Secretaría oe Hacienda v CrédJto 
Público, al suscribir las actas de emisión o documentos 
tontractuales respectivos: 

X.-El Ejecutivo Federal podrá celebrar los arregloll 
neces'arios J(ara la l?oloca~ión. de los bonos medlante sus· 
cripción pnvada sm peqUlclO de que los tomadores d~ 
ésta puedan a s{¡ vez colocar los títulos en el mercado 
abierto. 

ARTICULO SEGUNDO.-El Ejecutivo Federal que•
da facultado para tomar las medida~ de carácter admi•
nistrativo necesarias para la ejecuClón de la autonza· 
ción a que se refiere este Decre t<;> , y especlalp1~n~e las 
relativas al pago, liquidación de 1O.tereses, requlSltos y 
formalidades de las actas de emIslón o documen~os 
contractuales respectivos y de los bonos, a~ort~z,aclón 
y reposición de éstos, así como para la cotlzaClOn en 
las bolsas extranjeras y el servicio gelleral de la deuda. 

ARTICULO TERCERO.-La Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público dará la intervención q~¡e corresponda 
a Nacional Financiera, S. A., en la emlSJOn y colocaClón 
de los bonos, y al Banco de México, S. A., en el servicio 
de la deuda relativa a dichos valores. 

ARTICULO CUARTO.-El Ejecutivo de la Unión al 
enviar al Congreso el estado de la Cuenta Pública Fe•
deral. le informará del uso que haya hecho ete las fa•
cultades que le confiere el presente Decreto. 

TRANSITORIO 

UNICO.-El presente Decreto entrará. en vigor el 
día siguiente al de su Dublicación en el "Diari.o Oflcial" 
de la Federaciór 

México, D. F. 8. 23 de diciembre de 1975.-Luls del 
Toro Calero, D. P.-Emilio M. G<lnzález Parra, S. P.•
María Edwi~ Vega Padilla, D. S.-José Castillo Her•
nández.-S. S.-Rúbricas" 

En cumplimiento de lo dispuesto por 12. fracción 
I del artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y para su debida publica•
ción y observancia, expido el presente Decreto .en la 
residenc¡a del Poder Ejecutivo Federal, en la cwdad 
de México, Distrito Federal, a los veintiséis días d~l me$ 
de diciembre de mil novecientos setenta y cmco.•
Lub Echevenia AIvarez.-Rúbrica.-El Secretario de 
Hacienda v Crédito Público, Mario Ramón Heteta.-Rú· 
brica.-E¡' Secretario de Gobernación, Malio Moya 
Palencla.-Rúbrica. -DECRETO uor el que se amplia la garantía del Tesoro 

Mexicano en las operaciones de préstamo que se 
celebren con el Banco Internacional de Reconstruc•
ción y Fomento y el plazo en que pueda otorgarse. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Presidencia de la 
República. 

LUIS ECHEVERRTA ALVAREZ, Presidente Comit•
tucional de Jos Estados Unidos Mexicanos. a sus habi. 
tantes, sabed: 

Que el H. Congreso de la Unión se ha servido diri· 
girme el si~iente 

DECRETO: 
"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, de•

creta: 

SE AMPLIA LA GARANTIA DEL TESORO MEXICANO 
EN LAS OPERACIONES DE PRESTAMO QUE SE 
CELEBREN CON EL BANCO INTERNACIONAL DE 
RECONSTRUCCION y FOMENTO Y EL PLAZO EN 
QUE PUEDA OTORGARSE. 

ARTICULO PRIMERO.-Se ampli~ en dólares 
750.000,000.00 (setecientos cincuenta millones d~ dólareJ 
de los Estados Unidos de América), adicionales, o su equi· 
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\,:¡]entc L'll nv<.' di; ~\;:,'íunal, la garantía expresa j soli•
d"l la LlII,', ,,1,; ',(lil',c.k!U Lk 1\auonal FinancIera, S, A" 
Y del B,,'i"'J \"1 ;l,:', i LlL' Obras y Scrúcios PlibllCO~, S. 
A, plh:dl: l'Jl::"'I;~: ':\ ~ublerno de los Estados Unidos 
i\\e'(¡CclIIUS en LIs u¡}..'rclLlulIes de pléstamo que se cele•
bren cUI\ ,,1 Bcllll.'U lllt·..'rnacional de ReconstnlLciún y 
FumenLu, el," :L L1L'1 ,b (un las bases establecidas en el 
D,cletu ;'"i:l!!'"l rk .le! ele diciembre de 195i, publicado 
el! el "LJi,ll!:J Uh-:;,l" de la Federaciórt del 31 del mismo 
11n;S y ~\J!.C \ ~'1I ~l:') reLO¡ lnas. 

ARl'ín Le) sr~cu:-.mO,-Se amplía hasta e1 31 de 
diciemb¡c: ,k ~-i!"7 e~ plazo dentro del cual puede ulor•
gar,e 1;: i'~; ,nll;J ,1 ,j','(; se refiere este Decretu t:)) los 
pré,tamu', (iLle ,'é: c::kbren con el Banco lnterna¡;ional 
de Rt:LI.J!h1.l'U, _ 1'-,11 Y tumento. 

T10\NSITORIOS 

ARTT01. C\ PR l.\lERO.-Se modifica en los térmi· 
nos del plLo.CJ;tc; D el do, los artículos 10. y 20, _del di•
\(T"O oC 31 de d~",:libre dio': 1973 que reformó los D~ 
cre!os ,le' 30 de diciembre de 1970,23 de diciembre de 
1%), 2::1 de diLI,~IJllJle de 1962, 19 de diciembre de 1960 
y 30 de dlciembre de 195i que establecieron las bases 
para cunceJ,T la 6,lLültía expresa Y solidaria del Teso•
ro :\1exicano. en las operaciones de préstamo que se 
celebren con el BalJco Internacional de ReconstruccióD 
y Fomento. 

ARTIClJLO SEClJ"JDO.-Este Decreto entrará en vi. 
gor el día >iguiente al de SlI publicación en el "Diario 
Oficial" de la Federación, 

México, D, F, a 23 de diciembre de 1975,-Luia del 
Toro Caleru, n. P.-Emilio M. González Parra S. P.•
María Edwigís Vega Padilla, D. S.-José CastÍno Her•
nández, S. :'.-Rúbr:cas". 

En cumrlim icnt o de lo dispuesto por la fracción 
1 del artícu'" Sll de la Constitución Política de los 
Est<1duo lnidus \1cxicanos y para su debida publica•
CIDI1 v (Jb,¡T\'atlC;;\. e,'~nido el presente Decreto en la 
fbldenci:! lld pc,,\eI' F ¡CL·utívo Federal en la ciudad 
de M,,;\icu. Di'ilnt,-, h(b-al, a Jos veintiséis días del me. 
de dkit'mbre de mil novecientos setenta y cinco.•
Luis Echeverría Alvarez.-Rúbrica.-El Secretario de 
H<l;cienda y Crédito Público, Mario Ramón Beteta.-Rú•
bnca.-El Secretario de Gobernación MarW Moya 
Palencla.-Rúbrica. • -
LEY del Impuesto sobre la Explotación Forestal 

. Al margen up sello con el Escudo Nacional, qu. 
dIce: Estados Orndos Mexicanos.-Presidencia de la Re. 
pública. . 

. LUIS ECHfVERRIA AL V AREl, Presidente Consti. 
tuclOnal de 1"s Estadus Unidos Mexicanos a sus habLo 
tantes, 5abed: ' 

Que el H. Cr)[]\,reso de la Unión se hlil servido diri•
e;irml:l el Si"Ul¡;;nte~ 

DECRETOI 

"El Congreso d;! 101 Eltados Unidos Mexicano!, d. 
:rett\: 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA EXPLOTACION 
FORESTAL 

ART~CULO 10,--Se. establece l1Il impuesto sobre la 
explotaCIón de vegetaclón forestal. 

J"RTICULO 2o.-50n causantes del impuesto loa 
txplotadorea d.1& vqet&cióa twatal. ya .. que ésta 

se encuentre en terrenos baldíos o nacionales. en los 
que pcrteTil:cclI a las Entidades Federativas, en los de 
prupiedad lll'wicipal, comunal o ejidal o en los de 
proplt~dad prt\ada. 

ARTJClLO 30.-Servirán de base para formular ;a 
liquida..:iun dd impuesto las cantidades que en volu•
men, pe~u o \'alor comercial, según corresponda, fije 
en cada G;bO la Secretaría de Agricultura y Ganadería 
en la~ :wWl'laeiunes de explotación forestal. 

En lus casus de explotaciones realizadas sin la au•
torizacíoll correspondiente de la Secretaría de Agri•
cultura y Ganadería, ésta procederá a formular la :l. 
quidaclUn dd impuesto con bas~ en los elementos y 
datos de que disponga. 

ARTICULO 4o.-El impuesto que establece esta 
Ley se pagará conforme a las cuotas que iC señalan 
en la siguiente 

TARIFA 

Especies Especies 
Corrimtea Preciosas 

l.-Maderas 

a).-En rollo, por Ml. ~ $ 10.30 $ 33.10 

b ),-Labradas, aserradas o 
pulimentadas, por M3. 10.60 6610 

TI.-Maderas para celulosa. 
ag:omerados o fibraa di. 
versas, por M3 . •••••• , lO 5.00 

In .-Brazuelos o Residuos Di· 
versos, por M3. ...... ~ 0.24 

IV.-Durmientes, por M3. .•. a 4.80 

V.-Carbón, por tonelada ., 3.60 

VI.-Resina de pino, por tonelada $ 30.00 

VIL-Chicle, por tonelada ...... o ........ n 1;130.00 

VIlL-Earbasco. por tonelada ~ ...... ~ 100.00 

IX. -e.r. d. candelilla, por tonelac!a 41&.00 

X.-Divenol: 

Plantas herbáceas o arbustivas sil•
vestres no maderables integnls o 
en cualquiera de sU! Partes y SUS 
secreciones; raíces. semillas, hojas 
o frutos de árboles y su. secrecio•
nes, excepto :a resina de pino. S. 
pagará sobre el valor comercial en 
el lugar de producción que fije l. 
Secretaría de AgricultuI't y Gana-
dería ..... , ........ ,............... 4~ 

La Secretaría de Agricultura y Ganadería deter· 
minará mediante publicación en el "Diario Oficial" de 
:a Federación la lista de :as especi~ que para efect~ 
de esta Ley deberán considerarse comopreclosaa; 
las especies no comprendidas en la citada lista .. 
considerarán corrientes. 

La propia Secretaria fijará en cada autorizaciÓn 
los coeficientes de aprovechamiento aplicables en cada 
caso, mismos que tomará en consideración al formu•
lar las Ilquidacion~ p~ el pago del impuesto. 

ARTICULO SO.-No cau!Arán el impuesto los apro•
vechamientos en peque~a escala con f\:nea dombücoa, 
de acuerdo toD 19 Que sdala la lAr For.t.l 
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No causarán impuesto las maderas y demás pro•
ducto~ forestales que se destinen a títu:o gratuito a 
la realizacIón de obras de beneficio colectivo tales 
como construcción de puentes, caminos, hospitales, 
escuelas, líneas telefónicas, telegráficas o de transmi .wn de energía eléctrica, etc., con intervención del 
Gobierno Federal, del de los Estados, Municipios u 
Organismos Descen traJizados. 

Para disfrutar de esta e'l:ención, los interesados 
deberán formular una soJ¡cllud indicando la natura:eza 
y cantidad de los prodt .::tos forestales de que se 
trate y la obra de beneficio social a que se destmen. 
La Secretaría de Agricultura y Ganadería enviará di· 
cha 'solicitud a la de Hacienda y Crédito Público para 
iU re301ución, haciendo la calificación sobre la proce' 
dencia o improcedencia de la misma. 

La propia Secretaría de Agricultura y Ganadería 
vijilará el correcto destino de los productos y, en caso 
de QUe !as maderas llegaren a destinarse a fmalidadcs 
diferentes, dará el aviso correspondiente a la de Ha•
cienda y Crédito Público a efecto de que ésta proceda 
a exi¡ir el impuesto a los causantes. independiente•
mtnte clo QU. .. aoliouen las sandones Que corres•
PQndan, 

Están exentas del pago del impuesto la explota•
ción de la vegetación agrícola, hortícola y las prade•
ra. dedicadas al pastC'· 

ARTICULO 60.-El pago del gra\'amen a que se 
JI.fiere esta Ley. deberá efectuarse dentro de los 15 
dlas siguientes a la fecha en que se le notifique a 
los causantes las autorizaciones para la explotación fo•
resta:, por parte de la Secretaría de A~ricultura y 
Ganadería. El pago del imouesto deberá hacerse ante 
la Tesorería de la Federación o ante cualquier Oficina 
Federal de Hacienda conforme a la liquidación que la 
propia Secretaría de Agricultura y Ganadería le co•
munique simultáneamente a la autorización. 

Dentro de~ plazo que fija el párrafo anterior. los 
caUSantes podrán solicitar de la Secretaría de Hacien· 
da y Cr~dito Público autorización de pago mediante 
enteros mensuales e i~uales, y por un plazo que no 
excederá del que la Secretaría de Agricultura y Ga•
nadería establezca en cada autorización como límite! 
para realizar la explotación. En estos casos !le exi•
tirt garantía del interés fiscal que se hará efectiva 
par el saldo insoluto por la fOlaa de pago oportuno 
• cualquier mensualidad. 

ARTICULO 70.-La Secretaría de Agrkultura y Ga•
aadería dtstinará copia de las liquidaciones que formu•
le d. este impuesto a la Oficina Forestal respectiva y 
• Jo.¡ Gobiernos de las entidades federativas dentro 
.. cuyo territorio le haya autorizado la explotación. 

ARTICULO 80.-Las entidades federativas v los mu•
akipioa, participarán en el rendimiento del impuesto, 
tnica y exclusivamente sobre :a cuota que se recaude 
por tu explotaciones que se hagan dentro de sus res•
JeeUvoe territorio., en la .iguiente forma: 

l.-Estados y Distrito Federal 30°;6. 

n.-Municiplos 20%. 

Estas participaciones se cubrirán lnr'fenenrliente· 
aMIlte do las que procedan por concepto de productos 

que correspondan al Gobierno Federal por la explo•
tación de bosques propiedad de la Nación. 

ARTICULO 90.-En los Estados, Municipios y el 
Distrito Federal no se gravará con impuestos, coope•
ración u otro semejante ni como aportaciones para 
junta de mejoras o algún otro organismo descentra•
lizado. 

l.-Los actos de organización de empresas ded'!•
cadas a la explotación forestal gravadas por la Ley. 

lI.-La producción, introducción o distribución "cr 
productos foresta:es gravados por la Ley. 

IIl.-Los capitales invertidos en los fines que ex•
presa la fracción anterior, con excepción de los ca•
rrespondiente~ a las propiedades rústicas o urbanas de 
las empresas forestalel' 

IV.-Los dividendos, interesel o utilidades que r. 
partan las empresas forestales, 

V.-La expedición o emisión por empresas foresta•
les, de títulos, acciones u obligaciones y operacion~ 
relativa. a las mismas, 

VI.-w ventas d. primera mano de productol 
forestales, 

Las ventas de segunda o ulteriores manos de pro•
ductos forestales sóló podrán gravarse con el Impue<¡•
to Genera: sobre el Comercio v la Industria a base 
de una sola tasa sobre los ingresos provenientes de 
dichas ventas. 

VIL-Las propiedades rústicils o urbanas de las 
personas o emnresas Que se df'dican a la e,<plotadón 
de la \'eQ'etación forestal. hasándose en tal circuns•
tancia o teniéndola en cuenta. 

A RTICULO !D.-Los producto~ forestale~ respon•
den directa y preferentemente ante el Fisco por el 
imnorte de sus impue~tos. así como por el de las 
multa5 v ~astos a Que d:ere Jugar. En esa virtud siem•
pre que el pago que hubiere debido hacene est~ to•
talo narcl:11mente in~ol11to ~as :'llltorldade~ físcale~ t) 

forestales deberán retener los productos 51 obral"! en 
su poder: en caso contr''''';" procederán a perseguIrlos 
y secuestrarIos. 

'RANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO.-La presente Lev entrará 
en vigor en toda la República el día primero de enero 
de mil novecientos setenta y seis. 

ARTH'ULO ~'RGTJNDO.-~e derOga la LeY del 1m•
puest') ~()hre la F"(plotadón Fore5tal d. 30 de diciem•
bre de 19J~ v todas las disposiciones que le opongan 
• la pre~ente Lev. 

M~,<lco. D F. a n rl~ dídembre de lQ75.-Lub del 
T'nrn CaJP'I'O, O. p.-F...,fllo M. Go" .. .ález Parra, S. P.•
PnQello G<>rcf<> GonzlHez, D. S.-Germán Corona del 

. Rosal,S. S.-Rúbricas". 

En cumnlimiento de lo dispuesto por la fraccMn 
J del artfculo 89 de la Constitución Polftlca de lo. 
Estados Unidos Mexicanos y para su debida publica•
ción v observancia, expido el presente Decreto en la 
reslrlencia riel Poder Eiecutlvo Federal. en la ciudad 
de M~xlco. Distrito Federal. a los veintiséis días dt"1 mes 
el,. diripmbre de mil noverientos setenta v cinco.•
Y.uls Echeverrlfl Ahrare-r.,-R,"hrica.-El Secretario d,t! 
Hllciench v Crérlito P{,bJico. M"rlo RaT"lón Reteta.-Ru-
1--rica.-F' Secretario de Agrirll!tllra v Ganader~. Osear 
Bram'" lJelTPra,-P{,hrica.-Fl Secretario de Goberna•
ción, Mario Moya Plllencia -Rúbrica, 
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SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
RESOLUCION sobre la pnvacion de derechos aIra•

nOi y nueva .djudIcaclOn de unIdades de dota. 
Clón, en el ejido del poblado denonnnado Palma 
de Romero, MunICipio de San Juan del Rto, Qro. 

Al margen un sello con el Escudo N.tLlOnal, que 
dIce Est.tdos Umdos MexIcanos -Secretan#. de la Re•
forma Agrana 

VISTO par. resolver el e'\pedIente relatl\ o a la pri•
vaClOn de derechos agrdllo!> y nue"a adJudIcaclOn 
de umdade~ de dotacJUn, en el ejIdo dd poblado 
denommado PALMA DE ROMERO", MurncIpIo 
de San Juan del RlO, del Est.do de Queretaro, y 

RESULTANDO PRIMERO -Por OfICIO No 1806 de 
.~cha 16 de mayo de 1974, el C Dele!;ado A~rano en 
el Estado de Queretaro, sOhCItO a la ComlS!on A~ra­
na MIxta mIClara jIDLlO pllvatIvo de derechos a!ra. 
nos y sucesonos en contra de los campesmos que se 
CItan en el pnmer punto resolutIvo de la presente 
resoluclOn por haber abandonado el CUltIVO personal 
de las umdades de dotacIón por más de dos años con•
secutIvos, consta la convoca tona de 11 de marzo de 
de 1974 y el acta de la asamblea general extraordI•
nana de elIdatanos que tuvo venfIcatIvo el 19 de mar•
zo de 1974, en la que se plOpUSO reconocer derechos 
a~ranos y ad]Uthcar las umdade<; de dotaclOn de re. 
ferencIa, a los Lampe<;mo<; que las han vemdo CUltI•
vando por mas de do<; años mmterrumpldos y que 
SI., mdIcan en el segundo punto resolutI"o de la pre•
sente re&01UCI6n 

RESULTANDO SEGUNDO -La documentaCIón se 
remItIó a la ComIslOn A¡!rana MIxta y dIcho or~a­
msmo notIfICO mediante cédula notIfIcatona de 14 de 
Jumo de 1974 a los e]Idatanos v sucesores afectados, 
para que compareCIeran a la audIenCIa de pruebas y 
alentos, mIsma que se llevó a cabo el 13 de 1uho de 
1974, en la que se comprobó legalmente la proceden. 
CIa para la pnvaClOn de derechos a!ranos Y suceso•
nos a los eJIdatanos propue<;tos de conformidad con 
lo dIspuesto por los artículos 426, 430 Y demás rela•
tIVOS de la Lev Federal' de Reforma A!:rana La Co•
mISIón A~rana MIxta opmó que es procedente la pri•
vaCIón de sus derechos agranos a los elldatanos Y su•
cesores que se señalan, y el reconOCImIento Que pro•
pone la asamblea ~eneral extraordmana de ejidatanos 

~BSUL TANnO TERCERO -El expedIente rela•
tIvo fue turnado al entonces Departamento de Ac;un•
tos Auanos v C'o10mzaClón hoy Secretana de la Re•
forml'l Auana DIreCCIón General de Derechos A~a 
TlOS la (lue hi70 una rev,c;lón del mIsmo V comprobó 
la le-",lldad de 1ac; notlflcaclOnes J constancias pre•
sentada, en este lutclo por lo Que se turn6 al yocal 
('onsl'ltlvo a-rnrlo correc;pondlente con la onln16n d. 
one fuera anrohado por ("c;tar Inte!:fado correctamen. 
t.. omen l'\ c;u ve7 nor h'lherlo ("nrontrado aiuc;tado 
fll nror .. ibnento r'f .. T ("ti 10 c;omet,ó a la consMera•
(',lIn r'f .. 1 ('l1 .. rno ('onc;n1tIvo A.uarm el que em1tló " 
""roh6 ~" ihrtamen en sec;16n celebrada el 4 de Ju•
bo de lQ71i y 

('01\TC:Tn'Pl? A. ~TT)O 'P'Q T1IA''P'Q O -Otle el pree;ente '11' 
('In nnvatÍl'o "e ha c;e!:111ño n(" ar" .. rdn con loc: tr4.. 
1"',t .. c; nr .. v,<;toc; ("n 'oc: artf ... "loo; 4"/\ 4?Q 4~O 4~1 V 
il,m~c: ... "l.,t'trnc: n .. h T .. v 'Frñ("ra1 de R("form!l A!'ra•
r" hah'''nr'foo:e romnrohl'lño nor 1<1C: conc:tanclas eme 
('1... ... "" ("n ant .. r .. ñ .. nt ... o; nne loo; el,clat<lno"l v C:""1 nI"-
ToA ...... "c: h<l" ,nrllr,.,ño ("n la cauc:a de nrh'acl6n de 
ro"'" '1-",,, "<1rarl"c: " Cllr"C;0T10c; a nue c;e r,.l'1"'re el ar•
t ~"ln te: " ... "N·,I.n T ñ .. h n"'on'a T ("ti nor h<lh"r ah<l"_ 
dl"l""r'f" ... 1 ""'+'''0 n ...... c::on,,' r'f .. h~ uTllrll'ld("~ r'f .. rlotac-lón 
por más de dos años consecutivos, Q.ue Q.uedaron opor. 

tunamente notIfIcados los ejIdatanos y sucesore'?' su•
Jetos a JUiCIO, y que fmalrnuhl., se SIgUlLlon los 'pos 
tenores tramItes legales, t..I procedente pllv~rloPI de 
sus derechos agranos y suct:~onos, y cancelar los. co•
rrespondIentes certificados de derechos agranos .. 

CONSIDERANDO SEGUNDO -Que los campesI•
nos señalados, segun constanClas que conen agrega•
da:. al expedIente, han vemdo cultIvando las umuades 
de dotauon por mas de dos años mmterurnpl.l.iQs, y 
hablendose propue~to el reconOClmlento de sus dere 
cho!> .gr.nos por la a"amblea general e'\traord\J},na 
de ejIdatanos, celebrada el 19 de mano de 1971, de 
acuerdo con lo dIspuesto por los artlculos 72, fraCCIón 
III, il, 200 Y demas aplIcables de la mIsma Ley, pro_ 
cede reconocer sus derechos agranos, y con funda•
mento en el artrculo 69 de la menCIOnada Ley, ell.pe 
dIr sus certIficados correspondIentes 

Por lo expuesto y con fundamento en los aptlcu 
los ya menCIOnados de la Ley Federal de Refok'ma 
A,rana, s. resuelve 

PRIMERO -Se decleta la pnvacIón de derecilos 
a!ranos en el ejIdo del poblado denommado "PALMA 
DE ROMERO", MumClpIo de San Juan del RlO, de- Es•
tado de Queretaro, por haber abandondo el CUltIVO per 
sonal de las umdades por mo~ de dos año'l consecutl 
vos, a los CC 1 -Gregono oGnzaJez R 2 -Pedro Rer. 
nandez R. 3 -Joaqum Rernande7, 4 -FranCISCO Rálm 
rez Olvera, 5 -Juan GonnIez TrelO 6 -Lucas Goh~ález 
Hernnadez, v 7 -LucIan CastIllo e Por la mIsma razón 
se pnvan de sus derechoc; sure<;ono<; a!:ranos a los 
ce 1 -Hermelmda Gonzále7 2 -Oumno Ramírez 3 
-Rafaela Bárcenas, 4 -Angel González 5 -María: Luz 
Plchardo, 6 -Ven anclO Gonzalez 7 -Rafael a MlQ'tí_ 
nez y 8 -Consuelo Hernández En consecuenCli, se 
cancelan los certIfIcados de derechos a~ranos qu~res­
pectlvamente se les exmdleron a los elldatarIos !;an 
ciondaos, numeros 1?O~R~0 1208M9 1208901, 122~71S, 
1228722, 1228724, Y 1208887 

SEGUNDO -Se reconocen derechoc; a!:Tanos " s. 
adjudIcan las umdades de dotaCIón de referenCIa por 
vemdas cultIvando por má" de dos añoc; mtnterrum•
PIdos en el endo del pOblado de "PALMA DE .RO•
MEl?O", MUnICIpIO de San Juan del RlO del !.~do 
de Quer~taro, a Jos CC 1 -Vlcente Hernández ,,!Gn•
dIez 2 -María Res~nrhz Vda de Hern~ndez, ) .... ltl•
cardo Htornnádez, 4 -Gumno Barcenas Ramlre¡r.,4-
Pánfilo Silva Hernánñez 6 -Nlcol-í." Gon7ález ~. 7 
-Aurelio González G, conc;ecuentemente exf;t se 
sus corresnoniHentes cert,f'cadoc; d .. derecho~ asr os 
Que los acredIte como eJIdatanos del poblado d\pue 
.. trata 

T'FJIlC''P~O -PnbHouec;e ec;ta rec;oludón, l'elatl'! • 
la privación de d("rechoc; auano!\ v nueva adlU4tca 
ct6n (le llnld~(I""s ne dot"rlón ton el eudo de~ poblado 
el ... """LMA n'F ROMFl?O" MunicIPio de San ~1'l1n 
del JIlfo, del 'P~tado de Qllerét'lrn en el "n':1T10 Off 
ehl" de la Federación v en el PenódIco Ofl ci al del 
Gohlerno de esa entIdad federatwa in!\crfuac;e v h4 
,anse la~ aTlotae'one'l r""rrec;nondl("nt,.c; ("TI el Re¡utro 
A~rario Naclonal~ notIfIquese y ejecútese 

Dada en el P,,1l'1do dto' 1>""""r Elecutlvo de la 
TT.,lón, en M~xko Dle;tnto Federal a loe; vemte días 
del l'I1""C; ,te ortubre (1(" m,l nov("r, .. "tnc; <;"'tentl'l V dn•
eo _'P1 "resldeTltto ('ono;t'tuClOn"l ~ ... los F<;t->ño<; Unto 
dt'l!I ~exic2'''Qs '1tf~ ¡:("J,·Vl'.....-f.. .lhTl'I1"eZ -l?l,hrfr" -
("'mnl:-.,.. 171 ~ .. ~~_t"rtO de la Reforma A¡:rana, Péllz aura Gvda -ltúbrica. -
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RESOLUCION sobre privación de deNCholl agrarios -, 
nueva adjudicación de unidades de dotación, en 
el ejido del poblado denominado Santa Ursula, 
Municipio de Peto, Yuc. 

Al m'lrgen un selío con el Escudo Nacional. que 
dice: Ests.dos Unidos Mexicanos.--Secrd:uía de la 0,._ 
forma Agraria. 

VISTO para re501\'e', el expediente relativo a la priva•
ción de derechos suarios v nueva ad judicac i ó!1 de 
umdades de dotaciÓn, en el ejido del poblado de•
Dominado "SANTA URSULA", Municipio de Peto, 
del Estado de Yucatán; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Consta en el expedien•
ti!. la corlvocatoria de fecha 1~ deiunio de 1973, para 
la asamblea. general e.\traordinaria de ejidatarios, re•
lativa a la privación (k derechos agrarios, en contra 
de lo~ eJidatarios que se citan en el primer punto re•
solutivo de esta resolución, por haber abandonado el 
cultivo personal de la~ unidades de dotación por más 
de dos años consecutivos; asamblea que tuvo verifi•
cativo el 22 de junio de 1973, en la que se propuso re•
conocer derechos agrarios y adjudicar las unidades 
de dotaóón de retenncia, a los camnesinos que las 
han vemdo cultivando por más de dos años ininte•
rrumpidos, y que se indican en el segundo punto re•
iolutivo, y se confirmen los derecho~ agrarios de <4 
C'..ampesinos del renso básico más la parcela escolar, 
beneficiaoos en la resolución Presidencial de 10 de 
5eptiembre de 135, publicada en el "Diario Oficia]" de 
la Federlidón el '2 de noviembre de 1935, quienes se 
~ncuentran en la actualidad cul1ivando sm unid;¡dt's 
de dotado v que se indican en el tercer punto resolu•
tivo de la presente resolución. 

RESULTA l\lDO ~F.(;UNDO.-I.a documentación se 
remitió 1 la Comisión Agraria Mixta v, dicho organis•
mo, notificó el 21 de noviembre de 19'73, a los eji•
datarios afectado" pGro que comparecieran a la au•
diencia de pruehas y alegatos; misma que se llevó a 
bó legalmente la procedencia nara la privación de 
derechQs aJlrario~ a los eiidatarios propuestos; de 
conformHiad con 10 dispuesto por los artículos 426. 
430 v dem:is relativos de la Lev Federal de Reforma 
Agraria. L3 Comisión Agraria Mixta opinó que es pro•
cedente la privación de sus derechos agrarios a los eii•
d.t.rio!! que se señalan, v el reconocimiento que pro•
pone la as¡¡.mblea general extraordinaria de ejidatarios. 

. RESUL 1 ANDO TE.RCERO.-El expediente relativo 
fu, turn¡¡.do al entonces Departamento de Asuntos 
A¡rarios V Colonización, hoy Secretaría de la Reforma 
~a, Direccil~n General de Derechos Agrarios, la 
que hizo una r.:\'is¡ón del mismo, y comprobó la lega•
Hdad de las notificacic.nes y constancias presentadas 
~n este juicio; por 10 que se turnó al Vocal Consultivo 
.tir¡¡.rio correspondiente, .con la opinión de que fuera 
¡Jjrobaao por estar integrado correctamente; quien a 
SU vez, por haberlo encontrado ajustado al procedi•
mi.uto <le Ley, lo sometió a la consideración del Cuer•
po Consultivo Agrario, el que emitió y aprobó dic•
tatnen en sesión celebrada el 11 de julio de 1975; v 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que el presente jui•
élo privatlvo se ha seguido de acuerdo con los trámi•
te. pr~vistos en los articulas 426. 429. 430, 431, y de•
m~A r.eLativos de la Lev Federal de Reforma Agraria; 
babiéndou comprobado por las constancias que obran 
la causa de privación de derechos agrarios a que se 
en natecedentes, que los eiidatarios han incurrido <>n 
refhtr, el artículo 85, fracción 1 de la propia Ley, por 
habwr ab¡mdonado el cultivo personal de las lInidadc>s 
4. dotación por más de dos años consecutivos; que 
4ueduQn oportunamente notificados los eiídatariol IU"* • Ju,iciQ. y ~\IIt. fiDalmeutt, M si¡weroll Wa 

posteríores trámites legales, es procedente privarlos 
de sus dérechos agr:trios. 

CO:-"'SIl'ERANDO SEGUNDO.-Que los campesi 4 

nos señalados, según constancias que corren agrega•
das al ~xpediente, han venido cultivando las unidades 
d.: dotaciol1 por mas de dos años ininterrumpidos; y 
habiéndo"e propuesto el reconocimiento de sus dere•
chos aHar ios por la asamblea general extraorctinaria 
de ejidatarics, celehrada el 22 de ílmio de 1<)7:1, de 
acuerdo con lo dispUfqo por los artí~ulos 72, frac•
ción 1 v IIT; 84, JOI, 104, 200 y demás aplicables de 
la misma Lev, procede reconocer SI'S rlprechos agra•
rlus: v eOIl lundamenl0 en el artículo 69 de la men~ 
donada Ley, expedir sus certificados correspondienteli 

Por lo expuesto y con fundamento en los artícu•
los va mencionados de la Ley _ Federal de Reforma 
Agraria, se resuelve: 

PRrMERO.-Se decreta la privación de derecho. 
agrarios, en el ejido del poblado denominado "SANT~ 
URSUlA", Municipio de Peto, del Estado de Yucatán. 
por haber abandonado el cultivo personal de las uni•
dades de dotación, por más de dos años consecutivos, 
a los Ce. 1 -Juan Caamal, 2 -Timoteo Chi, 3.-Fran•
cisco Chi, 4.-Rómulo Chi, 5 -Severo Chi, 6.-PedrQ 
Peraza, 7.-Manuel Cuyub, 8.-Antonio Caamal. 9-
Isidro aCamal. 10.-José Vázquez, ll.-Cecilio Tut, 12. 
-Alejandro Cab, J3.-Roberto Jiménez, 14 -Cástulo 
Jiménez, 1C;.-Eusebio Tut, 16.-Juan Aguilar, 17.•
Praxedes Bonlles, 18.-Feliciano Caamal, 19.-Graci•
liana Chicol, 20 -Florencio Chi, 21 -Fr~ncsico C~b, 
22.-Alejandro Noh, 23.-Ruperto Chicil, 24.-Pedro 
Noh 2S -Nabor Noh, 26 -Máximo Noh, 27.-Inocen•
cio Uh, 28 -Ladislao Pech, 29-Hermenegildo Yah, 30. 
-Vicente Yah, )l.-Hermilo Yah, 32,-Cecilio C\1n 33. 
-Francisco Noh, 34 -Manuel Abán, 3S -Paulino' Sa-
bido, 36 -Paulino Sabido Jr. y 37.-Basilio Jiménez. 

SEGUNDO.-Se reconocen derechos agrarios y se 
adjudican las unidades de dotación de referencia, por 
más de dos años inintermmpidos, en el eiido del po•
blado de "SANTA URSULA", Municipio de Peto, del 
Estado de Yucatán, a los CC. l.-Mario Hau Acevedo, 
2 -Aureliano Chan Moo, 3.-Macedonio Barnet Cá•
mara, 4 -Luis Canul Yama, S.-Rafael Chi Itzá 6-
Carlos Manule Nah Sandoval, 7.-Moisés Cahuich Ve•
ra, 8.-Antonio Canul Yama, 9.-Santiago D. Canual 
Canul, 10 -Clotilde Caamal Moo, ll.-Edilberto Chi 
Caamal, 12-Guadalupe Chi Ojeda, 13.-0bdulo Ojed. 
Sosa, 14.-Florentino Canul Herera 15.-Marcelino C¡¡•
huich Blanco, 16.-Pedro Caamal' Moo, 17 .-Hllrmilo 
Barnet Ku, ls.-Antonio Domínguez Can, 19.-Hermi•
lo Caamal Hay, 20.-Virgilio Acosta Chi. 21.-Vene.n•
cio Naal Ek, 22. -Anastacio Pech Caamal, 23. -Ma•
riano Chi Canul, 24.-Miguel Barnet Ku. 25 -Dememo 
Chi Can, 26.-Manuel J. Chi Caamal, 27.-Hemán Chi 
Cab, 28.-Fulgencio Chi Caamal, 29.-Luciano GÓngoft 
Canché. 30.-Aleiandro Ku Chi, 31.-Carlos Nah San•
doval, 32 -Gregorio Nah Dzul, 3.-Eladio Yupit Chi•
mal y 34.-Darío Chimal Pech; consceuentemente, ex•
pídanse sus correspondientes certificados de derechoa 
agrarios, que los acredite como e.iidatarios del poblado 
de que se tra:a, y el relativo a la unidad agrícola in•
dllstrail para la mujer, misma que se formó con 1 .. 
unidad de dotación de uno de los titulares privados. 
asimismo se declaran vacantes 2 unidades <JI! dot¡•
ción para posteriormente ser adjudicadas. 

TERCERO.-Se confirman los derechos agrarios d, 
<4 campesinos del censo básico, heneficiados en la re•
solución P¡-esidencial de 10 de septiembre de 1935, V 
publicada en el "Diario Oficial" de la Federación el 
2 de noviembre de 1935, quienes se necuentran en ha 
actualidad cultivando sus unidades de dotación, a 101 
CC. l.-Diódoro Caama}, 2,-Plácdio Chi Ca", l•
RFamiro Ku GutiérrfZ y 4.-Juan Pablo Chi _()~ :. ~ 
el .ji¡;lQ !!el PQbladQ ¡,ia¡¡g~ "i4NTA IJUiw~', 
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Municipio de Peto, del Estado de Yucaui.n- .;unse~'ucn­
temente, expídanse a sus nombres los ¡;orre,jJondien•
tes certificados de derechos agrar,os que !\J~ ~credj­
ten como ejldatarios del poblado de qli¡:; ,,1:: tnll~, y 
el relativo a la parcela esco:ar. 

CUARTO.--Publíquese esta. re!>olución, n:latlv::I a 
la privaclón de derecho!> agrarios y nUe-vi;I adjudlLa•
(;iÓn de unidades de dotaCión, en el epdo del poblado 
de "SANTA URSCLA" .. MunicipIO de Petu, del Estado 
de Yucatán, en el "Diana Oficial" de la FederaCión y 
en el Periód¡w Oficlal del Gobierno de e"a Entidad 
F~derativa; mscríbase y háganse las anotaCiones co•
rrespondientes ne el Registro Agrario Nacional; no:i•
fíquese y ejecútese. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en Méxku, Distrito Federal, a los vemte días del 
mes de octubre de mil novecientos setenta y cinco. 
-El Presidente Cs>,nstitucional de los Estados Unidos 
Mexicano~, Luis Echeverria Alvarez.-Rúbrica.-Cum•
pIase: El Secretario de la Reforma Aiuna, Félix ,aSarra 
Gama.-Rúbri¡;a. -RESOLUCION sobre privación de derechos a¡rartos y 

nueva adjucCcaclón de unidades do dotación en 
el .jldo del poblado denominado El Potrero Mu•
nicipio de Amaaalco de BKerra, Méx. 

Al margen un sello con el Escudo NaCIOnal, que 
dice: Estagos Unidos Mexicano5.-Secretaría de la Re•
turnIa Agraria. 

\/1STO pólra resolver el expedlen~e relatlvu a la pri•
vación de derechos a¡¿rarios y nueva adjudlcación 
de unülades de dotación, en el ejido del poblado 
úenominado "EL POTRERO", Mumciplu de Ama•
nalcu de Becerra, del Estado de M¿xü'u; y 

R,ESULTANDO PRIMERO.-Pur oficio No. 0735 de 
fecha 12 de tberero de 1974, el C, Deleaado Agrafia 
!.le I Estado de México, solicitó a la Comisión Agraria 
Mixti¡\, miciara juicio pnvatlvo de d~rechos agrarios 
y sucesorios en contra de los campeslnus que se citan 
en el primer punto resolutivo de la presente reso•
lución, por haber abandonado el cultivo personal de 
las parcelas por más de dos años consecutivos, y cons•
tan en tI expediente las convocatorias de techas 23 
y 30 do octubre de 1973 y el acta de la asamblea 

teneral extraordinaria de' eJlda~arios, que tuvo veri. 
icativo el 8 de noviembre de 1973, en la que se pro•

pUllO reconocer derechos agrarios y adj udicar las 
unilladea de dotación de referencia, a los campesinos 
que las han venido cultivando por más de dos años 
ininterrumpidos y que se indican en el segundo punto 
tesQlutivo; por fallecimiento de los titulares se can. 
cejan lQs títulos parcelanos y se priven de sus de•
rech~s SUCC$orius agranos a ios herederos Q.ue aban. 
dOnljrQD 1~5 parcela$ por mas de dos años consecuti. 
YIj)I; y ajudicárselas a los campesnios que lag han 
v""ido cultivando por más de dos años ininterrum•
picios y que le citan en el tercer punto re~olutivo d. 
la presen~e resolución. 

RESULTANDO SEGUNDO.-Lót documentación se 
remitió a la Comisión Agraria Mixta y, dicho orga•
nismo, notificó el 9 de marzo de 1974, a los ejidatarios 
y iucesores afectados, para que comparecieran a la 
audiencia de pruebas y alegatos misma que se llevó 
Il cabo el 26 de marzo de 1974, en la que se compro•
bó lellaJmcmte la procedencia para la privación de 
"~re¡;hos "irariol!! y suc~QriQs a los ejidatarios pro•
pU'lItQS; d. conformidad con IQ 4ispue~to pur los al-
1.ewQ5 426, 430 Y demás nlBtivos de la Luy re4eral 
4e WQtUla A..r~tia. I.a Comj¡i~1D A¡rari.. Mixta QJjlín6 
4¡¡' .. ,~~,tlt. ~ iriv~~ rJ.. $"" Q,¡;te¡;h¡'¡5 ~t&-

rios <i Ju, ~Jidatarws y sucesores que se señalan. J 
ei rc:cunocun:en:o que propone la asamblea genetai 
e'"tr:;l()r¿hn~r;a de ejidatanos. 

RbL'LTA~DO TERCERO.-El expediente relativo 
tue l'c,rDddo al entonces Departamento de Asuntos 
Agrano~ v Colonización, hoy Secretaría de la Re•
furma A;nana. Dirección General de Derechos Agrar-ios¡ 
li;t quo: Fnzu una revisión del mismo y comprobó la 
Ic:gahdad de las notificaciones v constanCIas pre~en. 
t"da;; en eSk lUiclO; pur lo que- se turnf al Vocal 
(úTlSllIl,\u Agr<irio ¡:urrsepondiente. con la opmión d. 
q L1e fUt'r~ <tprobadopor estar integrado correcta•
men:e qUien a su vez. por haberlo encontrado ajus•
tcidu al procedimlentu de Ley lo sometló a la consi. 
deraclón del Cuerpo Consultivo Agrario, el que emi•
tio y aprobó su dictamen en sesión celebrada el 14 
de marzo de 1975; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que el presente jui. 
cio privativo se· ha seguido de acuerdo con los trá•
mites prevIstos en los artículos 426, 429, 430, 431 Y 
demás relativos de la Ley Federal de Reforma Agra•
na; habiéndose comprobado, por las constancias - que 
obran en ante.;edentes. que los ejldatanos y sus he•
rederos han lllcurrido en la causa de privación de de•
rechos agrarios y sucesorios a que se refiere el" ar;. 
tículo 85, fraCCIón 1. de la propia Ley, por haber ab~­
donado el cultivo personal de las parcelas por mas 
de dos afios consecutivos; que quedaron opor~una­
mente notificados los ejidatarios y sucesores sujetos 
a ]u.cio; v qúe, fInalmente, se SlguH:ron los poste•
riores trámites legales, es procedente pnvarlo~, de 
¡:¡us derechos agrarios y sucesorios, y cancelar los cd•
rrespondientes títulos parcelarios. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que los campesinos 
señaladus según cunstanClas que curren agrt'gadas al 
expediente, han venido cult¡y¡:mdo las uIlidade~ de du•
tadón pur más de dos año!> mmterrumpldos; y ha•
biéndose propuesto el reconucimientu de sus derechus 
agrarios por la asamblea general ex~raurdmana de 
eJldatario~ ..:e\ebrada el 8 de nOViembre de 1973, de 
a'cuerdo con lo dispuesto pur los artículos 72, frac•
ción llI, 81, 84, 86, 200 Y demás aplicables de la 
misma Ley, procede reconucer sus derechos agrano~; 
y, ..:on fundamento en d artículo 69 de la mencionad~ 
Ley, expedir sus certific'l.dos correspondientes, 

Por lo expuesto y con funQamento en los <irtículos 
ya mencionados, de la Ley Federal de Reforma Agra•
ria, Se resuelve: 

PRIMERO.-Se decreta la privación de derechos 
agranos en el ejido del poblado denominado "EL 
POTRERO", Municipio de Amanalco de Becerra, ael 
Estado de México, por haber abandonado el culuvo 
personal de las parcelas pvr mas de ¡jos años cQnse•
(;utivos, a los CC I -Angel Culín Colin, par¡;ela, .~o. 
2, 2.-Ennque de la Cruz, parcela No. 3, 3 -Margant..a 
Guzmán Vda de Bernal, parcela No. 5, 4 -Eulalho 
Santana, parcela No 8, 5 -Ca~arino Guzmán CallO, 
parcela No, 14, 6 -Fidel Colin Ah'arez, parcela No. 
18, 7 -Melitón Avila Garcia, parcela No. 22, 8 -Ar. 
temio Jiménez Solís, parcela No, 29, 9 -Palemón Vera, 
parcela No. 35, 10 -Demetrio Castillo García, parcela 
No. 56, 1I.-José CoJín Guadarrama, parcela No. 58, 
12.-Amada Castañeda, parcela No. 60. 13.-Amelio Gu. 
mán Avila, parcela No. 61. 14.-Macano Avila Colín, 
parcela No. 67, 15.-Gumersindo Vera Avila, parcela 
No. 70, 16 -María Berna I Vda. de Velázquez, parcela 
No. 71. 17 -Marcelina Velázquez Colín, parcela No. 
75, 18 -Dommgu SanLana Quintero, parcela No. 78, 
19 -Agustín Acevedo Avila, parcela No. 80, 20 -Leo•
nardo Avila Enríquez, parcela No 82. 21 -Camilo 

I Colín, parce;a :\'0 84, 22 -Armando Ca5t111o León, par•
ct!la ~o 87 23 -Pedro Santd.na V~ra, cJarcela.. ~. 
~a. 24 ~Si;lblDO Vt:ra Ci;l:otlllv. D.tft;ela No. ~9. 25.-
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~esús Velázquez\García, parcela No. 91, 26.-Nemesio 
Avila Vera, parcela .1\0. 95, 27.--Félix Avila Vera, par•
cela No. 96, 28 -Ildefonsa Estrada Vda. de Salaz.flr, 
parcela No. 104, 29 -Fernando Avila Avila, parcela 
No. 106, 30 -Martín Avila, parcela No. 107, 31.-Erm•
ho Vera Colín, parctla :\'0. 43, 32 -Angel Vera Cas•
tillo, parcela 'o. 45 33 -Froyl:in Castillo Quintero, 
parcela No. 46, 3 .. L--Pedru S,ntana. parcela :-~0 49, 
35 -Juan Colín Gonzalez. pali .. ,,:a No. 51, 36.-Mlguel 
Guzmán Avda, parcela No. 53. y 37.-Sabmo Garcla 
Camacho, parcela No. 44. 

Por la misma raón se pri\'~m de sus derechos su•
cesorios agrarios a lo; Ce. 1 -C;.llH.ielano Culin Col in, 
2 -Fedenco de la Cruz, 3 -'::Illberto Bernal Guz•
mán, 4.-Manuda Bernal Guznán, 5 -Socorro Ber•
nal Guzmán, 6 -Juana Bernal, 7 -Pedro Guzmán 
Bernal, 8.-Cleofas Anla. Y -J;.!(;obo JUIlenez Avila, 
10.-Leonor JIménez <\.\'ial, 11 -·Inocen:e Jiménez Avi•
la, 12.-Vicente CastIiio Vera, 'J -Zenaida Vera. 14. 
-Vicente Castlllo Vna. 15 -Fedeneo CastIllo Vera, 
16 -Celia Castillo Vera. Ji -Inocente CastIllo Vera, 
18 -Vicente Colín Castillo, 19 --Gregaria Castillo. 20. 
-Everardo Colín Ca:,t:lu, 21 -EI\'Ira Colín CastIllo, 
22 -Alfonso .\-Iercado, 23 -Abd Jn Mercado, 24. -Del•
fiLO Mercado, 25.-Ennqueta .\¡",rcado, 26.-Ma. Gua•
dalupe Mercado. 27 .--Juana Mercado, 28 -Eh'ira VII•
ChIS, 29.-Tomás Cülin AVlla, 20 -Luisa Colín, 31.•
Odilón Velázquez Bernal, 32 - Pedru Santana Colin, 
33 -Luisa AnJa 34 - .. hcinta ¡hIla. 35 -fUi!lenc:o Co-
1m, 36 -Pastará Casllil0 l.~ün, 37 -Carlü:,- Sanlana, 
3.3 -Juan San:ana, ::9 -Tuma~ Santana, 40 -Maria 
Colín, 41.-Fic!el Ada Colm. 42 -\'bria Avila, ~3 -
Ermgda Av¡]a A\'l'a, 44 -,\ng~iti1a A\'11:l iH'tla, 45.•
LLz Avila A\'i.a. 4b ---Amndlu ~:: 'a:'ar ESiraua. -ti' -
Aurora Sala:,:!r Estr<hla. ·'¡S -Ci:u!as Sa!azar E~tr¿tda, 
49 -.\IIaria f\\':la, SO --He; nl!rllU Vera Colm, 51 --..Iu,;•
tma Rebollo 52 -Ft'l'I1alldo Vera Rebullo, 53 --Anas•
tasIO Vera R~bollo, 54 -Jacmtu Cl'ta. 55 -hJJro San•
tana, 56 -Gi:berto Cclin. 57 -L.liS García Avila, y 58. 
-Gumersll1da Garcia Avila. En consecuenCIa se can•
celan los tItulas paree,anos q'Je n:spedivamellte se 
le:. expidleron a los ': Ilclatanus sallclOnados numeros: 
72383, 72884, 72836, ~;21189, 72:::95, 72899, 72903.. 71910, 
72916, 72937, 72939, 72941, 72942, 72948, 7~l)51, 72:1.52, 
72956, 72958, 72960,· 72962, 729M, 72867, 72968. i2969, 
72971, 72975, 72976, 72984, 7298:', 72987, 72924, i2926, 
72927, 72927, 72930, 72932, 72934, Y 72925. 

SEGUNDO.-Se reconocen derechos agrarios y se 
adjudican las uTIldadEs de dotación de' reterencia, por 
venir/as cultivando por más de dos años ininterrum•
pidos, en el ejido del poblado de "EL POTRERO"" 
Municipio de Amanalco de Becerra, del Estado de llé•
xico, a los CC. l.-Octaviano Accvedo, 2.-Apolinar 
Marín Avila 3 -JesÍls Bemal Guzmán. 4.-GuIllermo 
Castillo Leó~, 5 -Quin~ín Guzmán Bernal. 6 -Jacinta 
Caslmiro de Avila, 7.-Pompey.J Avda lturblde, 8.-:•
Everardo Velázquez, 9.-Pablo Caslillo, 10 -Fllemon 
CastIllo V., ll.-Francisca Colín Castillo, 12 -Samuel 
Colín, B.-José Marin, 14.-Nabor Avila Velazquez, 
15 -Herminio Vera Col in, 16 -l1anuel Velazquez 
Bernal, l7.-Juana Cclin Velázquez, 18.-Eusebio San•
tan a AVlla, 19 -Lucrecia CebaJos de Avila, 20.-Ma•
nuel Avila Avila 21 .. -Arnulfa Santana, 22.-S:mtiago 
Castillo León 23.-Pedro CastiLo 24.-Leonarda Cas•
tillo de Ver~, 25.-Manuela Rodríguez de Velázquez, 
26 -Tomás Avila Cojín, 27.-P~dro Nila Avi} a, 28.•
Ascensión Salazar E~;trada, 29.-Leonor TreJO, 30.•
Manuel Avila, 31.-Ckmente Vera, 32.-Noé Vera Re•
bollo 33.-Margarito Castillo Vera, 34 -María Elías, 
35 -Francisco Colín, 36 -Santos Guzmán Colín, y 37. 
-Daniel García Avila; consecuentemente. expídanse sus 
correspondientes certificados de derechos agrarios, que 
los acredite corno ejidatarios del poblado de que se 
trata. 

TERCERO.-Por faJleclmi •. 'nto de los títu 1arc'< l. 
-Ponciano Reyna Bexnal y de su .. ucesora Emiliana 

Juárez de Reyna, parcela No. lO, 2.-José Avila Colín, 
parcela No. 16, 3.-Hermelindo Guzmán Avila, par•
cela No. 21, 4.-Guadalupe Colín Guadarrama, par•
cela No. 37. S.-Joaquín Castillo Jiménez, parcela No, 
69, 6.-Apolonia Castillo Santana, parcela No. 97, 7, 
-Ma. Guadalupe Avila Colín, parcela No. 98, y 8 -
Miguel Avila AvIla, parcela No. 101, se cancelan hs 
títulos parcelarios numeras: 72891, 72897, 72902. 72918, 
72950, í2977, 72978, Y 72981, en el ejido del poblado 
denominado "EL POTRERO", Municipio de Amanalco 
de Becerra, del Estado de México; y se privan de 
sus derechos sucesonos agrarios por haber abando•
nado el cultivo personal de las unidades de dotación. 
pUl' más tle dus añus eonsecutJvos a los CC. 1.-EmiG 
lia Garcia. 2 -Cleobs Avila. 3.-Rosentla Vi!chIS, 4. 
-Juan Culin Vikhis, 5.-Sóstenes Colín ViJchis, 6. 
-Mana Colín VIIchis, 7.-Angelina Colin Vilchls, 8. 
-Imelda Colín Vilchis, 9.-Raymunda Pineda, 10.-
Domingo Castillo Pineda, 11.-Candelaria Vera Cas•
tillo, 12.-Porfirio Domínguez Avila, y 13.-María AVl•
la. y se adjudican las referidas unidades de do:ación, 
por haberlas venido cultivando por más de dos años 
consecuti\'US, a los CC. 1 -MelItón Avila Garcia, 2. 
-Luisa Vilchis Vda. de G., 3.-Agustín Colin V., 4.•
Jesús Castillo Pineda, 5 -Roberto Castillo Vera, 6 -
Catalina Domínguze Avila, 7.-Crescencio Avila, y 8. 
-Leodegario Reyna J. Consecuentemente, expídanse 
los correspondIentes certificados de derechos agra•
nos que los acredIten como ejidatarios del poblado 
de que se trata. 

CVARTO.-Publíquese esta resolución, relativa a 
la privaCIón de derechos agrarios y nueva .. dJudlca•
c¡ón de lItlldades de dotación en el ejido tlc'l poblado 
de '. EL POTRERO", Municipio de Amanalco de Be•
cerra, del Es~ado de M¿xico, en el "Diario Oficial" 
de la Federación y en el Periódico Oficial del GolJlt.:¡•
no de esa Entidad Federativa; inscríbase y háganse 
las anotaciones correspondientes en el Registro Agra•
no iliaciOual; notlfíquese y ejecútese. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión. en México, Distrito Federal, a los vemtlOcbo 
días del mes de octubre de mil nove'Clentos setenta 
y cinco.-EI Presidente Constitucional de los Estados 
Unidos Mexicanos, Luis Echeverría Alvarez.-Rúbrica. 
-Cúmplase: El Secre~ario de la Reforma Agrana, 
Félix Barra García.-Rúbrica. -l'tESOI.UCION sóbre privación de derechos agrarios y 

nueva adjudicación de unidades de dotación en 
el ejido del poblado denominado Rinconada, Mu•
nicipio de Chignahuapan, Pue. 

Al margen ·un _ sello -con .. el Escudo Nacional. ql,le 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secretaría de la Re•
forma Agraria. 

VISTO para resolver el expe.diente relativo .a ~a Pr:i•
vación de derechos agranos y nueva ad]udlCaC1on 
de unidades de dotación en el e.iido del poh1ario 
denominado "RINCONADA", Municipio de Chig. 
nahuapan, del Estado de Puebla; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Por oficio No. 10286 
Bis de fecha 19 de noviembre de 1974, el C. Delgado 
Aarario del Estado de Puebla, solicitó a la Comision 
Agraria Mixta, iniciara juicio privativo de derec;hos 
a!lranos v sucesorios en contra de los cam"esmos 
que se citan en el primer punto resolutivo de la pre•
sente resolución. por haber aba!Idonado ~l cultn'o 
personal de las unidades de dotaCión pOI: mas de dos 
años consecutivos, y consta en el expedlente la con•
voca!oria de fecha 6 de octubre. de. 1974, ':. el ac~a 
de la asamblea general extraordmana de ejldatanos 
qu. tuvo verificauvo el 16 de oetubr. de 1974, en ja 
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que se propuso reconocer derechos a~r:!r'o;~ y ad•
judicar las unidades de dolal'iún de n:k,':I"I(la, a los 
campesinos que las h:1tJ wrúJu culti\an:ip pur más 
de dos años ininternmlp~d(', v que se Indican en el 
segundo punto resolutlH) de la r¡'':,c'\1~<' ",'''uiUClón, 

RESULTANDO SEGTJ~D(),-La duC!;r~1t'lll::lcíón se 
remitió a la Comblón A,!rall:1 .\lixta \', cl!ellO orga•
nismo notlficó el 28 de n()\ Icrnbrc de 1 '1,-+, a los ejl•
datarios y sllccsore~ ,lI'cl'l:ldo~. para li"~' culllpare•
cieran a la audlcncia de )1!';,rl'b:b \' n;',:;:',!!,I'S; misma 
que se IIcvó a cabo el H de' diclcmb: e ,1<: 1974. 01 
la que se comprohó f",~,tlIPe'nlc la p: 'll'.-,lcncla para 
la privaCión de derechos <l~'rarJu~ v SI,Ct'''',ll"IO;' a los 
ejjda~arlos propue~tos, de llm[urmidad ('un lo dIS•
puesto por los artículos 42tl. 4,,0 v demás relatIvos 
de la Lev Federal de Rt'forrna Agraria. La Comisión 
Agraria Mixta opmó que e~ procedente la pri\'ación 
de sus derechos agrarios a los ei idatarios y sucesores 
que se señalan. y el reconocimiento que propone la 
asamblea general extraordinaria de ei'datarios. 

RESULTANDO TERCERO,-EI expedlt'nte rel .. __ "o 
fue turnado al entonces Departamento de Asuntos 
Agrarios y Colonización, hoy Secretaría de la Refor'tla 
Aqraria, Dirección General de Derechos Agrarios, la 
que hizo una revisión del ml~mo y comprobó la le•
galidad de las notificaciones v constanciéls presen 
~adas en este juicio, por lo que se turnó al Vocal 
(' '''~l1ltivo Agrano conT~ro:ldlt'Tlte. con b opmión de 
que fuera aprobado pl'r estar inre~rad() correctamen•
te, ql1len a ;,u vez, pur hah.:do c!l('onlraJo ajustado 
a. procedimiento de Le\'. lu "O!rl<'Í¡Ó a la cono;rclc•
ración del Cuerpo COIIstllii\'l) ¡\~Y;-an(¡, el que emitIÓ 
y aprobó su dirl;>-'-"n en sl'~ióil e elehrada el 25 d.: 
julio de 1975; y 

CONSIDERANDO PRJMERO.-,Qllc el presente jui•
cio privativo se ha "egUldo de acuerdo con los trá•
mites previstos en los artlcu!os 426. 429. 430. 431 Y 
demás rela!ivos de la Ley Federal de Reforma Agra•
r'·\; habiéndose comprob¡ido, por las constancias que 
obran en antecedentes, que los eJidatarios y sus he•
rederos han incúrrido en la causa de privación de de•
rechos a~rarios v sucesorios a que se refiere el ar•
tículo 85, fracción 1, de la propia Ley. por haber 
abandonado el cultivo personal de las unidades de 
dotación por más de dos años consecutivos; que que•
v1ron oportunamente notificados Jos ejidatarios v su•
c:esores sujetos a juicio; y que, finaIrriente, se sÍgUle•
ron los posteriores tramlks legales; es procedente 
privarlos de sus derechos agrarios y sucesorios. y 
cancelar los correspondientes cer~if¡cados de derechos 
a¡rarios. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que los campesinos 
. .::ñalados, según constancias que corren agregadas al 
expediente. han venido cultivando las unidades de do•
tación por más de dos años ininterrumpidos; y ha•
biéndose propuesto el reconocimiento de sus derechos 
agrarios por la asamb,lea general extraordinaria de 
ejidatarios, celebrada el 16 de octubre de 1974, de 
acuerdo con lo dispuesto por los artículos 72, frac_ 
ción III; 81, 84, 200 Y demás aplicables de la misma 
Ley, procede reCQTlocer sus derechos agrarios; v con 
fundámento en el, articulo 69 de la mencionaJ8. Ley 
expedir SWl certificados correspondientes. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 
ya mencionadoS de la Ley Federal de Refonna Agra-
ria, se resuelve: ' 

PRIMERO--se decreta la privación de derechos 
qrarios en el ejido del poblado denominado "RIN-

CONADA", Municipio de Chignahuapan, del Estado de 
Puebla, por haber abandonado el cultivo person;.¡1 de 
las ulltdL1des de dotación por más de do~ arIos cOn•
seclltIV()~. a Jos CC. l.-Ravmundo Ca rr::1 seo, 2 .:..:Fi•
lomcna Mote, 3 -Eleuterio QUintos, 4 -rernanda 'Qui•
roz, 5 -Agustín Carda, 6 -Juan Garda. 7 -ArL'adio 
Ikrnúndez, 8 -Amador Hernández, 9 -Manuel Ra•
mírez, IO.-Manuel Rodríguez, ll.-Sara Olvera, 12, 
--.l. l\lana Cortés, 13 -Eleuterio C()rté~. 14 --Donato 
Cm ll;.,. 15 -Maximi1Jallo Fernández, 16 -F:lll:zdlO .Fl(j•
re" 17 -Crcscencio Garda. 18 -Belllto C;u¡¡ólcz, '19. 
-Enrique Guarncros, 20 -Biblano Rarnfrl'l. 21 -SIX•
to Ralllírcz, 22.-Alberlo Ramírcz, 23 -f'idé'J Rlliz. y 
24 -Manuel Ramírez. Por la nmma razón Sc~ privan 
de sus derechos sucesorios agranos él lo~ ce. 1.•
David Carrasco, 2 -Rebeca Pérez. 3 -Angcla Quin:os, 
4,-Fernanda Quiroz, 5 -Agustina Gar·cia. 6 -Con•
suelo Olvera, 7 -Florencio Garda, 8 -Encarnación 
Robles, 9 -Carlota Meneses, 10 -Antonio Ramírez Pé•
rez, 11 -Da río Rodriguez, 12 -Agripina Quintos 01-
vera, 13 -Jorge Cortés Ramírez, 14.-Cruz Cortés, 16. 
-Margarita Cortés García, 17 -Cregorio Cortés, 12. 
-Raúl Orgaz, 19.-Facunda Robles de González,' 20. 
-Felipa Garda de Guarneros, 21 -Febronio Ramírez, 
22.-Rosa Ramírez TéIlez, 23 -Eusebio Ramírez Gon•
zález, 24 -Inocente Ruiz, 25 -Guillermina Ramírez 
Mejorada y 26.-Teresa Mejorada de Ramírez, En cbn-
secuencia, se cancelan los certificados de derechos 
agrarios que respectivamente se les expidieron a 'los 
ejidatarios sancionados, números: 76773, 76776, 76780, 
76782, 76789, 76791, 76792, 76793, 767%, 767()8. 76800, 
76801, 76802, 76803, 76804, 76805, 76806, 76810, 70811, 
76812, 76814, 76815, 76817, Y 76826. 

SEGUNDO.-Se reconocen derel!JOs agr:lrios y se 
adjudican las unidades de dotación de refercIlCla por 
venirlas cultivando por más de dos años mmterrum•
pidos, en el ejido del poblado de "RJNCOXAUA", 1\lu•
nicipio de Chignahuapan, del Estado de Pl1ebJ~, a 
los CC. 1,-Rodolfo Pércz Ramírez, 2 -Héc~or Her•
nández M., 3,-Eliseo Guarneros Garda, 4 -Silverio 
Rodríguez Q., S.-Vicente Ohvera López, 6 -Isidrollio 
,Flores Mejorada, 7.-Ernestina Olvera Cerón, 8,-Ri•
cardo Flores Mejorada, 9.-Leopoldo RUlz Pardo, 10. 
-Antonio Ramírez Pérez, 11 -Petra Pe¡ia, 12 -:\1a•
clovio Quiroz M., 13 -Armando García Cortés, 14-
Antonia Pérez de Ramírez, 15 -Audella Ramirez de 
Cortés, 16,-J. Isabel Fernández García 17.-Maxi•
mino González Robles, 18.-Federico Guárneros Car. 
cía, 19 -Guadalupe TéIlez de Ramírez, 20 -Juliana 
González de Ramírez, y 21.-Isauro Hernández;' con•
secuentemente, expídanse sus correspondientes certi•
ficados de derechos agrarios que los acredite como 
ejidatarios del poblado de que se trata, asimismo se 
declaran vacantes 3 unidades de dotación, en una de 
ellas se con6~ituirá la unidad agrícola industrial para 
la mujer. 

TERCERO.-Publíquese esta resolución, relativa a 
la privación de derechos agrarios y nueva adjudica•
ción de unidades de dotación, en el ejido del poblado 
de "RINCONADA", Municipio de Chignahuapan, del 
Estado tle Puebla, en el "Diario Oficial" de la Fede•
ración y en el Periódico Oficial del Gobierno de esa 
~ntidad Federativa; inscríbase y háganse las anota•
CIOnes correspondientes en el Registro Agrario Na•
cional, notifíquese y ejecútese 

,Dada en C;l Pal~ciC? del Poder Ejecutivo de- la 
Umón, en MéXICO, Dlstnto Federal a Jos veinte' días 
d~l mes de <><;tubre de m}l novecientos seten~a y 
cmco.-El Presidente Constitucional de los Estados 
Unidos Mexicanos, Luls Echeverria Alvarez.-Rúbnca 
-Cúmplase: El Secretario de la Reforma Agraria: 
FéJIx Barra Garda.-Rúbrica. 
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RESOLUCION sobre privaclÓD de derechos qrarlos '1 
nueva adjudicación de unidades de dotación. en 
el ejido del poblado deDomloado El Mezquite, Mu•
nicipio de SIDaloa. Sin. 

Al margen un sello con el ESl"lldo Nddllllal, que 
dice: Estados Unidos MClIicanus.-Secrelana de la Re•
forma Agraria. 

VISTO para n:!loh'cr el c:\JlC.dicllte n'lali\,o. 8 la f!1:i•
vación de derechos agrarIOs y nueva adlUthranon 
de unidades de doladón en el eiido del pohlado 
denominado "El. MEZQUITE", Municipio de Si•
naloa, del Estado de Sinaloa; y 

RESULTANDO PRIMERO.-<~()n!tta en el e'fledien•
te la segunda convocatoria de fecha 27 de l1I1\"iemb ... 
de 1974 para la asamblea ¡enela! extraOldinaria de 
ejidatarlos. relativa a la privación de derechos agra•
nos, en contra de los ejidatarios que se citan en el 
primer punto resolutivo de esta resoludón. por haher 
abandonado el cultivo personal de las unidad~ de do•
tación por más de dos años consecutivos; asamhlea 
qUe tuvo verificativo el S de diciembre de 1974 en 
la que se propuso reconocer derel'hos agrarios V ad•
judicar las unidades de dotación de referencia, a los 
campesinos que las han venido cultivando por más 
de dos años ininterrumpidos, y que se indican en el 
segundo punto resolutivo, v 5e confirmen los dere•
chos agrarios de 33 campesinos del censo há.~ic-o más 
la parcela escolar, bl'nt'ficiados l'n la resolución pre•
sidencial de 8 de octubre de 1947, publicada en el 
"Diario Onda1" de la Federación el 29 de diciembre 
de 1947. quienes se encuentran en la actualidad culti· 
vando ,"us unidades de dotación v que se indican en 
el tercer punto resoluth,.o de la presente resolución. 

RF.~lJLTANDO SEGUNDO.-I.a dCX:llmetllación se 
remitió a la Comisión ~lZlaria l\Iixtn v, dicho 01 !!a-

. nismo. notificó el 14 de marzo de 1975: a los eiídata•
rios afel."tados, vara que comparecieran a la audiencia 
de pruehas v alf'llatos; misma que se llevó a cabo el 
7 de abril de 1975. en la que se comprobó Il'l!alml'nt. 
la proceden da para la privación de dert'dlOs aJ!l"8-
nos a los ejidatarios prorlllesto<;; de ('onfol1J1irfad ron 
lo dispuesto por lo.¡ IlrtÍC"ulos 42fi. 430 v dl'má'l rl'la•
tivos de ]a Ley Fl'del'lll de Refornla AlZf"3na. 1..11 Co•
misión Agraria Mixta opinó que es procl'dl'nte la pri•
vación de .u. derecho •• ~no. a los ejldatariOll que 
- .eltaJan. V el reconocfmiento que propone la asam•
blea pneral extraordinaria de ejldatariOl. 

RESULTANDO TERCERO.-EI expediente relativo 
fue turnado a la SecretarIa de la Reforma A¡rraria, 
Dirección General de Derechos Almirios, la qlle hi70 
una revisión del mismo. v comprobó la leJmlidad. de 
las notificaciones y constancias pre..entadas en este 
Juicio; por lo que le turnó al vocal consultivo .~ra­
no correstK>ndlente, con la opinión de que fuera apro•
bado por estar Integrado correctamente; quien a su 
lIez, por haberlo encontrado .Iustado al procl!dimiento 
to de Ley. lo sometió a la con,ideración del Cuerpo 
Consultivo AlO'8rio, el que ~miti6 v aprobó dictamen 
ID lesión celebrada el 15 de .gosto de 1975; y 

CONSlDERANDO PR'MF~O.-Oue el J1rest'lIte fuI•
do privativo se ha st'llUido de acuerdo ('on 10<; trámi. 
tes previstas en Jos artknlos 426, 429, 430, 431 v de' 
más relativos de la Lev Fedl'ral de Rt'fomla A¡zraria: 
bablt!ndose comprohado por las constanclss que ohran 
en antecedentes, que los elldatarios lulO incurrido t'n 
la causa d. privacl6n de derechOI agrarios a que se 
refiere el artículo 8!i. fracción 1, de la propia Lev. 
J?C)r haber abandonado el cultivo personal de la. un). 
«facies de dotación por más de d~ aftas consecutivos: 

1;: quedaron oportunamente notificados 101 ejidata-
01 IUJetos a juIcio: y qu~~finaJmente, se siguieron 

01 posteriores trAmites leptes. es proccdent. privar•.. de _ darKboa a¡rario.. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.--Que los campesinos 
señalados se¡¡:ún constancias que corren. agregadas al 
expl;'dient~, han vcnido cult!\'an~~ las uOld~des. de do: 
tadón flor nuis de dos anos. I'"!mtcrrumpldos. Y ha 
biendose propue~lo el rt'l'onllClDucnto de. sus. ~er:echos 
a~ .. arios por la asamblea gelle~! cxtraordmal]a de 
elidatarios. celcbr~da el S de diCiembre de 1914, d~ 
acuerdo con lo dIspuesto por los. artlculos 72, !rac 
!.'iones I vIII: 84, 2110 Y demás aphcables dt: I"! misma 
Lev procede reconocer sus derechos agra~os, Y con 
fundamento en el al·ticulo 69 de I~ mencIOnada Ley. 
e~pedir sus certilicados correspondIentes. 

Por 10 e~rlllesto, v COn fundamento en los artícu•
Jo. va D1encionado~ de la Ley Federal de la Reforma 
A¡raria, le resueh'e: 

PRIMF.RO.· Se dl'l'rela la pri\'aci~n de" derechos 
a~ .. al"ios, en el elido del poblado denommado EL. MEZ•
QUITE", Municipio de Sinaloa! del Estado de Smal~, 
por haher ahandonado el cultiVO per~onal de las .unl· 
dades de dotadón por más de dos anos consecutiVOS, 
a los rc. l.-Juan Almenla. 2.-Rafael Armenta. 3.•
Maria Armenta 4.-Fdipa Alvarez, 5.-Manuel Alvarez. 
6.-.los6 Alvarez Jr., 7.-Guillermo Armenta, 8.-Euge•
nio Arredondo. 9.-Miguel Arredondo, lO.-Manuel Arre•
dondo, 11.-Rafael Arredondo, 12.-Ramón Camacho. 
B.-Ernesto Ca macho, 14.-Josi Inés Camacho. 15.•
Manuel Camacho, l6.-José Guadalupe Camacho. 17.•
Joaqufn Ca macho, 18.-Maria del Refu¡po Vda. de C., 
19.-Alberto ramacho, 2O.-Aristeo GaxlOla, 21.-Fortu•
nato tllJ(O 22.-A¡rustín Moreno. 23.-Calixto Moreno, 
24.-Librad'o MorenQ 25.-Rosario Sepúlvera J.. 26.•
Manuel Sepúlvera, 27~-Rafael Sánchez, 28.-Basilio Ra•
mfre7., 29.-Ernesto Ramfre). 30.-Ravrnundo Ram{rez, 
31.-JesÚ~ Ramlrez, 32.-Elequiel Verou7.co, 33.-lno•
cendo Verdu7co. 34.-Juan Valen7uela O., 3S.-Juan Va· 
lenzuela y 36.-Santiago Valenzuela. 

SF.GUNDO.-Se felIlI1O('('1I deredllls aJ!rarios Y se 
adjudican 1ao; unidades de dotación de referencia. por 
venirlas culth'ando I10r más de dos aiJos jninlermm•
T'idoll, en el ejido del poblado de "EL MEZQUITE", 
Municipio de Sinal ... , del F.stado de Sinaloa, a los rc. I.-Je!ollc; Vl'rdu7.C"O Ohl'so, 2.-Vicente Moreno 
Vuelta .. t-Filiherto ravela Vl'rdu7.co. 4.-Rafael Ver•
"lI7eo Favela, S.-Antonio Verdu7.co Favela. 6.-Nativj•
dad Vall'n7l1ela Vl'rdu1.(,O. 7.-Tomás Verduzco Obeso, 
8.-E.piridión Sepúlvera Soberanes. 9.-Filemón Ver•
duzco Ohe.~ 10.-H~tor Moreno Reyna, H.-Eustaquio 
Valenzuela ~spinosaJ.12.-Sixto Moreno Valenzuela. 13. 
-Bernardo Favela verdugo l4.-Rafael Sandoval L6-
pez, 15.-Rafael V.lenzuela Peña, 16.-Valentín Verduz· 
ca ObNo n.-Rosalía Bernal Pérez, l8.-Miguel Angel 
Alva~z Gall:ior., 19.-Ahelardo Favela Verduzco. 20.•
Rosario ramacho Romero~ 2l.-.lo~ Lugo Valenzuela, 
22.-Tomá~ Ramfrez Sanaoval 23.-Martfn Camacho 
Romero, 24.-Eugenio Moreno 16pez. 25.-Vicente Mo•
reno Reves, 26.-Laureano Moreno Nieblas, 27.-For•
tino Moreno Niebla. 28.-Rosario Moreno Camacho, 29. 
-Isidoro Lópt'Z Verdugo, 30.-Gregorio Moreno Ca· 
mach~, lt.-Vicente Moreno Niebla, 32.-Dolores Mo•
r~no Niehl., 33,-C'ristina ValenzueJa CAzares, 34.-Eu•
¡enio Moreno Nlt'bla, 3!i.-Narciso Valenzuela Moreno 
.... 36,-Manuel Uríu Armenta; consecuentel1ilente, exp(. 
danse IUl! C'otrellpondil'ntes Cf'rtificadol! de derechos 
IIltrarl08, que los acredite como ejidatarios del pobla•
do de que Se trata. 

TE Rf'F.RO.- Se ('ollfimlan lo!! dert'chos agrarios de 
lJ campellinol del cenlo básico, beneficiados en la re•
~olllddn pl'f'o;idl'nC'ial de 8 de octubre de 1947, y pu•
hllcada t'n el "Diario Ofit-ail" de la Federación el 29 
de diclemhre dI' 1947, quienes se encuentran en la ac· 
tualidad cultivando sus unidades de dotación, a los 
CC. I.-Tomú A:varez Bojórquez, 2.-Felipe Alvarez 
Bojórquez, 3.-.lesús Camacho Montoya, 4.-Joaqufn Ca•
macho Sepálvera, 5.-Fllemón Camacho Verduzco, 6.•
lesás Camacho Romero, 7.-JoK Camacho Reyna, 8.•
Antonol Favela Moreno, '.-Manuel Pavela Moreno, JO. 
-ArIa. lavela J40l'lDO. ll-llosar1o GuioJa FaYcla. 
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12.-Eligio Gaxiola Favela, 13.-Refugio Gaxiola Sando•
val, 14.-Juan Moreno Valenzuela, I5.-Anatalío Moreno 
Carda, 16.-Catarino Moreno Fuena, 17.-JesÚs Moreno 
Sandoval, 18.-Cayetano Peña Verduzco, 19.-Espiridión 
Sepúlvera Soto, 20.-Manuel Sepú:vera Sobera!\es. 21. 
-Jesús Sandoval Moreno, 22.-José Sandoval López, 23. 
-Matías epúlvera Berrelleza, 24.-Juan Venlulco Ca-
macho, 25.-Juan Verduzco Obeso, 26.-Enrique Ver•
dul.cO Obeso, 27.-Ramón Verduzco Cárdenas, 28.-Leo•
nardo Verduzco Favela, 29.-Manuel VerduZ'Co Favela, 
30.-Erasto ValenlUela Soto, 31.-Antonio ValenlUela 
Sánchez, 32.-Porfirio Valenzuela Peña y 33.--Eleno 
Verduzco Camacho, en el e.jido del poh:ado denomi•
nado "E LMEZQUITE", Municipio de Sinaloa. del Es•
tado de Sinaloa; consecuentemente, expídanse a .us 
nombres los correspondientes certificados de derechos 
8frarios Que lo~ acrediten como ejidatarios del po•
h,ado de que se trata, y el relativo a la parcela es•
colar. 

CUARTO.-Publíquese esla resolución. relativa a la 
privación de derechos agranos y uuev.l adjudicación 
de unidades de dotación, en el ejido de: poblado de 
"EL MEZQUITE", MunicIpio de Sinaloa, del Estado de 
Sinaloa, en el "Diario Oficial" de la Federación y en 
el Periódico Oficial del Jobierno de esa entidad fede•
rativa; inscríbase y háganse las anotaciones corres•
pondientes en el Registro Agrario Nacional; notifíquese 
y ejecútese. 

Dada en el Palacoi del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, Distrito Federal, a los veinte días ele: mes 
de octubre de mil non:CIentos setenta v cinco.·-EI Pre•
sidente Constitucional de los Estados Unidos Mexica•
nos. LuIs Echeverría Alvarez.-Rúbrica.-Cúmplase: El 
Secretario de la Reforma Agraria, Hlix Barra GarcÍa. 
-Rúbrica. 

RESOLUCION subre privaCÍón de derechos agraríol'l y 
nueva adjudkación de unidades ,te dotación, en el 
ejidQ del poblado denominado H.uicharavito, Mu•

. nicipio de Badiraguato, Sin. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mcxicanos.-Secretaría de la R~ 
forma Agraria. 

VISTO para resolver el expediente relativo 11. la J?rl•
vación ~ derechos agrarios y nueva adjudicaCIÓn 
de unidades de dotación, en el ejido del poblado 
denominado "HUICHARA VITO", Munir;"";" ne Ba•
diraguato, del Estado de Sinaloa; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Consta en el expedien•
te la convocatoria de fecha 6 de febrero de 1975, para 
la asamblea general extraordinaria de ejidatarios, ~ 
lativa a la privación de derechos agrarios, en contra 
de los ejidatarios que se c.itan en el prirr.er punto 
resolutivo de esta resolución, por haber abandonado 
el cultivo personal de las unidades de dotación por 
más de dos años consecutivos; asamblet. que tuvo v. 
rificativo el 14 de febrero de 1975, en la que se pro•
puso reconocer derechos agrados y adjudicar 1M unf. 
dades de dotación de referencia, a los campesinos que 
las han venido cultivando por má~ de dos años inin•
terrumpidos, y que se indican en el segundo punto 
resolutivo, y se confirmen los del'Cchos agrarios de 10 
ejidatarios del censo básico má~ la parcela escolar, 
beneficiados en la resolución presidencial de 2 de abril 
de 1934, publicada en el "Diario Oficial" de la Federa•
ción el 23 de .iunio de 1934, quienes se encuentran 
en la actualidad cultivando !';us unidades de dotación 
y que se indican en el tercer punto resolutivo de la 
pre~ente resolución. 

RESUL TANDO SEGUNDO.--La documentación se 
remitió a la ComisiÓn Agraria Mixta Y. dicho organis-

roo, notificó el ! de julio ~ 1971, a 101 eJid.tarlot 
afectado. para que comparecieran a la audIencia ~ 
pruebas y alegatOl misma que le nevÓ a cabo el II 
de julio de 1975, en la que le comprobó legalmente 
la procedencia para la privación de derechos agra•
rios a los ejidatarios propuestos; de conformidad con 
lo dispuesto por los artículos 426, 430 Y demás reJ.a... 
tivos de la Ley Federal de Reforma Agraria. La Co•
misión Agraria Mixta opinó que ea procedente la pri. 
vación de .u. derechos a¡ranos a le» ejidatarioa que 
se señalan, y _1 reconocimiento que propone la uam•
blea general extraordinaria de eJidatarios. 

RESULTANDO TERCERO.-EI expediente relativG 
fue turnado al entonces Departamento de Asunto. 
Agrarios y Colonización, hoy Secretana de la Reforma 
Agraria, DirecciÓn General de Derechos Agrarios. la 
que hizo una revisiÓn del mismo, y comprobÓ la le•
galidad de las notificaciones y constancias presentad .. 
en este juicio; por lo que se turnó al vocal consul•
tivo agrario correspondiente, con la opini6n de que 
fuera aprobado por estar integrado correctamente, 
quien a su vez, por haberlo encontrado ajustado al 
procedimiento de Ley, 10 sometió a la consideraciÓD 
del Cuerpo Consultivo Agrario, el que emitiÓ y apro•
bó dictamen en sentido a esta resolución; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que el presente jui. 
cio privativo se ha seguido de acuerdo con 106 trámi•
tes previstos en los artículos 426, 429, 430, 431 Y dem" 
relativos de la Ley Federal de Reforma Agraria; ~ 
biéndose comprobado por las constancias que obran 
en antecedentes, que los ejidatarios han incurrido el!. 
la causa de privación de derechos agr?rios a que se 
refiere el arllculo 85 fracción r, de la propia Ley, por 
haber abandonado el cultivo personal de las unIdades 
de dotación por más de dos años consecutivos; que 
quedaron oportunamente notificados los ejidatarios su•
jetos a juicio; y que, finalmente, se siguieron los pos•
teriures trámites It'gales; es procedente prh'arlos de 
SSLl elere, hos agrarios. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que los camnesinos 
señalados, según constancias que corren agregadas al 
expediente, han venido cultivando las unidades de do•
tación por má.'! de dos años ininterrumpidos; y ha. 
biéndose propuesto el reconocimiento de su, derechos 
agrarios por la asamblea general extraordinaria de 
ejidatarios, celebrada el 14 de febrero de 1975, de 
acuerdo con lo dispuesto por lo~ rtículo~ 72 hacdo•
ne~ 1 y lII, 84, 200 Y demás aplicables de la misma 
Lev. proC'ede reconocer ~us dere{:hos agrarios: y con 
fundamento en el articulo 69 de la mencionada Ley, 
expedir sm certificados correspondientes. 

Por ]0 expuesto y con fundamentu en los artf~ 
105 va mencionados, d .. 1_ T -- tl' .... _, J_ ".4' ........ _ 
Agraria, ,. resuelve: 

PRIMERO.-Se decreta la prlvac16I' de derechoS 
agrarios, en el ejido del poblado denominado "HUI. 
CHARAVITO", Municipio de Badiraguato, del Estado 
de Sinaloa, por haber abandonado el cultivo personal 
de las unidades de dotaciÓn por más de dos afios 
consecutivos a los CC. l.-Jorge Burgos, 2.-CrutÓ> 
bal Baldenegro, 3.-Teófilo Medrano, 4.-Rumualda 
Espinoza, S.-Jacinta Mendivil, 6.-Cándido Salazar, 
7.-Santos Sala zar 8.-Pantaleón Lara. 9.-Clemente 
Salazar, 10 -Manuel Sandoval, 11.-José S<i1azar, 12. 
-Gilherto Gastelum. B.-Juan Rubio, 14 -Pablo Ta. 
mayo, 15.-Natividad Rubio y 16.-Domitilo Elenes. 

SEGUNDO.-Se reconocen derechos agrarios y ~e 
adiudican las unidades de dotación de referencia. por 
n~nirJas cultiyando por más de dos años ininterrumpi. 
dos, en el ejido del poblado de "HUICHARAVITO" 
l\luníripio de Badiraguato, del Estado de Sinaloa. 2 
Jos Ce. l.-Fidel Salzar Uriarte, 2.-Félix Baldenegrc 
Félix. 3.-José Salazar Benítez, 4.-José Mendivil F~ 
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lix, 5.-Isidro Ramos Alapizco, 6 -Héctor Angulo Sao 
ldzar, 7.-Ismael Velázquez E(havarna, 8 -B"njamm 
Salazar Tamayo, 9. ,-Antonio Carnllo Chavira, 10.•
Arcadio Satazar Ortiz, 11.-Estdio Angulo Salazar, 12. 
--Féli.'( Antonio Baldenegro An,,'1llo, 13 -Cltoras Alar. 
cón Rocha, 14 -Humberto Angulo Salazar, 15,.--,\1a. 
nw:! Slrelllo Baldenegro Felix l' lb. -Antonio S~.¡/<.lnr 

'Cásarez; consecuentemente, ('xpídanse sus corre~Jl(¡Il· 
dlen tes certIficados de derechos <.lgrarlOs, c¡ ue lo' a. J ('. 
dile como eJidatarios del poblado de que se Irat,,, 

TERCERO.-Se conlmnan los derechos agrarios de 
10 el idatanos del cepso báSICO y el de la paL ela es· 
enlar, bt"neficJaclos en la resolucJón presidencial de 
2 de abril de 1934, publicada en el "Diario OlIcia;" 
de la Federación el 23 de junio de 1934, quienes se 
encuentran en la actualidad culti\'ando las unidades 
de dotación, a los Ce. l.-Jesús Angulo Medrano, 2.•
EUtJqUlO LGyva Ro~ha, 3.-Ascensión Rocha Ley\'a, 4. 
-José Carrillo Benítez S.-Inocente Serrano Alarcon, 
tí ,-Agustín Serrano Aiarcón, 7.·-Ventura Salanr Su· 
to, 8 -Eleuterio Chavira Rendór" 9.-Gerardo Salazar 
Soto y 10.-Pedro Camacho Arce, en el ejido del pu. 
blado denominado "HUICHARAVITO", Municipio de 
Badiraguato, del Estado de Sinaba; consecuentemente, 
e¡¡pídanse a sus nombres los correspondientes certifi· 
Qdos de derechos agrarios ql.If 105 acrediten CODlO 
ejidataríos del poblado de que se trata, y el rcLtll\u 
a la parcela escolar. 

CUARTO.-Publíquese es,({ reSOlUClOn, relanva a la 
privación de derechos agrarios y nueva adjuclIca:1< In 
de unidades de dotación, en el ejIdo del poblado de 
"HlJICHARAVITO", Municipio de Badiraguato, del Es. 
tado de Sinaloa en el "Diario Oficial" de la Federa. 
ción y en el P~nódico Oficial elel Gobierno ele e,a 
ellticJad federativa; ins('ríba~e v haganse las anot'lci()· 
nes correspondientes en el Reglst ¡ o Agrario 0i ;lClulnl; 
notifIquese y ejecútese. 

Dada en el Palacio del Poder ejecutivo de la l:T1lOTI, 
en Mexico, Distrito Federal, a los veintiocho día, del 
mes de octubre de mil novecientos setenta y cinco•
El .Presidente Constitucional de los Estadós Unldr)s 
Mexicanos, Luis Echeverria Alvarez.-R'.lb¡-ica -(",I!TI' 
pIase: El Secretario de la Reforma A'" arIa, Félix Ba. 
rra García,-Rúbrica. -------
kESOJ.UCION sobre pl.vaCJon ae oerecho! a<.!TlIrlO!l 

y nueva ,adjudicación de unidades de dotación, en 
el ejodo del poblado denominado San Rafael Tepe•
laxco, Municipio de Chiautempan, Tlax. 

Al margen un ~eIlo con el Escudo Nacional, (¡,,_ 

dice: Estados Unidos Mexicanos. -Secretaría de la Re•
fonna Airaría. 

VISTO para resolver el expediente relativo 8 la pri. 
vación de derechos a.erarios y nue\'a adiudiC:tc:()f1 
di' unidades de dotación, en el ejido del pohl;ldo 
denominado "SAN RAFAEL TE PETLAXCO" \11lJ1l' 
cinio de Chiautempan, del Estado de Tlaxcala; \. 

,'R SSUI.;TANDO PRIMERO .-Comta en el expediell(e 
la segunda convocatoria de fecha 5 de noviembre de 
1973, para la asamblea general extraordinaria de eiida. 
[ario.~, relativa a la privación de derechos agrarios v 
sucC'SCJrios, en contra de lns eíidatarios que se citan en 
el jJrirner punto res01ut \'0 de esla resolución, pUl' 
hah"r abandonado el cultivo personal de las uniclad('<; 
de dol ación por más de dos años consecutivos; a~J Ill. 
blea que tuvo vcrificativo el 14 de noviembre de 1973, 
en la que se propuso reconocer derechos agrarios v 
adjudicar las unidades de dotación de referencia, a 
Jos campesinos que las han venido cultivando por m:í, 
de dos añ05 inintermmpido5 :v que .o;e indican en el 
¡egundo punto resolutivo; de la presente resolución. 

RESULTANDO SEGUNDO.-La documentación se 
remitió a la Comlsión Agraria Mixta y, di.~ho or~amsmo. 
notitico el 9 de octubre de 1974, a los e]Idatanos y su•
cesores afectados, para que c<;>mparecieran a l~ audien•
Cla de pruebas y alegatos, mIsma que se llevo a cabo 
el 31 de octubre de 1974, en la que se comprobó legal•
mente la procedencia para la privación de derechus 
aPtdl'JOS V sucesorios a los ejidatarios propuestos; de 
c~nfon11ldad con lo dispuesto por los artículos 426, 430 
Y demás relativos de la Lev Federal de Reforma Agra. 
ria. La Comisión Agraria Mixta opinó .que es pr.oce•
dente la privación de sus derechos agranos a los eJlda•
tanos y sucesores que se seii.alan, y el reconOCImIento 
que propone la asamblea general e.'(traordmana de 
ejtdatalJOs, 

RESULTANDO TERCERO.-EI expediente relativo 
fue turnado al entonces Departamento de Asuntos Agra•
rios y Colonización, hoy Secretaría de la Reforma Agra•
na, DíreccJOn General de Derechos Agranos, la que htzo 
una revtsión del mismo, y comprobó la legalIdad de 
las notlficacJOnes y constancias presentadas en este 
JUICIO; por lo que se turnó al vocal consultiVO agrano 
correspondiente, con la opinión de que:; fuera aprobado 
por estar mtegrado correctamente; qUIen a su vez por 
haberlo ajustado al procedimiento de Ley, lo so~etló 
a la conSIderación del Cuerpo ConsultIVO Agrano, el 
que emitió y aprobó su dictamen en sesión celebrada 
el 11 de jUlIO de 1975; y 

CONSIDERANDO PRIMERO .-Que el presen~e Jul. 
cio privatIVO se ha seguido de acuerdo con los tramttes 
previstos en los artículos 426, 429, 430, 431 y ,demas 
relatiVOS de la Ley Federal de Reforma Agrana; ha. 
bIéndo~e comprobádo, por las constancias que obran 
en antecedentes, que los ejldatarios )' su herederos 
han lfICU r[ldo en la causa de pnvaClOn de derechos 
agrari()~ y sucesorios a que se refiere el artículo 8:;' 
ftaccIún 1. de la propia Lev, por haber ab.andonado el 
culti\o [ll'rsollal de las unidades de dotaCIón por mas 
de c1us afIos consecutivos; que quedaron oportuna.mente 
notIti,'aclos los ejIdatarios y sucesores sUjetos a JUICIO; 
y que, tinalmente, se siguieron los posterIores trámites 
legales, l>O, pOI"Ccdente privarlos de su derechos agra•
rios y sucesorios, y cancelar los correspondIentes certI•
ficados de den'ch-os agrarios. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que lo~ campesinos 
!;eñalados, según constancias que corren agregadas al 
expediente, han venido culti\:,a~do las m:tidades de .~o­
tación por más de dos años llllllterrumPIdos; y hablen. 
dose propuesto el reconocimiento de s1,ls d~rechos .. agra. 
rios por la asamblea general extraordlllana de eJldata. 
rios celebrada el 14 de noviembre de 1973, de acuerdo 
con' lo dispuesto por los artículos. 72, fracción III; 
81 200 y demás aplicables de la mIsma Ley procede 
reconocer sus derechos agrarios; y, con fundamento en 
en el artículo 69 de la mencionada Ley, expedIr sus 
certificados correspondientes. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículo! 
ya mencjoonados, de la Ley Federal de Reforma Agra•
ria, se resueh'e: 

PRIMERO .-Se decreta la privación de derecho'l 
aararios en el ejido del poblado denominado "SAN 
R~\FAEL TEPETLAXCO", Municipio de Chiautempan. 
del Estado de Tlaxcala, por haher abandonado el culti\'o 
personal de las unidades de dotación por más. ~e d~s 
aiios cOTl,ecutn'os, a los ce. 1 -Pascual Ordonez, _, 
-Maria I,conor Ordóñez, ~ .-Macarío Ordóñez 4-
Santo~ Pllotzi, j.-Nicolás Pilotzi, 6.-José Montiel 10., 
7 ,-Fidl'llc¡o P(;rez 8 -l.uis Ordóñez, 9 -Norhe¡'(o 0,_ 
d6ñez 10 -María de Jesús Serna, 11.-Rosendo Flores, 
12.-Andrl;s de Casa, 13 -Francisco Avila 14 -Al!u~(1I1 
de Clsa, IS -Rosa Ordóñez v 16 -Lorenza Méndez, 
por la mi,ma razón se pri\'an de .sus derechos, SUCf'q)•
rios aanlrios a ols CC. 1.-Henberto Mont¡el, 2 -
Juana "'Avila, 3 -Vicente Pérez, 4.-Antonia MontieJ, 
S -Vir["inJa Melénde7., 6 -Olh'ia Ordóñez, 7 - JO'8 
Flores Pilotzi, B.-María Trinidad Pilotzi d~ Flores, 9 •. 
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-Manuel Avila 10.-Aurelia Osario, ll.-Cruz Rosaln 
y 12.-Sara Rosales. En conse01encia, se canc,::elan los 
certificados de derechos agranos que respectIvamente 
se les exridkron a los ejidatarios sancionados, núme•
ros: 2652 26528).26532, 26551, 2656~6J 26535, 36548, 26529, 
26533. 265~6, 26~2, 26556, 26558, .1.0559. 26570 Y 26573. 

SEGUNDO.-Se reconocen ~erechos agrario.s y .. 
adjudican las unidades de dotaCión de referencIa, por 
venidas trabajando por más de dos años ininterrumpi•
dos en el ejido del poblado de "SAN RAFAEL TEPE•
TUxCO" Municipio de Chiautempan, del Estado d. 
Tlaxcala ~ los C. l.-Ernesto Ordóñez Casa, 2.-Marti•
na OrdÓñez Cuamatzi 3.-Luciana Ordóñez Mareno, 
4.-Raúl Pilotzi Ordóñez, 5.-Maurilio Montes Montiel, 
6.-J. Encarnación Montiel Avila. 7. - Raquel Pér~z 
Montiel 8.-Inocencio Ordóñez Hernández, 9.-EdIl· 
berta Ordóñez Cocoletzi, 10.-Miguel Angel Pluma Pa. 
lacios H.-Benjamín Xahuentitla Lira, 12.-Tomasa 
HernÁndez de Casa. B.-J. Cruz Montiel Avila 14.•
Porfirio de Casas de Casas, 15.-Petra Rosales de Mo•
reno y 16.-Rafael Malina Méndez; consecuentemente, 
expídanse sus correspandien~es certifica~os d~ dere•
chos agrarios, que los acredlen como ejldatanos del 
poblado de Que se trata. 

TBRCERO.-Publiquese .esta resoluciónl relati~a a la 
privación de derechos agranos y nueva adjudicaCión de 
unidades de dotación en el ejido del poblado de "SAN 
RAFAEL TEPETLAXCO" Municipio de Chiautempan, 
del Estado de Tlaxcala, en el "Diario Oficial" ~e la Fe. 
deración y en el Periódico Oficial del GobIerno de 
esa entidad federativa; inscríbase y háganse las anota· 
ciones correspondientes en el Registro Agrario Nacio. 
nal; notifíquese y ejecútese. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, Distrito Federal, a los veinte días. del mes 
de octubre de mil novecientos setenta y cmco.-El 
Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexi. 
canos,Luls Echeverría Alvarez.-Rúbrica. - Cúmplase: 
El Secretario de la Reforma Agraria, Félix Barra Gar•
cia.-Rúbrica. -RESOLUCION !!Obre privación de derechos agrarios y 

nueva adjudicación dia unidades de dotación, en el 
ejido dol poblado deDom.InadO San NlcOhU do la 
l'orre. Municipio "- Amealco, Qro. 

Al margen un ~ello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos. - Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

VISTO para resolver el expediente relativo a la priva•
ción de derechos agrarios y nueva adjudicación do 
unidades de dotación, en el elido del poblado deno' 
minado "SAN NICOLAS DE LA TORRE', Munici•
pio de Amealco, del Estado de Oueréatro; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Por oficio No. 028 de 
fecha 21 de noviembre de 1973, el C. Delegado Agrario 
del Estado de Querétaro, solicitó a la Comisión Agra· 
ria Mixta, iniciara juicio privativo de derechos agrarios 
en contra de los ejidatarios que se citan en el primer 
punto resolutivo de la presente resolución por haber 
abandonado el cultivo personal de las unidades de da•
tación por más de dos años consecutivos, y consta en 
el expediente la convocatoria de fecha 6 de septiembre 
de 1973, y el acta de la asamblea general extraordina•
ria de ejidalarios que tuvo verificativo el 14 de sep•
tiembre de 1973, en la que se propuso reconocer dere•
chos agrarios y adjudicar las unidades de dotación do 
referencia, a los campesinos que las han venido culti. 
vando por más de dos años ininterrumpidos y que 
se indican en el segundo punto resolutivo, y se con. 
firmen los derechos agrarios de 1 campesino del cen•
ao básico beneficiado en la resolución r.residencial do 
22 d. octubre do 1947, publicada en el 'Diario Oficial'" 

do la Federación el g do junio d. 1948, .quien .. en•
cuentra en la actualidad cultivando su umdad de dota•
ción V que se indica en el tercer punto resolutivo do 
la presente resolución. 

RESULTANDO SEGUNDO.-La doc~entaci6n ~. 
remitió a la Comisión Agraria Mixta y, dicho, organIs•
mo notificó el 25 de junio de 1974, a los eJlClatariol 
afectados para que comparecieran a la audienda de 
pruebas y alegatos; misma que se llevó a cabo el 12 
de julio de 1974, en la que se comprobó legalmeJ?to 
la procedencia para la privación de derec~os agranos 
a los ejidatarios propuestos; de confornudad co~ lo 
dispuesto por los artículos 426, 430 Y dem~ relativOI 
de la Ley Federal de Reforma Agraria. La. Co~isi6n 
Agraria Mixta opinó que es procedente la pnvaclón d. 
sus derechos agrarios a los ejidatarios que se señalan, 
y el reconocimiento que propone la asamblea general 
extraordinaria de eiidatarios. 

RESULTANDO TEACERO.-El expediente relativG 
fue turnado al entonces Departamento de Asuntos Agra•
rios y Colonización, hoy Secretaría de la Re~orma Agra•
ria, Dirección General ~e Derechos Agranos, la. que 
hizo una revisión del IIDsmo, y comprobó la legalidad 
de las notificaciones y constancias presentadll;s en es•
te juicio; por lo que se turnó al vocal consultiVO agra•
rio correspondiente, con la opinión de que fuera apro•
bado por estar integrado correctamente; quien¡ a su 
vez por haberlo encontrado ajustado al proceaimien· 
to 'de Ley lo sometió a la consideración del Cuerpo 
Consultivo' Agrario, el que emi~ió. y aprobó dictamen 
en su sesión celebrada el 4 de JuliO de 19795; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que el presente jui•
cio privativo se ha seguido de acuerdo con los trámites 
previstos en los artículos 426, 429, 430, 411 y . demás 
relativos de la Ley Federal de Refonna Agrana; ha' 
biéndose comprobado por las contsancias que obran 
en antecedentes, que los ejidatarios han incurrido en 
la causa de privación de derechos agrarios a que se 
refiere el artículo 85 fracción 1, de la propia Ley~ por 
haber abandonado el cUltivo J?Crsonal de las umaad~ 
de dotación por más de dos años consecutivos; que 
quedaron oportunamente notificados los ejdiatario~ su•
jetos a juicio; y, que, finalmente, Se siguieroFL los pos•
teriores trámites legales; es procedente pnvarlos d. 
sus derechos agrarios, y cancelar los correspondientes 
"'(lrtificadOl d. derechos agrarios. 

CONSIDERAJ'IlDO SEGUNDO,-Qll. lo. ct1D1)MmOl 

señalados, segtÍD constancias que corren agregadas al 
expediente, han venido cultivando las unidadeJ! de do•
tación por más de do~ años ininterrumpidos; y habién•
dose propuesto el reconocimiento de sus de~os agra•
rios por la asamblea general extraordinaria de ejidata•
rios, celebrada el 14 de septiembre de 1973, de acuer•
do con lo dispuesto por los artículos 72, fracciones 1 
y nI; 81, 84, 200 Y demás aplicables de la misma Ley, 
procede reconocer sus derechos agrarios; y con funda•
mento en el artículo 69 de la mencionada Ley, expedir 
sus certificados correspondie'ntes. 

Por lo expuesto y con fundamento en Io~ artículos 
ya mencionados, de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
se resuelve: 

PRIMERO.-Se decreta la privación de derechoa 
agrarios, en el ejido del poblado denominado "SAN 
NICOLAS DE LA TORRE", Municipio de Amealco del 
Estado de Querétaro, por haber abandonado el cuÍtivo 
personal de las unidades de dotación por más de do. 
años consecutivos a los CC. l.-Juan Correa González, 
p.-Antonio García Sánchez, 3.-José Rodríguez Correa, 
4.-Ignacio Alvarez, 5.-Juan Colín, 6.-José Garduño, 
7.·-Maximino Pérez Nava, 8.-Adolfo Ruiz, 9.-Camilo 
Ruiz, 1O.-Dorotea Torres y H.-Lázaro Valdez. En 
consecuencia se cancelan los certificados de derechos 
agrariOl quo I"e&pectivamente .0 les expidieI'OD a lo. 
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eH9t.tr1Ot saneionado. ntimeros 658187, 65~202, 6í~231, 
~~~2~~, 6382499, 638274, 6.o;g295, 6~g~01, 658303, 658308 
Y 659310. 

S!GUNDO.-Se reconocen derecho~ airaríos y ~e 
.djudic!ln lAS unidades de dotación de _ refe.repcia, por 
v.nirlas cultivando J'{)r más de dos anos mmterrum•
pido. en el ejido del poblado de "SAN NICOLAS DE 
LA TOltRE", Municipio de Amealco, del Estado de Que•
rétaro a los CC. 1.-SalomÓn Díaz. 2.-Altagracia Bo•
lJños,' 3.-Guillermo Cardaba Sánchez, 4.-Francisc? 
4lvarez Mondragón, S.-J. Guadalupe Gutlérrez Rodn•
JUel;, 6.-Daniel Arciniega Ruiz, 7.-JesÚs Co~rea Váz•
qu.ez S.-Antonio Ruil Monrov, 99.-José RUlz Olvera 
¡e~do, 10.-Felipe García Obregón y ll.-Pedro Ji•
l\1.enei Plata; consecuentemente, expídanse sus corres•
I'Oftdientes certlfieados de derechos agrarios, que los 
acredite como ejidataríos del poblado de que se trata. 

TERCERO.-Se confirm¡¡n los derechos agrarios do 
1 camresÍno del censo básico, beneficiado en la res~ 
lucióll presidencial de 23 de octubre de 1947, y publi•
cada en el "Diario Oficial" de la Federación el 8 de 
junio de 19448 quien se encuentra en la actualidad cul•
tivando su nidad de dotación al C. Tomás Hernández 
Aria!!. en el ejido del poblado denominado "SAN NIeG•
LAS DE LA tORRE", Municipio de Amealco del Esta•
~o ~e Querétaro, consecuentemente, expída~e a su nom•
br« el corresl'cmdicmte certificado de derechos agrarios 
que lo acredite como ejidatario del poblado de que se 
trata. 

CUARTO.-PubJíquese esta resolución, relativa a la 
privación de d~rechos agrarios v nueva adjudic<1ción 
c!t l¡nidades de dotaclón. en el ejido del poblado de 
"UN NICOLAS DE LA TORRE". Municipio de Ameal•
Cfl, del Estado de Querétaro, en el "Diario Oficial" de 
1. 'éderaei6f1 v en el Periódico Oficial del Gobierno 
4e en entidad federativa; inscríbase .v háganse las 
anotaciones eorrespofldientes, en el Registro Agrario 
N_eíemal; notifíques~ y ejecútese. 

nada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, I!ij Mc\xico, Distrito Federal, a los veinte días 
del I'ftti d.~ óctuhre de. mi! novecientos setenta y CI!1CO. 
...,..,!l Jlf"&Sldénte e('m5tltuCJl~nal de lCls Eitados Unrdos 
McueaMs Luu Eel!everrta Alv~.-Rúbl'ica.-Cúm­
pIase: El Secretario de la Reforma Agraria, Félix BalTa 
~.-:Rúbrica. -~(;JtE1U que expropia, por causa de utilidad públlca 

qna ll1t'el'fteie de terreno al ejido de San Pedro ''''Il00, MUldeipie da Zinapécuaro, Mich. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional. que 
I!icc: Estados Unidos Mexicanos. - Presidencia de la 
~el"ública. 

".UIS ECHEVERRIA ALVAREZ, Presidente Constilu 
ciona] de los Estados Unidos MexÍC'arlOs, en uso 
:le las facultades que me confieren los artlculos 
27 Cemstitucional, 8 y 121 de la Ley Federal de 
Rderma Agraria; y 

CONSIDERANDO PRlMERO.-Por oficio No. 10.•
I$U ct. fe¡,:ht 8 de ectu¡"re d€ 1968. la SeenHana de 
O¡"r~s ~blic¡¡5 solicitl" rltl TituLar ej.tl DeNrtamento 
" Á,slJntm Airlrl<'l~ v Cokmización, h6y ~ecretaría dI!: 
la Réft'Jrm~ AlraJlJ, 1 .. e-Xl,wl"iaelÓ1'l de .36,6S0.00 M2., 

l' tCl'ftFl!% ó:iiqales d(1;l l'obb,clo denemil'l;ilclo "SA~ 
~fl~Ó JlOCA~H)". i1lunicil'io 4e Zin.pécuaro, del 
~t¡~O ~e \'ieh<'ll!dPl, que se destinar~l'l a la constrUl:. 

~i""fJ dtl! (4Il'JiFlO de $2.8 José linal'€cu~m .. Huajúm .. 
blfl!l, fundlnl'jl'J su reticil'Jl'I II!'! lo cj.jsfluestfc> ¡!lor ~l al'•
tjt4¡~ ¡!'l. fIr,r;i!Íl'Ía VI jnei$c~. e: y ~1 de l~ Ltay.. ~.~ Vía~ 
<),eJ!"iJtf tja ~lJPi~&ti¡i¡J~, ,,"sI \U!lJ!l~ lt> fst;Jl'lltteid(J 
en el articwo 10. f'ratciÓn XII de ~ Ley PedenJ. de 

!xpropiaci6n, en concordancia COD el 187 fracción II 
y 286 del C6digo Agrario; conmprometiéndose a pagar 
la indemnización correspondiente de acuerdo eon la 
Ley. En virtud de que la tramitación de la prell!Ilte 
solicitud ~e inició durante la vigencia del CMiga Agra< 
rio de 1942, no fue necesario hacer las l'ublicac:iones 
que ordena la Ley Federal de Reforma Agraria, toda 
vez que el ordenamiento legal primeramente citado no 
lo exigía. La instancia se remitió a la Dirección Gene•
ul de Tierras y Aguas del citado Departamento, la que 
inició el expediente respectivo y en cumplimiento a 
lo dispuesto por el artículo 344 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria ordenó, por una parte la notificación 
al Comisariaoo Ejidal del poblado de que se trata la 
que se llevó a cabo por oficio No. 280923 de 25 de oc•
tubre de 1973 -r por la otra la ejecución de los traba•
jOg técnicos e mformativos, de los que resultó una su•
perficie real por expropiar de 3-46-20.54 Has. de uso 
individual y colectivo. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Terminados 105 tra•
bajo~ mencionados en el considerando anterior y ana•
lizadas las constancias que obran en el expediente re•
lativo, se llegó al conocimiento de lo siguiente: por 
resolución presidencial de fecha 25 de oC'tubre de 1923, 
publicada en el "Diario Oficial" de l. Fedl"radón el 
29 de noviemhre del mismo año, se dotó al PQbr~d.o 
de que se trata con una superficie total de 1Mro-OO 
Has., de las cuales 400..00-00 Has. son de rieio y ., .... 
300-00·00 Has. de terreno cerril, habiéndose 'Jecutado 
esta resolución el 25 de abril de 1924; por rnotución 
presidencial de 7 de enero de 1942, publicada en el 
"Diario Oficial" de la Federación el 20 de mlrw del 
mismo año se negÓ al pohlado de referencia la l'ri. 
mera ampliación de eiido por falta de terrenos afec•
tables; la expropiación es parcial, y se afectan terre•
nos de uso individual v colectivo. La Secretaría del 
Patrimonio Nacional eniitió su dictamen pericial con•
forme al artículo 121 de la Lev Federal de Reforma 
Agraria y asignó un valor unitario de $5,000.00 por 
hectárea. por lo que el monto de la i.ndemnización a 
cubrir por las 3-46-20.54 Has. a expropIar, es de ... - .. 
S17,31O.27; la lista de los ejidatarios afectados es la 
siguiente: l.-Rafael Roja~, U64.0~ .M2., 2.-A.bel Ra. 
mírez, 2.814.00 M2., 3.-Juvenal Bnblesca 3.180.00 M2., 
4.-JesÚs Ramírez, 1,924.00 M2., $.-SlI.lvaaor JOWrro, 
1,114.00 M2., €l.-Matías Reyes, 1,420.00 M2., 7.-Melttuia•
des Luna, 2,534.00 M2. 8,. -Apolinar Bernal, 3,974.00 
M2., 9.-Calixto Ramirez, 1,339.00 M2., 1O.-~eedonio 
Reves 895.00 M2., 11.-Sotero Escalante, 4,739.00 M2., 
y f2.":'Anita Escalante, 1,234.00 M2. Que las ol'inion~s 
del C. Gobernador del Estado de la Comisión Arran$ 
Mixta, del Fondo Nacional do¡: Fomento Eiidal. del 
Banco Agrario de Michoacán, S. A. y de la Dirección 
General de Tierras y Aguas de la Secretaría Ge la Re .. 
forma Agraria, son en el sentido ~e que es procedente 
la expropiación de los terrenos Ciljldales de que se tra•
ta. 

Con los elementos anteriores el Cuerpo Consultivo 
Airaría emitió su dictamen en los términos de Ley; y 

('ONSlDERANDO TERCERO.-Que en atención a 
Que los terrenos e;idales y comunal.u úniéamente pue.,. 
den ser expropiados por eausa de utiliclad pública y 
que al presente caso se comfJrende 8n lo. dislmesto 

for la fracción TI del artículo 112 en nJlaclC~ín con el 
16 cl~ la Ley Federal de Reforma Agraria, l'lmc&dt de•

erttar la exprofliación de una superficie de J-4~20.54 
H;¡.s. ele las que 2-70-3~ Has. cerrcspendel'l a las 11 ]!Iqr. 
eelu afectada~ v 0-75-89.54 Has. de ternnos dI! usos 
colectivo" del poblado de "SAN PEDRO JaoeANEO" a favor de la 5ecretarÍa ele Oeras !'q¡"lieas que se deso 
tiTÍarán II la el'Jl'Istruceión del eami!')o $an JCl~é lin~­
i!'écuareJ"FI:t¡~jl1fl'!bal'o, quedancio a ,argo de. cileh~ d~~ 
p~t'del1eia, el ¡'l3lf('\ ]'11'11' el'll'leel'te cl@ i)'ldel'IHIll!:aCIClI'I ge 
l¡¡ c41'ltií'i~d qe Sl1,J¡fU'l que mí:e5~r~ ~l Ft'JI'~t'J ~a­
e¡",,"~l ~. 'l!lJ'!!ente ejid41 a hf\ 4 ~l.Je .~e .~ljqt¡.l co•
mo lo dispel'le el artículo al de • Ley l.I'Ivt)(!arlt, ,ara 
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cuyo efecto previamente a la ~jecución de este decreto 
la depositará a nombre del eJIdo afectado en el Ban•
co de México, S. A., en la int,eligencia d. que si a la 
terrenos ejidales so les da un fin distinto al quo motivtl 
esto decreto o no se hac. su ,plicación en el término 
de cinco años contados a partir del acto expropiatorio, 
quedará sin efecto la expropiación 'Y dichos terreno~ 
pasarán de inmediato a ser propiedad del Fondo Na•
cional de Fomento Ejidal, sin que proceda la devolu•
ción de las sumas o bienes entregados por concepto 
de indemnización, según lo establece el articulo 126 
de dicha Ley. 

Por lo expuesto y con apoyo en los articulo s 27 
Constitucional, 8, 112, 121, 123, 125, 126, 343, 40. tranSI•
torio y demás relativos de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, he tenido a bien dictar el $wiento 

DECRETO: 

PRIMERO.-Por causa de utUidad . pública, se ex•
propia al ejido de "SAN PEDRO BOCANEO", Munici•
pio de Zinapécuaro, del Estado de Micboacán, a favor 
de la Secretaría de Obras Públicas, una superficie de 
3-46-20.54 Has. (TRES HECTAREAS, CUARENTA y 
SEIS AREAS, VEINTE CENTIAREAS{ CINCUENTA y 
CUATRO DECIMETROS CUADRADOS), de las que ... 
2-70-39 Has. (DOS HECTAREAS, SETENTA AREAS, 
TREINTA y NUEVE CENTIAREAS), corresponden a 
terrenos de uso individual y Q-75-89.54 Has. (SETEN•
TA Y CINCO !REAS, OCH"tNTA y NUEVE CENTIA•
REAS, CINCUENTA y CUATRO DECIMETROS CUA•
DRADOS) a terrenos de uso común, que se destinarán a 
la construcCIón del camino San José Zinapécuaro-Hua•
júmbaro. 

La »lIperficie que se expropia es la señalada en el 
plano aprobado por la Secretaría de la Reforma Agra•
ria. 

SEGUNDQ.-Queda a cargo de la Secretaria de 
Obras Públicas el pago por conceEto de indemnización, 
de la cantidad de $17,310.27 (DIECISIETE MIL TRES•
CIENTOS DIEZ PESOS 27/100), que ingresará al Fondo 
Nacional de Fomento Ejidal a fin de que se aplique 
romo lo dispone la Ley Federal de Reforma Agraria, 
para cuyo efecto, previamente a la ejecución de este 
decreto, la depositará a nombre del ejido afectado en 
el Banco de México, S. A., en la inteligencia de que 
si a los terrenos expropiados se les da un fin distinto 
al que motivó este decreto o no cumplen la función 
asignada en el término de cinco afio!! contadoll a par· 
tir del acto expropia torio, quedará sin efecto la expro•
piación y dichos terrenos pasarán de inmediato a ser 
propiedad del Fondo Naciemal de Fomento Ejidal, sin 
qUe proceda la devolución de las sumas o bienes en•
tregados por concepto de indemnizaci6n 

TERCERO.-Publíquese en el "Diario Oficial'" de 
la Federación y en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Michoacán e inscríbase el presente de•
creto por el que se expropian terrenos del ejido de 
"SAN PEDRO BOCANEO", Municipio de Zinapéclla•
ro, de la mencionada entidad Federativa, en el Regis•
tro Agrario Nacional v en el Registro Público de la 
Propiedad correspondiente, para los efectos de Ley; no•
tifíquese y ejecútese 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, Distrito Federal, a los veintidó~ 
días del mes de septiemhre de mil novecientos setenta 
v cinco.-El Presidente Constitucional de lQ5 Estados 
tJnidos Mexicanos, Luis Eeh3vtn'Ít .4;Jvvez.-IlÚbrica.•
Cúmplase: El Secretario de la Ileforma Agraria, Augus•
to C.ómez ViIlanueva.-Rúbrica.-El Secretario del Pa•
trimonio Nacional, Francisco Javier Alejo.-RÚbrica.•
El Secretario de Hacienda y Cr4cijto PúeUeo, Mario .Ra. 
lII6n Beteta.-R.úbriea. 

DECRETO que expropia por causa de utilldad púbUca 
una superficie de terreno al ejido de Maltrata, Mu•
nicIpIo de Maltrata, Ver. 
Al margen un sello con el Escudo NaCIonal qu. 

dice: Estados Unidos MexicanoS.-Presidencia Ci. l. 
República. 

LUIS ECHEVERRIA ALVAREZ. Presidente Cons•
titucional de los Estados Unidos Mexicanos. en uso 
de las facultades que me confieren los artículos 27 
Constitucional, 8 y 121 de la Ley Federarl da Reforma 
Agraria; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Por oficio número 
10.-1306 de fecha 6 de mayo de 1969, la Secretaría de 
Obras PúbJ¡cas, 60licitó del Ti,ular del Departamen•
to de Asuntos Agrarios y Colonización, hoy Secretaria 
de la Reforma Agraria, la expropiación da 354,000.00 
M2., de terrenos ejidales del poblado denomilnado 
"MALTRATA", Municipio de Maltrata, del Estado d. 
Vera cruz, que se destinarán a la construcción del sub•
tramo Esperanza-Orizaba, de la carretera México-Ve .. 
recruz, fundando su peticiÓn en lo dispuesto por los 
artículos 10. fracción VI, inciso e) y 21 de la Ley de 
Vías Generales de Comunicación, 10. fracción XII de 
la Ley de Expropiación, así como en lo dispuesto por 
los artículos 187, fracción n, 286 y 289 del Código 
Agrario de 1942, causa de utilidad pública, que se es•
tablece en el artículo 112 fraciones JI y IX de la Ley 
Federal de Reforma Agraria; comprQmetiéndose a pa•
gar 'la indemnización correspondiente de acuerdo con 
la Ley. En virtud de que la presente solicitud se 
pre"entó durante ia vigencia del Código Agrario de 
1942, no fue necesario lJacer las publicaciones que or•
dena la Ley Federal de Relurrna Agraria, toda vez qu~ 
el ordenalllil'!110 legal pn Illcramente citado no lo exi•
gía. La instancia Se remliió a la Dirección General 
de TIerras y Aguas del citado Departamento, la qu~ 
inició el expediente respec~ivo y en cumplimiento a 
lo dispuesto por el artículo 344 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria ordenó por una parte la notificacihn 
al Comisanado Ejidal del pohlado de que se trata la 
que 6e llevó a caho por ofIcio No. 226120, de fecha 
20 de marl.O de 1974, y por la otra la ejecución de los 
trahajos téCIllCOS e nformativns, de los que resultó 
una superficie real nor exoroniar de 35-97-59 Has_ 
de uso individual. 

CONSIDERANDO S!:'.liUNUlI.-Ienmnaaos lOS rrlt a 

bajos mencionados en el considerando anterior y ána•
lizadas las constancias que obran en el expediente 
relatiyo. se llegó al conocimiento de lo siguiente: por 
resolución presidencial de fecha 25 de noviembre de 
1926, publicada en el "Diario Oficial" de la Federación 
el 28 de abril de 1927, se dotó al poblado de que ss 
trata con una superficie total de 3.150-00-00 Has .• ha•
biéndose aprobado el plano v expediente de ejecución 
respectivos el 18 de noviembre de 1968; la ex.propia•
ción es parcial y se afectan terrenos de uso indIviduaL 
La Secretaría del Patrimonio NaclOnal emitió su dic•
tamen pencial confom1t' ,¡] al'tÍculo 12t de la Ley 
Federal de Refonna Agraria, y asignó un valor unita•
rio de $7,OOO.OD por hcnarc<l, por lo que el monto de 
la indemnizaCIón a cuhrir por las 35-97-59 Has., a 
expropiar. es de $251,83UO; la lisea de los ejidatarioJ 
afectad05 es la siguiente: 1. -Panuncio Gerardo, par•
cela 87, con superficie dC' ]4.884.50 M2., 2.-Daniel Are•
nas, parcela 86, con superfIcie de 18,233.00 M., 3.•
Francisco Rojas, parcela 85, con superficie de 18,233.00 
M2., 4.-Luis de la Luz, parcela 84, con superficie de 
20,483.00 M2 .. 5.-Victoria Fuentes, parcela 83, con su•
perficie de 23,1 R3.00 M2., 6 -Juan Texpa, parcela 82, 
con superficie de 7,553.00 M2., 7.-Lorenzo Poncieno, 
parcela 69, con superficie d~ 2,633.00 M2 .. 8.-Pedro 
I1ern1údez, parcela Rl, con superficie de 10,208.00 M2., 
9.-Guillenno Ponciano, parcela tí8, con superficie d~ 
~,433.00 M2., JO.-Juan Bermúdez. parcela 80, con SlJ .. 
,erficie do 4,633.00 M2., H.-Federico Orte¡a, par_ 
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cela 67, con auperficie de 2,583.00 M., 12.-Miguel Pe•
ralta, parcela 79. con superficie de 3,595.00 M2., 13. 
-Pedro Rosas Lázaro, parcela 66, con superficie de 
4,408.00 M2., 14.-Joaquín Texpa, parcela 78, con su•
perficie de 1,021.00 M2. 15.-Miguel Olivares. parcela 
65, con superficie de 8,33.00 M2., 16.-Aí,Ir~lio de Rosas, 
parcela 64, con superficie de 7,733.00 M., 17.-Floren•
tino Vázquez. parcela 63, con superficie de 5,033.00 M2 .. 
H; -Alfonso Moreno, parcela 62, con superficie de ., 
12,833.00 M2., 19.-Remigio Lera, parcela 61, con su· 
perficie de 8,033.00 M2., 20.-Pedro Lázaro, parcela 60, 
con superficie de 6,833.00 M2., 21.-Aureliano Lázaro, 
parcela 59, con superficie de 6,833.00 M., 22.-Mauricio 
Lázaro, parcela 58, con superficie de 4,208.00 M2., 23. 
-Paulino Terán, parcela 57, con superficie de 1,133.00 
M2., 24.-Felipe Lázaro Tejas, parcela 75, con super. 
ficíe de 2,033.00 M2., 25.-Julia Vázquez, parcela 74, 
con superficie de 6,833.00 M2., 26.-Pedro Tuxpan Mar•
tínez, parcela 73, con superficie de 5,633.00 M., 27.•
Lorenzo Terán, parcela 72, con superficie de 6,233.00 
M2., 28.-Herminia Romero, parcela 71, con superficie 
de 6,533.00 M2., 29.-Porfirio Bermúdez, parcela 70, 
con superficie de 1,217.50 M2. 30.-Juan Oaxaca. par•
cela 53, con superficie de 3,'720.00 M2., 31.-Valentín 
Vázquez, parcela 52, con superficie de 11,533.00 M2., 
32.-Franciscó López, parcela 51, con superficie de 
6,783.00 M2., 33.-Genaro Reyes, parcela SO, con su•
perficie de 4,733.00 M2., 34.-Rosendo Lázaro, parcela 
4.9. con supeuftcie de 8,153.00 M2., 35.-Pascual San•
daval Ruiz, parcelamiento de monte, con superfiCIe 
de 25,325.00 M2., 36 -Lauro Poncieno P., con super•
ficie de 25,324.50 M2., 37.-Mauro Bermúdez Z., con 
superficie de 25,325.00 M2., Y 38.-Pedro Tuxpan Mar•
Hnez, con superficie de 25,325.00 M2. 

Que las opiniones del Banco Nacional de Crédito 
Ejidal, S. A. de C. V., y de la Dirección General de 
Tierras y Aguas de la Secretaria de la Reforma Agra•
ria, son en el sentido de que es procedente la expro•
piación de los terrenos ejidales de que se trata. Las 
opiniones del C. Gobernador del Es~ado y de la Co•
misión Agraria Mixta, no fuewn emitidas no obstante 
habérseles solicitado por lo que, de acuerdo con el 
artículo 344 de la Ley Federal de Reforma Agraria, se 
considera que no hay objeción a la expropiación: por 
su . parte el Fondo Nacional de Fomento Ejidal se 
inconformó con el avalúo, sin fundamentar técnica•
ment.e .u objeciÓn. 

Con l.os elementos anteriores el Cuerpo Con~u!­
tivo Agrario emitió su dictamen en los términos de 
L~y; y 

CONSIDERANDO TERCERO.-Que en atenciÓn a 
~. lo. terreno. ejidales y comunales. únicamente 
pueden aer expropiados por eausa de utilidad pública 
y que el presente caso se comprende en lo dispuesto 
por la fracción II del artículo 112 de la Ley Federal 
de ·Reforma Agraria, procede decretar la expropiación 
de .una superficie de 35-97-59 Has., de terrenos eji•
dales del poblado de "MALTRATA", a favor de la Se•
cretaría de Obras Públkas,qt~ se destinarán a la 
construcciÓn del ~ub-tramo Esperanza-Orizaba, de la 
carretera México- Veracruz, quedando a cargo de la ci•
tada Dependencia, el pago por concepto de indemni•
zación de la cantidad de $251;831.30, que ingresará al 
Fondo Nacional de f'omento Ejidal a fin de que se 
aplique como lo dispone el artículo 123 de la Ley 
invocada, para cuyo efecto previamente a la ejecución 
de ef;te decreto, la depositará a nombre del ejido afec•
tado en el Banco de México, S. A., en la inteligencia 
de que si • los ten'enos ejidales se les da un fin 
distinto al que motivó este decreto o no se hace su 
aplicación en el término de cinco años contados a 
partir del acto expropiatorio, quedará sin efecto la 
~xpropiaci6n y dichos terrenos pasarán de inmediato 
a ser. propiedad del Fondo Nacional de Fomento Eji•
dal, ¡m que proceda la . devolución de w &urnas o bie-

nes entregados por concepto de indemnización, le¡úB 
lo establece el artículo 126 de dicha Ley. 

Por lo expuesto y con apoyo en los artículos 27 
Constitucional. 8, 112, 121, 123, 125, 126, 343, 40 tran•
litOriO y demás relativos de la Ley Federal de Re•
forma Agraria, ha tenido a bien dictar el liauient. 

DECRETO 

PRIMERO.-Por causa de utilidad pública, Se ex•
propia al ejido de "MALTRATA", Municipio de Mal•
trata, del Estado de Veracruz, a favor de la Secretaría 
de Obras Públicas, una superficie de 35-97-59 Has .. 
(TREINTA y CINCO HECTAREA~ NOVENTA y SIE•
TE AREAS, CINCUENTA y NUt\VE CENTIAREAS), 
que se destinarán a la construcción del sub-tramo 
Esperanza-Orizaba, de la carretera México-Veracruz.. 

La superficie que se expropia el la sd\.alacla en, 
.1 plano aprobado por la Secretaría de la Reforma. 
Agraria. 

SEGUNDO.-Queda a cargo d ela Secretaría ,de 
Obras Públicas, el pago por concepto de indemniza•
ción de la cantidad de $251,831.30 (DOSCIENTOS 
CINéUENTA y UN MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y 
UN PESOS, TREINTA CENTAVOS), que ingresart ar 
Fondo acional de Fomento Ejidal a fin de que ¡. 
aplique como lo dispone la Ley Federal de ~efo~a 
Agraria, para cuyo efecto, prevIamente a l~. eJeCUClOn 
de este decreto la depositará a nombre del eJldoe afec-. 
tado en el Bar'Ico de México, S .. A., en la inteligenqa 
de que si a los terrenos expropiados se les da un fin 
distinto al que motivó este decreto o no cumplen la 
función asignada en el téérmino de cinco años conta-. 
dos a partir del acto expropia torio, quedará sin ~fecto 
la exproepiación y dichos terrenos pasarán de mme•
diaetoe a ser propiedad del Fondo Nacional de Fomento 
Ejidal, sin que proceda la devolución de las sumas 
o bienes enetregados por concepto de indemnización .. 

TERCERO.-En virtud de que la expropiaciÓn es 
par cial v recaé en unidades de doetación terabajadas 
se aplicará a elección de los ejidatarios afectados a 
adquirir tierras para reponer la superficIe expropiada 
o en inversiones productivas dentro o fuera del ejido, 
atento a lo dispuesto por el artículo 123 párrafo se•
JUDdo de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

CUARTO.-Publfquese en .1 "Diarieo Oficial" d. 
la Federación y en el Periódico OOficial del Gobierno 
del Estado de Veracruz, e inscríbase el present~ de•
creto por el que se exproepian terrenos del ejido de 
"MALTRATA", Municiplo de Malterata, de la men•
cionada Entidad Federativeat.,. ,en el Registro Agrario 
Nacional y en el Registro rúblico de la Propiedad 
correspondiente, para los efectos de Ley; notifiques. 
y ejecútese. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, Distrito Federal, a los veintidós 
días del mes de septiembre de mil novecientos se•
tenta y cinco.-EI Presidente Constitucional de los. 
Estados Unidos Mexicanos, Luis Echeverria Alvarez. 
-Rúbrica.-Cúmplase: El Secretario de la Reforma 
Agraria, Augusto Gómez Villanueva.-Rúbrica.-El Se-' 
cretario del Patrimoenio Nacional, Francisco Javieer 
Alejo.-Rúbrica.-El Secretario de Hacienda y Cré•
deito Público, Mario Ramón Beteta.-Rúbrica. -nECRETO que expropia por cama de utlli<lad lHibHea 

a] ~.Jldo de Tesechoacán, MlIiDicipio de Tesechoacán, 
Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, qU8 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Presidencia da la 
Reoública. 



Miércolel31 de diciembre de 19'1l DI A al o O.IC 1 AL ss 
LUIS ECREVEIUUA ALVAREZ Presidente Com•

titucional de los Estados Unidos Mexicanos, en uso 
de las facultades que ms confieren los articulos 27 
ConsetitucionaI, 8 y 121 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Por oficio núm~ro 
66999 de fecha 22 de agosto de 1972, el C. Secretario 
de Obras Públicas, solicitó del Titeular del Departa•
mento de Asuntos Agrarios y ColonÍución, hoy Se•
cretaria de la Reforma A&rana, la expropiación de .. 
72,520.00 M2., de terrenos ejidales del poblado deno•
minado "TESECHOOACAN", Municipio de Tesechoa•
cán, del Estado de Veracruz, que se destinarán a la 
consteruccióne de la carretera La Tinaja-Sayula, tra•
moe Ciudad Alemáne-Sayula, Subtramo Ciudad Ale•
mán-Tesechoacán, con origen de cadenamiento en Ciu•
dad Alemán, Veracroz, en base a la caUia de utilidad 
pública prevista por el articulo 21 de la Ley de Vías 
Generales de ComunicaciÓn en concordancIa con el 
artículo 10. Fracción XII de la Ley de Expropiación; 
causa de utilidad pública que se establece en la Ley 
Federal de Reforma Agraria en su artículo 112 Frac•
ciones n, IV y IX en relacióne con el 116 de la Ley 
Federal de Reforma A¡raria, comprometiéndose a pa•
gar la indemnización correspondiente de acuerdo con 
la Ley. La lrutancía se remitió a la Dirección General 
~e. ~ierras y A~as del citado Departamento, la que 
¡mclÓ el expediente respectivo y en cumplimiento a 
lo dispuesto por el artículo 344 de la Ley Federal de 
Reforma A~raria ordenó por una parte la notificación 
al Comisanado Ejidal del poblado de que se trata 
la que se llevó a cabo por oficio No. 226508 de fecha 
29 de marzo de 1974 Y mediante publicación de la so•
l'citud en el "Diario Oficial" de la Federación ellO 
de, ~yo ~e.1974, a"imi~mo esta publicación en el Pc•
flodlCO OfICial del Gobierno del Estado del Goblerno 
del Estado se solicitó con oficio número 227139 de fe•
cha J7 de aJ;>ril de ~9774; y por la otrae, la ejecucion 
de 101 trabajOS té~~cos e mformativos, de lo~ que re•
sultó una superflCle real por expropiar de 6-75-9~ 
Has., de uso colectivo. 

. CONSII?ERANDO SEGUNDO.-Terminados los tra•
~aJ04 menclOnados ~n el considerando anterior y ana•
h~das 1M constanClas que obran en el expediente re•
latlvo, se llegó al conocimiento de 10 siguiente: por 
resolución pre!idencial de fecha 21 de octubre de 1920 
publicada en el "Diario Oficial" de la FederaciÓn ei 
2 de dic:embre del mismo afio, Se dotó al poblado de 
qUf: ~ !rata con,una superf~cie total ~e 554-00-00 Has., 
de distmtas caltdades, habIéndose ejecutado parcial•
men!.e esta t'C!601uciÓn el 31 de diciembre de 1926' por 
resolución pljS~dep.cial, de f.3 de Junoi de 1967, publi•
cada en el D1a!,\o Oficial de la Federación el io. 
de agosto del mIsmo afto, se confirmaron v titularon 
blen~. comunales al poblado de referenCia en una ~,u­
perficIe de 2,584-00-00 Has .. de temporal y agostadeco 
para 224 comuneros; la expropiación es parcial y ro. 
afec~an t.eITeno~ de U5~ .colectivo. La SecretarÍa del 
PtanmoOlo NaCIonal emItIÓ &U dictamen pericial con•
forme. al artf~ulo 121 de la Ley Federal de Reforma 
Agrana, y aSIgnó un valor unitarto de $4,800.00 por 
hect~rea, por lo que el monto de la indemnización a 
cubnr por las 6-75-95 Has., él expropiar, es de $32,445.60. 

" Que las opiniones del Fondo Nacional de Fomento 
E\1dal, del Banco, Nac!onal de Crédito Ejidal, S. A. d. 
C. V., y de al DlI't~CCIÓn General de Tierras y Aguas 
de la Secretaría de la Reforma Agraria, son en el seo•
tl?O de que e-s procedente la expropiación de los tt'•
n enos elldales de que se trata. Las opiniones del 
C,. G,obernador del ~s~ado y de la Comisión Agrali3 
~h.xta, no fueron emitIdas no obstante habérseles so•
hCItado por lo que, de acuerdo con ~l artículo 344 
de la Ley Federal de Reformá Agraria, se considera 
que no hav obieción • fa expropiación. 

Con los e~~nent{)s anteriores el Cuerpo Consu;•
tivo Agrario elÍlllló iU dlcatmen en los término~ ¡J, 
Ley; y 

CONSIDERANDO TERCERO.-Que en atencir.n a 
que los terrenos ejiQal~s y comunales únicamente pue•
den ser expropiadbl ~of causa de utilidad pública.y 
que el presen~.· cas¡} st é'oroprend. en lo dispuesto por 
la fracción I1 <lél. .rtfcmo 112. cte la Ley P'deeral d. 
Reforma A~aria, pi'ÓCededecretar la expropiación de 
una superfIcie de 6-75-95' Has., de terrenos ejidales 
del poblado de "TESECHOACAN", a favor de la Se•
cretaria de Obras Públicas. qué se destinarán a la 
cC?nstrucción de. la c~rretera La Tinaja-Sayula, tramo 
CIUdad Alemán-S¡¡yull1, ~b:'trarno Ciuda.d Alern~" 
Tesechocán, con' origen ae: CJ.denaroiento en Ciudad 
Alemán,. VeracnIz. qu~dando, a c,rgo de la citada ~­
pendenCIa, el pago por concepto de indemnización -df 
la cantidad de $32,445.60 que ingresará al Fondo Na. 
cional de Fomento Ejidal a in d eque se aplique comt: 
lo dispone el artículo 123 de. la Ley invocada, pan 
cuyo efecto previamente a 111 ejeéucí6n de ,.te decreto 
la depositará a nombre del ejido afectado én el BanM 
de México, S. A., en la inteligencia de que si a lO! 
terr~nos expropiados se les da un fin distinto al que 
motIvó este decreto o no se hace $U aplicación er 
el término de cinco años contados a partir del aetc 
expropiatQrio, quedará sin efecto la expropi.ciÓD· J 
dichos terrenos pasarán de inm~diato a ser PT9pi$é! 
del Fondo Naci?Dal de Fomer;to Ejidal, sin que p'rp. 
ceda la devolUCión de 180$ sumas o bienes entregadl:1l 
por concepto de Üldel11nizació!Í', según lo establece ,41 
ar:ículo 126 de dicha Ley. 

PUl' lo expuesto y con apoyo en 105 arÜC\llo$ 27 
Cons.titucionaJ, 8, 112, 121, 123,125 126, 343, y demá! 
relatlvo.~ de la Ley Fede.ral de eIUorma Agraria. he 
tellldo a bll'n dictar el siguiente 

DECRETO: 

PRIMERO.~Yor causa de utilidad pública se ex•
propia al ejido de "tESECHOACAN", Municipio dé 
Tesechoacán, del Estado de eVracnu:, a favor de l. 
Secretaría de Ol1ras Públicas,una superficie de .... 
6-75~9A5 Has .. (SEIS HECTAREAS, SETENtA y CIN~ 
eo AREAS. NOVENTA y CINCO CENTIAREAS), Que 
se destinarán a la cr;mstruccián de la carretera de ti 
Tinaj~-Sayuril; tramo Ciudad' Alemán-Sayula, Sub-l!:Il .. 
mo ~1Udad Alemán-Tesechoac$n ,con ongne de eade:' 
namIento en Ciudad Alemán Veracruz. 

La súperficie -que se '~propi.a es la leñalada' ea 
el plano aprobado por la Secretaría de la Reforma 
Agraria. 

SEGl}Npo,-Queda a cargo de la Sec~~aría d, 
Obras Púbhcas, 'el pagop<>r' éoncepto de indemnlu.~ 
ción, de "la cantidad ~de$31;M!;60 (TREINTA Y DOS 
MIL CUATROCIENTOS 'CUARENTA Y CINCO PESÓ~ .. 
S.ESENTk CBN1'AVC?~), que ingresará al Fondo ·tlta::' 
clO~1 de Fomento EJld~1 aful de que se aplique co~ 
lo di$poae'la Le~ ~F~deral de R~forroa Agraria, l'ca~ 
cuyo efecto, preViamente a la eJecuciól1 de este. de';; 
creto, 1& depo.ita~ a' nomb~ del ejido .fectadó en 
e~ Banco de Ménco,' s; .A.; en la inetligencia d., que 
S.l a 105" terren~ expfflJ)luados le les da un fin di5-
t~ntoaI que motiyó e5te ~crot()' o no cumplen la fu.l\:' 
ClOn ~lgnada en el té-rminode cinco añbs contado~ 
a paliJr'del_ actoexpl'Opiátbrio. quedará sin efééto. 
la expropiaCIón .y dichos 'terrenos pasarán de inme,~ 
dl~tQ • ~el' pro¡;redad- del fondo N~cional de Fomepto 
Epdal.sul' que proeeda 'la' ~vt'Jluclón de las sumas 9 
bIenes entregados pUr conceplo de indemnÍzaciÓn. _ 

, ~ • r 

~ERCiR9·~En ,:irutd de' que la e~propiacirf'l M; 
p!ln;;l!ll'afectandOlSe bIeIles' de -Uf;O colectlVp, la indem•
mzaciónde acuerdo, con· ~. párrafo primero· del' a{. 
tlctl~o·l~~ de la' ~ !~l 'de. Reforma Agraria, se, 
destl~na- a la 'adquHIClGa dé' tierras p;¡!ra com,pJlHar 
eke.hdo o· pMa;:ioVttrsWIW\ . pttltluctivas directas ckntro' 
de un programa de desarrollo agropecuario que for•
mule la Asamblea General y apruebe esta Secretaria 
de la Reforma Agraria. 
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CUARTO.-Publfque.se en el "Diario Ofici~" de la 
Federación y en el Periódico Oficial del GobIerno del 
Estado de Veracl'\1J., e inscríbase el pre~ent'. d~reto 
por el que se expropian terren05 del ,ejIdo de TE. 
SECHOACAN", Municipio de Tescchoacan,. de la men•
cionada Entidad Federativa, en el eRgsltr~ Agrano 
NaCIonal y en el Registro Público de la Pro~ledad co•
rrespondiente, para lo. efectos de Ley; notifiquese y 
ejecútes.. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo. de la 
Uníol1 en México, Distnto Federal, a los. vemtldos 
d¡a~ del mes de septiembre de mll noveClentos se•
tenta y cinco.-EI PreSIdente ConstItUCIOnal de los 
Estados Unidos Mexicanos, I.u.b ~verría Alvarez. 
-Rubrica.-eúmplase: El Secretarol de la Relorma 
Agraria, A~ GómIa V~a.-:-Rúbrica.-El Se•
cretario de HaCIenda y CredIto PUblico, Mario Ramon 
Beteta.-Rúbrica.-El Secretario dd Patnrnolllo l\jl•
ClOna!, Francisco Javier Alejo.-Rubnca. -SOLICITUD .obn la areaclÓD • UD DUeVO centro de 

población ejldal que se denooti.oará Ucenciado An· 
tonio Díaz Soto y Gama, Municipio de Tamum, s.. L P. 

Al mar¡ .. un "llo con el .Elcudo Nacional, que 
jice: Bltadoa Unidol Mexj.canol,-Secretaria d. la Re•
forma Agrarla.-Dir~ci6n General d. N. C. P . E.-Instau•
ración de Expedientes.-Ref.-XVIlI-255-B.-Expe· 
diente: 3518. 

Exp.: "Lic. Antoni9 Díaz Soto y Gama". \ 
Mpio.: Tamuín. 
Edo.l iaD Lula Potosi. 

COPIA CERTIFICAD~ 

C. Secretario de la Retonna Agraria.-Delegación 
Agrana.-Los suscritos, radicados en el Ejido "El Pa~­
mar", Municipio de TamUJn, Estado de San LUIS PotoSI, 
por carecer de unidad de dotacIón, a uskd atentamen•
te solicitamos con fundamento en los ArtIculos 198, 200, 
202, 244 Y demas relatlvos de la Ley Federal de Retor•
rna Aoraria la creacion de un Nuevo Centro de Pobla•
ción bjidal,' el que al constItuirse se denominará "Licen•
ciado Antonio Diaz Soto y Garua"; malllfestando baJO 
protesta de decir verdad, que trabajamos personalmente 
la tierra como ocupación habitual. Con base en lo quo 
establece el Artículo 327 de la citada Ley, señalamos co•
rno de posible afectación los predios Rancho "Aguilillas" 
y Rancho "Gavilanes", Mpio., Tamuín, San Luis Potos!. 
-De conformidad con los Artículos 17 y 18 de la Ley 
de la materia, proponemos a los sigUIentes compañeros 
para gue constItuyan nuestro Comité Particular Ejecuti•
vo, IIUsmOI que satisfacen los requisito, establecidos en 
el Articulo 19 de la mencionada Ley.-Presidente: Isi•
doro García Cruz.-Secretario: Mauro Martinez Sánchez. 
-Vocal: Vicente Pérez Velázquez.-Suplentes: PrCS](.!iCi\' 
te: Anlonio Lara Ramos,--Secretarío: Gabino Fablan 
Hernández.-Vocal: Felipe González García.-Agreganclo 
• la presente, el Acta de la Asamblea General presidida 
por el representante de esa Secrtaría de la Reforma 
Agraria.-En cumplimiento a lo establecido por el Ar•
tículo 32 de la Ley Federal de Reforma Agraria, decla•
ramos en forma expresa nuestra conformidad de tras. 
ladarnos al sitio donde sea posible establecer el Nucro 
Centro de Población qUe solicitamos y nuestra decisión 
de arraigar en él.-Señalamos para oir notificaciones: 
Av. Pedro Antonio de los Santos No. 91, Tamuin, S. L. P. 
-Protestamos lo necesario.--26 de junio de 1975.-Fir•
mas: Isidoro García Cruz.-firma.-Mauro Martínez Sán•
chez .-f i rma.-Vicen te Pérez V elázquez.-fi rma.-An to•
oio Lara Ramos.-firma.-Gabino Fahián Helez.-firma. 
-Felipe Glez. García.-firma.-JesÚs García Besanilla.•
firma.-Abdón Sánchez Cruz.-huella.-Abacuc Garcla 
Hdcz.-fírma.-Valente Lucero AradilIas.-firma.-Feli•
~e Vortés Sierra.-firma.-J. Isabel Balderas Cnu.-fil'-

ma.-Teodoro Vázquez.-Balderas.-firma.-Angel Váz· 
Q.uex Ba1d~ras.-firma.-F~o. Mata García.-:firma.-Mau. 
ncio MedIDa Vázquez.-hrma.-Angel MedIDa Vázquez. 
-firma.-Rosario Lara Román.-hrma.-Aureliano Es•
pinaza Martínez.hrma.-Celso Lira Morán.-huella.•
Nicasio Martínez Olgull1.-huclla.-Manuel GarcIa Cruz. 
huella.-Alfonso GarCla García.-huella.-Bartolo An•
drade Salguero.-huella.-Bernabé Martinex Ponce.•
huella.-Reyes Alvaru Martínez.-Iuutlla.-Carlos Hdez. 
Ponce. -huella. -Juan Gaspar Ordaz. -firma. -Antonio 
Martinez Garcfa. -huella. -Andrés Santiago Porfirio.•
firma .-Guillermo Martincz Balderas .-firma .-Agustm 
Allollso Erasmo.-huella.-Clriaco González Martíncl. 
-firma.-Margarito Morales Balderas.-firrua.-Fco. 
GonzáJez Reséndiz.-firma.-Pedro González Reséndiz. 
-firma.-Jesú. H. Avila Mariño.-firma.-Guadalupe 
Martínez Leal.-huella. -René Lucero Aradillas. -firma. 
-Eustaquio Diaz Díaz.-huella.-Fidel Fabián Hernán•
jez.-firrna.-Genaro Reséndil, Flores.-huel!a.-PccllO 
BrauJio Velázquez.-firma.-Fco. Cruz Martínez.-hue•
lla.-An tonio Aguillón Rodríguez.-huella. -David Mar•
tínez Garcfa. -huella. -Arturo Franco Padrón. -firma. 
-Simón Andrade Chávez.-huella.-Jo~é Alfonso Eras•
rno.-huella.-Rodrigo Hernández Contreras.-firma.•
Arnulfo Martfnez Balderas.-rirma.-J. Refugio Doran•
tes López.-tirma.-Enrique Vega 7ovar.-firma.-J. Re_ 
né Balderas González.-firma.-Melesio Plascencia Ro•
dríguez. -firma. -Ma tías García Ruiz.-firma. -Genaro 
Lara Ramos, -firma. -J esús Lara Mo:rárJ. -firma. -Ser_ 
vando Lucero Rubio.-ftrma.-Antonio Unas Juárez.•
firma.-Encarnación Mercado Ramírez.-firma.-FideI 
Castro Lara.-firma.-Crispín Hdez. Hernández.-firma. 

La cuiudadana Subsecretaria de ~uevos Centros de 
Población Ejidal de la Secretan a de la Reforma Agra•
ria, licenciado Martha Chávez Padrón, certifica: Qu. la 
copia que antecede concuerda con el origina! que .. 
tuvo a la vista y que forma parte del epxediente 9,ue se 
denomina "Licenciado Antomo Díaz Soto y Gama', Mu•
rlicipio ele TamUil1, E,l~\(j() ele- S~ln LLll~ Potosí y se 
expldc para se!' rcmIlida al "Dlano OliCl~d" de la Fede•
ración para su publicJclón en la cJudad de MéXICO, Dis, 
trito Fede,al a los treinta días del mes de septiembre 
de mil novecientos Setenta y cinco.-Martba Chávez Pa. 
drón.-"Rubrica.-EI Director General de Nuevos Centros 
de Población Ej¡dal, Antonio Neira García.-Rubrica. -SOUCTrUD sobre la creación de un nuevo centro de 

población ejidal que se denominará El Callejón, 
Municipio de Anáhuac, N. L. 

Al margen un sello COn el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secretaría de la Re•
forma Agraria.-Dirección General de N. C. P. E.-Iustau. 
T"'(ps.-Ref.: XVIlI-255-B.-Exp.: 270G. 

Exp.: "El CAllejón" .. 
MpJO.: Anáhuac. 
Edo.: Nuevo León. 

"-
COPIA CERTIFICADA~ 

C. Secretario de la Reforma Agraria.-Dele-gAcl6n 
Agraria.-Los suscritos, radicados en el Municipio de 
Anáhuac, Estado de Nuevo León, por carecer de unidad 
de dotación a usted atentamente solicitamos con funda•
mento en los Arllculos 198, 200, 202, 244 Y demás relati. 
vos de la Ley Federal de Reforma Agraria, la creacion 
de un Nuevo Centro de Población Ejidal, el que al cons. 
tituirse se denominará "El Callejón"; manifestando bajo 
protesta de decir verdad, que trabajamos personalmen•
te la tierra como ocupacJOn habitual. Con base en 10 
que estable~e el Artículo 327 de la citada Ley, señala. 
mos como de posible alectación los predios: Santa 1 e•
Tesa. El CaJlej(Jil y El Mezquite.-De conformidad con 
los ArtÍC'u]os 17 v J 8 de la Lev de la materia, propone•
mos a los SigUIentes compafíeros para que constituyan 
nuestro Comité Particular Ejecutivo, mismos que satIs•
facen los reouisitoii establecido'. en el Artículo 19 de la 
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mencIOnada Ley-Presidente Francisco Galvan López. 
-~ecretano MaunclO Moncada Vlllarreal-VOlal 1 eo•
doro A!uiña!a Lopez -Suplentes -Presidente Humber•
to Moncada VIllarreal-Secretano FlorenclO Bon e!o D. 
-Vocal Jacobo Montemayor Sohs -Agregando a l.t pie•
sente, el Acta de la Asamblea General pIesldld.t por el 
Representante de esa Secretana de la Reforma A!rana 
-En cumplImiento a lo estableCido por el Articulo 327 
forma expresa nuestra conformidad de trasladarnos al 
SitiO donde sea pOSible establecer el Nuevo Centro de 
PoblaclOn que solicItamos y nuestra declslon de alTaI!ar 
en el -Señalamos para OIr not¡ÍlcaclOnes la casa numero 
107 de la calle de Behsano Dommguez. Coloma Obrera 
Anabuac. Nuevo Leon -Protestamos lo necesano, a I 
de JulIo de 1975-Fmnas-FranclSco Galván López•
firma -MaunclO Moncada VIllarreal-fmna -Teodoro 
A!Ulña,a Lopez -fmna -Humberto Moneada VlllarreaI. 
-fllm.t -FlorenclO Borrefo D -flrma -Jacobo Monte•
mavor Sohs -fIrma -Mano Ville!as Perez -fIrma•
Santos GarcIa Espmoza -firma -Gustavo Martmez Na•
varro -flrma -NIcolas Lozano Hernandez -firma -NI•
colás Lozano Vl11arreal-flrma -Manuel Ortlz Alvarado. 
-fIrma -ltafael de Jesus González González -firma-

Gabllel Rentena VIllarreal-hrma -Ro!eho Rentena 
Ibarra -fIlma -Humberto Cabrera Vlllarreal-hrma•
JulIO R.tmo!> Hernandez-firma-Anselmo GarCla Her. 
nandt'l -firma -VIctor Manuel Cardenas Guzman•
flrm.t -Je,>us Borrego Davalos -firma -Regmaldo Gar•
ela AVlla -fuma -Adolfo Gomez VJllarreal -tmn.t -
SergIo Ai turo Gomez Vlllarreal -brma -Pacobo Mon•
temayor de la Cruz -fIrma -Hector Montemayor de 
la Cruz -brma -J óse Ramos Garcla -fIrma 

La cmdadana Subsecretana de Nuevos Centros de 
PobJauon EJldal de la Secretana de lo! Reforma Agrafia, 
heenuada Martha Chavez Padron CertlÍlca Que la co•
pla que antecede concuerda con el ongmal que se tuvo 
a la VIsta r que forma parte del expedIente que se de•
nomma "E Callejón", MUnICipIO de Anáhuac, Estado de 
Nuevo León y se expIde para ser remltlda al "DIana 
OfICIal" de la FederacIOn para su publIcacIOn en la CIU•
dad de Mexlco, DIStlltO Federal a los dIeCISIete dI as de) 
mes de octubre de mil noveClento~ 'ietenta y cmco•
Martha Cbávez Padrón-RubrIca-El Director General 
d. Nuevos Centros de PoblacIón EJldal, Antonio Neira 
Carefa -ltübnca 

DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 
LEY .e IfIII'MOI del Departamento del Distrito Fede•

ral para el ejercido fiscal de 1976 

Al marlen un sello con el Escudo NacIOnal, Que 
dIce E'itados Umdos MeXIcanos -Presld~nlla de la Re_ 
publIca 

LUIS ECHEVEIUtIA ALVAREZ, PreSIdente Consti•
tucIOnal de los Estadas Umdos MeXIcanos a sus habI•
tantes, sabed 

Que el H Con,reso de la Umon se ha servIdo dlIi 
Ilrme el l>IIUlente 

D~Cluno· 

"El Conareso de los Estados Umdos Mexicanos, de•
creta 

LEY DE INGIlESOS DEL DEPARTAMENTO DEL 
- DISTltITO FEDERAL PARA EL EJERCICIO 

FISCAL D~ 1976 

AltTICULO lo -Los lO!reSOS del Departamento de! 
DIstrito Federal en el eJerCICiO fiscal de 1976 seran 
los que se obten!an por los SI¡lUentes conceptos. 

I-IMPUJ!.STOSr 

a) -Predlal; 

J) -Para obras .. planificación; 

k.) -Sobre traslaCIón de domuuo de bIenes Jnmue•
"'1.~ 

J) -De mercados; 

'lI) -Por la venta d. ,.sollna de!tJnada al consumf 
en el Ihstnto Federal, 

m) -Sobre vehículos que no consumen ,asolma, 

n)-Por uso de agua de pozos artei>lanOS¡ 

6) -Adlclonal d. qumce por CIento; 

o) -Sobre herenCIas y lelados, cuando l. muerte 
del autor de la sucesión haya ocurndo .tntes del 10 d. 
enero de 1962, 

p) -Sobre donaCiOnes hechas antes del 10 de e~ 
ro de 1964, 

q) -Para l. construCCIón de elitacionalmentos ... 
verucuJos, 

11 -DERECHOS: 

la) -D. selle •• carMll 

.) -Por control d. earnes preparadas; 
b) -Sobre matanza de ,anado V otros animales: ) n_ Ó b bl c: -uc cooperaCI n para o ras pu leas; 
c:) -Sobre Venta de alcohol de pnmera mano y ,~ 

bre venta. de quardlente de.tmado a. la. fabricaC1ÓD .. d) -Por lDItaW;lón e recOWltrucc16n de tomas ele 
Itebldu alcohólicas, - ___ ap • 

d) -Sobr. productos de capItales: 

e) -Sobre dlverslOnes y espectáculos publicol y 
lobre aparatol mecárucos. 

f) -Sobre venta en el Dlstnto Federal &o ~1 .. 
tos y tarjetas de derecho de apartado para eversIo•
nes y espectáculos publ~cos foráneos, -

\ 1) -Sobre Jue,os permItIdos; I 

h) -Sobre apuestas penmtldu; \ 

1) -SoaM ]gtCt'lal, ní .... sorteo. J-~~I 

• ) -Por instalaCIón o reconstrucción de alba1iales; 

f) -Por lImpIa y desazolve de albañales, fosas 
.~tJ~ partIculares y tanque¡ de sedImentaCIón, 

~) -Por dcsa¡ue de sótanos d. predlOl p.rtIC~1 
in. undados por ca1Uas DO tmputables al serviCIO ¡níbUco 

• alU&I Y saneamiento, 

I 
n) -Sobre vehlculos; 

I f) -Por NI"VICIO de afUas: 

j) -Por SCl"VlQe de Ihncamicnto '" Prcdl.ot y n~ 
!neroa oficwes, 
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11;) -PO\, .avicIoS'~Ú'¡!Iaut.one~ 

l).-Por revIslon V veflfIcaClón~ 

ll),-Por la su~rviSlon de -obrar, 

m) -Por la expedlCIPD, ref,rendo r(¡sello 9 reposI•
Ción d. hcenCIas, OOf ei ¡ ~!istto de .tr~ mercantIles 
e mliustnales por la reyahd~qó~ ~nua.l de revstro, por 
la expedición o reselfo de placas y por la lDspeCClOn, 
venflcaclón o supenuslón, 

n) -Del relIstro civIl, 

11) -Por lDscnpCJ~~. ~, de~41 aefViclos tn el It.~ 
'IStro Pubhco de l~ Propl~a4 y 4e ComercIo y en el 
Arc1uvo _General de :/Itbtafías, 

b) ¡-Por la le~ahzaclón de J fj'hnas~ certlftcaclOnes, 
certIncados¡ constanclu, lDformes r e;(»edIclón de co•
pia. de documentos, 

p) -Por copias de plano!., avalu~ "! otros' servI-
CIOS catastrales, 

ti) -Por pl,ca.'Y '"<VJR:r, 

t ).-.Por empaflFonamlentos o reXlstrcw, 

rr) ..... Por construccI6n de cercas, 

s) -Por lDscnpClOn en el It.e¡ustro de empr~sas y 
expertos, en ,1 ramQ, d~< l~ construooJÓn; 

t) -Por ¡.rvICIOS ,,aenerat«:~ f em IQ$ {'J!it.rc. 

u) -Por auton~ClQn «e..ilb\Q~. documentos y otros 
smñlares, 

III -PRODUCTQ~ 

a) -De' la ocupaclO}J ~Y¡ ~Pfqve~\1anlte,¡;¡tQ, je la Vla 
publIca o de otros bleñes de ú~Q ~omun pro,p~edad del 
J),epartament<J del Dlstnto Federal. 

I 

b) -Del arrendamIenro eXPlotaclon o ena lenaCIOn 
de menes mmuebles, pro))Jed.d.. del peBarla¡nento del 
Dl,>tr1to Federal, no éont¡1teDd'idós ~. tI iriC)SO ante•
non, 

e) --Dc:l' aITf'naam,lento, exploi:lc1PtJ o enll¡Jenaclón 
de ble'1es muebles"·l"rop~d d~1 <'Departamento del 
DlStnt.P Federal, 

'd) -.De capitales v valores propiedad del Departa•
mento del DIstnto Federal, 

~) -De pubhcaclOnes, , 
,f) -Por almacenaje de bIenes en oode~.s o locales 

del~D~rtamento del DIstrito Federal; 

,;) -Pe estableCimientos V em"reo¡as que dependan 
del Departamento del DIstnto Federal; 

" 

'IV -APROVECHAMIENTDS 

a)-Jt~s, 

tt) .-Donativo. • indemD1zaciODel: 

e) -.lt.eza~os, . 
d)-Multaa; 

e) -Gasto. de eJeclldÓn~ 

1) -ConceslOn~,.,,' contrato.~_, 

t' J...lt.emtetros ., canc.taciQn ele contratos: 

h) -SubSidIOS, 

1) -Multas Impu~stas po}: autoridades JudiCIales J 
reparaClon del daño renunciada por los ofendidos, 

J) -Donaciones en especie a carIO de proplctanQs 
d. fraCCIOnamIentos deo telTOnos, 

k) -AportaCIOnes :en efectlvo a cariO de propIeta•
rio!> de fraCCIOnamientos de terrenos, 

1) -Cuotas por diVISIón, subdiViSión o relotlncaclon 
d. predIOS, 

ll) -AportaCIOnes de la FederacIón para ,ast05 de 
admlDlstraC'lOn de los 5lp11entes Impuestos federales. 

1 -Sobre lDireJ!lOS mercantde. 

2 -Sobre la It.cn1L 

3 -Sobre prodUCCión de: alUardlente ., lohr.e en1 
samIento de bebidas alcohóhcas, alcohol, cabezaa 
colas en envases menores 

4 -Sobre tinenCI • ••••• automówa 

J -Otros impUestO. federales. 

m) -Otros no especlhcados. 

V -PARTICIPACIONES EN IMPUESTOS 
FEDERALES 

1-Aceltes, Irasu V lubncante. 

2 -A~amlel y pIoductos de su fermentactoll. 

A) -Producclon 

JIl)-Con'iumo 

3 -Aguas envasadas 

.. -JIlcD7ol, Toluol, XIloI y naftas de alqUItrán d. 
hulla 

5 -Caza, pesca, buceo y ,mulares. 

'-Cemente 
I 

7 -CenlIo$ y (osforos" 

'-Cerveza 

A) -ProdUCCIón 

JIl)-Consumo 

'-Comnraven~ de primera mano de atfombrd, 
tapetes v tapIces 

10 -Comnmventa de pnmera mano de artlculos de 
'rrdno o CrIstal . 

11 -Comnraventa de pTlmera mano df' artfettlbl 
dectrómcos, '(hsco" 'cmtu, aspIradoras y pulic;loras 

12 -'!ner.r. el~ctnca 
13 -Envasamlento de bebidas aICOhOUcas 

t 4 -Explotación forestal 
1 ~ -Ga'lotfna' 

A) -f;onsurno. 

.'-Venta. 
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16.-Ingresos procedentes de la venta de autom6-
vile. ensamblados en el pafs. 

, 17 .-Llantas y cimaras de huI. 

18.-Minería. 

19.-Sobre ingresos mercantile~ 

20.-Sobre la renta al ingreso global de las empre•
las, causantes menores. 

21.-Sobre producción de aguardiente y envasamien•
to o venta de primera mano en envases menores de al•
cohol potable, desnaturalizado, cabezas y colas. 

22.-Tabacoa. 

13.-Tenencia o uso de automóviles. 

'24.-Otras que autoricen las leyes federales. 

¡l.-EXTRAORDINARIOS 

a) .-Emprátito'l 

l.-Al Departamento del Distrito Federal. 

2.-A los oq~anismos descentralizados del Departa-
mento del Distnto Federal. 

b).-Emisión de bonos y obligaciones; 

ej.-Aportaciones del Gobierno Federal¡ 

d).-Otros no especificados; 

VII.-OTROS INGRESOS: 

De organismos descentralizados del Departamento 
del Distrito Federal. 

ARTICULO 20.-Los ingresos autorizados por esta 
Ley se causarán, liquidarán y recaudarán de acuerdo 
con la Ley de Hacienda del Departamento del Distrito 
Federal y con las disposidones de las demás leyes, 
l'eilamentos I!J circulares aplicables 

TRANSITORIO: 
UTICULO UNICO.-Esta Ley entrará en vigor el 

p, ro de enero de mil novecientos setenta y seis. 

México, D. F., a 26 de diciembre de 1975.-Luis del 
Toro Calero, D. P.-Emilio M. González Parra, S. P.-Ro•
¡ello García González, D. S.-Salvador Gámiz Femán•
dez, S. S.-Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción 
1 del artículo 89 ~ la Constitución Política de 101 
Estados Unidos MeXIcanos y para su debida publica•
~i~n y ?bservancia, ex~ido !!l presente Decreto en la 
'1:'esldencla del Poder EJecutrvo Federal en la ciudad 
de México, Distrito Federal, a los veintiséis días del mes 
de diciembre de mil novecientos setenta y cinco.•
Lula Ecbeverría Alvarez.-Rúbrica.-El Jefe del Depar•
~mento del Distrito Federal, Octavio Sentíes Gómez. 
-Rúbrica.-El Secretario de Hacienda y Crédito Públi•
'fo, \ Mari~ Ramón Beteta.-Rúbrica.-EI Secretario d. 
GobernaCIón, Mario Moya Palencia.-Rúbrica. -'ItESUPUESTO de Egresos del Departamento del DI. 

trlto Federal que regirá durante el afio de 1976. 

Al margen un lello con el Escudo Nacional, que 
• e: Estados Unidos Mexicanos.-Presidencia de la 
ltepública. 

LUIS ECHEVER1lI'\ALV Aa.EZ, Presidente Conadtucio•
- cM Jo. ERadoe lJD1doe v.Tb1lQe a _ m.w. ..... .-.a · 

Que la Cámara de Diputados del H, Congreso d. 
la Unión ~e ha icrvido d.iri¡inn~ el iiiUiente 

DECRETO: 
"La Cámara de Diputados de los Estados Unido. 

Mexicanos, en ejercicio de la facultad que le otorga 
la fracción IV del artículo 74 Constitucional, decreta: 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DEPARTAMENTO 
DEL DISTRITO FEDERAL QUE REGIRA DURANTE 

EL AÑ:O DE 1976 

ARTICULO 10.-El Presupuesto de Egresos del De•
partamenro del Distrito Federal que regirá durante el 
año de 1976, importa en total la cantidad de 
$ 16,053.489,000.00 (DIEZ Y SEIS MIL CINCUENTA 
Y TRES MILLO!l.·ES CUATROCIENTOS OCHENTA Y 
NUEVE MIL PESOS 00/100), distribuida en la ii¡uien•
te forma: 
Jefatura del Departamento ........... $ 12.571-,766-40 
Secretaría de Gobierno .,... . . • . . . . . . 5.661,352.00 
Secretada de Obras y Servicios ...... 46,705,849,58 
Oficialía Mayor.............. ........ 8,995,536,00 
Contraloda General................... 70,983;988.00 
Consejo Consultivo .. ,................. 835,928.00 
Dirección General de Tesorería ....... 375,997,484,(10 
Dirección General M Policía y Tránsito 836.216,672,00 
Dirección General de Relaciones Públicas 12,613,012,00 
Procuraduría de las Colonias Popula~ 13,050;434.80 
Dirección General Jurídica y de Go-

bierno ... , ..... , ... , ... , , ... , . . . . 137,770,663.00 
Dirección General de Trabajo y Previ-

sión Social, .. " , .. """,.,.".,. 14.105,140,00 
Dirección General de Servicios Sociales 85,241,008,80 
Dirección General de Servicios Médicos 415,965,348.00 
Dirección Genera: de Plall1ficgciÓll ,. 283,273,460,10 
Dirección General de Obras Públicai . 1,605,902,328,04 
Dirección General de Obras Hidráulicas 588,672,200. 2S 
Dirección General de Aguas y Sanea-

miento .,,,, ...... ,,, .. , ... ,,.'... 510,925,696,18 
Dirección General de la Habitación Po-

pular ,,,,, ......... " .. "", .. "" 126.483,080,4{) 
Dirección General de Ingeniería de 

Tránsito y Transportes ........ ,... 44,027,868.00 
Dirección General de Servicios Urbanos 626.703,8.12.92 
Dirección General de Organización y 

Métodos .. , . ' ......... , . , , ... , ... . 
Direcdón General de Programación y 

Estudios Económicos ",."".".,. 
Dirección General d{' Información y 

3.837,557,60 

5.512,140,00 

Análisis Estadístico ."." .. ,.".". 24,583,444,00 
Dirección General d" Serviciol Admi. 

nistrativos ...... "",.," .. ',,,,.. 111.278,636.00 
Dirección General de Promoción Depor. 

tiva '." .. ",.,., ........•......••• 
Compras y Almacenes "., ..•••••..••.• 
Delegación Alvaro Obregón •..•..•• , .. 
Delegación Azcapotzalco .' ..••. ' .. , .... 
Delegación Benito Juárez .. , .•..... , •.• 
Delegación Coyoacán ",.,.,.' ,-o • , , •••• 

Delegación Cuajimalpa de Morelos .•• 
Delegación Cuauhtémoc .""."." ....• 
Delegación Gustavo A. Madero .. , ..•• 
Delegación Iztacalco " .... " ......... .. 
Dclegaci(Jn Iztapalapa , .... "., .... ,' .. 
Delegación 1 a Magdalena Contreras .. 
Delegación Miguel Hidalgo ......... , .• 
Dele;¡;ación Milp'l Alta , ............... .. 
Delegación Tláhuac " .. ,., ............ . 
Delegación TJalpan .' .............. ,' .• 
Delegación Venustiano Carranza .....• 
Delegación Xochimilco .... ' ... , ... , ... 
Tribunal Superior de Justicia elel Di .. 

trito Federal " .. , ................ ,. 
Tribunal de lo Contencioso Adminis· 

tra tiv ) , , , , .. , ' , . , , , , , , .. ' , . , ' .... , 

52,374,440.00 
25,304,092,00 
66.901,052,34 
76,935,82LlO 
92.682,604.90 
65,443.120,08 

27.026,813.26 
180,634,887.28 
133.115,242,02 
62 , 235,308 , 62 
8L008,736,82 
39.999,256,70 

101,589,875,76 
32,011 ,605,00 
30 . 023,527,38 
33.494,048,54 

117,148,685,10 
61.124,880.26 

134,211,748.00 

9,985,548,00 
27.842,5%,00 Junta local de Conciliación y Arbitraje 

Procuraduria General ~ ¡ua&ia del. 
Di.trl1o '-'Ieral ••• , ••••••••••• ".. 151,102,.536," 
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Cooperaciones y Seguridad Social ••... 814.573,000.00 
Servicio de las Dependencias .......... 1,817.083,787.30 
Servido de las Delegaciones ....... ;.. 392.226,381.44 
Aportaciones a Organismos Descentra-

lizados ........................... 1,000.000,000.00 
Deuda Pública del Distrito Federal ... 1,868.006,000.00 

IMPORTE DEL GASTO DIRECTO 13,462.000,000.00 

EROGACIONES ADICIONALES DE 
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 

Sistema de Transporte Colectivo ..... 2,351.214,000.00 
Servicio de Transportes Eléctricos del 

Distrito Federal ................... 128.379,000.00 
Industrial de Abastos ................... 111.896,000.00 

IMPORTE TOTAL DEl 
PRESUPUESTO 16,053.489,000.00 

ARTICULO 20.-El Presupuesto de Egresos del De•
~artamento del Distrito Federal es de orientación pro•
~amática y se compone de los siguientes programas 
~. subprogramas: , 

, 

, ARTICULO 30.-Para el caso de que los ingresos 
p'or los conceptos a que se refiere el artículo 10. de 
la Ley de Ingresos del Departamento del Distrito Fe•
deral para el ejercicio fiscal de 1976 excedan del mon•
to del Presupuesto aprobado, el Jefe del Departamen•
to del Distrito Federal, mediante autorizaciones de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, deberá ha. 
cer erogaciones adicionales hasta por el importe de 
dichos excedentes, en la forma siguiente: 

. l.-Tratándose de excedentes de los ingresos or•
dinarios a que se refiere el artículo 10. de la citada 
téy de Ingresos del Departamento del Distrito Fede•
r!ll, los aplicará de a~uerdo con las prioridades de 
los programas que hubieren sido aprobados. 

n.-por lo que respecta a los excedentes sobre 
los ingresos ordinarios presupuestados de los Organis•
mos Descentralizados del Departamento del Distrito 
'Federal, previa aprobación de la Secretaría de Hacien•
da y Crédito Público, el Jefe del Departamento podrá 
autorizar erogaciones adicionales para el desarrollo de 
tas finalidades específicas de dichos Organismos. 

IH.-Los ingreso:> que obtengan el Departamento 
del Distrito Federal y sus organismos descentraliza•
dos por concepto de empréstitos y financiamientos di•
versos, se destinarán a las finalidades especificas pa•
ra lai que hubieren sido contratados. 

El Ejecutivo Federal dará cuenta a la Cámara de 
Diputados de las erogaciones que se hayan efectuado 
con base en esta disposición al presentar la Cuenta de 
la Hacienda Pública correspondiente a 1976, que rinda 
al Congreso de la Unión para los efectos constitu. 
cionales. En dicha Cuenta el Ejecutivo Federal har' 
.1 análisis de la aplicación de los excedentes a los 
conceptos que se refieren las fracciones I y n. , 
',. ARTICULO 40.-Se faculta al Jefe del Departamen•
to . del Distrito Federal para que, cuando lo juzgue 
indispensable y mediante autorización previa de la Se•
c,r~taría de Hacienda y Crédito Público, efectúe trans•
ferencias de p¡¡rtidas o cambios en las asignaciones de 
los programas de acuerdo con los requerimientos de 
la programación del gasto público, que tendrán siem. 
pre cacácter compensado ... El EjecutIvo F-ederal infor•
mará en los términos del artículo 30., del uso qu. 
haya hecho de esta facultad. . 

A~TICULO 50.-Se,copsiderarán de ampliación au•
tomátIca aquellas partida,s de 19S programas y subpro•
rramas que se alimenten. con ingresos ,específicos, y 
basta el limite de las cantidades in~sadas. 

ARTICULO 60.~Los Organismos Descentralizados 
del Departamento del. Distrito Federal deberán ajus•
tarse para la elaboración y. presentación de sus ante•
proyectos de presup~esto paro. ~l ejercicio fis~l si•
guiente, a los requJSJtos que senale la Secretana de 
Hacienda y Crédito Público y los presentarán a esta 
Dependencia por conducto del Jefe del Departamento 
en la fecha que éste señale, a fin de que sean some•
tidos a la autorización del Presidente de la Repúbli•
ca juntamente con el presupuest.o de egresos> del pro•
pio Departamento, para ser enVIados a la Camara de 
Diputados para su autorización definitiva. 

ARTICULO 70.-Los Organismos Descentralizados 
del Departamento del Distrito Federal estarán obliga•
dos a enviar cada mes a la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público sus estados de contabilidad y pre•
supuestales y anualmente un informe que los com•
prenda a todos para su incorporación a la Cuenta 
Pública. 

ARTICULO 80.-No se podrá y será causa de res•
ponsabilidad del Jefe del Departamento del Distrito 
Federal, así como de los Directores. Administradores 
o Gerentes de los .Organismos Descentralizados del 
mencionado De'partaínentó, conforme <J' artículo 126 
Constitucional, contraer compromisos fuera de las li•
mitaciones de los presupuestos aprobados para la De•
pendencia y Entidades a su cargo y, en general, acor•
dar ercgaclOnes en forma que no permita, dentro del 
monto autorizado en sus programas y subprogramas 
respectivos, la atención de los servicIOS públicos du•
rante todo el ejercicio fiscal. 

ARTICULO 90.-EI ejercicio de este Presupuesto 
se llevará a cabo de acuerdo con las disposIciones 
de la Ley Orgánica del Presupuesto de Egresos de la 
Federación y su Reglamento. 

Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados del 
H. Congreso de la Unión.-México, D. F.\ 30 de diciem•
bre de 1975.-Luls del Toro Calero, Presidente.-Roge-
110 Gama González, Secretario.-Au¡usto Brlsefio Con•
trtlras, Secretario.-Rúbricas". 

En cumQlimiento de lo dispuesto por la fracción 
1 del artícUlo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y para su debida publica•
ción y observancia, expido el presente Decreto ~n la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la CIudad 
de México Distrito Federa!, a los treinta días d~l mes 
de diciembre de mil novecientos setenta y cmco.•
Luis Ecbeverría AlvBrez.-Rúbrica.-El Jefe del Depar•
tamento del Distrito Federal, Octavlo Sentíes Gómez. 
-Rúbrica.-El Secretario de Hacienda y Crédito Públi•
co Mario Ramón Beteta.-Rúbrica.-EI Secretario de 
~bernación, Marto Moya Palencla.-Rúbrica. -DECRETO de Refontlal a la Ley de HacIenda del Deo 

partamento del Distrito FederaL 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que 

dice: Estados Unidos Mexicanos.-Presidencia de la 
República. 

LUIS ECHEVERRIA ALVAREZ, Presidente Consti•
tucional de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habi· 
tantes, sabed: 

Que el H. Congreso de la Unión se ha servido diri•
¡irme el siguiente 

DECRETO: 
"El Congreso de los Estados Unidos MeXicanos, a~ 

creta: 
REFORMAS A LA LEY DE HACIENDA DEL 
DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 
ARTICULO UNICO.-Se réforman los artículos 14 

seiUndo ¡árrafo; 42 fraccion~ JII y IV; 66; 74; 77; 
79; 80; 8 ; 82; 83; 84; 85;S6; 393 fracciones 1 y II; 
491: S04 fracc:ióu 1": S06 Drimer DárrafO v u .mclo-
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na otro que será el $ó:gundo; 621 fracciones I y VIII; 
644; la fra~ción XIV del artlculo 664; él93. fracción 
IX, último parrafo; 695, fracción VII. último parrafo 
y í4S de la Ley de Haciendil del Departamento del Dis•
trito Federal para quedar corno sigue: 

Artículo 14.-... 
El Tesorero del Distrito Federal, también estará 

facuhado para establecer o modifú:ar, mediante dispo, 
sieiünes de carácter general, los sjsrema~ ü plOl·edi. 
mientus administrativos que deban seguirse para la 
mejor aplicación de las lt:yes o reglamentus liscales a 
que se refiere el artículo 6u. de esta ley, y. al electo, 
previo acuerdo del Jefe del Departamento del Distrito 
Federal, podr2 crear las dependencias impositivas, re•
caudadoras, técnicas y administrativas que estime ne•
cesarias, señalar las funciones que correspondan a 
dichas dependencias y delegarles las facultades que 
cunsidere procedentes, mediante acUt::rdo por escrito, 
que se publicará en el "Diatio Oficial" de la Federación 
y en la Gaceta Oficial del citado Departamento. 

Artículo 42_ 

l.-.. . 
n.-.. . 
IIL-Parcial, por tiemp<il indefinido 
aJ.- ... 
bJ.- ... 
eJ.- ..• 

d).-Se pagará el cincuenta por ciento del im•
puesto en lo~ casos de predios edificados que la Di•
rece ion de Catastro e Impuesto Predial de la Teso•
rena del Distrito Federal, determine como ubicados 
ea zouas suburbanas, en zonas urbano·ejidales o en 
pueblos carnpesll1os, siempre y cuando se satisfagan 
lus siguientes requisitos: 

1.-Que sus propietarios o poseedores tengan un 
arralgo en la zona no menor de dIez años; 

2.-Que los predios no tengan construcciones de 
calidad (.) de lujo; 

3.-Qu~ la parte no edificada de los predios se 
destine a granjas, huertas, cultivos de cualquier tipo 
o eité arbolada; 

4.-Que el propietario o poseedor no lo sea de 
etro¡ predios. 

En los casos en que, a juido de la Tesorería 
del Distrito Federal no se cumrla alguno de los re•
quisitos anteriores, se pagará e setenta y cinco por 
ciento del impuesto. 

IV.-Parcial por tiempo definido: 
a).-.,. 
b).-... 

1.-, •• 

2.-Que el preclo de adqulslcl6n, $in Intereses, no 
haya sido superior a ciento diez mil peso¡ incluido 
el valor del terreno; 

Artículo 66.-Cuando el impuesto deba causarse 
sobre la base de valor catastral, éste será determi. 
nado por la Tesorería del Distrito Federal y debed 
aproximarse, lo más posible, al valor come~ial que 
t~nia al preQio en la feclut en que deba entrar en 
Yl¡Qr el avalúo correspondiente. 

. Artículo 74.-~s valuaciones catastrales a que se 
refiere esta SeCCIón se harán con lilTeglo a las dis. 
po;;iciQnes de la presente ley y a los in$tru~tivos 
que la Tesorería "el Distrito Fed.eral ~iQa al ef~­
to los que se publicarán en la Gaceta. 0fi4ial dol t)e-
~ Qel l>ist:t'i.w Federal. . 

La Dlrecci.ón de catastro e Impuesto ~roQjal lile 
la T e~urena del Di:;trito Federal onjenará, p~r q.. 
crúo [as valuaciones catastralü Q.\le se t1ra,U~ 
pcn pemos que deberán ser in¡euierlóli, ~w.t~tril5 Q 
pa>ames ¡;le estas profe5iones y q1.<e se lQCJltifiQlU'Úl 
CQi] credencial ofiCIal. 

Articulo 77.-Los valuadores formularán 10i ava•
lúos ""t",nales en las formas que apruebe la T~g· 
rt'il~ dcl IJbrrito Federal. 

Ull c:xtracto del avalúo y la liquidación del im· 
pllt'~,[U ~t: notificara a los intere~ados 

Artículo 79.-La Dirección General de PlanificllCióD 
del Departamento del Distrito Federal deberÁ enviar, 
a la TesurerÍa del Distrito Federal, copia de las iO•
lici tudes para fracciOl~ar terrenos que le se~n formu•
ladas pUl' personas Ílslcas o morales, a hn de que 
proceda al deslinde catastral corré:spondiente, previo 
el pago de los derechos que establecé: el artículo 697, 
fracción X de esta ley. 

Artículo SO.-Efectuado el deslinda catastral y lIQJ 
vez qw: d Departamento del Distrito Federal ~pI'l.ltbl 
el planu del fraccionamiento, celebrará converuo para 
la auturización del propio fraccionamiento, en el Q.u. 
se establt;cerán tanto las obligaciones del fraccic.ma•
dor en los términos del artículo 53 de la Ley de Pla· 
nificación del Distrito Federal como las demáJ estí. 
puJac'iones que Sé: estimen necesarias. 

Dentro de los treinta días siguientes a la firma 
del citado convenio, la Dirección General de Planifi•
cal'ióll ellviará copia del mismo a la Tesorería del Dia•
t1 itu Federal acumpañada del plallo aprobado. 

Artículo 81.-En el plano aprobado por el Depar•
tamento del Distrito Federal se deberán delimitar la. 
superficies lotificadas y las destinadas a callea, ave•
nidas, plazas, parques, jardines, escuelas y mercado., 
así como las superficies que el fraccionador done al 
Departamento del Distrito Federal, en los términos 
de la Ley de Planificación del Distrito Federal. 

Artículo 82.-Dentro de los quince días iiiuientet 
a aquél en que la Tesorería del Distrito Federal rect•
ba la documentación a que se refieren los artículo. 
anteriores, señalará número d~ cuenta a cada uno de 
los lotes de terreno que constituyan el fraccionamien•
to. 

Artículo 83.-La Dirección General de Planifi~ 
ción deberá cumunicar, por escrito, a la Tewreria del 
Distritu Federal. cualquier modificación que autorice 
a los planos aprobados. Esta comunicaCIón se hlld 
dentro de los quince días siguientes a la fecha en que 
se hubiesen autorizado las modificaciones' Y' deber' 
acompañarse un ejemplar del plano en que éstas apa•
rezcan señaladas, para que la Tesorería proceda en 
los términos de las disposiciones de esta Sección. 

Artículo 84.-Una vez que el convenio para la au•
torización del fraccionamiento sea elevado a escritu•
ra pública. que el fraccionador pague 101 derechos 
dCf supervisión de las obras de urbanización, otor¡ue 
las garantías estipuladas para la ejecución de esas 
obras y cumpla con las demás obligaCiones a su car•
go establecidas en el conven'o, la Dirección General 
de Planificación autorizará, por escrito, la ~jenacióu 
de 10i lotes correspondientes. 

El impuesto predial de cada lote entrará en vi,or 
a partir del bime$tre siguiente a la fecha ell que .. 
autorice dicha enajenación. 

Artículo 85.-Si prrnamente no se ha ob~ la 
21.1tofÍZ<l,iOión para euajenat 10$ lotes, loi ~~ ... 
Ni no podrán ¡;cJebrar ~n~tos ~ nnta, de ~ 
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sa de venta, de venta con reserva de dominio y de 
venta o promesa de venta de cer:tificados de partici•
pación inmobiliaria, de vivienda, de simple uso o de 
cualquier otro título similar que autonce la ocupa•
ción material de los lotes y que origine algún dere•
cho posesorio, aun cuando los mencionados contra•
tos, certificados o títulos, se hayan celebrado o ex•
pedido con motivo de fideicomisos. 

Si a pesal de la prohibición establecida en este 
artículo se celebran dichas operaciones, los notarios 
públicos no autorizarán las escrituras correspondien•
tes y el Registro Público de la Propiedad no las ms•
cribirá, consten o no en escritura pública. 

Cuando el fracciona dar lleve a cabo alguna de las 
operaciones que menciona el párrafo primero de este 
artículo, Sll haber obtenido la autorización para ena•
jenar los lotes del fraccionamiento, el giro del impues•
to predial a todos y cada uno de ellos se hará a 
partir de la fecha de la primera operación. 

Artículo 86.~En todo caso, los fraccionadores de 
terrenos deberán manifestar a la Tesorería del Diso 
trito Federal la celebración de cada una de las opera, 
done!> a que se refiere el artículo anterior. 

Artículo 393.-. 

l.-El índice de influencia afectará a predios que 
se encuentren comprendidos dentro de una distancia 
en metros, lIledida gráficamente, igual a veinticinco 
veces el promedio aritmético de los índices de am•
plitud de las calles de un tramo; 

n.-EI índice de influencia de parques, jardines 
y plazas públicos, afectará a predios que se encuen•
tren comprendidos dentro de una distancia de tres•
cientos metros, medida gráficamente; 

III.-

Artículo 491.-..• 

l.-Almacena y boa~: 

2.-Baños públicos; 

3.-Cantinas, piqueras y demás expendios de vinos 
J licor.. al menudeo; 

4.-Casino!>, clubes y sim.ilare~. 

5.-Centr~ deportivos, di div¡u-siones y espectácu-
lo¡ públicos; 

• a 10.-.• 

H.-Hospitales y sanatorios~ 

12.-Hoteles, moteles y campos de turismo; 

U.-Lavaderos públicosl 

14.~en:ado.¡ 

15.-Molino. de nixtamal; 

16.-Penaion.. .. auto. y "ballo'f 

17.-R. .. taurantel, lonchería. y similarea¡ 

fil.-los' demás que, a juicio de la Direcci6n Ge-
neral de A.¡u.as y Saneamiento, deban surtirse de a¡ua 
potabI.._ 

Artículo 504.-... 

1 a I1I.-.. 

IV.-Si el pozo funciona en forma distinta de la 
autorizada, incluyendo los casos en que Se cambie el 
uso del agua. 

Artículo 506.-Las personas que exploten negocia. 
dones industriales o mercantiles y las que operen es•
tablecimientos que no sean industriales o mercanti•
les, en los cuales se consuman más de diez mil me•
tros cúbicos de agua por año provenientes de las 
tuberías generales de distribución o de pozos propios 
equipados con bomba, estarán obligadas a presentar 
a la Dirección General de Aguas y Saneamiento un 
estudio cuantitativo de los usos del agua en sus di•
versas fases, dentro del plazo que señale dicha Direc•
ción y que no será menor de .noventa días. 

El consumo se deternlinará de acuerdo con los re•
gis tras de los medidores instalados o conforme a pro•
medio en los términos del artículo 531 de esta loy. 

Altículo 621.-.. ,. 

l.-De $ 50,000.00 al que J?or sí, o por medio de 
otro, perfore, profundice, limpIe o modifiqu,e un pozo 
artesiano sin la licencia correspondiente de la Direc.•
ción General de Aguas y Saneamiento, o sin sujetar. 
se a las disposiciones relativas a este Título, o al 
que haga uso del agua de pozos artesianos respecto 
de los que se declare que causan perjuicio a los in•
tereses públicos o después de cancelada la licencia 
a que se refiere el artículo 498. Esta sanción se du•
plicará en casos de reincidencia, sin perjuicio de la 
facultad de la Dirección mencionada para cegar el po•
zo por cuenta del infractor; 

II a VII.-._ 
VIII.-._ 

a) a j).-._ 

k).-Al que, personalmente o valiéndose de otro, 
cambie de lugar, haga modificaciones o manipulaci~ 
nes, en cualquier forma, a las tuberías del equipo d. 
bombeo de los pozos artesianos, ya sea que las tube•
rías estén antes o después del aparato medidor. 

Artículo 644.-Los notarios no podrán autorizar 
ningún contrato de compraventa, de promesa de ven•
ta, de venta con reserva de dominio o de promesa de 
venta o venta de certificados de participación inmo•
biliaria, de vivienda, de simple uso o de cualquier 
otro título similar que autorice la ocupación material 
d.e un inmueble y que origine algún derecho poseso•
::'10, aun cuando los mencionados contratos certifica•
dos o títulos, se hayan celebrado u obtenido con mo•
tivo de operaciones de fideicomiso; ni autorizar hil»' 
tecas o cualquier otro gravamen real referente a bi .. 
nes inmuebles, sin que previamente se les compruebe 
estar al corriente en el pago de los derechos por ser•
vicio d~ agua o del impuesto P9r el uso del agua 
de pozos artesianos, relalivos al predio de que se trate. 

Artículg 664.-.. u 

tAR.IfA. 
1 a XIII.-.~. 
XIV.-De obras: 

A>......obraa auevUJ 
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l.-Viviendas de interés so:ial, es:uelas e igle•
sias: $ 5.00 por m2. 

2.-Casas habitaci()Jl Y. edificaciones para viviendas. 
en renta o en condominio, con o sin comercio en plan•
ta baja, en predios cuyo valor catastral de calle ne 
exceda de $ 600.00 por metro cuadrado: $' 5.00 po, 
m2. 

3.-Casas habitación unifamiliares o dúplex en pre· 
dios cuyo valor catastral de calle exceda de ~ 600. O( 
metro cuadrado: $ 10.00 por m2. 

4.-Edificios para vivienda, en renta o en condo•
minio, con o sin comercio en planta baja, en predios 
cuyo valor catastral de calle exc;eda de $ 600.00 me•
tro cuadrado: $ 20.00 por ml. 

S.-Edificios para oficinas, comercios o mixtos~ 
S 30.00 por ml. 

6.-Instalaciones -deportivas y estacionamientos de 
vehículos: $ 15.00 por m2. 

7.-T«atros y cines: $ 25.00 por m2 

S.-Estadios, plazas de toros, autódromos, hipódro•
mos, velódromos 1 similares: $ ,0.00 por m2. De pro•
yecciónhorizonta de graderías. 

9.-Industrias, fábricas. talleres, bodegas, gasoline•
ras, servicio para automóvlles y similares: $ 40.00 por 
rol. 

1O.-Baños públicos, sanatorios, hospitales, clíni· 
cas, panteones verticales y similares: $ 40.00 por ml. 

11.-Cabarets, restaurantes, hoteles, salones de bai•
le, salones de reunión y similares: $ 40.00 por m2. 

12.-Condo81Ínios: 

Para construcción de obras nuevas o cambio de 
este régimen se aplicarán las tarifas señaladas en los 
incisos anteriores, de acuerdo con el giro y destino 
de la construcción. 

B) a D).-.... 

. ,E).-Minaa y canteras: 

.).-Por expedición: $ 6,000.00. 

b).-Por refrendo anual $ 3,000.00. 

I 

. c).-Por supervisión de su explotación. Sobre el 
volumen del material que tiC proyecte extraer, por tri. 
me .. tre: 

De tepetate: $ 2.00 por m 

De arena, grava, cantera d. piedra y similaresl S 10.00 por m3. 

De tezontle: $ 10.00 por m3 

Artículo 693.-••• 

1 a VIII.-..• 

IX.-..• 

a) a d).-..• 

No se concederá exención de pago de la. dtado. 
derechos a n.ingtma otra persona física o moral:, orga•
nismo póblico descentralizado o de ~ci6n' .. 
tatal, Di a las instituciones de ullteDcla ptab&a o 

-
pri\ adé) En consecuen.::ia, estas personas, entidad¡:s 
e lll'" I uuunes están obligadas a su pagu, aUlI·cuando. 
k)C" ,'.;peciales les concedan esa franquicia. 

Articulo 695.~ .•• 

1 a VI.-... 

\11.-- ... 

al a c).- ... 

No se concederá exención de pago de los citados 
derechos a ninguna otra persona física o moral, orga-, 

. nismo público descentralizado o de participación es-•
tatal, ni a las instituciones de asistencia "pÚb!ica .p 
privada. En consecuencia, estas personas, l.:ntld~des 
e instituciones están obligadas a su pago, aLUl Cl.lal)~~ 
leyes especiales les concedan esa franquicia. 

. Artículo' 748.-.. , 

1 Y n.-. ;.' 

Cuando el crédito fiscal principal excedí de trein· 
ta mil pesos, el procedimiento de ejecución se c:nco· 
mendará a actuarios fiscales especiales que serán r:e•
munerados directamente por la Tesoreria dél Distrl· 
toFederal; en est()s casos 106 porcentajes que se c~­
sen conforme a este artículo se aplicarán en favor' ije 
la Hacienda Pública del Distrito Federal. - ,r, 

El porcentaje que establece el inciso c) de la frac•
ción n. se cobrará, no sólo cuando el interventor efe<> 
túe el cobro de las renias directamente en los inmue•
bles intervenidos, sino también cuando los inquilinos 
acudan a pagar sus adeudos en la Tesorería del Dis•
tríto Federal, siempre y cuando se compruebe que el 
pago ha sido consecuencia de las 1e¡;tiones del int ...... 
ventor. 

TRANSITORIO 

ARTICULO PRIMERO.-Este Decreto entrará en 
vigor el primero d. enero d. mil nov~ientos setenta 
y sei.. . 

ARTICULO SEGUNDO.-Las exenciones parciales 
del impuesto predial que establece el presen·te Decre•
to, no serán aplicables a los casos ya resueltos, ni a 
lostluedeban resolverse·conforme a las di,spQsicionel 
legales vigentes en la fecha de la operación que mo-
tiva la solicitud de exención. - -

ARTICULO TERCERO.-Se derogan las disposicio•
nes legales, reglamentarias y administrativ1':' que •• 
opongan al presente Decreto. "~o .. 

México, D. F., a 26 de diciembre de 1975.-LuIs del 
Toro Calero, D. P.-Emilio M; GonzaUez PaI'I;'.t~ S. P.•
Feo. Javier Gutiérrez VUlarreal, D. S.-Salvadol--GámIz 
Feroández, S. S.-Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción 
1 del artículo 89 ~ l¡i Constitución PoUtica de lo. 
Estados Unidos MexIcanos y para su debida publica•
ción y observancia, expid.o el presente Decretq en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en n.. 'dudad 
de M~x!<:o, pistrito F~}. ~ ,los veintiséis días del mea 
de dicIembre de mil novecIentos setenta y:= 
~ Ecbevenia Alvarez.-Rúbrica.-El Jefe 4e1 
tamento del Distrito Federal, Octavio Sentía 
-Rúbrica.-El Secretario de Hacienda v Crédito Públi. 
co, MarIo Ramón Beteta.-Rúbrlca-El Secretario de 
Gobernación, MarIo Moya ,Na' ---Rábrica. 
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- . ~ 100000N DEl SEMANARIO.JUDICIAL f)E:U 'FEDflAQ •. ~ 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, a partir 
"t:I mes de enoco de 1974 inició la publicación mensual 
del "BOLETIN DEL SEMANARIO JUDICIAL DE LA 
FEDERACION" que da a conocer las tesis sustentada~ 
enias ejecutorias pronunciadas por el pleno y las salas 
~ est: Al.to Tribunal, con el propósito de hacer saber 
.01 cntenos reCIentemente sustentados o reiterados. 

A partir del mes de enero de 1975 dicha publicación 
contendr6 además, las Tesis sustentadas por los Tri. 
bunales Colegiados de toda la República. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación a través 
elel "DIARIO OFICIAL". DOne a sus órdene¡ esta nueva 
publicación. -

B\1QI"eH número 99 Múf.co 6, D. F. 
Apartado Postal Núm. b24, México 1, D. F. 

Teléfono: 

Iuformes .•• ro ••.•••••••.••••••••• ". 53349-59 

ifARIFA DE SUSCRIPCIONES 

I'ara la Repúbllca Mexicana '1 el extranjero 

1 do ..,. ..................... __ . e_e ..... _, $ 180.00 

'JDe8ei ......... _ .... -... ·•· ....... oo •• 90.011 

PREcIó POR EJEMPLAR ....... 15.00 

CONDICIONES 

LB. suscripci6n entra en vigor a partir de la fecha 
de expedición de nuestra orden de cobro tomándose 
COrol base esta fecha para el término de dicha suscrip. 
c;ión. En el entendido que será suspendida a su venci· 
miento si no es renovada con ante:ación. 

Para adquirir los ejemplares atrasados remítase el 
importe correspondiente. 

Cada orden de suscripción debe venir acompañada 
de su importe. Los suscriptores FORANEOS podrán ha· 
cer IUI .pagos EXCLUSIVAMENTE por medio de VA· 
LES o GIROS POSTALES, a nombre de) "DIARIO OFI· 
CIAL". Lo~ del DISTRITO FEDERAL efectuarán sus 
pagos en CHEQUE CERTIFICADO, CHEQUE DE CAJA 
o EFECTIVO en nuestras oficinas. 

La' reclamación de ejemplarea sed atendida si se 
-eclbe dentro de los treinta díaa ai¡uicDtca • la fceba 
.. ~ r«;'tm·fig. 

DIARIO _ OFICIAL 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

Director: MARIANO D. URDANIVIA 

Administrador: Lic. MARCO A. REVUELTAS RAMIRBI -
Ofictnas: Bucarell número 99 México " D ••• 

Apartado Postal Núm. 1724. México 1. D. F. 

Teléfonos: 

Dlrecclón • .,. •• :. - _¡t, ....... _ ...... ~. :.~ 546-69.7. 

~dministraclón .. " .... m.......... 535-41.77 

Informes ........... ............ 535-49-59 
TARIFA DE SUSCRIPCIONES 

Para la República Mex1caua y el extranjero 

1 afio ............. ~. " ............. : $.96.00 

6 meses • • • • • • • • • .. • • .... • .. .. • ... 48.00 

J mesetI ••••••••• " ..... _ .. ~...... 32.00 

TARIFA DE lN~ERCIONES 

Línea ágata .. • .. .. .. .. .. .. .. . $ BO 

U3a plana completa ........... .. 1,300.00 

PRECIO POR EJEMPL:m 

Del día '" " •....•..• '. • . • . • • • . • • $ O.!50 

Atrasado 1.00 

CONDICIONES 

Cada orden de suscripción o inserción debe venir 
acompañada de su importe. Los suscriptores o anun•
cinates FORANEOS podrán hacer sus pagos EXCLUSI. 
VAMENTE por medio ¡!e VALES o GIROS POSTALES, 
• nombre del 'f\IARIO OFICT!\L". Los del DISTRITO 
FEDERAL efectuarán sus pagos en CHEQUE CERTIFI. 
CADO. CHEQUE DE CAJA o EFECTIVO. 

La suscripción entra en vigor a partir de la fecha 
de expedición de nuestra orden de cobro, tomándose 
como base esta fecha para el término de dicha suscrip•
ción. En el entendido que será suspendida 8 su venci•
miento ~i no es renovada con antelación.' 

. ~s requisito indispensable, para efecto de publica· 
clÓn, qUe los documentos sean remitidos en original V 
dos copias legibles. . 

La reclamación de eie •• 1plares será atendida si se 
recibe dentro de lo~ ocho, quince v treinta diM ~igujen­
tes a la fecha del Diario reclamado según se trate. res•
pectivamente, dei Distrito Federal. del interior o del 
extranjero. 

En ningún caso se hará responsable la Dirección de 
los errores o~dos por escritura incorrecta o ~ 
fuaa. 


